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Horizontes en disputa: feminismos 
juveniles y transformaciones sociales 
en América Latina

Camila Ponce Lara y Marina Larrondo

Introducción

Desde el surgimiento de la denominada cuarta ola feminista 
hace poco más de una década, los activismos juveniles han demos-
trado ser un elemento transformador tanto para los feminismos 
como para la sociedad en su conjunto. Esta nueva ola ha convivido 
de manera casi contemporánea con una polarización creciente, 
crisis políticas profundas y el ascenso cultural, ideológico y —en 
ocasiones— político-institucional de las nuevas derechas. Sin em-
bargo, lejos de ser eclipsados por estos fenómenos, los feminismos 
y movimientos de la disidencia sexual no solo han mantenido una 
presencia activa en las últimas movilizaciones y estallidos sociales 
—como los de Ecuador, Chile y Colombia—, sino que han gene-
rado importantes transformaciones culturales, institucionales e 
incluso legales.

Los activismos juveniles feministas han sido cruciales en la 
configuración de nuevas políticas y derechos a través de luchas di-
versas: desde la promoción de leyes que garanticen el aborto legal 
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y visibilicen los cuidados como trabajo, hasta la denuncia contra la 
violencia machista en todas sus formas, la exigencia de respeto por 
cupos femeninos, la búsqueda de mayor igualdad en el mercado la-
boral, la transformación del lenguaje y los estilos de crianza, entre 
otras demandas fundamentales.

Estos activismos incluyen, por supuesto, las diversas alianzas 
y yuxtaposiciones políticas y culturales con los grupos LGTBIQ+ 
y las múltiples intersecciones con otras formas de subalternidad 
—étnicas, de clase, culturales—, configurando repertorios de ac-
ción, demandas y formas de articulación e intervención en la es-
fera pública de gran complejidad. Esta pluralidad se refleja en los 
diversos capítulos que componen este libro, ofreciendo un pano-
rama rico y matizado de las experiencias activistas en diferentes 
países latinoamericanos.

Este volumen representa una continuación y actualización de 
nuestra primera publicación de 2019, Activismos feministas jóvenes: 
Emergencias, actrices y luchas en América Latina, editada por CLAC-
SO. Aquella obra se convirtió en un trabajo de referencia para 
investigadores y activistas de la región, documentando las identi-
dades, debates, movilizaciones y experiencias relevantes que flo-
recieron después de 2015. Cinco años más tarde, resulta impera-
tivo revisitar estos territorios de acción y reflexión para analizar 
tanto las continuidades como las transformaciones en un contexto 
regional marcado por nuevos desafíos.

Dos hipótesis centrales atraviesan el análisis contemporáneo 
de los feminismos juveniles. La primera es la hipótesis de la des-
movilización, según la cual las luchas feministas habrían perdido 
fuerza y visibilidad pública tras el momento álgido de la cuarta ola. 
La segunda es la hipótesis del backlash, que refiere a una reacción 
violenta y organizada de las estructuras patriarcales y sus actores 
contra los avances feministas.

Frente a quienes diagnostican una desmovilización efectiva de 
las luchas feministas, nosotras sostenemos una perspectiva dife-
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rente: estas luchas no han desaparecido, sino que se encuentran en 
lo que Alberto Melucci (1988) denomina un estado de “latencia”. 
Para este autor, la latencia no significa inactividad, sino una for-
ma específica de existencia de los movimientos sociales en la cual 
mantienen redes sumergidas de relaciones, espacios de experi-
mentación cultural y procesos de construcción de identidad colec-
tiva que, aunque menos visibles en el espacio público, constituyen 
la base para futuras movilizaciones. En este estado latente, los mo-
vimientos feministas juveniles continúan desarrollando marcos 
interpretativos, fortaleciendo vínculos comunitarios y generando 
innovaciones culturales que, si bien pueden parecer menos espec-
taculares que las grandes movilizaciones, resultan fundamentales 
para la sostenibilidad y transformación de los activismos a largo 
plazo.

La hipótesis del backlash, por su parte, describe la multiplica-
ción de discursos, agrupaciones, militancias y prácticas antifemi-
nistas y misóginas que, si bien no son novedosas, han crecido y 
diversificado junto con y después de la denominada “cuarta ola”. 
Destaca particularmente la emergencia de grupos de mujeres an-
tifeministas que, paradójicamente, reivindican la lucha de las mu-
jeres desde otro marco interpretativo, declarándose partidarias de 
un “verdadero empoderamiento” o de un feminismo “verdadero”, 
adoptando lemas como “femenino pero no feminista” y, en ocasio-
nes, reconociéndose abiertamente como de derecha.

Ambos fenómenos aparecen y se entrelazan en los artículos de 
este libro, dando cuenta de una presencia que no constituye una 
omnipresencia. Por el contrario, consideramos que estamos en un 
momento de superposiciones y complejización tanto de los femi-
nismos como de sus formas de intervención. Es particularmente 
interesante destacar cómo, sin desmarcarse del movimiento ni 
de las críticas radicales al patriarcado, dentro de los grupos de 
jóvenes activistas también se han desarrollado diferencias y dis-
cusiones políticas que cuestionan causas, consignas e incluso re-
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pertorios de acción, abriendo espacio a un debate interno y a un 
cuestionamiento de los efectos no deseados de la acción colectiva.

Estructura y contenidos

La presente obra reúne investigaciones y reflexiones académi-
cas —tanto conceptuales como basadas en experiencias de acti-
vismo— que abordan seis grandes ejes temáticos: movilizaciones 
feministas juveniles; legislación y políticas públicas; conciencia y 
educación sobre la violencia de género; intersección con culturas 
LGTBIQ+; impacto sociopolítico de los feminismos juveniles; e in-
terseccionalidad y decolonialidad. A través de estos ejes, buscamos 
ofrecer un análisis multidimensional de los activismos juveniles 
feministas en América Latina.

El libro se estructura en tres partes organizadas según sus nú-
cleos problemáticos afines: la primera examina las trayectorias, 
transformaciones y tensiones internas de los activismos feminis-
tas; la segunda analiza los espacios educativos como territorios 
privilegiados de lucha feminista; y la tercera aborda las intersec-
ciones entre activismos juveniles y estructuras de desigualdad.

La primera parte se abre con el trabajo de Victoria Seca, “Des-
pués de la marea. Trayectorias de jóvenes activistas por el aborto 
desde el 2018 hasta la actualidad”, que examina longitudinalmente 
las trayectorias de jóvenes activistas feministas que participaron 
en la “marea verde” por la legalización del aborto en la provincia 
de Mendoza, Argentina. Su análisis documenta las consecuencias 
biográficas del activismo y las reconfiguraciones de compromisos 
políticos en un contexto caracterizado por la tensión entre la ins-
titucionalización de derechos y el ascenso de proyectos políticos 
neoconservadores.

Silvia Elizalde, en “Activismos juveniles feministas en tiempos 
de crisis, polarización y auge de las derechas. ¿Qué feminismos 
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para qué jóvenes?”, analiza retrospectivamente algunos usos con-
cretos de determinados sentidos y consignas del feminismo juve-
nil: revolución, empoderamiento y consentimiento. A partir de 
entrevistas, la autora da cuenta de las potencialidades, contradic-
ciones y resignificaciones que se producen cuando estas categorías 
se ponen en juego tanto en las prácticas políticas como en la vida 
cotidiana y afectiva de las jóvenes.

Cierra esta sección el capítulo “¿Feminismos de derecha? Una 
mirada de los activismos por el empoderamiento de la mujer desde 
las posturas liberales en Argentina, Chile y Brasil”, donde Marina 
Larrondo, Camila Ponce Lara y Olivia Pérez examinan los activis-
mos femeninos desde posturas de derecha en estos tres países. Las 
autoras muestran que, más allá de la mera reacción, estos colecti-
vos rechazan el concepto de patriarcado desde creencias genuinas 
y diversas —incluyendo lo religioso— y promueven un “empode-
ramiento femenino” basado en el mérito individual.

La segunda parte se centra en los espacios educativos como 
escenarios privilegiados del activismo feminista juvenil. Guada-
lupe Olivier y Viridiana Flores, en “También nosotras existimos. 
Movimiento feminista en el nivel de educación medio superior en 
México”, analizan la emergencia y desarrollo de los movimientos 
feministas estudiantiles en el nivel medio superior de la UNAM 
(2019-2023), identificando tres ciclos de protesta distintivos y 
examinando sus repertorios de movilización frente a la violencia 
de género.

Complementa esta perspectiva el trabajo de Marcela Meneses 
Reyes, “Movilización estudiantil feminista contra la violencia de 
género en la Universidad Nacional Autónoma de México, 2018-
2020”, que analiza los cambios en los procesos de movilización, 
métodos de protesta y acción colectiva feminista y estudiantil en 
la UNAM, mostrando cómo las jóvenes estudiantes rompieron con 
los métodos tradicionales tanto de los movimientos estudiantiles 
como del feminismo.
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Desde Colombia, “Resistiendo en contextos universitarios: el 
rol de los movimientos y colectivos estudiantiles para visibilizar 
las violencias basadas en género”, Isabel Cristina Orozco Giral-
do, Diana Patricia Molina Berrío, Isabel Cristina Posada Zapata y 
Valentina Bustamante Navarro describen dispositivos implemen-
tados en la Universidad de Antioquia para combatir la violencia 
de género, evidenciando el hiato que existe entre las “buenas in-
tenciones”, el activismo y la solución a las estructuras de opresión 
patriarcales.

Finalmente, Colomba Sánchez Pérez y Camila Ponce Lara, en 
“Entre lo personal y lo político: Socialización feminista y signifi-
cados de la violencia de género en estudiantes universitarias chile-
nas”, analizan la socialización política feminista durante el “Mayo 
Feminista” (2018) y el estallido social (2019), revelando una pa-
radoja significativa: aunque la violencia de género actúa como ca-
talizador fundamental, no emerge como la demanda principal del 
movimiento.

La tercera parte aborda las intersecciones entre activismo femi-
nista juvenil y estructuras de desigualdad. Olivia Pérez, Kellen Car-
valho de Sousa Brito y Anna Heloyza Dias, en “Jovens, movimentos 
sociais feministas e a arena institucional”, comparan las demandas 
de los movimientos sociales feministas brasileños con los proyectos 
de ley propuestos por jóvenes parlamentarios (2019-2022), identi-
ficando convergencias y divergencias significativas que reflejan las 
limitaciones de la arena institucional conservadora.

María Virginia Nessi presenta “Activismos juveniles rurales 
ante las demandas feministas: emergencias desde Latinoamérica”, 
ofreciendo un panorama de la intersección entre activismo de gé-
nero y juventudes rurales, analizando casos de Argentina y Perú 
que muestran las diversas formas en que el feminismo llega a los 
contextos rurales.

Cierra el volumen “Sentimientos encontrados. Repertorios 
afectivos en la implicación de mujeres jóvenes en torno a las vio-
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lencias por razones de género en Argentina”, donde Guillermo 
Romero y Marina Tomasini exploran los repertorios emocionales 
de las jóvenes activistas feministas, iluminando tanto los aspectos 
transformadores del “estar juntas” como los malestares y contra-
dicciones de esta militancia en un contexto de avance conserva-
dor.

Reflexiones finales: entre la resistencia y la 
transformación

Los trabajos reunidos en este volumen revelan una paradoja 
fundamental de nuestro tiempo: mientras las fuerzas conserva-
doras parecen ganar terreno en la arena política institucional, los 
feminismos juveniles continúan expandiendo sus fronteras, inno-
vando sus repertorios y profundizando sus análisis críticos. Esta 
aparente contradicción nos habla, en realidad, de la naturaleza 
compleja y multidimensional de los procesos de cambio social.

Las investigaciones aquí presentadas demuestran que los acti-
vismos feministas juveniles no constituyen un fenómeno homogé-
neo, sino un campo de fuerzas en constante tensión y reconfigura-
ción. Desde las aulas de educación media hasta las universidades, 
desde los contextos urbanos hasta los rurales, desde las institucio-
nes hasta las calles, estos activismos han logrado instalar nuevas 
gramáticas políticas, cuestionar estructuras de poder aparente-
mente inmutables y crear espacios de experimentación social que 
trascienden las fronteras tradicionales entre lo personal y lo polí-
tico.

Sin embargo, los capítulos también evidencian los límites y 
contradicciones inherentes a estos procesos. La cooptación ins-
titucional, las tensiones intergeneracionales, la emergencia de 
“feminismos” de derecha y los efectos no deseados de ciertas es-
trategias nos recuerdan que las transformaciones sociales nunca 
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son lineales ni están exentas de ambigüedades. Estos hallazgos no 
debilitan la potencia transformadora de los feminismos juveniles, 
sino que nos invitan a comprenderlos en toda su complejidad.

En un momento histórico caracterizado por la crisis de las de-
mocracias liberales, el avance de autoritarismos y la precarización 
de la vida, documentar y analizar estos activismos adquiere una 
dimensión que trasciende lo académico. Se trata de un ejercicio de 
memoria presente que busca comprender cómo las nuevas genera-
ciones están reimaginando las posibilidades de lo político y cons-
truyendo alternativas frente a un futuro incierto.

Esperamos que este segundo volumen no solo contribuya al de-
bate académico sobre los feminismos juveniles y las culturas LGT-
BIQ+ en tiempos de crisis, sino que también funcione como una 
herramienta para activistas, educadores y tomadores de decisio-
nes comprometidos con la construcción de sociedades más justas 
e inclusivas. En última instancia, consideramos que fortalecer la 
comprensión de estos fenómenos es también una forma de apostar 
por su continuidad y transformación.

La riqueza y diversidad de experiencias que se presentan en 
estas páginas testimonian que, más allá de los diagnósticos pesi-
mistas sobre el presente, existe una generación que sigue creyendo 
en la posibilidad de cambiar el mundo y que ha encontrado en los 
feminismos una brújula para navegar las complejidades de nuestro 
tiempo. Su legado, aún en construcción, ya forma parte indeleble 
de la historia de las luchas emancipatorias en América Latina.
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Después de la marea. 
Trayectorias de jóvenes activistas por 
el aborto desde el 2018 hasta 
la actualidad.
María Victoria Seca 

Introducción 

El período 2015-2018 marcó un punto de inflexión en la lucha 
de las mujeres y feministas, evidenciando “una potencia de cam-
bio creativa y organizada. Un lenguaje y prácticas novedosas ins-
criben una nueva gramática de las luchas” (Gutiérrez, 2018, p.2), 
tanto en Argentina como en toda la región. Tres acontecimientos 
resultaron claves: el Ni Una Menos (2015), el Paro Nacional de 
Mujeres (2016) y la Marea Verde (2018). En este contexto, en 
2018 trabajé con jóvenes cuyo primer involucramiento activista 
fue la lucha por la legalización del aborto (Seca, 2019). En este ca-
pítulo, retomo sus experiencias, después de su participación en las 
movilizaciones del 2018 hasta la actualidad, para comprender las 
resonancias de este activismo en sus trayectorias activistas poste-
riores, en un escenario político y social cambiante. 

En los últimos años, la política argentina ha experimentado 
avances en derechos, como la legalización del aborto en 2020, y 
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también retrocesos, sobre todo con el actual gobierno liberal-li-
bertario de Javier Milei, cuyo discurso antiestatal y conservador 
ha atacado abiertamente al feminismo y las políticas de igualdad 
(Berdondini y Vinuesa, 2024; Suarez Tomé, 2024). Fenómeno 
que se inscribe en una tendencia global de expansión de las dere-
chas radicales (Mudde, 2017; Khan et al., 2023).

Este capítulo se sitúa en la intersección de tres campos de de-
bate: la sociología de las juventudes, las teorías sobre movimien-
tos sociales y la perspectiva de género y crítica feminista. En esta 
confluencia, cobra relevancia el estudio de las experiencias de las 
jóvenes que participaron activamente en la militancia por el dere-
cho al aborto en Mendoza en 2018 y sus trayectorias y activismos 
posteriores. Dentro del estudio de movimientos sociales y acción 
colectiva, nos interesa explorar cómo la participación en activis-
mos deja huellas duraderas en las biografías militantes, moldean-
do identidades y trayectorias políticas, incluso tras la desaparición 
del movimiento (Auyero, 2004; Giugni, 2008; McAdam, 1988; Fi-
llieule, 2001). Polletta y Jasper (2001) destacan que este impacto 
no se limita a quienes participaron de manera prolongada o inten-
sa, sino que también se observa en quienes tuvieron un involucra-
miento ocasional. 

En esta línea, abordamos los compromisos y trayectorias mi-
litantes como un proceso social dinámico (Fillieule, 2001). Como 
afirma Agrikoliansky (2017): 

(...) el compromiso en una actividad social no puede describirse 
como una curva continua, sino como una serie de líneas quebra-
das que representa secuencias articuladas las unas a las otras cu-
yas etapas produce, cada una, las condiciones de posibilidad de la 
siguiente (p.4).

En este sentido, entendemos que las trayectorias militantes 
presentan un carácter fluctuante (Bertaux, 1999), con puntos de 
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inflexión que pueden derivar en rupturas totales, parciales o en la 
continuidad del involucramiento de los sujetos en sus espacios de 
socialización y militancia (Longa, 2010).

Cuando hablamos de juventudes, la concebimos como una ca-
tegoría situada en un contexto sociohistórico, que adopta sentidos 
particulares al comprenderla inserta en el mundo social. Con un 
carácter relacional (Vommaro, 2015), ya que el sujeto joven está 
constituido en y por una trama material y simbólica en el marco de 
correlaciones de fuerza en el seno de formaciones sociales concre-
tas (relaciones de género, de clase, etnia, territorio y generaciona-
les). En los últimos veinte años, la mayor visibilización de los/as 
jóvenes como sujeto político ha ido de la mano de la consolidación 
de los estudios de las juventudes dentro de las Ciencias Sociales. 
De este amplio universo, para esta investigación partimos de los 
trabajos sobre activismos feministas jóvenes en América Lati-
na (Taft, 2010; Larrondo y Ponce, 2019; Friedman y Rodriguez 
Gustá, 2023; Snyder y González, 2023), sobre activismos en los 
ámbitos educativos (Blanco, 2016; Tomasini, 2020; Tomasini y 
Morales, 2022; Larrondo, 2023), en torno a la educación sexual 
integral (Baez, 2016; Gonzalez del Cerro, 2018; Tomasini, 2020; 
Chervin, 2021; Nuñez et al., 2023) y las experiencias de partici-
pación en la lucha por la legalización del aborto (Elizalde, 2018; 
Elizalde y Mateo, 2018; Seca, 2019; Sutton, 2020; Artazo et al., 
2021; Bianciotti, 2021). 

Las preguntas que guían este trabajo son: ¿Cómo fueron las tra-
yectorias militantes de las jóvenes activistas por el aborto después 
de 2018 hasta nuestros días? ¿Cuáles son las marcas y resonancias 
de ese activismo? ¿Qué lecturas hacen hoy las jóvenes de su expe-
riencia como parte de la marea verde? La metodología es cualita-
tiva y asumimos los presupuestos de una postura interpretativa. 

Durante enero y febrero de 2025 realizamos entrevistas en 
profundidad, de carácter no sexista, a las jóvenes que participa-
ron en la lucha por la legalización del aborto en 2018 en la pro-
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vincia de Mendoza. Inicialmente contactamos a las mismas per-
sonas entrevistadas en 2018 (Seca, 2019). De las cuatro jóvenes 
activistas feministas, que en ese momento se autopercibían como 
tales solo dos estuvieron interesadas en participar en esta nueva 
investigación. Quienes rechazaron participar no tuvieron ningún 
tipo de militancia o activismo y, en uno de los casos, su salida de 
la organización feminista incluyó ataques en redes sociales a sus 
(ex) compañeras, confrontándolas con argumentos del discurso 
liberal/libertario. El estudio de este cambio en las trayectorias 
sería interesante de abordar y queda pendiente para futuras in-
vestigaciones con jóvenes que tengan la voluntad de participar. 
En este trabajo incorporamos los testimonios de dos jóvenes que 
compartían la característica de haber comenzado sus experien-
cias militantes en torno a la lucha por la legalización del aborto en 
2018 y que en ese momento se identificaban como jóvenes activis-
tas feministas. En esta ocasión los nombres de las jóvenes fueron 
cambiados. 

Ana vive en Maipú –un departamento al Este de la Ciudad de 
Mendoza–, hoy tiene 29 años y es concejal electa de su munici-
pio. En 2018, con 22 años se sumó activamente a las actividades 
por la legalización del aborto. Antes solo había participado en una 
movilización por los feminicidios de dos jóvenes mendocinas en 
Ecuador.   Bianca vive en la Ciudad de Mendoza, tiene 24 años y 
trabaja en relación de dependencia en un call center de una insti-
tución de salud. Con 17 años participó, junto a sus compañeros de 
escuela secundaria, en las acciones por el aborto llevadas adelan-
te el 2018. Carla tiene 25 años, está estudiando el profesorado de 
educación física y trabaja en labores relacionadas. Ahora vive en 
Godoy Cruz, durante el 2018 vivía en un departamento del Valle 
de Uco donde militaba por la legalización del aborto. Daniela tie-
ne 29 años, actualmente realiza un doctorado en ciencias sociales 
y vive en la Ciudad de Mendoza. Su militancia comenzó en 2018 
cuando trabajaba en un medio de comunicación universitario cu-
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briendo las acciones por el aborto. Antes había participado en una 
movilización contra la absolución del principal sospechoso de la 
desaparición de Soledad Olivera. 

Este capítulo está organizado en tres apartados, junto con la 
introducción y las reflexiones finales. En el primero contextuali-
zamos el período 2018-2025. En el segundo reconstruimos las lec-
turas políticas actuales de las jóvenes sobre la “marea verde”. En 
el tercero analizamos las trayectorias políticas de las entrevistadas 
y las consecuencias biográficas del activismo. Como nos recuerda 
Auyero (2004): “ni la vida de los manifestantes ni la historia de 
los levantamientos puede ser entendida sin comprender a ambas” 
(p. 19). Este trabajo busca justamente integrar biografía e historia 
para comprender los procesos de politización juvenil en Argentina 
y el impacto de las acciones colectivas en la vida de las jóvenes ac-
tivistas feministas.

La socialización juvenil: entre el ciclo de movilizaciones 
feministas y el crecimiento de la derecha radical 

El período de estudio abarca desde 2018 hasta inicios de 2025. 
Durante estos siete años, Argentina experimentó crisis económi-
cas, cambios políticos y movilizaciones, en un contexto de avan-
ces y retrocesos normativos en torno a las agendas feministas. 
Como ya hemos analizado (Seca, 2023, 2024), el lugar de los y 
las jóvenes en el orden social y de género está vinculado a trans-
formaciones culturales, económicas y políticas previas y en curso 
(Elizalde, 2015; Vázquez et al., 2017; Tomasini, 2022). Como así 
también avances normativos para el ejercicio de las ciudadanías 
políticas juveniles (Kriger, 2016; Vazquez, 2015). En este marco, 
se los reconoce como sujetos políticos y como sujetos sexuales, con 
derechos y receptores de políticas públicas. Sin embargo, este re-
conocimiento no implica cambios automáticos, sino que habilita 
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nuevos marcos interpretativos y promueve transformaciones so-
cioculturales (Tomasini y Morales, 2022). A nivel nacional, este 
período coincide con tres presidencias de signos políticos distin-
tos, mientras que en Mendoza se mantuvo un mismo partido en 
el poder (una alianza de centro-derecha y derecha), de caracter 
conservador y con una postura en contra del aborto.

Desde 2015 hasta 2020, las demandas del movimiento de mu-
jeres y feministas adquirieron una mayor visibilidad en la escena 
pública -a nivel nacional y en la provincia de Mendoza-, interpe-
lando especialmente a los sectores juveniles, en particular a muje-
res y disidencias. La primera movilización #NiUnaMenos (2015) 
marcó un punto de inflexión al masificar los activismos feministas 
y dar lugar a una participación generacional distintiva (Elizal-
de, 2018; Tomasini, 2022; Seca, 2024). A partir de entonces, las 
agendas feministas se expandieron a diversos ámbitos, incluyendo 
el laboral, sindical, familiar, educativo, político y mediático, ge-
nerando debates normativos y sociales (Natalucci y Rey, 2018). 
Inicialmente centradas en la denuncia de la violencia machista y 
los femicidios, las demandas feministas se ampliaron hacia el re-
conocimiento de desigualdades laborales, la distribución de tareas 
de cuidado, el acceso a la salud y la legalización del aborto (Seca, 
2019; Tomasini, 2022). Esta dinámica dio forma a una sensibili-
dad feminista de época, promoviendo nuevas discursividades que 
impactaron en agendas, prácticas y relaciones sociales (Blanco, 
2016; Chervin, 2021), generando adhesiones y resistencias que 
atravesaron distintos espacios de la vida cotidiana.

El debate sobre el aborto, desde su tratamiento parlamentario 
en 2018 –en el marco de la presidencia de Mauricio Macri– hasta 
la sanción de la Ley 27.610 en 2020, polarizó la opinión pública. 
Como señalan Rebón y Gamallo (2021), los colores verde y celes-
te simbolizaron las posturas opuestas. Los grupos conservadores 
nuclearon sus demandas en lo que llamaron la defensa de las dos 
vidas y en la necesidad de hacer masivo su rechazo al proyecto de 
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ley (Lopez y Loza, 2021), movilizando jóvenes religiosos que lue-
go se vincularon a ideas libertarias (Goldentul y Saferstein, 2020; 
Vázquez, 2022, 2023).

En 2019 asumió la presidencia Alberto Fernández represen-
tante del Frente de Todos. Su mandato estuvo marcado por la pan-
demia, las estrategias para su gestión y una severa crisis econó-
mica. En materias de políticas de género, creó un Ministerio de 
Mujeres, Géneros y Diversidad (Muñoz, 2023) y envió el proyecto 
de ley de interrupción voluntaria del embarazo, que fue aprobado 
en diciembre del 2020. 

Ese mismo año, la derecha tomó las calles con un discurso de 
crítica contra el gobierno -sobre todo por las medidas económi-
cas y de gestión de la pandemia-, ganando visibilidad y adhesio-
nes (Morresi, Saferstein y Vicente, 2020). Esto puede ser leído 
como parte del marco de oportunidad política del crecimiento 
del proyecto de extrema derecha encabezado por Javier Milei. En 
el panorama electoral del año 2023 se incorporó como tercera 
fuerza política La Libertad Avanza, ubicada más a la derecha que 
la Alianza Cambiemos y el peronismo gobernante. Javier Milei 
y su partido —marcado por la consolidación y radicalización de 
su estrategia fusionista de derecha (Morresi, 2024)—, lograron 
imponerse en las elecciones presidenciales de octubre de 2023. 
De este modo, comenzaba a hacerse evidente una sensibilidad de 
época (vigente hasta hoy) configurada por un clima de descon-
tento y una creciente polarización política y que se combina con 
una reacción patriarcal y abiertamente misógina que tomó el fe-
minismo -entre otros actores y proyectos- como objeto central de 
la pugna política. 
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Lecturas políticas del 2018, siete años después  

Si bien lo del 2020 fue una tremenda alegría. El momento histórico es el 
13 de junio del 2018. Sabíamos que nada se terminaba ahí y que había 

sido realmente una conquista
—Daniela, comunicación personal, 10 de enero de 2025

Las cuatro jóvenes comenzaron su activismo en la marea verde, 
pero sus trayectorias militantes tomaron distintos rumbos en el 
año 2019. En este apartado, a partir de sus testimonios, recons-
truimos sus lecturas políticas sobre la visibilidad del movimiento 
feminista en la escena pública.

La participación en la marea verde constituye para las jóvenes 
un hito en la política nacional y en sus trayectorias personales. 
El activismo fue sentido como un espacio de empoderamiento y 
de emociones compartidas—orgullo, alegría, entusiasmo, decep-
ción, bronca—que se fusionaron para convertir la lucha en un 
acto de afirmación personal y colectiva. 

Siento que se ha construido como una memoria colectiva de esa lu-
cha y nos hace saber que, si estamos todas juntas, podemos (Carla, 
comunicación personal, 08/01/25). 

Me sentí orgullosa de haber participado en eso, de estar en eso. Fue 
una experiencia increíble marcó mi vida. Cuando pienso en lo que 
construimos, creo que no hay dimensión real de lo que se pudo ha-
cer. En ese punto creo que no se dimensiona lo fuerte que pisamos 
en aquel momento y lo fuerte que podemos pisar en otras cosas si 
nos ponemos (Bianca, comunicación personal, 09/01/25).

Los Encuentros Nacionales de Mujeres (que se realizan desde 
1986 y fueron renombrados en 2019 como Encuentro Plurina-
cional de Mujeres, Lesbianas, Trans, Travestis, Bisexuales, Inter-
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sexuales y No Binaries), las acciones por el aborto —las comisio-
nes legislativas, las movilizaciones, la campaña nacional (Belluci, 
2014; Brown, 2020; 2023)—, las movilizaciones de NiUnaMenos 
contra la violencia machista desde el 2015 y los Paros Naciona-
les de Mujeres forman parte del repertorio de acciones que desde 
el retorno democrático lleva adelante el movimiento de mujeres 
y feministas argentino. Varias investigaciones analizan la lucha 
por la legalización del aborto en 2018 como momento de ingreso 
—con procesos y temporalidades distintas (Tomasini, 2022)— de 
muchas jóvenes a los activismos feministas (Seca, 2019; Biancio-
tti, 2021; Tomasini y Morales, 2022). Salir a la calle a protestar 
contra la violencia de género (y las múltiples formas que asumen 
las violencias sexistas en sus vidas) y por el derecho al aborto “fue 
una experiencia encarnada de alto contenido político, simbólico 
y emocional” (Elizalde, 2022, p.71). Siete años después, Bianca, 
Ana, Daniela y Carla coinciden con ello. 

Al reconstruir sus lecturas políticas sobre ese momento histó-
rico se destaca, por un lado, el desencuentro que se vivió entre la 
política institucional y la movilización social.

Creo que debe haber sido mi primera experiencia, de tener la sen-
sación de que los funcionarios públicos, los legisladores estaban 
como desconectados de la realidad y de las demandas sociales. 
Fue la primera vez que sentí eso muy en carne propia. Sentir que 
estás gritándole a una pared (Daniela, comunicación personal, 
10/01/25).

Me acuerdo de estar en la plaza cuando la aprueban los diputados, 
de llorar, de festejar, de quedarnos toda la vigilia, fue hermoso. Y 
después de llorar, de abrazarnos porque no salió. En el proceso del 
debate te vas dando cuenta de un montón de cosas (Ana, comuni-
cación personal, 04/02/25).
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El rol de los diputados y senadores que votaron en contra del 
proyecto de ley es leído como una incapacidad de reconocer las de-
mandas de amplios sectores sociales, lo que trajo aparejados senti-
mientos de desilusión, desánimo y enojo. Acompañado de un har-
tazgo en tener que seguir debatiendo y sosteniendo argumentos en 
torno al derecho a la interrupción voluntaria del embarazo.  

Por otro lado, destacan que, aunque en 2018 no se logró la lega-
lización, si se puso el aborto y la salud sexual y (no) reproductiva 
en la agenda pública y se avanzó en el reconocimiento del aborto 
como derecho. Sobre todo, interpelando a las jóvenes:

Siento que la marea verde abrió una puerta a las juventudes que 
vienen. Para mí el movimiento feminista marcó como un antes y 
un después, porque hoy en día hay cosas que, si bien hay que seguir 
construyendo y mejorando, pero hay un montón de cosas que ya 
están sobre la mesa (Carla, comunicación personal, 08/01/25).

En diciembre del 2020 durante la presidencia de Alberto Fer-
nández, finalmente se sancionó la Ley 27.610 de Interrupción Vo-
luntaria del Embarazo y entró en vigencia en enero de 2021. Sin 
embargo, el reconocimiento que hacen excede lo normativo y re-
saltan los cambios sociales y culturales que se habilitaron.  

Sumando a esto, hacia el interior del movimiento feminista, las 
jóvenes valoran su experiencia en términos de encuentro interge-
neracional, coincidiendo con Elizalde (2018) y Robinson (2020). 
En una sociedad adultocéntrica las juventudes habitan espacios 
donde la distancia generacional (Tomasini, 2024) se construye, 
en abstracto, como una dicotomía entre jóvenes (rebeldes, incom-
pletos, inconscientes) y adultos (reticentes al cambio, formados, 
conscientes). La militancia por el aborto se presentó como un es-
pacio de encuentro intergeneracional que les habilitó descubrir 
que no eran las primeras que luchaban por este derecho y conocer 
la historia del movimiento —saberse parte de una genealogía de 
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luchas feministas— y escuchar las lecturas que hacían compañe-
ras con mayor trayectoria —diálogo intergeneracional—: 

También descubrí que había toda una marea. Las brujas que empe-
zaron con esto mucho antes, que tuve la posibilidad de conocerlas, 
de hablar, de charlar y que eso como que te renueva, te llena de 
fuerza y decir che, qué bueno, qué lindo (Ana, comunicación per-
sonal, 04/02/25)

Cuando no salió en el senado, tomó el micrófono en la plaza la Ale-
jandra Ciriza y para mí todo lo que dijo fue un bálsamo. Tomar con-
ciencia de estas mujeres que vienen de toda la historia y hay que 
escucharlas. Porque ellas saben cómo surfear en esto. (Daniela, 
comunicación personal, 10/01/25)

Agradezco un montón que la campaña en eso le abriera la puerta 
a un montón de jóvenes y jóvenes que querían participar (Bianca, 
comunicación personal, 09/01/25) 

Una segunda lectura, se organiza en torno a las tensiones y los 
límites de un movimiento que se masificó. Remarcan la dificultad 
de integrar a todas las personas que se acercaron y del sostenimien-
to de los activismos más allá de la coyuntura “siento que cuando se 
masificó mucho no supimos cómo contener eso” (Bianca, comuni-
cación personal, 09/01/25). Como vemos en las seis jóvenes que 
contactamos, solo dos continuaron militando activamente dentro 
de los feminismos. Esta es una preocupación que excede a su ex-
periencia en tanto jóvenes y atraviesa a todos los movimientos y 
ciclos de movilización (Tilly, 2008; Natalucci y Rey, 2018; Rebón 
y Gamallo, 2021). 

A su vez, cuestionan las limitaciones del lema “Mi cuerpo, mi 
decisión”, ya que entienden que pudo habilitar una lectura indivi-
dualista de la lucha: 
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La militancia por el aborto tenía una bandera de lucha súper im-
portante: la autonomía de los cuerpos. Si bien es una bandera co-
lectiva, es algo que atraviesa el cuerpo de personas gestantes desde 
su individualidad (...) y se fue hacia un lugar de tus derechos pro-
pios, individuales. Me parece que ahí la causa se tiñó un poco con 
un tono liberal, políticamente hablando (Bianca, comunicación 
personal, 09/01/25).

Angela McRobbie (2010) y Sarah Banet-Weiser (2018) anali-
zan este fenómeno y entienden que el postfeminismo (o masca-
rada postfeminista) ha articulado el individualismo neoliberal 
con las demandas del feminismo. Lo que se traduce en prácticas y 
discursos que enfatizan en las elecciones personales, el empodera-
miento individual (de la mano de los discursos de autoayuda cen-
trado en la autoestima y el éxito individual) y el consumismo, en 
detrimento de la acción colectiva. Emma Gómez Nicolau (2023) 
advierte sobre el auge de estos discursos dentro de los activismos, 
que habilita la emergencia de identidades políticas feministas y 
queer que se expresan a través de prácticas individuales más que 
mediante acciones colectivas.

Consecuencias biográficas del activismo feminista

Todo mi camino político empezó gracias al feminismo. Entonces fue 
como un punto de partida, un punto de inicio, de despertar.
—Ana, comunicación personal, 4 de febrero de 2025

La participación en movimientos sociales y acciones colectivas 
deja huellas en la vida de quienes se involucran en ellos (Auyero, 
2004; Giugni, 2008; Passy y Monsch, 2019; Tamayo y Olivier, 
2022). Desde la perspectiva de McAdam (1988), Giugni (2008) y 
Fillieule y Neveu (2022), entendemos que el activismo se configu-
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ra como un proceso transformador que va más allá del compromi-
so político, modelando sus identidades y sus trayectorias persona-
les. Así, las consecuencias biográficas del activismo se manifiestan 
en diversas esferas de la vida: la política, laboral, educativa y per-
sonal/íntima. En este apartado primero abordaremos las trayecto-
rias y compromisos políticos y, luego, las resonancias en las otras 
esferas de la vida de las jóvenes. 

Trayectorias políticas después de la marea 
A comienzos de 2019, Carla dejó de participar en la colectiva 

feminista que integraba y se sumó a una organización campesina 
de alcance provincial que iniciaba un proyecto productivo en su 
comunidad. Además, esto le permitía acceder al programa nacio-
nal de Salario Social Complementario. Sin embargo, no se sintió 
cómoda con las tareas y estaba enfocada en sus estudios: 

Estuve en una organización campesina, pero la verdad que no lo 
contaría. No hice mucho y tampoco es de lo que más me gustó real-
mente. Costó un montón trabajar las cuestiones de género con el 
grupo (Carla, comunicación personal, 08/01/25)

En 2019, intentó viajar con la organización al Encuentro Na-
cional de Mujeres en La Plata junto a integrantes de la comisión de 
género provincial, activa desde 2016, pero el grupo fue estafado por 
una agencia de viajes. A nivel local, Carla vivió resistencias por par-
te de varones y algunas mujeres al abordar temáticas feministas.

En el año 2020 se sumó a la Comisión de Género del Institu-
to de Educación Superior donde estudiaba. La misma había sido 
creada en 2018 y estaba compuesta por docentes, estudiantes y 
graduados en el marco de los procesos de institucionalización de 
la agenda feminista en los espacios educativos (Blanco y Spataro, 
2019 y 2021). Realizaron charlas, acompañaron a estudiantes en 
procesos de cambio de nombre y promovieron protocolos. 
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Con la Comisión de Género del instituto se acompañó a varios estu-
diantes que estaban en el proceso de cambio de nombre. También 
a personas que se identificaban como varón y tenían que seguir 
usando el baño de mujer, entonces presentamos varios proyectos 
para que se active eso, hicimos un cine debate también. Re milita-
mos desde ahí. Tratando de abrir un espacio y darle otra perspecti-
va en el deporte (Carla, comunicación personal, 08/01/25).

El ámbito de militancia comenzó a ser la institución educativa. Se 
incorporó al Centro de Estudiantes, buscando generar instancias 
de reflexión sobre género y deporte. En ambas experiencias, re-
conoce que siempre hubo un poco más de resistencia que de apo-
yo, por parte de las autoridades y de algunos estudiantes varones. 
Aunque actualmente no milita en ningún espacio, reconoce la con-
tinuidad de su compromiso feminista. “Siento que en los espacios 
en donde he estado igual he seguido haciendo algo de activismo fe-
minista” (comunicación personal, 08/01/25). 

Después de 2018, Ana comenzó a canalizar sus reclamos desde 
la militancia político-partidaria. Influenciada por su entorno fa-
miliar, se acercó al peronismo durante una pasantía en la munici-
palidad como técnica en gestión ambiental. Allí se involucró con el 
proyecto del entonces intendente y, poco después, se sumó activa-
mente a la Juventud Peronista (JP). En sus palabras, este proceso: 

Fue como con el feminismo, acá también fue un despertar y em-
pezar a descubrir el poder colectivo, el poder generar actividades 
sociales para la gente (Ana, comunicación personal, 04/02/25). 

En 2019 asumió un rol activo en la JP y comenzó a trabajar con 
un referente local histórico que en 2022 fue electo senador pro-
vincial e integró a Ana a su equipo de asesores. En las elecciones de 
2023 fue candidata a concejal, en segundo lugar, en la lista oficia-
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lista, y resultó electa con el 50,99% de los votos. Asumió su banca 
legislativa en diciembre de ese año, con mandato hasta 2027.

Paralelamente, en 2019 fundó junto a otras mujeres jóvenes 
una colectiva feminista en su departamento, en su mayoría tam-
bién peronistas, con el objetivo de abordar problemáticas de géne-
ro y visibilizar tensiones dentro del partido. Su primera actividad 
fue la proyección del documental “Que sea ley”, y desde entonces 
organizaron cine-debates, capacitaciones, campañas de difusión 
sobre violencia de género y ferias de productoras. En 2023, la co-
lectiva respaldó su candidatura bajo las consignas: “Con la Ana lle-
gamos las pibas al concejo” y “Hay banca joven y feminista en el 
concejo”.

Su camino en el peronismo no estuvo exento de tensiones gene-
racionales y de género. Ana se encontró con una estructura parti-
daria con perspectivas atrasadas respecto a la agenda feminista. 

Tenía 20 y pico de años y fue chocarme con algo muy atrasado. 
Eran muy pocas las personas que militaban lo político partidario 
y que también estaban en las marchas y que levantaban el pañuelo 
del aborto también. (...) De algunas personas recibimos re buen 
trato, pero de otras era como ¿y a estas pendejas de mierda qué les 
pasa? (Ana, comunicación personal, 04/02/25).

A pesar de las resistencias, encontró espacios para dar dis-
cusiones dentro del partido y generar cambios. Su identidad 
feminista le permitió combinar su militancia partidaria con la 
agenda de género, logrando mayor protagonismo en su espacio 
de militancia juvenil y dentro del peronismo local. 

Daniela integra la Red de periodistas feministas, de la que es par-
te desde el 2018 y donde comenzó su militancia feminista articulan-
do su trabajo (y formación) como comunicadora con las luchas de 
este movimiento. En el año 2020, en el marco del segundo debate 
legislativo del proyecto de Ley de interrupción voluntaria del emba-
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razo, se incorporó a la Campaña Nacional por el derecho al aborto, 
sede Mendoza, alentada por una de sus compañeras de la red. 

En octubre de 2020 me meto en la campaña, no me animaban por-
que eran todas grosas, las admiraba y ahí una compañera me dice, 
venite porque necesitamos todas las manos posibles en ese mo-
mento (Daniela, comunicación personal, 10/01/25). 

Ella reconoce que llegó al feminismo con la marea verde y junto 
con muchas otras personas que no siguieron adelante. Esa conti-
nuidad dentro de la militancia es puesta en valor al momento de 
analizar su experiencia. Además, reconoce que ha sido un proceso 
lento donde ha aprendido (y sigue aprendiendo) a valorar su pro-
pia voz en el marco de los activismos, sobre todo en contraposición 
con las referentas históricas del feminismo local. 

Como me siento un poco llegada tarde a los feminismos, obviamen-
te no a la marea del 2018, porque bueno llegué como todo el mun-
do. Pero bueno, también un poco como respetarme y valorar un 
poco mi trayectoria, porque lo cierto es que también no todas las 
que nos subimos quedamos en esa marea. Entonces poner un poco 
en valor estos años y mi propia voz dentro de este de las organi-
zaciones, es un aprendizaje, algo que todavía no lo tengo del todo 
incorporado (Daniela, comunicación personal, 10/01/25). 

En 2023, tras las elecciones primarias presidenciales, intentó 
participar en Ni Una Menos Mendoza, motivada por la necesi-
dad de combatir el avance de propuestas de extrema derecha. Sin 
embargo, la estructura del grupo le resultó poco horizontal y de-
cidió alejarse. Luego del triunfo de Milei, se sumó a la Asamblea 
de trabajadores en su lugar de empleo, donde contribuyó desde su 
expertise en comunicación, aunque sin asumir un rol protagóni-
co, porque reconoce el desgaste que conlleva la militancia: “No se 
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pueden dar todas las batallas ni estar en todas las organizaciones. 
Realmente no, el cuerpo no puede todo” (Daniela, comunicación 
personal, 10/01/25).

Durante el 2018 Bianca combinó la militancia estudiantil se-
cundaria con el activismo en la Campaña nacional por el derecho 
al aborto, sede Mendoza. En 2019, al comenzar la universidad, 
buscó nuevos espacios políticos. Intentó involucrarse en agrupa-
ciones peronistas juveniles y feministas, pero no encontró un lu-
gar que le resultara cómodo.

Nunca me gustó militar partidariamente, me veía más como en un 
plan de corte más asambleario (...) Me invitaron a armar Patria 
Grande acá en Mendoza y fui a ver qué onda, pero no pude soste-
nerlo. Después salió esta organización que se llamaba Les Pibis de 
Anabel me invitaron pero nunca me terminaban de convencer (...) 
no encontraba comodidad en ningún espacio (Bianca, comunica-
ción personal, 09/01/25). 

Durante tres años se acercó a conocer experiencias políticas 
orientadas a los jóvenes dentro del peronismo que no le resulta-
ron convocantes ya que se sentía más cercana a las lógicas auto-
gestivas. Realizó actividades sociales en el marco de proyectos de 
extensión universitaria e intentó sumarse a alguna organización 
feminista. La crítica que sostiene hacia esos espacios es que pro-
ponían un feminismo de clase media, con dinámicas excluyentes 
hacia las mujeres trans y con las lógicas punitivistas frente a la 
violencia machista. Esta búsqueda está marcada por la frustración 
por no encontrar un espacio similar al de la Campaña. 

En aquel momento como que no encontraba una que también se 
me cerrara, como que sentía que en ese momento también las orga-
nizaciones feministas estaban pasando por un proceso de homoge-
neización muy claro (Bianca, comunicación personal, 09/01/25).
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Más allá del activismo feminista y partidario, organizó con 
amigas talleres de debate y formación sobre filosofía y militancia 
estudiantil. En 2023, junto con otras estudiantes, fundó una agru-
pación estudiantil que ganó la coordinación de su carrera, cargo 
que renovaron en 2024. Las preocupaciones en ese nuevo com-
promiso militante retoman las demandas y los conocimientos ad-
quiridos en la experiencia activista feminista y renueva preguntas 
sobre el trabajo en colectivo y los desafíos de la organización en el 
ámbito universitario. 

Las experiencias de las jóvenes nos ayudan a pensar las diná-
micas fluctuantes de los compromisos políticos y las performan-
ces no lineales de las trayectorias y la manera en que el contexto 
socio-histórico influye las mismas. La identificación como femi-
nistas, que implica una transformación en los compromisos polí-
ticos y en las dimensiones íntima/personal, hace que las rupturas 
totales con este compromiso sean menos frecuentes, aunque no 
imposibles —como es el caso de la joven entrevistada en el trabajo 
anterior que rechazó participar en este—. Por ello, entendemos 
que hay una continuidad en sus compromisos políticos con las 
agendas feministas (y de las disidencias) que no conlleva necesa-
riamente a una práctica activista dentro de un colectivo feminista. 
Sin embargo, todas han mantenido su involucramiento en activi-
dades públicas convocadas por el movimiento feminista, como los 
Encuentros Nacionales/Plurinacionales, el 8M, Ni Una Menos, el 
25 de noviembre y la reciente Marcha Federal del Orgullo Anti-
fascista. Sus compromisos políticos y el involucramiento en las 
actividades sociales y espacios de politización feministas han ge-
nerado condiciones de posibilidad para otros involucramientos y 
también transformaciones en sus vidas cotidianas.

Lo personal es político: ser feminista en la vida cotidiana 
En este subapartado haremos foco en cómo estas consecuen-

cias biográficas se manifiestan en el ámbito laboral, de formación 



41

Camila Ponce Lara y Marina Larrondo (editoras)

y personal y cuáles son las resonancias de sus activismos feminis-
tas que emergen allí. 

El feminismo me abrió un espacio y construí un poco la personali-
dad, mi identidad a partir del feminismo. Yo creo que además el fe-
minismo me ha ayudado a no ser tan boluda (Carla, comunicación 
personal, 08/01/2025).

Siento que fue el feminismo el que me despertó. Porque yo en rea-
lidad creo que no era tan participativa, ni de dar mi opinión. Y el 
feminismo fue todo un proceso de decir yo tengo voz, tengo voto, 
mi opinión vale (Ana, comunicación personal, 04/02/2025).

A mí me parece que hay algo como que te atraviesa del feminis-
mo. Y creo que no hay vuelta atrás y tampoco. O sea, cuando te 
atraviesa, te atraviesan todos los   escenarios de la vida (Daniela, 
comunicación personal, 10/01/2025).

Mi experiencia en el feminismo se juego en todos lados, una bocha. 
Yo en lo personal siento que en todo momento mi experiencia se 
juega desde ese ángulo. Desde mis decisiones estéticas, mi compa-
ñera con la que me vinculo, en la militancia (Bianca, comunicación 
personal, 09/01/2025). 

Tres de las cuatro entrevistadas reconocen haber trasladado los 
aprendizajes del feminismo a sus espacios laborales. Afirman que 
comenzaron a cuestionar prácticas institucionalizadas basadas en 
lógicas patriarcales y, en la medida de lo posible, han impulsado 
diversas acciones, como la incorporación de contenidos específi-
cos, la planificación de clases con perspectiva de Educación Sexual 
Integral (ESI), el enfoque teórico feminista en sus investigaciones 
—incluyendo la selección de temas de estudio— y el desarrollo de 
actividades dirigidas a mujeres y personas de la comunidad LGT-
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BIQ+. Estas acciones, sin embargo, generaron tensiones: una en-
trevistada menciona la hostilidad de su entorno laboral hacia estos 
temas.

En el ámbito de formación, han sido activas en la incorporación 
de debates feministas. Participaron en comisiones de género, es-
tudiaron maestrías en estudios feministas y promovieron espacios 
inclusivos en la militancia estudiantil. Esta actitud la resaltan en 
comparación con sus experiencias como estudiantes secundarias, 
donde la mayoría tuvo una actitud más pasiva, salvo Bianca. Antes 
del 2018 no les interesaba participar en la escuela, no se involucra-
ron en la creación de consejos escolares o centros de estudiantes, 
no reclaman ESI —aun cuando todas cursaron sus estudios secun-
darios con la ley vigente—. 

En la esfera personal, el feminismo se traduce en cambios iden-
titarios y en la forma de relacionarse con su cuerpo y su sexuali-
dad, desafiando mandatos como la heterosexualidad obligatoria, la 
maternidad como destino y el amor romántico (Angilletta, 2021; 
Pates, 2024). En los vínculos en el ámbito familiar se les abrieron 
nuevos desafíos. Por un lado, por plantear ideas contrarias a las 
creencias familiares, sobre todo en torno al aborto. Por otro, al 
preocuparse por las actitudes machistas que tienen (o pueden te-
ner) los varones de su familia y, a la vez, revisitaron las historias 
de sus madres y abuelas en tanto mujeres en un mundo patriar-
cal. Esto ha llevado a que propongan charlas con las mujeres de 
su familia y las inviten a participar de actividades del movimiento 
feminista, como marchas, charlas, ferias. 

En el ámbito de las relaciones sexoafectivas repensaron la re-
lación con su cuerpo y los modos en que construyeron (y cons-
truyen) relaciones. En sintonía con el análisis de Pates (2024) las 
jóvenes “politizan los modos en que se vuelven inteligibles el cuer-
po, las relaciones sexoafectivas y el deseo femenino” (p.57).   El 
activismo propició la apertura de diálogos sobre estos temas, abor-
dando aspectos que tradicionalmente se consideraban tabú. Este 
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proceso habilitó la posibilidad de repensar las prácticas sexuales 
y afectivas, lo que las llevó a reconocer que han vivido diferentes 
situaciones de violencia en el ámbito íntimo y les dio herramientas 
para pensar otros modos. 

Para explicar esta dimensión traemos un viejo debate dentro 
de los feminismos: Lo personal es político. Esta consigna acuñada 
en la década del sesenta abrió una transformación en los feminis-
mos, mediante el reconocimiento de que la interpelación del espa-
cio público se extiende al privado, “lo que pasa puertas adentro, 
incluso en la cama, también es político” (Angilletta, 2021, p. 43). 
En esta misma línea, el señalamiento que hace Di Marco (2011) 
en torno a la participación de las mujeres en los ENM nos ayuda 
a comprender las trayectorias analizadas, sus experiencias en la 
marea verde fueron “la condición de posibilidad del replanteo de 
las relaciones de género en sus vidas personales, de la cual no se 
excluye la militancia en diversas organizaciones mixtas” (p. 303). 
Los feminismos intervienen y modifican las formas de vida y de-
vienen transversales en las vidas de las jóvenes. 

Reflexiones finales

A lo largo de estas páginas buscamos comprender las trayecto-
rias de las jóvenes activistas por el aborto a partir de sus testimo-
nios, integrando los momentos históricos para pensar en conjunto 
biografía e historia. Las experiencias de estas jóvenes permiten 
reflexionar sobre los procesos de politización en la Argentina en 
los últimos años, los devenires de los feminismos y el impacto de la 
acción colectiva en las vidas individuales. Desde una perspectiva 
sociológica, entender la vida de quienes participan en movimien-
tos sociales requiere vincular sus experiencias personales con los 
procesos históricos más amplios, ya que ambos se moldean mutua-
mente.
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Los procesos de politización juvenil entre 2018 y 2025 han 
estado marcados por profundos cambios en la escena política 
y social, en un contexto de disputa y expansión de derechos. La 
participación de estas jóvenes en la lucha por la legalización del 
aborto en 2018 representó un punto de inflexión, inscribiendo sus 
trayectorias en un ciclo más amplio de movilización feminista y 
juvenil. Sus relatos evidencian cómo la acción colectiva deja hue-
llas biográficas y configura subjetividades, incluso en contextos de 
reflujo o reconfiguración de los movimientos sociales. Para ellas, 
la marea verde fue un hito personal y político, donde su experien-
cia individual se inscribió en una memoria colectiva. A partir de su 
involucramiento inicial, algunas continuaron en espacios militan-
tes, mientras que otras atravesaron momentos de ruptura parcial 
y resignificación frente a los cambios políticos recientes.

Desde su perspectiva actual, reconocen el debate legislativo 
de 2018 como una oportunidad política que posibilitó su acerca-
miento al feminismo y su integración en una movilización más 
amplia. Al mismo tiempo, destacan el valor del encuentro interge-
neracional con militantes históricas, cuyas experiencias y saberes 
contribuyeron a consolidar su formación política y a inscribir sus 
trayectorias en una historia de luchas compartidas. Sin embargo, 
señalan los límites del proceso, en particular la desconexión en-
tre la política institucional y la movilización social, evidente en el 
resultado de la votación. La masificación de los feminismos trajo 
el desafío de sostener la participación y canalizar la diversidad de 
formas de activismo, en un contexto donde las identidades postfe-
ministas tendieron a expresarse en prácticas individuales más que 
en acciones colectivas. 

Las trayectorias políticas de las jóvenes evidencian la natura-
leza fluctuante de los compromisos militantes y la ausencia de re-
corridos lineales en su participación, como ha sido estudiado en 
otras experiencias desde el campo de estudios de los movimientos 
sociales con foco en las trayectorias. Si bien su involucramiento 
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inicial en la Marea Verde actuó como un punto de inflexión, sus 
caminos posteriores han tomado direcciones diversas, atrave-
sando distintos espacios de socialización política y compromisos 
políticos. Para algunas, la experiencia derivó en una militancia 
sostenida dentro de colectivos feministas o en la articulación con 
otras luchas; para otras, el compromiso político se expresó de ma-
nera intermitente o se desplazó hacia espacios político-partidarios 
o estudiantiles. Sin embargo, más allá de la continuidad o la rup-
tura parcial respecto de la militancia feminista, el activismo dejó 
marcas que trascendieron lo político y se proyectaron en otras di-
mensiones de sus vidas. La identificación con el feminismo no sólo 
redefinió sus posicionamientos en la esfera pública, sino que tam-
bién posibilitó la reconfiguración de sus vínculos interpersonales, 
sus elecciones profesionales y sus formas de habitar los espacios 
laborales. Mostrando como los feminismos intervienen y modifi-
can las formas de vida y devienen transversales en las vidas de las 
jóvenes. 

Para finalizar, resta incluir la lectura que elaboran las jóvenes 
del escenario actual en Argentina. Si bien no era parte del objetivo 
del trabajo, a lo largo de las entrevistas las referencias al contexto 
político actual emergieron con fuerza. Estas líneas no buscan pre-
sentar un análisis exhaustivo, sino aportar algunas pinceladas a la 
comprensión de un proceso en curso. Su percepción está marcada 
por la ofensiva contra los feminismos y los colectivos de la diversi-
dad, la sobrecarga informativa como estrategia gubernamental y 
el impacto emocional de este contexto.

El gobierno de Javier Milei se caracteriza por una agenda ul-
traliberal en lo económico, conservadora en lo social y con rasgos 
autoritarios en su relación con las instituciones democráticas. Su 
política económica se acompaña de disputas en el ámbito cultural. 
Bajo la noción de “batalla cultural”, organiza su discurso contra el 
feminismo, el derecho al aborto y las políticas de género. Un claro 
ejemplo de esto se refleja en los discursos pronunciados en el Foro 
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Económico Mundial en 2024 y 2025, así como en las medidas im-
plementadas por su gestión. Investigaciones previas han señalado 
que la ofensiva antifeminista es una característica recurrente de 
las derechas radicales a nivel global, y Argentina no es la excep-
ción.

Las jóvenes expresan frustración ante la necesidad de volver a 
debatir cuestiones que parecían saldadas y, también, por el riesgo 
que implica en la vida de las mujeres y disidencias el retroceso en 
las políticas públicas. Carla resume esta sensación: “Ha sido muy 
duro. Siento que todo lo que construimos desde 2018 está siendo 
puesto en jaque por este gobierno. Es un panorama desalentador” 
(comunicación personal, 08/01/2025). Existen diversas perspec-
tivas sobre qué hacer en este contexto. Todas coinciden en reco-
nocer el agotamiento, el desgaste y las dificultades económicas. 
Mientras Ana adopta una postura más activa, apelando a las ex-
periencias previas de resistencia, Bianca percibe un momento de 
repliegue, donde no solo falta un horizonte común, sino también 
la energía necesaria para construirlo.

Él nos ataca directamente, a los colectivos, a las minorías. Pero 
ya lo hemos hecho antes, ya hemos salido a las calles. No creo que 
nosotras tengamos miedo de eso. (...) Creo que hay que tomarse el 
tiempo de hablar, debatir e interpelar a quienes votaron por este 
gobierno, pero que no están de acuerdo con todas sus medidas. Sa-
lir a buscar a la gente (Ana, comunicación personal, 04/02/2025).

La angustia, la tristeza y la frustración generan un repliegue 
total. Muchas compañeras ya no encuentran espacios donde sen-
tirse cómodas. Militar se volvió difícil por la persecución y el con-
texto. (...)  Siento que en este momento estamos un poco perdi-
das, sin un horizonte colectivo (Bianca, comunicación personal, 
09/01/2025).

Junto con Elizalde (2024), reconocemos que, cuando parecía 
haberse consolidado un umbral de derechos y políticas de género, 
el avance de la derecha ha puesto en cuestión el carácter demo-
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crático de estas conquistas. Los activismos juveniles feministas 
han sido cruciales en la configuración de políticas y la promoción 
de derechos fundamentales, este nuevo escenario abre nuevas 
preguntas sobre cómo serán las trayectorias de las jóvenes, cómo 
pueden reconfigurar sus compromisos políticos, cuáles son los ho-
rizontes comunes que buscarán construir.
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Activismos juveniles feministas en 
tiempos de crisis, polarización y auge 
de las derechas 
¿Qué feminismos para qué jóvenes? Una lectura sobre 
los significados y derivas de su potencial político en la 
coyuntura neoliberal

Silvia Elizalde

En el marco de las transformaciones operadas en la coyuntura 
argentina –extensible a otros países de América Latina- a partir 
del giro político a la derecha y de un fuerte backlash a los feminis-
mos y a las políticas de género y sexualidad en general, el “em-
poderamiento” femenino persiste como una narrativa polisémica, 
que pendula entre dos polos. Por un lado, el de la soberanía subje-
tiva y política conquistada por las mujeres, sobre todo, en los últi-
mos años, de la mano de las jóvenes, que han liderado una praxis 
feminista módelica en la Región en pos de un cambio profundo del 
orden social de género. Y por el otro, el imperativo individualista 
de contar con “amor propio” y un saber-hacer ubicuo, que opera 
de manera transversal a una subjetividad en la que muchas muje-
res quedan atrapadas en una relación simultánea de autoexplota-
ción y competencia consigo mismas.

Como parte de estas contradicciones, hoy conviven dos gran-
des figuraciones públicas de feminidad juvenil: las chicas politiza-
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das y con “conciencia feminista” in toto, y las que, haciendo suyas 
ciertas resonancias del feminismo, activan un discurso del empo-
deramiento que lejos de poder traducir esos insumos reflexivos en 
lineamientos de acción para responder a las violencias machistas 
que transversalizan sus vínculos, las encuentra desorientadas o de 
cara a su propia vulnerabilidad, en una nueva torsión de la intem-
perie del género.

Con estas ideas como puntos de partida, el capítulo propone 
discutir algunas de las comprensiones y derivas alcanzadas por 
ciertas palabras claves de las agendas feministas recientes –como 
“revolución”, “empoderamiento” y “consentimiento”- a la luz de 
sus reapropiaciones por parte de las jóvenes, rastreables en dis-
tintos testimonios y relatos de experiencia relevados etnográfi-
camente en el marco de una investigación desarrollada en dife-
rentes ciudades de la Argentina. El trabajo convoca, asimismo, 
distintas revisiones historiográficas sobre los sentidos asociados 
a la “liberación femenina” y al lugar de las jóvenes en otros mo-
mentos de la historia nacional y de las luchas culturales contra el 
patriarcado. 

El objetivo más amplio es producir un umbral crítico de reflexio-
nes sobre las condiciones y los significados que en los últimos diez 
años delinearon un vocabulario emancipatorio disponible para las 
nuevas generaciones, así como sobre sus formas de expresión en 
cada contexto y narrativa. Se espera asimismo dar cuenta de los 
desafíos implicados en la puesta en juego de este capital político 
en la trama situada de las biografías juveniles y en el marco reac-
cionario a las reivindicaciones de género, propio de la coyuntura 
neoliberal actual.  



61

Camila Ponce Lara y Marina Larrondo (editoras)

Una década de ¿revolución? feminista.  
El lugar de las chicas

Cuando en 2015 la primera gran marcha del movimiento 
#NiUnaMenos en la Argentina acaparó la atención de las agen-
das mediáticas, el periodismo feminista vernáculo no tardó en 
considerar que aquella multitud de mujeres protestando contra 
las violencias machistas estaba impulsando una auténtica “revo-
lución” contra el patriarcado. No sólo por su masividad y por la 
transversalidad de su ocurrencia simultánea en distintas ciuda-
des del país, condiciones de por sí inéditas hasta entonces en la 
historia local de los feminismos. También por la radicalidad de su 
impugnación a las comprensiones liberales del ejercicio ciudada-
no y por la visceralidad de sus repertorios expresivos y argumen-
tativos, que desafiaban los modos tradicionales de intervenir en 
el espacio público. 

Poco después, la generalización de la metáfora de la “marea 
verde” asociada al nuevo ciclo de luchas feministas por la legaliza-
ción del aborto -con epicentro en las militancias desplegadas desde 
2018 hasta la aprobación de la ley de IVE en 2020-, terminó de de-
linear la idea del advenimiento de un cambio cultural profundo en 
materia de género y sexualidad. Una transformación que si bien 
aquí apuntaba a la autodeterminación de las personas gestantes 
-incluyendo de este modo a las mujeres cis y a las personas trans y 
no binarias con capacidad de gestar-, se asentaba en los derechos 
adquiridos en leyes y políticas públicas a lo largo de las dos déca-
das precedentes. A su vez, ponía foco en la imperiosa necesidad 
de derribar una manera de pensar la sociedad toda y en confiar 
en la capacidad del feminismo de acelerar la inminencia de dicho 
derrumbe. El lema masivamente circulado de #SeVaACaer es elo-
cuente de esta mezcla de advertencia, deseo y promesa que inundó 
las calles y las redes sociales, y que condensó el leitmotiv de una 
suerte de resistencia antipatriarcal ubicua. 
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Al mismo tiempo, la alegoría del mar -esa materia viva impa-
rable y sin bordes que produce mareas- enlazó discursivamente la 
potencia del activismo de los pañuelos verdes con la genealogía de 
las “olas” o etapas históricas del movimiento a favor de la autono-
mía femenina.

Se dice, en este sentido, que tanto el #NiUnaMenos como la 
“marea verde” fueron hitos fundacionales de la cuarta ola del fe-
minismo en el país, siendo imposible asimilarla a las modalidades 
contextuales en las que esta etapa tuvo o tendría lugar en otras 
latitudes. Sobre todo, en el norte global, donde la relación entre las 
protestas del presente y las del pasado del movimiento asumieron 
una forma “más literal” y “remota” entre sí (Macón, 2021: 184). 
En la Argentina, en cambio, ese vínculo se construyó de manera 
no lineal, intergeneracional y con un lazo simbólico específico 
(aunque no necesariamente único) con las luchas protagonizadas 
por las Madres y las Abuelas de Plaza de Mayo contra el terrorismo 
de Estado, en el marco de la última dictadura cívico-militar (Ma-
cón, 2021; Elizalde, 2018a). 

Por otra parte, el activismo pro aborto de los últimos años fue 
clave en la construcción de un consenso político sobre la respon-
sabilidad del Estado en la tarea indelegable de saldar con urgen-
cia esa “deuda de la democracia” para con las mujeres. Pero no se 
detuvo allí. También alentó la evocación de un sentimiento social 
amplificado de “inevitabilidad” y de “radicalidad” del cambio en 
ciernes, junto a la idea de una batalla cultural ya ganada (Elizal-
de y Mateo, 2018). En ella, la “revolución feminista” apareció 
como un sintagma socialmente audible, potente y legitimado. 
Como sinónimo de una fuerza colectiva que avanzaba con firme-
za, con proyecto y con deseo propio conquistando nuevas áreas 
de la arena pública, ese bastión tan celosa y cruelmente custo-
diado por el dispositivo de la masculinidad hegemónica (Fabbri, 
2021). Pero también -y esto fue notoriamente resaltado- el fe-
minismo se recortó como una oportunidad de cambio visceral 
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en la propia vida, como una manera de mirar, pensar y sentir el 
mundo y como una caja de herramientas para transitar de otro 
modo, uno más consciente y “empoderado”, los escenarios coti-
dianos y las relaciones interpersonales, en el marco de una so-
ciedad aparentemente cada vez más permeable a sus demandas 
y reivindicaciones. 

En estas lecturas sobre el “fenómeno” del activismo feminista 
y de género socialmente extendido las mujeres jóvenes fueron rá-
pidamente señaladas como promotoras centrales de una agencia 
política emergente. E, incluso, impensada, tal como he señalo en 
otros trabajos (Elizalde 2018 a y b). Porque si bien los feminismos 
contaban con múltiples y significativos recorridos previos en el 
diseño de estrategias de lucha y de formas disruptivas de militan-
cia –que también incluyeron alguna modalidad performática y 
enunciaciones variadas y creativas- el sujeto político de la acción 
siempre se había mantenido condensado en “las mujeres” en tanto 
colectivo unificado por la condición de género de sus integrantes. 
Incluso, en detrimento de otros clivajes distintivos, como la clase o 
el nivel de instrucción, con los que de hecho la diferencia de género 
intersectó de forma expresa en distintos momentos de moviliza-
ción feminista en el país. Ni las sufragistas de inicios del siglo XX, 
ni las denunciantes de la “violencia doméstica” o las que reclama-
ban acceso a la anticoncepción en plena “revolución sexual” de los 
70’ se presentaron en esas disputas políticas en tanto “jóvenes” 
o desde alguna especificidad generacional que las distinguiera del 
conjunto de “las mujeres” que reclamaban. Esto no significó, por 
supuesto, que existiera homogeneidad etaria ni generacional en el 
interior de esas experiencias multiformes de activismo. Más bien 
se vinculó con el grado de invisibilidad, subregistro o irrelevancia 
que revestía la condición juvenil como diferencia políticamente 
productiva en esos contextos de lucha. Y, a la vez, respondió a un 
momento específico del procesamiento social de las edades en el 
que la adultez representaba una suerte de condición socialmente 
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habilitante para el pleno goce de derechos. Lo cual a su vez impac-
tó, también de modo específico, en las maneras de pensar, vivir 
y valorar las relaciones intergeneracionales en cada una de esas 
coyunturas. 

La recién casada que no está dispuesta a seguir siendo violen-
tada en el seno de su matrimonio, o la esposa con dos hijos peque-
ños que aboga por el acceso a la píldora para la autogestión de su 
vida sexual y reproductiva –representaciones, ambas, rastrea-
bles en las revistas femeninas y otras producciones de la indus-
tria cultural en tiempos de la segunda ola en la Argentina (Cosse 
2010 y 2011; Felitti, 2012)- permiten intuir que esos perfiles “in-
conformistas” de las décadas del 60 y 70 estaban encarnados por 
mujeres jóvenes que compartían sentimientos de “liberación” y 
“rebeldía” con mujeres más grandes. Pese a ello, no resaltaban 
públicamente por su condición juvenil sino, en todo caso, por un 
desempeño “disruptivo” de su rol de esposas y/o madres y por la 
creciente objeción al mandato de la domesticidad como destino 
ineluctable. Aun así, el cuestionamiento a que la condición feme-
nina se redujera a la procreación, la sumisión y la dependencia 
del varón, así como a su emplazamiento exclusivo en el espacio 
doméstico como ámbito “natural” para el despliegue de esas fun-
ciones, no condujo a leer automáticamente esas prácticas y esos 
planteos como una ruptura radical del orden de género vigente 
por entonces. Más bien, la oscilación observada desde la década 
del 60 entre fracturas y continuidades en los patrones culturales 
de comportamiento tanto de hombres como de mujeres fue in-
terpretada como una “revolución sexual discreta” (Cosse, 2010), 
dando lugar a matices, prácticas en tensión y subjetividades re-
cursivas.

Por su parte, mientras muchas jóvenes de principios de los 
70’ recibían visibilidad pública por la creciente popularización 
del uso de la minifalda y del jean ajustado (Manzano, 2017) -con 
el “atrevimiento” y la “desfachatez” que implicaba la progresiva 
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exhibición del cuerpo femenino como transgresión de las normas 
sociales y signo de “liberación” de sus usuarias-, otras pasaron in-
advertidas en tanto jóvenes pese al desafío político que revestían 
algunas de sus acciones. Por caso, aquellas que se sumaron a dis-
tintos nucleamientos feministas -con el peso estigmatizante que 
durante décadas tuvo esa denominación (Tarducci, Trebisacce y 
Grammático, 2019)- desplegando desde allí y a fuerza de coraje, 
insistencia y organización política, formas diversas de activismo a 
favor de los derechos de las mujeres.  

Por contraste, el ciclo de reivindicaciones de género de la últi-
ma década en la Argentina se caracterizó, como nunca antes, por 
el “componente joven” de muchas de sus participantes, medido 
tanto por la edad y la condición de estudiantes de escuela media 
o de universidad, como por su pertenencia a una generación que, 
según algunas voces, “vino a cambiarlo todo” de la mano de una ló-
gica, una ética y una estética “radicalmente” nuevas. Las que mar-
charon a puro glitter, tambores y danzas al grito de #NiUnaMenos; 
las que denunciaron mediante escraches y por redes los abusos co-
metidos por compañeros y profesores; las que militaron el pañuelo 
verde en los centros de estudiantes de sus escuelas o facultades. 
Las que permanecieron en vigilia ante el Congreso de la Nación 
la noche de la votación del proyecto de IVE en Diputados y a la 
mañana siguiente festejaron su aprobación, a los saltos, abrazadas 
a las feministas más grandes. Las que instalaron el lenguaje inclu-
sivo como lengua nativa mientras reclamaban la deconstrucción 
de los varones para que pudieran “estar a la altura” de la transfor-
mación que ellas lideraban. Las que enarbolaron como propia la 
bandera de la Educación Sexual Integral como derecho exigible a 
sus docentes y directivos…Para la opinión público-mediática más 
amplia todas estas figuras que articulaban de modo específico ju-
ventud y condición femenina devinieron “las pibas” al frente de 
una “revolución cultural” contra el patriarcado que, se dijo, había 
llegado para quedarse. A partir de esa primera nominación, an-
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clada explícitamente en la condición juvenil, se derivaron otras, 
superpuestas y entrecruzadas con aquélla. La de “las hijas” de las 
que sus madres aprendieron sobre emancipación y autonomía; la 
de “las nietas” de “las brujas” que lo intentaron antes pero paga-
ron caro por ello y fueron perseguidas o muertas, y la de las con-
tinuadoras de una filiación política inaugurada por “las locas de la 
Plaza”, con quienes las chicas compartirían símbolos (como el uso 
de un pañuelo-emblema), el uso político de la calle de maneras no 
convencionales, y un linaje femenino común de lucha y visibilidad 
pública (Elizalde, 2018a). 

En cualquiera de estos posicionamientos, las jóvenes fueron 
leídas como la evidencia cabal del “empoderamiento femenino”. 
Esa palabra que daría cuenta de un proceso y, simultáneamente, 
de un estado en la vida de cada mujer, combinando así la densidad 
de un recorrido -de una posición de subalternidad a la adquisi-
ción de un poder- junto al desempeño efectivo de ese posiciona-
miento de “conciencia crítica” en el terreno vívido y cotidiano 
en el que se juegan las jerarquías género, el ejercicio de derechos 
y el autovalor.

Visto de cerca, sin la distancia que da el transcurso de los años 
y el desenvolvimiento mismo de los acontecimientos sociales y po-
líticos que siguieron -pandemia del covid-19 y cambio de dirección 
política del gobierno nacional mediante- esta representación de un 
feminismo popular, expresivo y de amplio calado social se cons-
truyó, en gran parte, poniendo a las jóvenes como motor y foco 
destacado de las miradas. En esta narrativa las chicas ocuparon 
el centro de una escena política en la que las pioneras del movi-
miento y el conjunto más abarcativo de mujeres movilizadas por 
la agenda feminista -tanto las organizadas en nucleamientos mili-
tantes como aquellas que espontáneamente acudieron a sus convo-
catorias- encontraron en las jóvenes aliadas impensadas y estraté-
gicas, de quienes aprender y a quienes enseñar, potenciando así el 
valor y las resonancias de los logros obtenidos. 
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En este punto, sin embargo, resulta pertinente preguntarse 
cuánto hubo y hay de investidura adultocéntrica en esta unción 
de “las pibas” como principales impulsoras de una conmoción del 
orden de género vigente. Cuánto de ansiedad por identificar un 
sujeto político de impacto que habilitase nombrar como “revolu-
ción” los cambios que se estaban desplegando de modo masivo, 
pero siempre desigual, en el escurridizo campo de las relaciones 
de género, las prácticas sexuales y el ordenamiento social de los 
cuerpos y el deseo. Los interrogantes que planteo no buscan desdi-
bujar una representación políticamente eficaz basada, sin dudas, 
en la evidencia sociológica de las mujeres jóvenes abrazando los 
argumentos feministas, sumándoles otros de su propia torsión ge-
neracional y poniendo el cuerpo para la expresión de un hartazgo, 
para la demanda de justicia y para el reclamo de reparación con 
más derechos. Apuntan, más bien, a evitar el uso automático, el 
halo de “cosa juzgada” que tienen ciertas definiciones que se acer-
can demasiado a la lógica del hashtag, al argumento funcional del 
bestseller de autoayuda sobre amor propio, o a ciertos ensayos opor-
tunistas de cierto periodismo de redes. Sobre todo, porque, pasado 
aquel fervor de coyuntura y desplegado más tarde, de un modo que 
“no vimos venir” (Semán y Saferstein, 2023) el manto misógino, 
homofóbico, denigrador y cruel de la derecha política e ideológi-
ca advenida con el triunfo de Javier Milei a la presidencia del país 
las jóvenes –aunque por supuesto no sólo ellas- no necesariamen-
te supieron o pudieron retener, sostener y/o profundizar aquella 
vivencia de “empoderamiento”, de soberanía sexual y corporal, o 
de justicia erótica supuestamente alcanzadas. No al menos en los 
términos de una “revolución” consumada por ellas, o en su nom-
bre, ni en su traducción experiencial en la vida de todos los días, 
en los vínculos interpersonales o en la gestión de las viejas-nuevas 
formas de la violencia machista. 
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El feminismo, un asunto “personal”

Entre 2020 y 2024 dirigí una investigación colectiva con foco 
en mujeres jóvenes de entre 16 y 24 años (con alguna excepción 
de menor edad), de distintas ciudades del país. Buscaba conocer 
de primera mano de qué maneras el “avance” del feminismo -en 
términos de la diseminación social de su perspectiva y demandas, 
su capacidad de movilización masiva, y su potencial para generar 
insumos reflexivos y de acción para el ejercicio de derechos y el 
freno a la violencia- había impactado concretamente en sus vidas 
cotidianas. Las entrevistadas eran tanto activistas consagradas a 
la militancia anti violencias sexistas y/o pro legalización del abor-
to en algún espacio organizado (centro de estudiantes, partido 
político, organización territorial, colectiva feminista, etc.), como 
chicas “sueltas”, no organizadas, que se sentían o habían sentido 
interpeladas por las convocatorias a marchas y/o por los temas y 
reclamos que el feminismo visibilizaba. Sobre todo, de la mano de 
algunas de sus voceras, de escala local y global, y de otras referen-
cias más próximas. 

Al respecto, entre las personas mencionadas por las chicas del 
estudio como sus referentes del feminismo había periodistas, in-
fluencers de redes sociales y personalidades del espectáculo, pero 
también, y mucho, amigas personales, compañeras de estudio o de 
trabajo, madres, tías, la figura de Evita (“que sin ser feminista lu-
chó por las mujeres”) e incluso, académicas “famosas” (sic), como 
Rita Segato o Judith Butler, a quienes admitían conocer por alguna 
conferencia brindada, algún video posteado en redes o, menos fre-
cuentemente, por la lectura de sus obras.

Yo nunca había ido a marchas feministas y esas cosas, pero bueno, 
gracias a las redes sociales y a que conocí a mi amiga [en un taller 
de danza], también me adentré mucho en la literatura y empecé a 
leer libros clásicos, como Teoría King Kong, El Segundo Sexo, y esa 
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onda… Y bueno, como que después empecé a conocer otras cosas. 
Por suerte la conocí a Rita Segato, a mí me gusta mucho su libro 
Contra-pedagogías de la crueldad, y gracias a eso me fui adentrando 
[en el activismo feminista], fue todo un proceso. (Martina, 20 
años, estudiante universitaria, Rosario, provincia de Santa Fe)

Salvo Camila Sosa Villada, que es una mujer trans y me gusta mu-
cho porque remarca el ser india, pobre, del interior del país, la ver-
dad es que no hay muchas intelectuales que diga “me súper identi-
fico”. En términos académicos leo mucho a Rita Segato, pero más 
que nada pienso en mis amigas, mis compañeras, con quienes nos 
apoyamos en el día a día.  (Sole, 25 años, estudiante universitaria, 
Santiago del Estero)

De mi familia, mis referentes feministas son mi mamá y mi tía Ce-
cilia, que fueron las que más me hicieron darme cuenta de cómo 
funcionaba todo, de la desigualdad que sufrimos las mujeres. Mi 
mamá siempre militó, entonces es como que me fue mostrando 
distintos lados de un montón de situaciones que yo ni siquiera ha-
bía notado. Y después muchas cantantes, cómo María Becerra o 
Nathy Peluso, y otras chicas como ellas. Pero más que nada María 
Becerra, que por redes va dando su opinión sobre distintas situa-
ciones que vivió [como mujer] y por sus canciones, donde habla 
de libertad, sexualidad, y de amor entre chicas como algo que está 
bien, que es normal. (Lupe, 14 años, estudiante secundaria, Tre-
lew, provincia de Chubut)

Me sumé a militar porque mi mejor amiga me invitó al encuen-
tro plurinacional [de mujeres] en Chaco y me puse el pañuelo del 
aborto en 2017, sin saber lo que era esa lucha. Tipo cero politizada, 
cero. Y de repente me empezó a gustar… me empezó a, no sé, a 
hervir algo en el cuerpo. Era como “che, yo quiero activar esto”. Y 
bueno, a mí el feminismo me metió en la política. Por eso le estaré 
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agradecida siempre, toda la vida. Al feminismo y a mi amiga, que 
es también mi referente. Porque el feminismo se hizo personal. 
(Cata, 26 años, estudiante de Nivel Terciario, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires)

En línea con los propósitos de la pesquisa, una de las primeras 
preguntas a las entrevistadas tuvo que ver con el término “femi-
nista”. ¿Acaso se “es”, se “siente”, se actúa ese “rol”? ¿Cómo, dón-
de, cuándo, ante quiénes se lo ocupa, se lo habita, se lo performa? 
Las respuestas, por supuesto, fueron muy variadas, como situados 
los contextos de posibilidad y despliegue de ese significante.

Me hice feminista en la facultad. Me acuerdo que tuve un semina-
rio de ingreso, empezamos por fines de febrero y el 8 de marzo era 
la marcha. A todo esto yo venía con un pensamiento…era pro-vida. 
Nunca fui religiosa, pero me inculcaron ciertas ideas, mandatos. 
Entonces era como que nunca me había puesto a cuestionar nada. 
En Olavarría [donde nació y creció] las marchas no son como acá 
[se refiere a la ciudad de Mar del Plata]. Hay una marcha del 8M y 
van, por decirte, máximo 50 personas. Y se conocen todos, enton-
ces quedás como “ah, esa es la feminista, la que fue a la marcha”. 
Re pueblo ¿entendés? Es muy fácil ser juzgada y, bueno, creo que en 
ese momento tampoco tenía la personalidad suficiente para afron-
tarlo. (Vera, 21 años, estudiante universitaria, Mar del Plata) 

El momento en el que Thelma Fardin hace la denuncia pública y se 
empieza a hablar de abuso y muchas salen y cuentan sus experien-
cias, hay como un reconocimiento de eso y nos ponemos a charlar 
entre amigas, o en familia, y todas hemos tenido alguna situación. 
Me parece que ese ha sido un momento en el que muchas hemos 
hecho un clic. También después ha habido un proceso con la lucha 
por el aborto legal. También ahí tenía amigas que al principio se 
resistían, y a medida que seguía el debate iban haciendo conscien-
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tes muchas cosas, reviendo experiencias o reconociendo las expe-
riencias de otras. Así, se fue haciendo algo más colectivo, y eso ha 
hecho que sea más fácil decir sí, soy feminista. Porque ya no era la 
loca, la única en la familia, sino que había un avance de muchas en 
todos lados. (Sole, 25 años, estudiante universitaria, Santiago del 
Estero)

En el marco generalizado de una apreciación positiva sobre el 
“encuentro” personal de cada entrevistada con el activismo femi-
nista, los relatos de muchas de las jóvenes del estudio van dejando 
paso -a lo largo de las extensas conversaciones mantenidas con 
ellas- al señalamiento de contrastes entre las experiencias mili-
tantes, los saberes construidos a partir de esas actuaciones y la 
gestión de ciertas circunstancias significativas de la propia vida. 
Surge, así, todo un universo de anécdotas, recuerdos y sensacio-
nes referidas a distintas incomodidades o tensiones vivenciadas. 
Y al desconcierto que les produce el reconocerse con una mayor 
“conciencia de género” a partir de su implicación en las luchas y, a 
la vez, no poder, o no saber cómo retraducir esos insumos en una 
acción clara a favor de sí mismas, o de otras próximas. 

La disparidad entre las resonancias políticas alcanzadas por 
la “ciudadanización de género” sedimentada al calor de marchas, 
asambleas en la escuela o la facultad y un arco amplísimo de inter-
venciones activistas, por un lado, y la toma de acción individual en 
el terreno contingente de los vínculos y la trama sexoafectiva, por 
el otro, escala por momentos al estatuto de la contradicción, o de 
lo paradojal. Pero sobre todo y más frecuentemente, alude a una 
suerte de microsociología del desacople, de la traducción despla-
zada o fallida, concentrada -a trazo grueso- en la dialéctica entre 
“teoría” y “práctica”. Entre la afirmación emocionada de Vera que 
sostiene que “estamos haciendo cosas muy zarpadas”, en alusión a 
ese “darse cuenta” feminista y a ciertos cambios operados social-
mente a partir de ello, y la dificultad que admite ella y otras, para 
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proyectar sus perspectivas “empoderadas” en la gestión de ciertas 
situaciones concretas de su vida de amistad y con los varones. 

Había cosas de mi cotidiano a las que hacía oídos sordos: las pi-
bas que van con las polleras cortas al colegio y los profesores que 
les dicen cosas, o las miran, o los mismos compañeros. De a poco 
pude estar más atenta y hoy puedo replantearme y decir “esto no 
está bueno” (…) Creo que en la vida cotidiana recibimos muchos 
abusos. Darme cuenta de eso me llevó a tomar algunas decisiones 
personales, más bien internas. Porque me pasa que tengo mucha 
teoría en la cabeza pero me cuesta un montón, muchísimo, llevarlo 
a la práctica. Sé que las cosas deberían ser de otra manera, pero que 
pueda llevarlo a la práctica es otra cuestión, muy distinta. (Mica, 
23 años, estudiante universitaria, Chaco)

Desde que milito y siento que cada vez me empodero más, no sé 
cómo decirlo, pero… he tenido cada vez menos acercamientos de 
hombres. Es como que las mujeres empoderadas damos un poco de 
miedo. Igual, me da más venir a una placita, tomar sol, leerme un 
libro, o pasar un rato con mis amigas. Entonces tampoco es que le 
doy mucho tiempo ni lugar a subirme a las redes y conocer a al-
guien. Pero tampoco me pasa que me hablen. Quizás no estoy tan 
receptiva o estoy tan atenta a los machismos y a ponerles freno, 
que no sé da ningún encuentro con alguien. (Camila, 19 años, estu-
diante universitaria, Río Cuarto, provincia de Córdoba)

Hace un tiempo estuve en una relación violenta, y con toda mi 
alma quería salir de ahí, pero yo misma me boicoteaba y seguía con 
esa persona. Y eso que tenía toda una red de amigas atrás, mi casa, 
mi sustento económico, mis viejos, y que soy blanca, de clase me-
dia, linda, joven… Si aún con todo eso y los recursos disponibles 
que [esas condiciones] implican me costón un montón, imaginate 
a una mujer que vive en un barro marginado, que no tiene para co-
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mer, que está atravesada por un montón de problemáticas, que no 
tiene dónde ir si deja al violento, que no sabe o no puede acceder a 
un psicólogo y que encima el Estado le da la espalda… a esa persona 
le cuesta todo el triple. Con todo, no es un tema que tenemos que 
resolver nosotros (sic) [se refiere a las militantes feministas] por-
que tampoco somos superhéroes, ni yo en particular, desde el fe-
minismo o desde el trabajo social, porque ahí entran mis dos “yo”. 
Muchas veces, cuando voy al barrio, me vuelvo angustiada porque 
estas situaciones [de violencia] me tocan de cerca. Se puede ayu-
dar, sí, pero no es una tarea fácil. Creo que [la violencia de género] 
es algo estructural, muy complejo. Lo analizamos y lo discutimos 
un montón, cambiarlo es otra cosa. (Vera, 21 años, estudiante uni-
versitaria, Mar del Plata)

Como se advierte en estos fragmentos, la dimensión del abuso y 
de la violencia aparece explícitamente tematizada por las jóvenes. 
Y no sólo en estos testimonios puntuales, sino prácticamente en 
todas las entrevistas realizadas durante la investigación.

Cuando mi mejor amiga me contó lo que había vivido me sentí muy 
mal por ella. Me pregunté un montón cómo ella, que tiene un ca-
rácter fuerte, que te enfrenta con la mirada, te discute todo de arri-
ba abajo, estuvo aguantando tanto tiempo este horror con un vago 
que ni siquiera era el novio. El tipo la encerraba en una casa y no la 
dejaba salir. Le quitaba el celular y ella no podía llamar a nadie. Él 
encima le decía “¿por qué me hacés estas cosas?”. Y todo era por-
que ella es muy sociable, tiene muchos amigos, y se saludaba con 
ellos por teléfono, y él se enojaba. Mi amiga estaba desesperada y 
le decía “por favor, déjame salir”. Y le decía a todo que sí, con tal 
de que el tipo no le hiciera nada, porque muchas veces le agarraba, 
la zamarreaba, entraba gritándole, alcoholizado, y ella se escondía 
porque le tenía miedo. Le pregunté por qué no me lo había contado 
antes y me dijo que le daba vergüenza, siendo ella así, tan fuerte 
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en otras cosas. Tampoco lo denunció, ni nada. El tipo se terminó 
yendo a vivir a otro lado. Ella me dijo que con las anteriores novias 
que él tuvo hizo lo mismo. (Agustina, 20 años, estudiante univer-
sitaria, de Goya, provincia de Corrientes, residente en Resistencia, 
Chaco)

Consentimiento, esa palabra

En el seno de los debates feministas, la discusión acerca del con-
sentimiento supo y sabe aún estar localizada, primordialmente, en 
el terreno circunscripto del derecho a consentir, entendido como 
el consentimiento mutuo de dos voluntades y como signo de eman-
cipación personal y social. Al mismo tiempo, y de modo creciente, 
el término devino palabra clave para abrir un camino reflexivo y 
formular preguntas. No aquellas que pretenden una respuesta uní-
voca, que terminan tranquilizando las disputas, como ocurre con 
las tomas de posición “a favor” o ”en contra” (de la prostitución, 
el matrimonio, la paridad entre los sexos, etc.). Si no aquéllas que 
permiten problematizar el alcance político del acto de consentir. 
Ya no, entonces, pensado como gesto democrático, autónomo y 
singular de un individuo en tanto “ciudadano”, sino como retrato 
de una escena siempre plural, de al menos dos seres en relación, 
que expresan un acuerdo que les requiere “salir de sí mismos/as”.  
Porque no hay consentimiento sin cuerpo y sin el otro. 

Al respecto, como señala Geneviève Fraisse (2011:15), consen-
tir es un acto íntimo pero nunca solitario. Ni puro, ya que puede 
ser obtenido por la coacción, implícita o explícita: la fuerza física, 
el uso de palabras que atemorizan, el encierro espacial, la vigilan-
cia del uso del tiempo, la extorsión psicológica. De allí entonces 
su complejidad y sus múltiples implicancias a la hora de pensar su 
vínculo con la “autonomía femenina”, dada la controversia que 
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instala sobre la autenticidad de una elección en apariencia exclusi-
vamente “individual”, soberana y como tal, “respetable”.

En tal sentido y aunque parezca obvio recordarlo, ceder no es 
sinónimo consentir, como nítidamente lo expresan algunas de las 
jóvenes entrevistadas:  

Conozco un montón en gente de mi edad que tiene relaciones se-
xuales solamente para generarle placer a la otra persona, o por la 
insistencia de la otra persona, pero no por propia voluntad. Eso 
lo veo muchísimo, muchísimo, es lo más común, es constante (…) 
A mí también me pasó hasta que dije “yo no quiero eso, no tengo 
ganas. El otro no tendría por qué enojarse si digo que no”. Y bue-
no, ahí está de nuevo la cuestión de poder o no llevar a la práctica 
lo que pensamos. (Mica, 23 años, estudiante universitaria, Chaco)

“Para mí, dice Lupe, de Trelew, consentimiento significa que 
las dos personas estén seguras, cómodas, tengan ganas, se sientan 
bien”. Sin embargo, ya a sus 14 años había experimentado de for-
ma patente lo contrario:

Una vez viví una situación muy fea. Estaba caminando por la calle 
con unas amigas y se paró un tipo y se empezó a tocar enfrente de 
nosotras, ahí, en el medio de la calle, y fue algo bastante horrible. 
Otra vez, no sé si podría llamarlo violencia de género o qué, pero 
un chico me obligó a tocarlo.

Siempre con consentimiento, si no, nada. Igual, me parece que con 
este tema entran en juego un montón de cosas. La insistencia, por 
ejemplo. Que alguien te lleve, por la insistencia, a decir un sí cuan-
do en realidad no querés. Estar con un flaco en la intimidad y decir 
que sí, por miedo a decir que no y ser violada. Es re fuerte, pero 
hace un tiempo cuando salió en los medios un caso así, me acuerdo 
que salieron un montón de chicas a decir “me pasa lo mismo”. Me 
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pregunto por qué no podrías volver atrás, retroceder, si no que-
rés, qué te lo impide. Bueno, siempre, o casi siempre, es por miedo. 
(Vera, 21 años, estudiante universitaria, Mar del Plata)

Lejos, pues, de poder interpretarse como una abstracción 
transparente de la voluntad humana -la adhesión de una afirma-
ción-, el consentimiento alberga en sí mismo sentidos opuestos, 
por lo que siempre moviliza cuotas combinadas de reflexión, vaci-
lación y compromiso. Fraisse (2011) sostiene que es simultánea-
mente opaco y susceptible de dominio y coerción. Es esta natura-
leza paradójica, su carácter constitutivamente oscilante entre lo 
“libre” y lo “forzado”, lo que lo vuelve políticamente productivo 
e interpelador. En este sentido, la pregunta de esta autora tiene la 
contundencia de un boomerang directo al corazón de algunos fe-
minismos: “¿Una víctima que consiente es una persona dominada 
o una estratega de la supervivencia?” (17). 

Ahora bien, para nuestro análisis puntual, la discusión sobre 
los contornos del consentimiento y su destacado lugar en el dis-
curso feminista abre asimismo un legítimo interrogante sobre las 
brechas existentes entre el despliegue de un vocabulario democrá-
tico y “empoderador” por parte de las jóvenes atravesadas por el 
activismo de género, por un lado, y los límites o reveses realmente 
existentes que estos insumos les representan en la praxis cotidia-
na, por el otro. Sobre todo, ante situaciones que tocan dimensiones 
brumosas de la normatividad sexogenérica del régimen patriarcal 
actual, como la erotización de las jerarquías de género, el rol del 
abuso sexual en la definición y regulación de la “prudencia” feme-
nina o en su contrario, de su condición “sexy”, así como el papel de 
la agencia y el placer de las mujeres en la construcción social de la 
excitación del deseo masculino (Kennedy, 2016). 

Este punto, considero relevante introducir una brevísima nota 
sobre la vulnerabilidad. Qué lugar hay para esta dimensión en la 
propuesta bienpensante de la “autonomía” y el “empoderamiento”, 
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y cuál para alojar alguna reflexión sobre su lazo con el riesgo como 
condición constitutiva del vivir con otros, del afectar y ser afecta-
do/a. Me refiero al riesgo no como acto heroico o de pura locura, 
apartado de las normas. Tampoco a aquel entendido como circuns-
tancia controlada, medible o minimizable de modo anticipado, to-
das definiciones funcionales a la lógica productivista y neoliberal 
que reduce al sujeto a la figura de un individuo sin fisuras. Siguiendo 
a Anne Dufourmantelle (2019), me interrogo sobre el riesgo como 
materia contingente que abre un espacio desconocido, completa-
mente incierto, desprotocolizado y sin rentabilidad alguna. Uno 
que permite la “irrupción de lo inédito” (13), de “una posibilidad de 
estar en el presente”, al tiempo que nos expone en nuestra vulnera-
bilidad -esa “fragilidad de vivir sin garantías” (Kohan, 2020:149)- 
y, por esto mismo, a la potencia del deseo, de una vida deseante. 

No mostrarte débil, no mostrarte frágil, decirte “vos podes con 
todo, sos una súper mujer” (…) No poder admitir que he tenido una 
situación de violencia y me he quedado callada, o no me he defen-
dido. Que he visto una situación de violencia y no he dicho nada…
Hay como una demanda a ser las más empoderadas del universo. 
Que en verdad es una demanda externa, que impide que puedas 
mostrar tu debilidad con alguien, o que puedas tener una charla 
y decir “todavía me pasa esto”, o “no tengo idea de cómo manejar 
esto otro” (…) Pero ojo, yo también traslado esa demanda a otras 
mujeres. Tengo una amiga que está empezando un vínculo, que 
está súper intenso, y pienso de ella ¿qué está haciendo? ¿Por qué 
se va de la juntada con amigas para irse con un chongo? También 
tengo esas exigencias con otras mujeres, sí, no sólo conmigo (…) Y 
muchas de nosotras también tenemos exigencias con los varones. 
En mi grupo de amigos está la exigencia de que se deconstruyan. Si 
nos juntamos y tenemos un amigo que por ahí es el menos decons-
truido, siempre lo increpamos, siempre lo cuestionamos. (Sole, 25 
años, estudiante universitaria, Santiago del Estero)
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Entre “la buena feminista” y las feministas “agujereadas” que 
pueden ser, las jóvenes de este estudio -cada una a su modo, pero 
todas de alguna manera-, hacen de sus vivencias de activismo un 
campo de experimentación personal y colectivo que lejos está de 
protagonizar una “revolución” o una conmoción cultural impara-
ble. Más bien, con desaciertos, incoherencias y dubitaciones, dis-
curren como pueden, como va saliendo, por los intersticios de sus 
propias condiciones contextuales, biográficas y generacionales, 
con mayor o menor grado de indeterminación y toma de riesgos. 
Pero siempre en movimiento.

El feminismo está en la vida cotidiana de un montón de gente, por 
más que no lo veamos... Yo creo que hoy en día no es que no está el 
machismo, creo más bien que los machos se cuidan un montón. Se 
escudan en las familias, que no están deconstruidas. Cuando vuel-
vo a mi ciudad re veo que mi familia está muy lejos de estar decons-
truida. Pero hay cosas que no se hacen más. Y ya que no se hagan 
es un montón. Y eso debe pasar en un montón de otras familias, 
en las que alguna adolescente fue poniendo su foquito feminista y 
lo cambia al tío, al abuelo, a ese machista que no le queda otra que 
agachar la cabeza y decir “no lo hago, no es por acá, no digo este 
chiste”. No digo que se esté deconstruyendo algo, porque no sé si se 
logra eso, está cada vez más difícil, pero que se cuidan, se cuidan. 
Se cuidan un montón. (Vera, 21 años, estudiante universitaria, 
Mar del Plata) 

Coda final

A diez años de iniciado el ciclo que “inauguró” la cuarta ola del 
feminismo en la Argentina, la relación de las jóvenes con estos 
procesos arroja un balance desparejo, de aprendizajes, potencias y 
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una infinidad de puntos ciegos. Más que revolución, lo provocado 
en ellas y por ellas a partir de su encuentro con el feminismo fue 
una ruptura profunda y política con el machismo imperante. Un 
tomar distancia de ese estatus quo y hacerse ver, protestar y ejer-
cer la crítica, revisarse y demandar cambios, encontrarse con sus 
propios límites y deponer armas, o alzarlas con mayor vigor, o ne-
gociar a cada paso con un poco más de firmeza y nuevas palabras. 
Cada una lo que quiso, lo que supo, lo que pudo en la radicalidad 
contextual de sus familias, de sus ciudades de residencia, de su mo-
mento vital y de sus redes afectivas. El motor de todas las acciones 
fue un horizonte un tanto incierto, saludablemente imperfecto y 
sin dudas horadado por nuevas-viejas contradicciones. Una suerte 
de lugar para el punto brillante de luz en medio del cuadro negro, 
para una sociedad más respirable, justa y hospitalaria. La calle fue 
un escenario estratégico de este activismo recién llegado a sus vi-
das, como lo fueron esos otros sitios de lo público donde se juega 
la politicidad: la escuela, la universidad, el barrio, pero también la 
familia y las múltiples locaciones del lazo intersubjetivo y la afec-
tación mutua. Y así como el espacio público exige inteligibilidad 
para poder leer las acciones que se despliegan en su seno, el femi-
nismo dotó a las chicas de una lengua común desde la que pudieran 
nombrarse, decir a otros y discurrir posibles vidas, junto a otras 
mujeres, feminidades y colectivos. No sin vulnerabilidad, no sin 
riesgo ni sin intemperie.
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¿Feminismos de derecha? una mirada 
sobre los “otros” activismos por 
el empoderamiento de la mujer en 
Argentina, Chile y Brasil
Marina Larrondo, Camila Ponce Lara y Olivia Perez

 A pocos años de que América Latina se tiñera de violeta y ver-
de, con movimientos juveniles de mujeres y disidencias que visibi-
lizaron las luchas por la igualdad de género, el derecho al aborto 
legal, la denuncia de acosos y abusos sexuales, la reivindicación 
del cuidado y las tareas domésticas en tanto trabajo, el panorama 
político y social se ha transformado drásticamente. Lejos de desa-
parecer -aunque es cierto que muchas activistas mencionan cierta 
pérdida de fuerza-, estos movimientos han sido acompañados por 
la emergencia de actores que cuestionan las identidades, deman-
das y supuestos de la denominada cuarta ola feminista.

Entre la pandemia y la post-pandemia, las juventudes latinoa-
mericanas han experimentado transformaciones significativas en 
términos económicos, identitarios y políticos. Estos cambios han 
dado lugar a un espectro más diverso de activismos, en los que a 
las luchas ecologistas, animalistas y de género de corte progresis-
ta, se han sumado activismos vinculados a las derechas y nuevas 
derechas. Este capítulo se propone explorar la configuración del 
antifeminismo en la región y, en ese marco, de movimientos de 
mujeres jóvenes que se identifican con posturas de derecha o ex-
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trema derecha y que desde allí se posicionan como parte de un mo-
vimiento que se piensa como reivindicatorio y/o emancipador de 
las mujeres desde un lugar de oposición y rechazo al feminismo, 
postulando, en algunos casos, como “feministas verdaderas” o, en 
otros casos, feministas liberales. 

La conceptualización de las nuevas derechas y derechas radi-
cales requiere establecer distinciones fundamentales para su aná-
lisis. Siguiendo a Mudde (2019), es crucial diferenciar entre las 
derechas “extremas” y las derechas “radicales”: mientras las pri-
meras rechazan completamente el sistema democrático, las segun-
das operan dentro del marco procedimental democrático, aunque 
socavan sistemáticamente sus principios liberales fundamentales. 

Morresi y Vicente (2023) profundizan esta distinción al ubicar 
a los grupos de “derecha radical” en los márgenes de la democra-
cia, diferenciándolos de la “centro derecha” tradicional. Esta ubi-
cación marginal resulta particularmente relevante para compren-
der esta nueva ola de ultraderechas, caracterizada por un proceso 
de normalización política que ha transformado a estos movimien-
tos desde actores periféricos hacia fuerzas con significativa im-
plantación territorial, representación parlamentaria y creciente 
respaldo electoral. Decimos que se sitúan “en los márgenes” de la 
democracia —no completamente fuera de ella— puesto que reco-
nocen y utilizan los mecanismos formales de participación elec-
toral y acceso a cargos públicos. Sin embargo, su particularidad 
radica en que, una vez alcanzan posiciones de poder, desarrollan 
una estrategia sistemática de tensión permanente contra el sis-
tema legal e institucional, cuestionándolo y debilitándolo “desde 
adentro” del propio marco democrático que inicialmente acepta-
ron para legitimarse.

Estos grupos combinan ideas tradicionales de liberalismo eco-
nómico, no intervención en los mercados, meritocracia extrema y 
rechazo al intervencionismo estatal, con consignas conservadoras 
que promueven explícitamente el rechazo y la exclusión de grupos 
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específicos: activistas de género, minorías sexuales, determinadas 
nacionalidades o pertenencias étnicas y religiosas, a quienes consi-
deran responsables de diversos problemas sociales o incompatibles 
con su visión de sociedad ideal. Su perspectiva populista percibe las 
instituciones democráticas y republicanas como obstáculos para la 
implementación de su programa económico y cultural liberal, fre-
cuentemente desdeñando posiciones progresistas bajo etiquetas 
como pensamiento “woke” (Neiman, 2023). Su discurso se carac-
teriza por una impronta confrontacional y agresiva que reduce las 
diferencias políticas a un enfrentamiento maniqueo entre el bien y 
el mal (Vicente y Morresi, 2023), estrategia particularmente visi-
ble en las comunicaciones de sus militantes en redes sociales. Este 
patrón es observable en partidos políticos como Vox en España, Ras-
semblement National en Francia, Alternative für Deutschland en Ale-
mania, y en América Latina, en la Libertad Avanza de Milei, el bolso-
narismo en Brasil o el Partido Nacional Libertario en Chile.

Por su parte, el componente etno-nacionalista de las derechas 
radicales constituye un pilar fundamental en la configuración 
ideológica de la mayoría de estos movimientos, y se enlaza con una 
variante antifeminista que ha ganado fuerza en Europa: el femina-
cionalismo. Esta corriente instrumentaliza elementos del discurso 
feminista para elaborar una retórica anti-islam y anti-migrante. 
Esta corriente exacerba la posición de las mujeres blancas y eu-
ropeas, presentándolas como herederas legítimas de “la cuna de 
la civilización” (Farris, 2017). Este fenómeno se manifiesta tanto 
en colectivos de mujeres jóvenes en Francia como en los discursos 
políticos oficiales de partidos de extrema derecha (Ponce, 2025; 
Álvarez Benavídez y Jiménez Aguilar, 2021).

La explicación de los movimientos anti-feministas dentro del 
marco de las nuevas derechas presenta interpretaciones contra-
puestas. Por un lado, algunos analistas lo atribuyen a un efecto de 
backlash o contragolpe frente a los avances de la cuarta ola feminista. 
Según esta perspectiva, particularmente los hombres jóvenes, cuya 
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identidad masculina tradicional ha sido cuestionada y que experi-
mentan incertidumbre sobre sus roles sociales, encuentran en estas 
doctrinas un espacio de reconocimiento y reafirmación identitaria.

Sin embargo, otros investigadores cuestionan esta interpre-
tación simplificada, señalando que las posturas anti-feministas o 
anti-derechos reproductivos tienen raíces históricas más profun-
das y diversas. Ejemplo de ello son los movimientos anti-aborto 
que tuvieron significativa presencia en las universidades católicas 
chilenas durante la década de 2000, donde lograron consolidar 
espacios institucionales y discursivos mucho antes del auge re-
ciente de las derechas radicales. Igualmente representativo fue el 
surgimiento del movimiento de los “pañuelos celestes” en Argen-
tina durante el debate legislativo sobre la interrupción voluntaria 
del embarazo en 2018, que logró movilizar a sectores diversos 
bajo consignas “pro-vida” y constituyó una respuesta organiza-
da al histórico movimiento de pañuelos verdes por la legalización 
(López & Loza, 2021). Las raíces de este movimiento pro vida, de 
ninguna manera se puede ubicar en años recientes, sino que re-
toma y reubica distintos grupos religiosos. Otro argumento que 
matiza la interpretación del backlash -que se complementa con la 
anterior- es la productividad de estas ideas, en tanto conforman 
sujetos y agencias que buscan construir un ideal de las relaciones 
de género en su positividad. 

El auge de las nuevas derechas no se reduce a un grupo etáreo 
pero, sin duda, tiene un importante componente juvenil, sobre 
todo por su pregnancia en los jóvenes. Por ello, es central con-
siderar ciertos rasgos que adquiere la condición juvenil contem-
poránea a escala global que encuentra fuertes afinidades con las 
identidades de derecha radical. En primer lugar, las condiciones 
materiales en las que vive la juventud a nivel global se definen, en 
primer término, por la hegemonía de la hiperprecarización labo-
ral: los empleos típicamente destinados a jóvenes tienden a carac-
terizarse por su inestabilidad y baja remuneración en todos los 
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estratos sociales. Esto converge con una ideología marcadamente 
individualista sustentada en el ethos del “hazlo tú mismo”, una de 
cuyas figuras centrales es el emprendedor.  Esta convergencia (que 
también es, en cierta medida, contradicción) se evidencia, por 
ejemplo, en la creciente preferencia que manifiestan los jóvenes 
por modalidades laborales freelance o mediadas por plataformas di-
gitales (servicios de reparto como Rappi o transporte como Uber), 
acompañada de la ilusión de autonomía temporal y control sobre 
los ingresos potenciales. En paralelo, el auge de influencers en re-
des sociales (Backaler, 2018) especializados en finanzas, cripto-
monedas y trading (Merkley et al., 2024), que prometen transfor-
maciones radicales en la vida económica de sus seguidores jóvenes, 
representa otra manifestación de este mismo ethos: puedes ganar 
el dinero que te propongas y ser tu propio jefe, sea en tu bicicleta o 
desde el computador. En ocasiones, desde ambos. 

El discurso emprendedor se ha consolidado como elemento 
constitutivo de las subjetividades juveniles contemporáneas y, en 
sus múltiples variantes, se ha vuelto inseparable de las identidades 
políticas que encuentran afinidad con las nuevas derechas. Esta 
articulación entre precariedad objetiva y narrativas de autosupe-
ración individual configura un terreno fértil para la expansión de 
propuestas políticas que desplazan las explicaciones estructurales 
por soluciones centradas exclusivamente en el esfuerzo individual.

En este contexto sociohistórico y político, han surgido colecti-
vos abiertamente antifeministas con características particulares. 
Algunos de estos grupos, sin embargo, no rechazan completamen-
te la noción de derechos de las mujeres, sino que intentan redefinir 
la causa de la igualdad de las mujeres en términos que consideran 
“verdaderos”. Esta estrategia genera una disputa por los significa-
dos fundamentales mediante el cuestionamiento del feminismo, al 
que critican por su supuesta orientación ideológica de izquierda y 
por basarse en el concepto de patriarcado, cuya existencia recha-
zan categóricamente. Desde esta perspectiva, la emancipación y el 
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empoderamiento femenino no deberían construirse a partir de la 
denuncia de los privilegios masculinos —considerados represen-
tantes del patriarcado— sino mediante la demostración de capaci-
dades basadas en “méritos individuales” y la “fuerza inherente” de 
las mujeres. Paralelamente, defienden roles de género que consi-
deran “naturales”, determinados biológicamente y complementa-
rios entre hombres y mujeres. Sostienen, además, que la igualdad 
ya se ha alcanzado plenamente a través del reconocimiento legal 
de derechos, desconociendo así las desigualdades estructurales 
que persisten en las prácticas sociales cotidianas más allá de las 
garantías formales.

Este tipo de posturas antifeministas corresponde a lo que Ál-
varez Benavídez y Jiménez Aguilar clasifican como “sexismo be-
nevolente”. Esta variante no renuncia a representar la voz de las 
mujeres, pero lo hace a partir de la reivindicación selectiva de sus 
capacidades, manifestándose en la exaltación de figuras femeni-
nas que han contribuido a la sociedad desde su talento individual y 
su devoción a valores como la patria, la religión o el trabajo, cuali-
dades atribuidas a las “buenas mujeres” no politizadas. Discursos 
similares se encuentran en el denominado “feminismo liberal”: la 
creencia de que las mujeres pueden valerse por sí mismas sin ne-
cesidad de políticas específicas de protección, requiriendo única-
mente un estado que garantice su derecho a la autodefensa o una 
igualdad de oportunidades fundamentada en el respeto a la legisla-
ción vigente, la cual ya consagra la igualdad ante la ley. Dentro de 
estos grupos existen también divergencias sobre diversos temas: la 
aceptación o rechazo del aborto, por ejemplo. 

Estos colectivos antifeministas que se autodeclaran ‘pro-mu-
jeres’ conforman un espectro ideológico heterogéneo que abarca 
desde posiciones conservadoras y esencialistas hasta enfoques 
liberales e individualistas. Pese a sus diferencias internas, todos 
convergen en un rechazo categórico al feminismo como movi-
miento social organizado y a sus marcos teóricos y políticos funda-
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mentales. Esta oposición se articula mediante la deslegitimación 
sistemática del feminismo, al que caracterizan como sesgado ideo-
lógicamente hacia la izquierda, de naturaleza populista y promo-
tor de una cultura de victimización femenina que consideran con-
traproducente para el verdadero progreso de las mujeres. Estos 
grupos se inscriben dentro de la denominada ‘machoesfera’, un 
ecosistema digital proclive al surgimiento de narrativas profunda-
mente misóginas y reaccionarias que, en sus manifestaciones más 
extremas, puede derivar en procesos de radicalización violenta 
que trascienden los entornos digitales (Bravo-Villasante, 2024).

En este capítulo analizaremos cómo las distintas expresiones 
de las nuevas derechas se relacionan con el activismo feminista jo-
ven, abarcando desde los grupos más abiertamente conservadores 
hasta aquellos que, aun cuestionando el feminismo hegemónico, 
se autodefinen como defensores de los derechos de las mujeres o 
incluso “pro-feministas”. No pretendemos juzgar estos movimien-
tos desde una perspectiva moral o ideológica, sino comprender de 
qué manera un segmento de las juventudes que se identifican como 
activistas por el “empoderamiento femenino” buscan incorporar 
su voz, frecuentemente a través de la disidencia y el cuestiona-
miento a la militancia feminista tradicional, a la que intentan re-
significar o reemplazar.

Para este propósito, presentamos un análisis general de estos 
grupos en Argentina, Chile y Brasil, reconociendo que este trabajo 
constituye apenas un primer acercamiento a un área que eviden-
cia una notable vacancia de estudios específicos.

Argentina

En Argentina, los grupos de mujeres de derechas se congre-
garon históricamente a partir de la causa “pro familia” y “pro 
vida” (en contra del aborto), un activismo con claros tintes po-
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lítico religiosos. Durante la década de los noventas y los dos mil, 
los grupos antifeministas solían actuar “infiltrándose” en los 
encuentros nacionales de mujeres (ENM), a partir del boicot de 
actividades en las que se debatía el aborto y/o derechos sexua-
les y reproductivos, también desde la actuación como fuerza de 
choque en las manifestaciones feministas con las que cerraban 
los encuentros. Allí, desplegaban una performance que consis-
tía en un abrazo simbólico a la Iglesia de la ciudad en la que se 
realizaba el encuentro mientras rezaban el rosario a los gritos, 
actividad en la que también participaban varones. No obstante, 
en principio, estos grupos no se reivindicaban como jóvenes o no 
necesariamente la juventud de sus miembros era una categoría 
distintiva. Esto no es privativo de las derechas. Entre los sectores 
progresistas, la juventud y el movimiento de mujeres tampoco se 
implicaron mutuamente desde siempre: la historiadora Valeria 
Manzano (2019) ha mostrado cómo el movimiento de mujeres 
que en los años ochentas activaba por los derechos de la mujer 
en relación con la ley de divorcio vincular, patria potestad com-
partida y luego, por la legalización del aborto, estaba formado 
por mujeres jóvenes que, sin embargo, buscaban no identificar-
se como “jóvenes”. La “juventud” era vista como un rasgo que 
podía menoscabar la legitimidad y la seriedad de las causas y el 
propio rol como mujeres activas y responsables. Esto cambió ra-
dicalmente a partir del año 2015 con la emergencia y el “boom” 
de las organizaciones feministas y disidencias con carácter juve-
nil, que movilizaron en las calles la causa #NiUnaMenos y más 
tarde la legalización del aborto en Argentina, la famosa marea 
verde violeta. Esta “revolución” feminista implicó no solamente 
el activismo callejero, si no que fue transversal e impactó en toda 
la agenda societal: las comisiones de género florencieron en el 
movimiento estudiantil (secundario y universitario), en los sin-
dicatos, en los partidos políticos, en los organismos estatales, en 
las empresas y copó la conversación pública. 
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En muy pocos años, esto cambió radicalmente: junto con las 
transformaciones en las subjetividades políticas que trajo apare-
jadas la pandemia y la postpandemia y el auge de las juventudes 
de derechas -que culminaron con la elección de Javier Milei como 
presidente- fueron apareciendo organizaciones de mujeres jóvenes 
que se reivindican parte del movimiento de mujeres, a la vez que se 
identifican como anti izquierda, anti progresistas y anti feminis-
tas. Para el caso de las más jóvenes, un antecedente clave de estos 
grupos juveniles anti feministas fue la organización provida más 
reciente y con mayor visibilidad pública, “Secundarios por la vida” 
en el año 2018, que nucleaba a estudiantes secundarios varones y 
mujeres que participaron en numerosas actividades de oposición 
a la ley de interrupción voluntaria del embarazo. Secundarios por 
la vida fue el semillero de una interesante cantidad de jóvenes que 
luego se involucraron en la militancia en distintas organizaciones 
de derechas, incluidos los grupos que apoyaban por entonces a un 
divulgador y polémico panelista televisivo: Javier Milei.

Volviendo a las organizaciones más recientes, algunas son más 
“independientes” pero la mayoría están nucleadas en torno a las 
agrupaciones vinculadas a La Libertad Avanza, el partido de Javier 
y Karina Milei. Vázquez y Spataro (2024) indagaron estos grupos 
que se encuadran bajo el gran paraguas del “feminismo liberal” (y 
sus agrupaciones con nombres tales como “mujeres libertarias”, 
“pibas libertarias”, “mujeres por la libertad”, entre otras) y lo pri-
mero que salta a la vista es su heterogeneidad interna aunque con 
claros rasgos identitarios en común. Ellas se consideran abierta-
mente antifeministas (lo cual es casi sinónimo de “antizurdas”), 
participan en marchas como la del #8M y disputan el significado 
del feminismo y de lo que implica la “verdadera” defensa de los de-
rechos de las mujeres. 

Las mujeres que militan en el feminismo liberal van desde figu-
ras reconocidas como legisladoras y “armadoras” hasta militantes 
partidarias, barriales, además de las simpatizantes. Lejos de ser 
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simples corrientes de opinión, están organizadas: algunas forman 
parte de ligas internacionales, debaten en encuentros anuales y 
participan de círculos de lecturas. Las unifica la vocación por la 
contestación y la disputa de sentidos al feminismo “mainstream” 
o “zurdo”. Rechazan el rol del Estado como “protector” de las mu-
jeres (lo cual se manifiesta en la creación de secretarías o minis-
terios de género/de promoción de los derechos de las mujeres), 
piden libre portación de armas para defenderse de la violencia ma-
chista, libertad para trabajar y progresar (“el libre mercado nos 
empodera, no los gobiernos”) por sí mismas, reglas de juego claras 
para demostrar las capacidades y talentos sin cupos ni lugares de 
preferencia que las ubiquen en lugares de “víctima”. A la vez, una 
parte de ellas, está en contra del aborto. Sin embargo, esta postura 
no es unánime: muchas mujeres son partidarias de la libertad para 
elegir sobre el propio cuerpo (Vázquez y Spataro, 2024). 

Según las mismas autoras, las feministas liberales disputan ha-
cia afuera: es decir, hacia el feminismo progresista que identifican 
con el hembrismo y el victimismo, y también hacia adentro, es 
decir, en contra de los sectores más conservadores, aquellos que 
están, justamente, en contra del aborto y/o a favor de los roles 
tradicionales. También encarnan la denuncia a lo que denominan 
“doble estándard del feminismo”, por ejemplo, frente al supuesto 
silencio sobre determinados femicidios que las feministas hacen 
para proteger a los políticos de su simpatía. 

En el caso de las jóvenes militantes secundarias que adhieren 
y militan en los grupos libertarios, aparece un discurso bastante 
uniforme en torno, por ejemplo, a la ESI y a la interrupción vo-
luntaria del embarazo (Larrondo, 2024). Las adolescentes entre-
vistadas tienen distintas posturas que -aclaran- son estrictamente 
personales, algunas a favor y otras, en contra, aunque es posible 
encontrar evidentes regularidades y similitudes entre estas opinio-
nes. No obstante, quienes sí están a favor de la libre decisión sobre 
el embarazo, sostienen que no debe ser el Estado (vía la salud pú-
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blica) quien “te pague el aborto”, porque “si te equivocaste, tenés 
que hacerte cargo”. Hay una mirada algo despectiva sobre cómo las 
mujeres en general y las mujeres jóvenes en particular toman sus 
decisiones reproductivas y estas redundan en miradas totalmente 
individualistas del problema. También aparecen opiniones bastan-
te uniformes en contra de lo que conciben una cruzada ideológica 
de la izquierda: la Educación Sexual Integral (ESI). Según estas jó-
venes, la ESI es un contenido politizado e ideologizado, una excusa 
para impartir lo que ellas llaman “ideología de género” y que atenta 
en contra de la libertad de las familias dado que se inmiscuye en la 
educación de los niños, y va en contra los valores familiares que 
son particulares. Frente a esta avanzada del progresismo, propo-
nen, en cambio, una educación sexual basada solamente en infor-
mación “biológica” para que los niños y jóvenes verdaderamente 
puedan “decidir” y dejar otros aspectos en manos de la familia.

Por último, más allá de la pertenencia a agrupaciones concre-
tas, es muy importante las posturas antifeministas en lo que po-
dríamos denominar ciberactivismo liberal, a partir de diversas in-
fluencers, figuras muy caras a la militancia juvenil mileísta. Desde 
la irrupción de la causa feminista en las juventudes, en muy pocos 
años la postura anti feminista y pro mujeres, se consolidó como 
un grupo identitario que discute las conquistas del movimiento, 
expone e hiper explota sus errores o “contradicciones” y propone 
otras acciones reivindicativas que verdaderamente ayuden y em-
poderen a las mujeres. Como sostienen Vázquez y Spataro (2024), 
las derivas de estos grupos son una incógnita, en tanto se trata de 
un activismo work in progress.

Brasil

Los movimientos feministas brasileños, dinamizados funda-
mentalmente por sectores juveniles, han desarrollado una orga-
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nización de carácter interseccional que se despliega tanto en el 
ámbito digital como en la movilización callejera. La cuarta ola fe-
minista, distintiva por su activismo en plataformas digitales, su 
enfoque interseccional y su estructura basada en colectivos, ha 
funcionado como un vector esencial en la resistencia a las políticas 
antifeministas (Perez & Ricoldi, 2023). Estas organizaciones fun-
damentan su acción en principios de inclusión y horizontalidad y 
han construido alianzas estratégicas entre diversos sectores socia-
les para impulsar transformaciones estructurales. En el ámbito 
institucional, las parlamentarias jóvenes que se identifican con el 
feminismo defienden una concepción amplia de derechos que in-
corpora a personas trans y otras identidades disidentes (Brito y 
Perez, 2024).

La llegada al gobierno de Jair Bolsonaro en 2018 - posicionado 
como líder de extrema derecha - marcó un punto de inflexión sig-
nificativo. Desde su campaña electoral, articuló un discurso cen-
trado en la defensa de valores tradicionales, la familia nuclear y la 
criminalización de los movimientos sociales. Su ascenso al poder 
estuvo acompañado por una ola conservadora que impactó direc-
tamente en la formulación de políticas públicas y en la ocupación 
de espacios gubernamentales estratégicos por representantes vin-
culados a sectores religiosos y militares (Perez, Moura & Melo, 
2023). La ministra Damares Alves, pastora evangélica y titular del 
Ministerio de la Mujer, la Familia y los Derechos Humanos, emer-
gió como una de las principales voceras de este proyecto político, 
promoviendo -entre otras cosas- la noción de que “los niños visten 
de azul y las niñas de rosa”, reforzando así una perspectiva biolo-
gicista y tradicionalista sobre el género.

El ascenso de Bolsonaro no ocurrió sin encontrar resistencias 
significativas, las cuales perduraron todo su gobierno. En 2018, 
previamente a su elección, surgió el movimiento #EleNão (Él No), 
considerada una de las mayores movilizaciones feministas en la 
historia brasileña. Organizado inicialmente a través de redes so-
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ciales por mujeres activistas, el movimiento rápidamente adquirió 
dimensión masiva, congregando a millones de mujeres en las calles 
de numerosas ciudades brasileñas y también en el exterior (Perez, 
Moura & Melo, 2023). Las manifestaciones de #EleNão denuncia-
ban el carácter misógino, racista, homofóbico y autoritario de Bol-
sonaro, así como las amenazas que su gobierno representaba para 
los derechos conquistados por las mujeres y la comunidad LGBT-
QIAPN+. La adhesión al movimiento fue transversal, uniendo fe-
ministas de diferentes corrientes, sectores progresistas, activistas 
negros y de derechos humanos, demostrando el carácter diverso 
y plural de la resistencia al bolsonarismo. Un aspecto particular-
mente significativo del movimiento fue su marcada presencia ju-
venil. No obstante, no es posible asociar de forma generalizada a 
las juventudes con agendas progresistas o de izquierda dentro del 
espectro político e ideológico. Perez y Araújo (2023) investigan 
el comportamiento político de los jóvenes de entre 16 y 29 años 
a partir de los datos del Estudo Eleitoral Brasileiro (ESEB), una 
encuesta aplicada periódicamente durante las elecciones nacio-
nales en Brasil. Allí, se observa que las mujeres jóvenes tienden a 
posicionarse mayoritariamente como progresistas, mientras que 
los hombres presentan una mayor inclinación hacia el conserva-
durismo. Así, el género opera como un marcador decisivo en las 
disputas simbólicas que atraviesan el campo político de las juven-
tudes y muestra que el conservadurismo también constituye una 
fuerza significativa entre los jóvenes. Esto desafía a las lecturas 
homogéneas y evidencia que la juventud es una categoría diversa y 
políticamente disputada. 

El nuevo escenario político que culminó con el retorno del Par-
tido de los Trabajadores (PT) al gobierno y con su principal líder, 
Luiz Inácio Lula da Silva, como presidente del país no implicó la 
desaparición de los grupos conservadores. A pesar de esta nueva 
coyuntura política, la derecha y los antifeminismos mantienen 
una presencia vigorosa en Brasil: los antifeminismos asociados a 
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la extrema derecha adquirieron poder y visibilidad notables tras la 
experiencia del gobierno de Bolsonaro.

Así, el antifeminismo en Brasil refleja un proceso político y so-
cial orientado a frenar y revertir las conquistas de los movimien-
tos feministas, imponiendo su propia agenda. El antifeminismo 
entre los jóvenes parlamentarios, tanto hombres como mujeres, 
puede definirse como una actuación legislativa reactiva y norma-
tiva, que busca institucionalizar valores conservadores e impedir 
el reconocimiento de la pluralidad de cuerpos, identidades y expe-
riencias, negando así los fundamentos de las políticas feministas 
de inclusión y justicia social. Es decir, el antifeminismo brasileño 
no se limita a una oposición pasiva al feminismo, sino que se es-
tructura como un movimiento social activo, que propone políticas 
públicas específicas y disputa espacios en la arena legislativa. 

La perspectiva antifeminista está fuertemente vinculada a dis-
cursos religiosos y conservadores que defienden el mantenimien-
to de roles de género basados en una visión binaria, biologicista y 
cisnormativa. En la arena institucional, sus efectos son evidentes. 
La acción de parlamentarios jóvenes alineados con el movimiento 
antifeminista se ha centrado en propuestas legislativas que bus-
can restringir los derechos de las mujeres y de la población LGBT-
QIAPN+. La investigación de Brito y Perez (2024) demuestra que 
los proyectos de ley de carácter antifeminista priorizan la defensa 
del género como sexo biológico, la promoción de la “Escuela sin 
Partido” y la oposición al lenguaje inclusivo, lo que indica una re-
sistencia significativa a los cambios sociales y legales propuestos 
por los feminismos contemporáneos.

Es importante destacar otro aspecto de los llamados antifemi-
nismos. En los últimos años, ha surgido un nuevo conjunto de ideas 
que desafía la hegemonía de los feminismos progresistas, conoci-
do como feminismos de derecha. Este término ha ganado fuerza 
en Brasil como una forma de reivindicar una identidad femenina 
conservadora que, aunque defiende la presencia de las mujeres en 
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el espacio público, rechaza los principios igualitarios de los femi-
nismos progresistas. 

Aunque la literatura brasileña ya viene abordando la juventud 
de derecha y/o conservadora, así como las juventudes feministas y 
antifeministas, aún no existen estudios específicos sobre las juven-
tudes feministas de derecha. Sin embargo, hay indicios de este mo-
vimiento cuando se examinan reportajes que tratan sobre lo feme-
nino en la derecha entre mujeres, aunque sean adultas, o ejemplos 
de actuación de jóvenes en esa misma dirección. Según un repor-
taje de la revista Veja (Lajolo, 2018), mujeres que se identifican en 
internet como feministas de derecha, aunque sin estar vinculadas 
a ninguna organización, defienden causas como la equidad salarial 
y una mayor participación femenina en la política, pero se posicio-
nan en contra de lo que denominan feminismo tradicional, al que 
asocian con una militancia radical y anticristiana.

Un ejemplo del feminismo de derecha se expresa en las decla-
raciones de la administradora Renata Ferreira para la página de 
Universa UOL (Brandalise, 2019) que sostiene que las mujeres de-
ben conquistar su lugar a través del mérito individual. Esta pers-
pectiva refleja la idea de que la desigualdad de género no debe com-
batirse mediante políticas estatales, sino a través de la iniciativa 
personal. Otro ejemplo es Adriana Turetti, quien creó la página 
Feminista de Derecha en Facebook para demostrar que el feminis-
mo y el conservadurismo pueden coexistir. Turetti argumenta que 
los grupos radicales han creado un conflicto entre lo femenino y lo 
masculino, y rechaza esta polarización (Brandalise, 2019). Estos 
discursos muestran que, para las feministas de derecha, es nece-
sario defender los derechos de las mujeres sin lo que consideran 
extremismos, diferenciándose así de los feminismos progresistas.

El ejemplo más emblemático de los feminismos de derecha en 
Brasil es la activista Sara Winter, una figura bastante conocida 
por su trayectoria polémica y por su fuerte presencia en redes so-
ciales. Inició su activismo como feminista, pero se distanció del 
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movimiento y pasó a identificarse como conservadora y antifemi-
nista. Durante el proceso de impeachment de Dilma Rousseff en 
2016, Sara Winter ganó visibilidad al participar activamente en 
manifestaciones a favor de la destitución de la ex presidenta. La 
activista inició su trayectoria como integrante del grupo feminis-
ta Femen, conocido por sus protestas audaces a favor de los dere-
chos de las mujeres. Posteriormente, rompió con el movimiento y 
adoptó posturas conservadoras, convirtiéndose en una crítica fer-
viente del feminismo tradicional y en una activista contra el abor-
to. Sara Winter es frecuentemente citada en debates académicos 
sobre el fenómeno de mujeres que transitan del feminismo hacia 
movimientos conservadores.

Parece existir, entonces, en el discurso de estas mujeres, tanto la 
defensa del liberalismo económico y de la idea del mérito individual 
como el conservadurismo en relación con los roles de género. Sin 
embargo, ellas son mujeres y defienden cierta equidad, al menos en 
el mercado laboral y en la política. El liberalismo está presente en la 
noción de que, al abrir espacios iguales por medio del esfuerzo indi-
vidual, todas las personas podrían alcanzar el mismo nivel. El con-
servadurismo respecto a los roles de género parece mantenerse en 
el ámbito doméstico, pero no debería ser replicado en los espacios 
públicos. Por lo tanto, estas mujeres feministas de derecha pueden 
ser comprendidas a partir de las claves tanto del conservadurismo 
como del liberalismo, ya que defienden ambos. La diferencia es que 
el conservadurismo de los roles de género no debe trasladarse al ám-
bito público, y eso no representa una contradicción con el liberalis-
mo, que defiende puntos de partida iguales para todos.

Ante este panorama, surge el cuestionamiento sobre si el femi-
nismo de derecha puede realmente considerarse feminismo o si, 
en realidad, se trata de una forma reconfigurada de antifeminis-
mo. Al adoptar valores liberales como la meritocracia y negar la 
necesidad de políticas públicas para la equidad de género, este mo-
vimiento se aleja de las bases conceptuales del feminismo progre-
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sista y puede ser interpretado como un mecanismo de contención 
de las reivindicaciones feministas.

Tal vez esta sea la explicación del hecho de que los feminismos 
entre la juventud de derecha sigan siendo un fenómeno menor, 
aunque el antifeminismo esté presente y tenga un amplio espacio 
tanto en la sociedad como en el Parlamento.

Chile

El caso chileno presenta una singularidad distintiva en el con-
texto latinoamericano, donde la extrema derecha conservadora 
ha mantenido una presencia constante y significativa en el debate 
público nacional, manifestándose principalmente a través de tres 
vertientes ideológicas predominantes: el pinochetismo y el anti-
comunismo; el liberalismo económico; y el conservadurismo re-
ligioso, cristalizado en el movimiento “provida”. Es importante 
señalar que, si bien la agenda provida ha trascendido las fronte-
ras ideológicas tradicionales -encontrando resonancia en sectores 
democratacristianos-, ha constituido históricamente un elemento 
central en el discurso del ala más radical de la derecha chilena. Sin 
embargo, durante las últimas décadas, el sector derechista mayo-
ritario emprendió un proceso de renovación ideológica orientado 
a distanciarse de su herencia pinochetista, respondiendo princi-
palmente a la presión ejercida por los movimientos sociales, par-
ticularmente aquellos vinculados a las demandas por verdad y 
justicia en materia de derechos humanos. Como consecuencia de 
esta movilización social sostenida, la identificación explícita con 
el pinochetismo experimentó un desplazamiento significativo ha-
cia los márgenes del espectro político, perdiendo progresivamente 
su legitimidad en el debate público.

Los movimientos de mujeres de derecha se remontan a los 
años sesenta, en plena Guerra Fría, cuando se organizaron con-
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tra la amenaza comunista a través de la Acción de Mujeres de 
Chile (AMCh) en 1963. Este movimiento evolucionó hacia el 
“Poder Femenino” durante el gobierno de Allende, marcado por 
la emblemática “Marcha de las Cacerolas Vacías” en 1971 (Do-
noso, 1974). Aunque estas activistas se declaraban apolíticas y 
apelaban a su identidad como madres y dueñas de casa, estos mo-
vimientos de mujeres mantuvieron estrechos vínculos con par-
tidos de derecha y jugaron un papel significativo en la desestabi-
lización del gobierno de Allende, apoyando finalmente el golpe 
militar de 1973 (Power, 2009). Posteriormente, se convirtieron 
en activas colaboradoras de la dictadura de Pinochet, trabajando 
a través de Centros de Madres para promover la adhesión al ré-
gimen y controlar las actividades opositoras (Memoria Chilena, 
2025).

No obstante, el panorama político contemporáneo ha experi-
mentado una reconfiguración significativa con la irrupción de nue-
vas formaciones políticas que han identificado y buscado capitali-
zar este electorado anteriormente marginado en la postdictadura. 
En este contexto, destaca la emergencia del Partido Republicano 
(2019) y del Partido Nacional Libertario (2025), organizaciones 
que han desarrollado estrategias políticas caracterizadas por la 
adopción de referentes internacionales como Javier Milei o Do-
nald Trump y la presentación de propuestas de carácter rupturis-
ta. Estos nuevos actores políticos han logrado articular una sínte-
sis particular entre elementos tradicionales del conservadurismo 
local y nuevas formas de articulación política, incorporando ele-
mentos del populismo contemporáneo en su retórica (González de 
Requena, 2024) y demostrando una notable capacidad de adapta-
ción a las dinámicas políticas del siglo XXI. Su emergencia y con-
solidación en el escenario político nacional plantea interrogantes 
fundamentales sobre la evolución del sistema político chileno y la 
reconfiguración de las identidades políticas tradicionales, eviden-
ciando la persistente capacidad de los sectores más extremos del 
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espectro político para renovarse y mantener su relevancia en el 
debate público.

La intersección entre el feminismo y las corrientes políticas de 
derecha presenta tensiones y contradicciones fundamentales en 
el debate político contemporáneo. Este antagonismo se manifiesta 
particularmente en la percepción que los sectores conservadores 
y liberales tienen del movimiento feminista, al cual asocian inva-
riablemente con posiciones ideológicas de extrema izquierda. Esta 
vinculación se cristaliza especialmente en torno a demandas espe-
cíficas como el derecho al aborto libre, las cuales entran en con-
flicto directo con los principios y valores que sostienen tanto las 
posiciones liberales como conservadoras (Orellana, 2020).

Un ejemplo paradigmático de estas tensiones se encuentra en 
las declaraciones de la joven diputada Camila Flores del partido 
Renovación Nacional, quien manifestó un rechazo explícito a las 
formas de protesta del movimiento feminista, llegando a expre-
sar que estas le producían “vergüenza como mujer”. Sus críticas se 
centraron particularmente en las expresiones performativas del 
movimiento, cuestionando el uso de símbolos religiosos y deter-
minadas formas de manifestación pública. La parlamentaria arti-
culó una posición que refleja un malestar más amplio dentro de 
los sectores conservadores, al señalar que “son las mujeres contra 
los hombres, nosotras somos los buenos y ustedes son los malos”, 
criticando lo que percibe como una simplificación antagónica de 
las relaciones de género.

Esta aparente incompatibilidad ideológica genera un espacio de 
disputa donde las mujeres que se identifican con posiciones de de-
recha deben negociar constantemente su relación con el feminis-
mo. Las opciones que se presentan incluyen el rechazo total, como 
en el caso de Flores, quien además afirma hablar en nombre de “las 
mujeres chilenas, en su gran mayoría”, o intentos de reformula-
ción desde sus propias perspectivas ideológicas. El cuestionamien-
to a las formas de protesta y la caracterización del movimiento fe-
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minista como fundamentalmente confrontacional, revela no solo 
un desacuerdo con las tácticas empleadas, sino una divergencia 
más profunda en la comprensión de las relaciones de género y el 
papel del activismo en la transformación social.

Sin embargo, la relación entre la derecha chilena y el feminis-
mo no se limita al rechazo frontal, sino que también ha dado lugar 
a intentos de apropiación y resignificación del discurso feminista 
desde una perspectiva neoliberal. Como señala Rodríguez (2020), 
los think tanks de derecha han desarrollado lo que denomina un 
“feminismo colaboracionista”, caracterizado por una versión li-
mitada del feminismo que busca hacerlo compatible con los princi-
pios del neoliberalismo.

El escenario sociopolítico chileno ha experimentado transfor-
maciones significativas en el período posterior al estallido social y 
la pandemia, caracterizándose por un notable giro hacia posicio-
nes más conservadoras y de derecha (Alenda, 2023). Esta recon-
figuración ideológica del panorama nacional se ha manifestado, 
entre otros aspectos, en un creciente distanciamiento de amplios 
sectores de la población respecto a las posturas feministas, a pos-
turas antinmigración y focalizadas en la seguridad.

La evolución de la percepción social del movimiento feminista 
en Chile muestra tendencias significativas, según evidencia el “5to 
sondeo de opinión: Feminismo en Chile” conducido por la Univer-
sidad Andrés Bello (2024). Los resultados revelan una notable po-
larización en la valoración del movimiento, donde un 62.8% de 
los participantes considera que “el feminismo actual es radical”. 
Esta percepción se desagrega en un 37.1% que manifiesta estar 
“muy de acuerdo” y un 25.7% que expresa estar “de acuerdo” con 
dicha afirmación. Este fenómeno adquiere particular relevancia 
en el segmento poblacional que se identifica con posiciones políti-
cas de derecha y centro-derecha, donde la proporción de encues-
tados que se declara “muy de acuerdo” con la caracterización del 
feminismo como radical alcanza el 61%. Esta cifra representa un 
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incremento respecto al 57% registrado en 2020 (UNAB, 2020), 
sugiriendo una intensificación de esta percepción en el espectro 
político conservador.

Paralelamente, se observa un incremento en la valoración ne-
gativa del impacto social del movimiento feminista. Los datos de 
2024 indican que un 52.6% de los encuestados cuestiona los bene-
ficios de las movilizaciones feministas para las mujeres y la socie-
dad en general (23.6% en desacuerdo, 29% muy en desacuerdo). 
Esta tendencia marca un cambio significativo respecto a 2020, 
cuando el desacuerdo con los efectos positivos del movimiento se 
situaba en el 38%.

La convergencia entre el distanciamiento del feminismo y el 
giro conservador en la sociedad chilena post-2019 sugiere un fe-
nómeno de mayor complejidad sociopolítica que merece un análi-
sis más detallado. Los datos presentados no pueden interpretarse 
como una tendencia aislada, sino que se inscriben en un proceso 
más amplio de reconfiguración ideológica que ha experimenta-
do la sociedad chilena en los últimos años. Esta transformación 
puede analizarse desde múltiples dimensiones. En primer lugar, 
el incremento significativo en la percepción del feminismo como 
“radical” coincide temporalmente con un período de alta tensión 
social y política caracterizado por un activismo persistente tras el 
mayo feminista (Ponce, 2020), el estallido social de 2019 (Frei-
re, 2024) y la posterior crisis sanitaria (Vázquez et al. 2021). Este 
contexto de incertidumbre y desestabilización social podría haber 
generado un terreno fértil para el fortalecimiento de posturas más 
conservadoras, como respuesta a las demandas de transformación 
estructural que caracterizaron el período del estallido social.

En segundo lugar, la emergencia de nuevos actores políticos 
como el Partido Republicano (2019) y el Partido Nacional Liber-
tario (2025) ha contribuido a legitimar y articular un discurso 
que confronta directamente con las demandas feministas, enmar-
cándolas dentro de una narrativa más amplia de resistencia a los 
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cambios sociales percibidos como radicales o desestabilizadores. 
Ejemplos de estos son las declaraciones del candidato presiden-
cial Johannes Kaiser que ha cuestionado el rol del Ministerio de 
la Mujer. Esta articulación discursiva ha encontrado resonancia 
en un segmento significativo de la población, como lo evidencia el 
aumento del desacuerdo con los efectos positivos del movimiento 
feminista.

Finalmente, este fenómeno puede interpretarse como parte 
de un ciclo más amplio de carácter pendular en la política chile-
na, donde períodos de intensa movilización social y demandas de 
cambio son seguidos por momentos de consolidación de posturas 
más conservadoras. En este sentido, el cuestionamiento al femi-
nismo no sería simplemente una respuesta aislada a las tácticas o 
demandas específicas del movimiento, sino parte de una reacción 
más amplia frente a las transformaciones sociales y culturales que 
el feminismo, junto con otros movimientos sociales, representa en 
el imaginario conservador.

Esta interpretación nos permite comprender mejor la compleja 
dinámica entre los movimientos sociales progresistas y las reac-
ciones conservadoras en el Chile contemporáneo, evidenciando 
cómo las percepciones sobre el feminismo se entrelazan con pro-
cesos más amplios de transformación y resistencia social.

Conclusiones

El recorrido analítico a través de los escenarios de Argentina, 
Chile y Brasil nos permite identificar la emergencia de un fenó-
meno político complejo: la consolidación de colectivos de mujeres 
jóvenes que, identificándose con posturas de derecha o extrema 
derecha, disputan los significados del feminismo y proponen for-
mas alternativas de concebir el empoderamiento femenino. Lejos 
de tratarse de expresiones aisladas, estos movimientos forman 
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parte de una reconfiguración más amplia del panorama político 
latinoamericano, caracterizado por el auge de las nuevas derechas 
y su capacidad para interpelar a segmentos juveniles.

En primer lugar, observamos que estos activismos no consti-
tuyen una simple reacción frente a los avances de la cuarta ola 
feminista, sino que tienen genealogías propias y capacidad para 
producir identidades políticas específicas. Si bien es innegable que 
la visibilidad alcanzada por los feminismos progresistas ha fun-
cionado como catalizador para su organización, estas expresiones 
se articulan con tradiciones de larga data (como los movimientos 
provida) y con nuevas configuraciones ideológicas que trascien-
den la mera oposición reactiva, como por ejemplo, el ethos “em-
prendedorista”.

Un segundo aspecto relevante es la heterogeneidad interna que 
caracteriza a estos colectivos. El análisis comparativo revela un 
continuo que va desde posturas más cercanas al conservaduris-
mo tradicionalista o religioso hasta expresiones más próximas al 
liberalismo individualista. Esta diversidad se manifiesta particu-
larmente en temas como el aborto (donde encontramos desde po-
siciones radicalmente contrarias hasta posturas que defienden la 
decisión individual de las mujeres) o en la concepción de los roles 
de género (con variaciones entre quienes defienden roles diferen-
ciados “naturales” y quienes promueven la competencia merito-
crática en el ámbito público).

No obstante estas diferencias, es posible identificar ciertos de-
nominadores comunes que atraviesan los tres casos nacionales 
analizados. En primer término, sobresale la disputa por el signifi-
cado del feminismo; estos grupos no se limitan a oponerse al femi-
nismo progresista, sino que buscan redefinirlo desde sus propios 
términos, autoproclamándose representantes del “verdadero fe-
minismo” o del “feminismo liberal”. Paralelamente, se observa un 
sistemático rechazo al concepto de patriarcado, manifestado en la 
negación de la existencia de estructuras de dominación masculina, 
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reemplazado por explicaciones individualistas de la desigualdad.
Otro elemento recurrente es la crítica a lo que denominan “vic-

timización” del feminismo progresista, frente a la cual proponen 
un empoderamiento basado en el mérito individual y la competen-
cia. Esta mirada se complementa con una marcada oposición al 
Estado como agente de transformación; tanto en Argentina como 
en Chile y Brasil, estos colectivos rechazan las políticas públicas de 
género y la institucionalidad asociada (ministerios, secretarías), 
privilegiando soluciones basadas en el esfuerzo individual o en 
mecanismos de mercado. Finalmente, resulta significativa la ar-
ticulación de estos grupos con figuras políticas emergentes, como 
evidencia su vinculación con liderazgos como Milei en Argentina, 
figuras del Partido Republicano en Chile o el bolsonarismo en Bra-
sil, revelando la capacidad de estos movimientos para integrarse 
en formaciones políticas más amplias.

El análisis de estos denominadores comunes nos permite obser-
var que no estamos ante simples extensiones de movimientos pre-
existentes, sino ante actores con agendas, estrategias y discursos 
específicos, que participan activamente en la configuración de las 
nuevas derechas latinoamericanas. Su presencia cuestiona inter-
pretaciones simplificadoras que asocian mecánicamente juventud 
con progresismo, o activismo femenino con feminismo, revelando 
un panorama político más complejo.

Es significativo señalar cómo estos colectivos han adaptado efi-
cazmente herramientas y repertorios de acción característicos del 
feminismo contemporáneo —como el activismo digital, la organi-
zación en red y la construcción de comunidades virtuales— para 
promover agendas contrapuestas. Esta apropiación sugiere que no 
estamos simplemente ante grupos “anti-derechos”, sino ante ac-
tores que disputan activamente el significado de conceptos como 
emancipación, libertad y empoderamiento femenino.

El análisis comparativo entre los tres países revela también 
ciertas especificidades nacionales. En Argentina, estos colectivos 
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han adquirido mayor visibilidad y articulación formal, particular-
mente en el marco del ascenso meteórico del mileísmo. En Brasil, 
si bien existe una importante presencia de discursos antifeminis-
tas en el ámbito parlamentario y en sectores sociales, el “feminis-
mo de derecha” como identidad específica mantiene un desarrollo 
más incipiente. En Chile, por su parte, observamos cómo el recha-
zo al feminismo se inscribe en un giro conservador más amplio del 
panorama político-social post estallido y pandemia.

Finalmente, este estudio nos invita a reflexionar sobre los lími-
tes conceptuales del propio feminismo y las tensiones inherentes 
a su definición. La aparición de estos colectivos plantea interro-
gantes fundamentales: ¿puede existir un “feminismo” desvincu-
lado de la crítica al patriarcado? ¿Qué sucede cuando el reclamo 
de igualdad formal se desentiende de las desigualdades estructu-
rales? ¿Es posible articular un discurso emancipatorio feminista 
desde posturas que rechazan explícitamente la acción colectiva y 
la transformación social?

Más allá de las respuestas posibles a estas preguntas, lo cierto 
es que estos activismos “por el empoderamiento de la mujer des-
de posturas liberales” constituyen un fenómeno significativo en 
el panorama político latinoamericano contemporáneo, cuyo de-
sarrollo futuro merece seguir siendo objeto de investigación. Su 
comprensión resulta fundamental para captar las complejas diná-
micas que atraviesan las juventudes, las identidades de género y 
las reconfiguraciones políticas en la región.
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También nosotras existimos. 
Movimiento feminista en el nivel de 
educación medio superior en México
Guadalupe Olivier Téllez y Viridiana Flores Nonato

Introducción

Entre los años 2015- 2016 los movimientos feministas y de 
mujeres organizadas comenzaron a tener un creciente auge en el 
espacio escolar en la Ciudad de México, capital del país. Sus prin-
cipales repertorios de protesta fueron asambleas, tomas de escue-
las y facultades, denuncias a través de pancartas y graffiti dentro y 
fuera de los establecimientos educativos, marchas y escratches, con 
el fin de visibilizar la violencia por motivos de género que permea 
de diferentes formas en las escuelas. En el 2017, un evento expu-
so de manera contundente la violencia en contra de las mujeres 
experimentada en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) revelándose, al mismo tiempo, el posicionamiento con-
servador de la institución frente a este hecho. El 3 de mayo, Lesvy 
Berlín Rivera Osorio fue asesinada dentro de Ciudad Universita-
ria, principal campus de la UNAM. Tanto las autoridades de la 
Ciudad de México como las de la propia universidad, prefirieron 
reorientar la conclusión de la causal de muerte. Según fuentes del 
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Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCFN, 2017), 
la víctima presentaba signos de violencia que tipificaban su muer-
te como feminicidio, sin embargo, la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México, lo definió como suicidio. El Cen-
tro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria” y el OCNF 
realizaron un peritaje independiente que permitió reconstruir los 
hechos con la ayuda de un experto en criminalística, desmintiendo 
las versiones oficiales. 

Los movimientos sociales y las acciones de protesta, como sabe-
mos, son detonadas principalmente por el agravio y la indignación. 
Y el caso que relatamos anteriormente, marcó un parteaguas en 
la protesta de las estudiantes de la UNAM (Romo, 2021; Mingo, 
2020). De manera inmediata se organizaron asambleas separatis-
tas para discutir sobre las violencias experimentadas en las escue-
las y facultades de los distintos campus de la universidad, la falta de 
atención a las denuncias, la nula resolución de las autoridades y la 
toma de acciones concretas ante los agravios (Gilet, 2017). El caso 
de Lesvy podemos considerarlo como un detonante muy potente 
para la organización de las estudiantes en los años siguientes ejecu-
tándose acciones directas dentro de la universidad que impactaron 
a la comunidad escolar y principalmente a las autoridades. 

Los movimientos estudiantiles más significativos que se de-
sarrollaron previamente, como es el caso del movimiento #Yo 
soy132 en el año 2012, o el movimiento Justicia y verdad por Ayot-
zinapa, en 2014, fueron movimientos que no nacen en la UNAM 
y que tampoco contenían demandas de género. El primero, #Yo 
soy132, surge en la Universidad Iberoamericana, institución pri-
vada de tipo confesional en la Ciudad de México, cuya réplica se 
fue extendiendo a muchas instituciones tanto públicas como pri-
vadas de todo el país en el contexto de la contienda electoral del 
2012. (Olivier y Tamayo, 2015; Estrada Saavedra, 2014; Muñoz 
Ramírez, 2011); El segundo caso, Justicia y verdad por Ayotzina-
pa, nace en la Escuela Normal Rural “Isidro Burgos” en el estado 
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de Guerrero, una de las regiones más pobres del país, a raíz de la 
desaparición de 43 estudiantes de origen indígena del primer año 
para formarse como docentes en el ámbito rural. Las desaparicio-
nes, presuntamente suceden a manos de policías y fuerzas milita-
res con lujo de violencia, el suceso provocó tal grado de impacto 
que la reacción social fue de grandes magnitudes. (Beristain, 2016; 
Valenzuela, 2015; Gómez, 2015). Ambos movimientos, en efecto 
encabezados por estudiantes y con efectos muy importantes por la 
participación de diferentes sectores sociales tuvo resonancias en 
la UNAM donde el estudiantado tuvo una participación muy rele-
vante sumando así al músculo del movimiento estudiantil del país 
en su conjunto.

Hay que insistir que tanto el movimiento #Yo soy132, como 
el movimiento de Justicia y verdad por Ayotzinapa respondieron 
a demandas no vinculadas a la violencia de género, sin embargo, 
sí sembraron resonancias en la organización estudiantil, que se 
ha replicado en distintos movimientos estudiantiles posteriores, 
incluyendo el de las estudiantes feministas. (Dip, 2022; Ramírez 
Zaragoza, 2018; Camacho, 2016). El movimiento #Yo soy132 se 
centró en los procesos electorales, la democratización política y 
los medios de comunicación, y el Movimiento Justicia y Verdad 
por Ayotzinapa contra la desaparición forzada y la violencia de 
Estado. (Ramírez Zaragoza, 2018). De ahí la importancia del caso 
de Lesvy, ya que produce un detonante de movilizaciones de las 
mujeres estudiantes que no solo visibilizaron el hecho concreto 
del feminicidio dentro de las instalaciones universitarias, sino un 
conjunto de agravios por razones de género gestados desde tiem-
po atrás en las distintas escuelas y facultades de la universidad, y 
principalmente en sus establecimientos de nivel medio superior, 
que en México, es el que atiende a estudiantes adolescentes entre 
los 15 y 18 años.

Las asambleas que se implementaron a partir de la ineficiencia 
de las respuestas de las autoridades universitarias y de la Ciudad de 
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México, mostraron las diferentes formas de violencia que sufrían 
las estudiantes y, por ende, a las protestas se fueron sumando cada 
día nuevas denuncias, mismas que acompañaron las manifestacio-
nes contra el feminicidio de Lesvy. Particularmente entre el 2019 
y el 2023 se dio una escalada de concentraciones en diversos es-
pacios universitarios, incrementándose las acciones colectivas de 
las estudiantes más jóvenes. Sorprendió su decidida participación 
pues se consideraba una población poco organizada para los actos 
políticos, quizá el último que se tenía registrado fue su participa-
ción en el movimiento universitario de 1999. Las revisiones biblio-
gráficas y hemerográficas muestran que el nivel medio superior ha 
sido muy poco estudiado en México incluyendo la participación en 
movimientos sociales y estudiantiles.

Las movilizaciones feministas entre 2019 y 2023, formaron 
parte de la presión para que las autoridades universitarias genera-
ran políticas para la igualdad, atención y sanción a la violencia de 
género, que, de alguna manera, intentaba dar algunas respuestas a 
las demandas. Se incorporaron marcos normativos institucionales 
que permitieron generar un espacio para atender las denuncias, 
sin embargo, un sesgo de desconfianza hacia la institución hizo 
que este mecanismo no fuera suficientemente empleado, retor-
nando como componente principal a la protesta, misma que sigue 
utilizándose hasta la fecha.  (Di Napoli y Pogliaghi, 2022). 

A partir de lo anterior, partimos de los siguientes supuestos. 
El primero es que en los años recientes las movilizaciones estu-
diantiles en México han estado subsumidas a demandas de tipo 
electoral o político como señalamos anteriormente, y pueden ca-
racterizarse principalmente, como movimientos juveniles dada la 
diversidad de la participación en la que no solo se encuentran sec-
tores estudiantiles, aunque estos son el contingente mayoritario. 
Además, las características de estos movimientos se extendieron 
permitiendo la participación de sectores sociales más amplios. El 
segundo aspecto es que el movimiento propiamente estudiantil 
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existente en el país que ha logrado fuerza y densidad importante 
en la última década con impactos institucionales y normativos a 
nivel nacional es el movimiento estudiantil feminista. El tercero 
es que el movimiento estudiantil mexicano se ha desarrollado de 
manera dominante, aunque no exclusivamente, de la impronta del 
estudiantado del nivel superior o universitario lo cual ha dejado 
de lado estudios sobre movimientos existentes en el nivel medio 
superior.

Así, con este trabajo pretendemos mostrar lo que a nuestro jui-
cio generó ciclos de protestas y contundentes repertorios de mo-
vilización basados en las manifestaciones estudiantiles feministas 
del nivel medio superior de la UNAM en sus dos modalidades de 
plan de estudios: el de la Escuela Nacional Preparatoria y el del 
Colegio de Ciencias y Humanidades, entre el 2019 y 2023. La fi-
nalidad es distinguir las características y posicionamientos polí-
ticos del movimiento estudiantil feminista de la UNAM. Con ello, 
plantear los escenarios que marcan los límites institucionales para 
atender las violencias de género en los espacios educativos y su po-
sicionamiento frente a la protesta estudiantil feminista. 

Para arribar a la discusión, nos basamos en una triangulación 
metodológica en donde se privilegia el análisis documental tanto 
institucional como otras fuentes de información oficiales guber-
namentales y periódicas sobre la violencia de género y la protesta 
feminista de esos años, vinculándolo con apreciaciones de infor-
mantes clave conservándolas en anonimato.

1. Los Antecedentes y contexto como ciclo cero 

Una herramienta importante para analizar los movimientos so-
ciales y comprender las dinámicas de la acción política es a través 
de los ciclos de protesta. Esta categoría se enmarca en un espectro 
amplio de estudios que consideran la producción de los ciclos his-
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tóricos o económicos que diversos autores han desarrollado, po-
niendo énfasis en el papel clave de la economía, las ondas largas de 
acumulación capitalista, y ciclos históricos de tiempo largo, bajo la 
influencia de la escuela de los Annales. A diferencia de los anterio-
res, a través de su principal exponente, Sidney Tarrow (2004), los 
ciclos de protesta se relacionan con una predisposición enmarcada 
en la estructura de oportunidad política, en la cual las acciones co-
lectivas generan mayores posibilidades de interactuación, presión 
y negociación. Tomando esta definición hemos considerado que 
para poder comprender los componentes que posibilitan el arran-
que del ciclo de protesta de un hecho o acontecimiento en concre-
to, es necesario partir de antecedentes y elementos contextuales, 
que desde un punto de vista dialéctico, puede explicar su configu-
ración para arribar a un enfoque menos estructuralista. 

Para establecer una primera aproximación al caso de la movi-
lización de las estudiantes del nivel medio superior consideramos 
que una de las bondades de la utilización del ciclo dentro del con-
junto de la teoría de los movimientos sociales, es que la definición 
temporal de los periodos de cada ciclo responde a la naturaleza 
misma del proceso social, más que a esquematizaciones rígidas o 
determinaciones estructurales; de manera que en nuestro caso 
tratamos de ubicar los puntos de inflexión o curvaturas que se 
encuentran en un periodo muy acotado (2019-2023), incluyendo 
una reflexión sobre las posibilidades de la desmovilización social 
en un momento dado (Olivier, Tamayo y Voegtli, 2013), que a pe-
sar de analizar solo cuatro años, marca puntos clave de tensión en-
tre las estudiantes y las autoridades escolares. 

De tal manera, lo que enunciaremos en este apartado son as-
pectos tanto endógenos como exógenos a la UNAM que van a per-
mitir contar con las condiciones necesarias para el desarrollo de 
las protestas de las estudiantes del nivel medio superior, y que bajo 
el detonante del caso Lesvy se ubica una oportunidad política que 
influye en el desarrollo de las acciones colectivas. Para ello hay que 
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referirnos al término estructura de oportunidad política, que como 
sabemos, se ha utilizado de manera muy profusa desde la perspec-
tiva de los teóricos de los movimientos sociales de habla inglesa 
principalmente Eisinger (1973), Tilly (1978), McAdam (1982), 
Tarrow (2004) y retomado muy frecuentemente por investigado-
res mexicanos, como Favela Gavia (2002), Rodríguez Arechava-
leta (2010), López Leyva (2012) y Aguilar García (2019), entre 
otros que han dado una perspectiva acorde al contexto del país. 

Es importante reconocer que este enfoque puede colocar de-
masiado énfasis en factores externos que puedan implícitamente 
no distinguir el papel de la capacidad de agencia de las estudiantes 
movilizadas, de manera que justo nuestro interés es enfocarnos en 
su potencia creativa en cada uno de los ciclos e insistir en su po-
tencial antiestático, o lo que algunos autores han denominado di-
námicas de oportunidad (Schock, 2005; McAdam, Tarrow y Tilly, 
2001) reconociendo que las movilizaciones tienen la capacidad de 
transformar los entornos, donde al mismo tiempo se preste aten-
ción a los aspectos culturales, simbólicos y subjetivos (Della Porta 
y Diani, 2006). La articulación entre ciclo de protesta y dinámi-
cas de oportunidad política son herramientas que pueden permitir 
este primer ejercicio de aproximación al caso que nos ocupa reco-
nociendo que es necesario profundizar en una siguiente etapa que 
dé lugar a un corpus analítico más fino. 

En términos de una adecuación más flexible que permita en-
tender cómo se desarrollaron los ciclos de protesta de las estudian-
tes del nivel medio superior iniciaremos con el que denominamos 
eventualmente Ciclo Cero. Le denominamos de esta manera para 
referirnos al punto de partida de los ciclos que posteriormente, 
muestran su mayor actividad política. Para efectos explicativos 
entendemos que en el caso que nos ocupa, existe un ciclo cero y 
tres ciclos de protesta. Lo entendemos así porque nos atenemos a 
lo que caracteriza a un ciclo de protesta: 1) una particular dinámi-
ca de la oportunidad política; 2) la intensificación del movimiento 
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social y su desmovilización; 3) los marcos o framing analysis, es de-
cir el marco interpretativo que da sentido al movimiento, por lo 
tanto, es el encuadre de las justificaciones del movimiento para ac-
tuar. Cuando existe algún cambio en estos componentes, se cierra 
el ciclo y puede dar paso a otro (Snow y Benford, 2000; Tamayo, 
2019). Entonces, podemos afirmar que, dentro del movimiento de 
las estudiantes del nivel medio superior, existen cambios específi-
cos en alguna de las características anteriores en una temporali-
dad concreta, lo cual permite observar la existencia de tres ciclos 
que se explicarán en el apartado siguiente.

Mientras tanto nos referiremos a que el ciclo cero está consti-
tuido por los antecedentes y el contexto de las movilizaciones que 
se llevaron a cabo entre el 2019 y el 2023. Metodológicamente, 
ubicamos los acontecimientos inmediatos anteriores que dieron 
lugar a las acciones de protesta y con ello delimitar temporalmen-
te el estudio. Por esta razón señalamos que entre los años 2015-
2016, se abrió un contexto importante de flujo feminista que por 
su importancia planetaria se le denominó “Primavera Violeta”, 
haciendo una similitud con el impacto que en su momento tuvo la 
“Primavera Árabe”. (Pedraza y Rodríguez Cano, 2019).

Particularmente, tienen fuertes resonancias históricas en las 
estudiantes universitarias y en las del nivel medio superior, la serie 
de movilizaciones que se sucedieron en el contexto latinoamerica-
no. Por razones de espacio, señalaremos algunas de las más influ-
yentes. Por un lado, el movimiento “#Ni una menos” en Argentina 
tiene un efecto relevante de expansión de la resonancia en toda la 
región (Piccone, 2020), centrándose en la denuncia contra los fe-
minicidios, las desigualdades en todos los espacios de la vida social 
y en general se arremete contra la violencia machista. Es impor-
tante subrayar este movimiento porque al igual que en el caso de 
Lesvy, la indignación de las mujeres argentinas fue producto del 
feminicidio de una joven, menor de edad en este caso, por parte 
de su pareja sucedido en el 2015. Las movilizaciones plantearon: 
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1) visibilizar la violencia de género; 2) la exigencia de establecer 
políticas públicas para la protección y acceso a la justicia de las 
víctimas; 3) promover estrategias de prevención y sensibilización 
a través de programas educativos; 4) aborto legalizado y seguro. 
(Varela, 2020).

Los niveles de impacto de las movilizaciones fueron efectivas 
en cuanto a la legalización del aborto en Argentina, que después 
de amplias luchas que ocurren centralmente desde junio del 2015 
y hasta marzo del 2018 con protestas que se expandieron en di-
versos países, se produjo la legalización a finales del año 2020 y 
por tanto formó parte de la llamada “marea verde” (proderecho 
al aborto) que se impulsó a partir del “Paro Internacional de Mu-
jeres (8M)”. (Tomasini, 2022). En este mismo sentido es relevan-
te aludir al “Mayo Feminista Chileno”, que se inserta en la fuerza 
del movimiento argentino en el 2015 y que a la postre en el 2016 
y 2017, se coloca al tema del aborto como eje de las protestas fe-
ministas logrando que se tramite un proyecto de ley a favor de la 
despenalización del aborto. (De Fina González y Figueroa Vidal, 
2019). 

La cúspide de las movilizaciones chilenas que se vislumbra en 
México nítidamente en el 2019 se coloca junto con el movimien-
to feminista argentino como impulsores del crecimiento del acti-
vismo feminista en América Latina. (Alcázar, 2021). El impacto 
en México no se hizo esperar, pues los ejes de las protestas en el 
cono sur aglutinaron las problemáticas más fuertes del país. Por 
una parte, el movimiento #Ni una menos, colocó el asunto de la 
violencia feminicida que venía fuertemente debatiéndose en Mé-
xico por las cifras alarmantes de feminicidios, entonces se renue-
va la consigna “¡Ni una más!” que había surgido en Ciudad Juárez 
años antes (González Rodríguez, 2010) aprovechando la dinámica 
de oportunidad política que se desarrollaba imparable en Latinoa-
mérica. Al mismo tiempo, el mayo feminista chileno al visibilizar 
con sus protestas el acoso sexual y violencia de género dentro de 
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las instituciones educativas, inspira fuertemente a las estudiantes 
de las universidades y escuelas del nivel medio superior, haciendo 
públicas las denuncias por parte de autoridades y profesores. Se 
replicaron los llamados “tendederos del acoso”, utilizados también 
en Chile. (Hernández-Seger, 2019). Los tendederos, utilizan algún 
dispositivo de cuerda, alambre o algún otro material como el que 
se usa para colgar y secar la ropa, pero en lugar de ello, se colocan 
nombres y fotografías que denuncian acoso, hostigamiento y vio-
laciones. En México la artista que propuso por primera vez como 
repertorio de movilización los tendederos, fue la “peformancera” 
Mónica Meyer, en 1978, cuando lo presentó en una instalación 
artística en el Museo de Arte moderno de México. (Ibero, 2023). 
En los años recientes la contundente exhibición pública en lugares 
estratégicos de las instituciones educativas ha logrado un gran im-
pacto, como lo mostraremos más adelante. 

Algo muy importante que hay que resaltar de los movimientos 
argentino y chileno es que colocan una visión regional sobre el fe-
minismo, lo cual planteó tejidos de solidaridad, que colocó a las es-
tudiantes feministas movilizadas en una lucha continental, lo cual 
permitió acciones colectivas coordinadas que dieron lugar a la eje-
cución de repertorios de movilización simultáneos. (Varela, 2020; 
Hernández-Seger, 2019). La era de las redes socio digitales ha sido 
un factor clave en estas acciones pues se logra acceder a discursos 
y a las formas de hacer la protesta, un ejemplo de ello es el gran 
impacto que logra el performance de las feministas chilenas “Un 
violador en tu camino” de LasTesis (Ortiz, 2020). Las réplicas ma-
sivas en todo México fueron de gran magnitud, por solo citar dos 
ejemplos de los más relevantes, se encuentran el que ocurrió en 
noviembre del 2019 en el zócalo capitalino, que es la plaza pública 
y política más importante del país, (El Sol de México, 2019) o la 
sucedida en diciembre de ese mismo año en la Feria del Libro de 
Guadalajara caracterizada por ser la de mayor audiencia nacional 
y extranjera. (El Universal, 2019).
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Figura 1. Impacto de los movimientos feministas argentino y 
chileno en México

Fuente: Elaboración propia

Como vemos el gran auge del movimiento feminista en Amé-
rica Latina, trajo resonancias importantes en las mujeres mexi-
canas y particularmente en las estudiantes, caracterizado por la 
emergencia de un conjunto diverso de colectivas, muchas de ellas 
en torno a las universidades públicas, otros espacios educativos y 
organizaciones independientes. (Mingo, 2020). Tanto el “Mayo 
Feminista Chileno” (2018) como el movimiento “#Ni Una Menos” 
en Argentina (2015) han influido profundamente en el movimien-
to feminista mexicano. A través de la visibilización de la violencia 
feminicida, las denuncias de acoso en instituciones educativas, 
y la organización de redes latinoamericanas de solidaridad femi-
nista, estos movimientos impulsaron nuevas formas de protesta, 
activismo estudiantil y performance feminista en México. El mo-
vimiento argentino reforzó el enfoque en la impunidad y la violen-
cia de género, mientras que el chileno inspiró la autoorganización 
juvenil y la denuncia en espacios universitarios. Ambos fortalecie-
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ron la articulación latinoamericana, con acciones coordinadas y 
un lenguaje compartido dentro del feminismo de la región. 

Si bien el detonante en 2017 fue el caso Lesvy, la también encon-
tramos otros sucesos relevantes, por ejemplo, en ese mismo año la 
popularización del movimiento “Me too”, relativo a la visibilización 
del abuso y acoso sexual en los ámbitos laborales. El mecanismo 
de denuncia a través de las redes socio digitales fue fundamental 
para expandir la protesta por el mundo y que derivó poco tiempo 
después en el movimiento “Yo sí te creo” sobre todo en países his-
panohablantes, tomando mucha fuerza en el 2019. Estos hechos 
han sido un paso adelante en la manufactura de normatividades al 
interior de las instituciones no solo educativas, sino del gobierno 
federal en México. Puede decirse que la denuncia pública marcó 
un punto de cambio fundamental pues no solo las manifestaciones 
se quedaron en las paredes de las escuelas o en las consignas y car-
teles en las calles, sino en el fuerte impacto sobre la virtualidad. 
(Álvarez Enríquez, 2020; Cerva Cerna, 2020b). El activismo fe-
minista se hallaba ya encarnado en las instituciones universitarias 
generando un caldo de cultivo que se extendió en múltiples espa-
cios relacionados con las universidades, como las escuelas del nivel 
medio superior, y los lugares de trabajo de muchas estudiantes que 
cumplen la actividad de estudiantes-trabajadoras, mediado por la 
potencia del activismo feminista en redes socio-digitales. (Cerva y 
Suárez Estrada, 2022; Cerva Cerna, 2020a).

Cada ciclo de protesta se caracteriza por presentar un aumen-
to en la actividad de las acciones colectivas, que se acompañan de 
un conjunto de repertorios de movilización que definen e impri-
men una identidad al movimiento. Podemos ubicar las demandas 
principales en el contexto del movimiento feminista internacio-
nal de los años recientes, como el Paro Internacional de Mujeres 
(8M Global), con la utilización de colores violeta, blanco y verde 
como símbolos más potentes utilizados desde el movimiento de las 
sufragistas británicas encarnando a lo largo del tiempo una me-
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moria histórica, y por lo tanto una resonancia de primer orden 
(Mercer, 2006). Además del color naranja que simboliza la lucha 
contra la violencia a las mujeres, impulsado desde el 2008 por la 
Organización de las Naciones Unidas. La incorporación del “blo-
que negro” al movimiento feminista dentro de las instituciones 
educativas mexicanas ha sido una potente tracción tal como se ha 
manifestado en otros países como Argentina, Chile y Colombia, 
con expresiones de protesta más radicalizadas, disruptivas y auto-
defensivas, con tácticas disruptivas de acción directa en los espa-
cios públicos que se han distinguido por mantener un componente 
autónomo y anónimo. (Lucio Berrocal, Paredes Valero y Rocha 
Fuentes, 2020).

Los grupos del “bloque negro”, representan principios separa-
tistas alrededor de la participación de los hombres en sus actos y 
organización, como una manera concreta de romper con las es-
tructuras patriarcales. Los repertorios de movilización incluyen 
iconoclasia, es decir, intervenciones duras, violentas y dramáticas 
a monumentos e instancias que representan el patriarcado para 
hacer un llamado de atención pública que se confronte con la indi-
ferencia social ante la violencia de género, desapariciones y femi-
nicidio. Un elemento importante es que en el fondo también hay 
una crítica explícita al sistema capitalista como modelo económi-
co, social y político fundamentado patriarcalmente. Es necesario 
decir, en este punto, que el feminismo en México, como postura 
ante el mundo y las relaciones sociales, pero también como movi-
miento social, es diverso y heterogéneo. Como movimiento, espe-
cíficamente, se diferencia por sus estrategias de acción y marcos 
de negociación en un momento dado. Es importante reconocer 
que es necesario realizar trabajos de investigación que planteen de 
manera exhaustiva cómo emerge y se desarrolla el bloque negro 
dentro de movimiento feminista en México, una aproximación 
analítica que puede partir de las entrevistas disponibles de las acti-
vistas. (El País, 2020).
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Por otro lado, lo que hay que reconocer es el nivel de impacto de 
todas las acciones de protesta, aún dentro de su heterogeneidad, 
que en distintos momentos han logrado los diferentes grupos fe-
ministas, pues dentro de la particularidad histórico-contextual ha 
permitido avanzar en el debate de la política pública y en la concre-
ción en algunas normativas fundamentales. Una de ellas ha sido 
el reconocimiento de la violencia de género como crisis nacional, 
colocándose como uno de los aspectos prioritarios a atender. Tam-
bién, gracias a las presiones ejercidas por las movilizaciones, se ha 
revisado la tipificación del feminicidio como delito, que aunque 
se encuentra prescrita desde 2012 en México, con las reformas al 
Código Penal Federal y la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia,  dicha reforma incorporó al artículo 
325 del Código Penal, donde se plantean los criterios para conside-
rar un homicidio como feminicidio, en tanto relación de poder o 
subordinación, en la que media una violencia sexual previa al ase-
sinato o bien el cuerpo expuesto en público.

Se ha recolocado el término de feminicidio, para aumentar las 
penas y mejorar la ejecución de los procedimientos. Como sabe-
mos, el término feminicidio, aunque se le atribuye a Diana E. H. 
Russell (1992) en los setenta del siglo XX1, fue adaptado desde la 
década de los noventa por Marcela Lagarde (2006), académica 
mexicana feminista, cuya aportación fue definir la responsabili-
dad del Estado ante la no prevención, investigación y sanción de 
los crímenes contra mujeres, articulándolo a la relación entre vio-
lencia estructural y desigualdad de género. Entre otros avances se 
destaca la creación de centros de justicia para mujeres, servicios 
de asesoría legal y psicológica, así como la aplicación de Alertas de 
Violencia de Género (AVG). 

También en este ciclo hay que incorporar el conjunto de refor-
mas legislativas que se dieron en el país en el año 2018 que preten-

1	  En Radford y Russell, 1992.
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den combatir la violencia digital y el acoso en línea. Este proce-
so se concretó en la llamada Ley Olimpia referida a las sanciones 
que condenan la difusión no consensuada de contenido íntimo. Su 
nombre se debe a Olimpia Coral Melo Cruz, activista mexicana 
que impulsó esta legislación al ser víctima de violencia digital en 
el año 2014. Olimpia junto con otras mujeres fundaron el Frente 
Nacional para la Sororidad quienes promovieron reformas lega-
les para proteger a víctimas de violencia digital la cual no estaba 
considerada como delito. Entre 2018 y 2021 se dio un proceso im-
portante en los congresos federal y estatales que llevó a que en las 
32 entidades federativas de la República Mexicana se aprobara la 
Ley y otro conjunto de reformas legislativas que reconocen y san-
cionan la violencia digital como una forma de violencia de género. 
(Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, 2023). 

Es necesario mencionar en este punto que dentro de las denun-
cias más frecuentes en las instituciones escolares, se encuentra la 
divulgación no acordada de videos y fotografías de carácter sexual 
o por tomar imágenes sin consentimiento y difundirlas en redes, 
entre muchas otras acciones que pueden ser tipificadas como vio-
lencia digital de género que ha sido poco atendida en las escuelas 
derivado de los escasos estudios en México sobre esta y también 
por la falta de reconocimiento como delito en las reglamentacio-
nes internas de las instituciones educativas. (Garay, 2023).

En este conjunto destaca la presión para que las escuelas re-
conozcan y atiendan la violencia de género, construyéndose uni-
dades de género y defensorías de estudiantes al interior de las es-
cuelas, además de mejorar y activar los protocolos existentes y de 
crearlos en las instituciones que carecían de ellos. Sin embargo, en 
la práctica los resultados no han sido ni tan rápidos, ni tan eficien-
tes. La pregunta es ¿qué es lo que ha hecho falta?, ¿por qué a pesar 
de los avances que a lo largo de los siglos XX y XXI hemos presen-
ciado en la materia, quedan muchos cabos sueltos y la erradicación 
de la violencia por motivos de género aún está lejos de resolverse? 
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Un indicador de la permanencia de las violencias contra mujeres 
es justamente la recurrencia de las protestas.

Podemos identificar que en lo que va del siglo XX y especial-
mente en los últimos 10 años, ciclos de alta movilización que inclu-
yen procesos de información y expansión del músculo, entendido 
no solo como la cantidad de personas que participan en el movi-
miento, sino también en cómo ha incrementado el grado de fuerza 
política para generar respuestas en las instituciones educativas, 
e impactando a otros sectores que no habían participado como la 
incorporación justamente de las estudiantes de las escuelas de edu-
cación medio superior. 

La expansión del movimiento es precedida por estrategias de 
organización, que, al mismo tiempo, se acompañan de repertorios 
de movilización, es decir, acciones contenciosas utilizadas como 
medios que comunican demandas, pero también actos de presión a 
partir de los recursos disponibles. Los repertorios son mecanismos 
estratégicos planeados y los más utilizados en este periodo por las 
colectivas feministas como señalamos en un principio son los gra-
fitti, las marchas, escratches, las tomas de instalaciones, las denun-
cias públicas tanto en los planteles como en los medios digitales, 
cabe subrayar la utilización de herramientas tecnológicas y redes 
socio digitales que son utilizadas como medios informativos, tam-
bién organizativos y de difusión de actividades, lo cual al mismo 
tiempo funciona como un dispositivo convocante. Es importante 
aludir a Charles Tilly (1978) quien sostiene que los repertorios 
de movilización además de ser los vehículos donde se plasman las 
demandas colectivas, son medios que se han aprendido de otras 
experiencias, pero además de ello, también sostenemos que se in-
corporan nuevas formas generadas por identidades propias con-
virtiéndose en espirales de aprendizaje de la resistencia y la acción 
colectiva. 

Con las diversas manifestaciones feministas presentes en el 
periodo 2019-2023, se abrieron algunos canales de negociación 
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institucional, pues la presión más importante fue la toma de ins-
talaciones y por lo tanto la suspensión de clases. Por otro lado, 
se mantuvo un impasse con el gobierno de la Ciudad de México, 
quienes intentaron mantenerse al margen de la intervención en 
las escuelas, pues un componente básico en el caso de las acciones 
directas tomadas en la UNAM ha sido el ejercicio de la autonomía 
universitaria, limitando la intervención de las fuerzas públicas y 
dejando la resolución del conflicto a las autoridades universitarias. 
Es un elemento de la estructura de oportunidad política que da lu-
gar a que la confrontación solo se dé entre las estudiantes y las au-
toridades de la universidad con repercusiones en la movilización y 
en la interpelación a la UNAM como institución.  En el 2020, un 
hecho inusitado rompió las posibilidades de movilización: la irrup-
ción de la pandemia por el COVID-19. Las estrategias de lucha sos-
tenidas hasta el momento se vieron doblegadas y la entrega de ins-
talaciones de escuelas y facultades se produjo irremediablemente 
frente a la crisis sanitaria. 

Es importante insistir en que el caso de Lesvy Berlín Rivera 
Osorio antecede y dota de condiciones a la organización de las pro-
testas feministas que se vivieron posteriormente.  Estas manifes-
taciones no fueron exclusivas de la UNAM, la indignación por la 
violencia de género habría recorrido todos los rincones del país y 
particularmente las estudiantes han sido la masa crítica del movi-
miento que se enlaza con otras colectivas previas, como las madres 
de hijas desaparecidas y víctimas de feminicidio que se despren-
den de organizaciones más consolidadas desde que se hicieron vi-
sibles los casos de Ciudad Juárez, en el norte de México, desde los 
años noventa del siglo XX. Sus vínculos han sido de solidaridad 
y presencia en marchas, foros y espacios feministas que se gene-
ran en las asambleas, seminarios y diversas charlas en los espacios 
universitarios promovidos por las estudiantes en resistencia. Por 
tanto, no puede decirse que sea un bloque único, más bien es una 
relación de apoyo mutuo. (Fregoso y Bejarano, 2010).
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Es importante decirlo porque el surgimiento del ciclo de pro-
testas en el nivel medio superior y en otras instituciones en buena 
parte, es producto de la organización que se produjo desde 2016. 
Este corte es necesario aludirlo pues en 2019 no solamente se to-
maron las instalaciones de facultades por los grupos de estudiantes 
feministas organizadas del nivel educativo superior (grado y pos-
grado), sino que se sumaron estudiantes del nivel medio superior 
que forman parte de la UNAM, que como dijimos en líneas ante-
riores atienden a estudiantes de entre 15 y 18 años. Es importante 
aclarar, con relación a ello, que el subsistema de educación media 
superior en México es muy amplio y complejo. Los sucesos que aquí 
analizamos se refieren a las movilizaciones que se desarrollaron 
solo en las escuelas que pertenecen a la UNAM. Esta universidad 
además de sus programas de grado y posgrado cuenta con dos mo-
dalidades de enseñanza en el nivel medio superior o bachillerato: 
el modelo de la Escuela Nacional Preparatoria y el modelo del Co-
legio de Ciencias y Humanidades, como señalamos en la introduc-
ción. La Escuela Nacional Preparatoria cuenta con 9 planteles y el 
Colegio de Ciencias y Humanidades con 5, todos ellos en la Ciudad 
de México. Estas escuelas son una pequeña parte de un subsistema 
mucho más grande en el país en las cuales también se produjeron 
movilizaciones, pero de lo cual no trataremos en este trabajo.

2. Ciclos de protesta 

Hemos distinguido en el apartado anterior, algunos elementos 
que podrían definirse como un ciclo de manifestaciones tanto na-
cionales como internacionales que anteceden y dan impulso a la 
organización de las colectivas dentro del sistema medio superior 
de la UNAM: la Escuela Nacional Preparatoria y los Colegios de 
Ciencias y Humanidades. En lo particular, encontramos, como 
hemos señalado con anterioridad, tres ciclos. El primero ocurre 
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en 2019 y concluye en el 2020 con la crisis del confinamiento por 
el COVID-19 en la que de manera diferenciada las acciones colec-
tivas presenciales fueron disminuyéndose de manera heterogé-
nea. El segundo, es la movilización digital que ocurre entre 2020 
y 2021, y el tercer ciclo en el 2022 y 2023 dentro del retorno a 
la presencialidad. Los hemos definido como ciclos porque en cada 
uno de ellos se observan cambios en la dinámica de oportunidad 
política y en los repertorios de movilización, que van a expresar 
sus particularidades en la intensificación de la movilización y lue-
go en sus procesos de desmovilización con sus peculiaridades. A 
continuación, analizaremos cada uno de ellos.

2.1 Primer ciclo de protesta
Arranca en el 2019, es un primer ciclo en el que las estudiantes 

movilizadas por asuntos de género en primera instancia son de las 
escuelas y facultades universitarias y no de nivel medio superior, 
sin embargo, en poco tiempo, las estudiantes menores de edad en 
su mayoría hacen suya la protesta tomando seis de sus escuelas. 
Sus demandas fueron: 1) freno y castigo a los actos de violencia 
de género en el espacio educativo, 2) detener el encubrimiento a 
los victimarios por parte de las autoridades universitarias; y 3) de-
nunciar la inacción de las autoridades educativas ante las proble-
máticas derivadas de las violencias de género (Di Napoli, 2021). 

Estas acciones se prolongaron hasta febrero del 2020, sumán-
dose cinco planteles más a estas demandas. Hasta ese momento se 
tomaron en total 11 de los 14 planteles de nivel medio superior al 
que se sumaron la toma de instalaciones de otras escuelas y facul-
tades universitarias de la misma UNAM. (Romo, 2021; Di Napoli, 
2021). En el primer ciclo se devela un creciente activismo juvenil 
con un marco general en el que se plantean tres tipos de demanda: 
1) sobre seguridad; 2) académicas; 3) de infraestructura; el compo-
nente transversal de éstas tres demandas se relaciona con asuntos 
de género pues, aunque la movilización se ejecutó por el conjunto 
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del estudiantado, destacó la participación de los grupos feminis-
tas. 

1.	 Demandas por seguridad. Frente a las experiencias de vio-
lencia vividas en los planteles, se exigió seguridad dentro 
y fuera de las instalaciones escolares. Se colocó el énfasis 
en los casos de acosos y una violencia generalizada acom-
pañada en algunos momentos por asaltos. En este mismo 
rubro se vinculan las denuncias específicas de las víctimas, 
exigiéndose al mismo tiempo, la aplicación de protocolos 
eficaces y sanciones contra agresores. También se ubican 
los pronunciamientos de solidaridad frente a casos de vio-
lencia de género en otras instituciones y en pro del movi-
miento feminista en todo el país. 

2.	 Demandas de tipo académico. Se plantearon aspectos re-
lacionados contra normativas y cambios curriculares, so-
bre la calidad en los servicios educativos en donde también 
se demandó mayor inclusión en la participación del sector 
estudiantil en la vida institucional escolar. Es importan-
te subrayar en este punto que se demandó la igualdad de 
condiciones de participación entre mujeres y hombres es-
tudiantes.

3.	 Demandas por mejoras en infraestructura. Se plantearon 
las carencias de servicios básicos, mostrando la desigual-
dad entre los propios planteles de la UNAM y la discrecio-
nalidad en el uso de los recursos. Se interpelan a las auto-
ridades de las escuelas en lo particular y de la rectoría de la 
UNAM.

A estos tres tipos de demanda, que caracterizan al primer ciclo, 
se le incorporan acontecimientos particulares de algunos plante-
les. La generalización de la protesta encarnada en la toma de ins-
talaciones tuvo su pico más fuerte a lo largo del mes de noviembre 
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de 2019, cuyo ejemplo más fuerte fue el acto de linchamiento a un 
profesor violento del Colegio de Ciencias y Humanidades, plantel 
Vallejo. Se destaca por ser un caso dramático en el que el profe-
sor Iván Paredes, es expulsado por el estudiantado en un contexto 
de euforia y agresión verbal desbordada, donde las autoridades no 
pueden hacer mucho, más que custodiarlo hacia la calle por algún 
personal de la institución. (Infobae, 2019).

El cierre de planteles tuvo una duración variable en cada uno, 
sin embargo, entre noviembre y diciembre de 2019 vuelven a rea-
lizarse algunas tomas de planteles que ya habían sido entregados, 
por ejemplo, el Colegio de Ciencias y Humanidades, plantel Azca-
potzalco y la Escuela Nacional Preparatoria no. 9, en este último 
se vuelve a realizar el cierre de las instalaciones como medida de 
presión para destituir directivos, maestros y alumnos acusados de 
acoso y violación, se aprovechó también para denunciar actos de 
corrupción por la supuesta venta de calificaciones. Esta toma de 
instalaciones duró 5 meses, entregándose hasta mediados de mar-
zo del 2020 con la inminencia de la pandemia.

Existe una coincidencia en todos los casos cuya demanda re-
dunda en que la UNAM encubre a funcionarios y trabajadores que 
violentan a las mujeres. A pesar de que la institución frecuente-
mente emite comunicados donde informa a la comunidad sobre las 
acciones que ha tomado para atender las demandas, hay un reco-
nocimiento por parte del Centro de Investigaciones y Estudios de 
Género de la propia universidad (CIEG-UNAM), sobre el aumento 
de denuncias, revelando que entre 2017 y 2018 de 250 presen-
tadas ante la instancia competente, aumentó a 450 en 2019. La 
entrega de instalaciones no significó una derrota, pues se pasó a 
otro tipo de acciones. La utilización de los llamados “tendederos 
de denuncia” a los que nos referimos en el apartado anterior, tran-
sitaron a una modalidad virtual, donde se elaboraron diseños de 
carteles con fotografías, nombres y descripciones de agravios que 
luego se distribuían en las redes socio-digitales, esta acción tuvo 
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un impacto muy importante, gracias a la enorme y rápida distribu-
ción característica de la era digital. Incluso hubo acciones mixtas 
en la utilización simultánea tanto de tendederos virtuales, como 
tendederos físicos, colgando en escuelas donde no hubo paro, fo-
tografías de perpetradores, acompañado de denuncias de acoso, 
violencia y violaciones sexuales por los lugares más visibles en las 
instalaciones. 

Aunque las autoridades de la UNAM anunciaron desde 2016 el 
Protocolo de Atención de Casos de Violencia de Género (UNAM, 
2018), las diferentes colectivas feministas lo consideraron como 
una acción insuficiente, sobre todo porque los actos constantes de 
agresión que fueron denunciados entre 2016 y 2017 persistieron. 
El año 2017 fue clave en el aumento de protestas y se constituye 
como una punta de lanza para las movilizaciones posteriores, a pe-
sar de que desde finales de ese año existió una relativa apertura al 
diálogo con autoridades de la institución. Las movilizaciones pre-
senciales por consiguiente continuaron en una escalada importan-
te todo el 2019 y en algunos casos aún bien entrado el 2020 a pesar 
de que en el mes de marzo se produjo el aislamiento social.

2.2 Segundo ciclo de protesta
En el segundo ciclo a la par de las protestas virtualizadas se ob-

servaron algunos casos de acciones directas en espacios físicos. 
En el 2020, producto de la pandemia, se intensificaron las protes-
tas en los medios digitales denunciando el aumento de violencias 
domésticas en el confinamiento. (CESOP, 2021). Contradicto-
riamente, alguna de nuestras informantes revela que las institu-
ciones escolares, en algunos casos, llegaron a ser espacios relativa-
mente más seguros que los propios hogares, lo cual dice mucho de 
la situación doméstica que se vivió en algunas familias durante la 
pandemia. Simultáneamente, las acciones en las redes socio- digi-
tales fueron muy importantes. El tendedero de denuncias virtual 
se intensificó por obvias razones. En estas acciones se divulgaron 
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no solo nombres de estudiantes, sino de profesores y funcionarios, 
fortaleciendo el ciberactivismo de las estudiantes del nivel medio 
superior. (Cerva Cerna, 2021).

Varios estudios académicos como los de Pila Guzmán y Es-
trada Esparza (2023), Aguirre, Pastor y Zabariz (2022), y Gar-
cía-González (2021), entre otros, analizaron cómo se produjeron 
las prácticas comunicativas del feminismo, y como ello elaboró 
identidades emergentes e innovadoras a partir de apropiaciones 
tecnológicas que, con el uso de herramientas digitales se plantea-
ron estrategias distintas para movilizarse en el ciber espacio lo 
cual incorporó dos categorías muy interesantes para estudiar sus 
protestas en espacios virtuales: 1) el activismo digital feminista; 
y 2) el ciberfeminismo, característicos de la cuarta ola feminista. 
(García-González, 2021). Un elemento que se destaca es que las 
posibilidades de continuar con la militancia y la presión para el 
cumplimiento de demandas en medio del confinamiento implicó 
la utilización de formas alternas. Coincidimos con García-Gonzá-
lez en que las plataformas digitales permitieron la continuidad de 
la acción colectiva fuera de los repertorios de protesta convencio-
nales. Sin embargo, es necesario reconocer que los grados de efec-
tividad transitaron por la niebla de la incertidumbre, pues la no 
presencialidad y el alejamiento social no mostrarían nítidamente 
la existencia de resultados contundentes. 

Poco antes de la declaratoria del confinamiento, a principios 
del 2020, se tomaron las instalaciones del Colegio de Ciencias y 
Humanidades, plantel Azcapotzalco, demandando un alto a la vio-
lencia de género y al acoso, sumándole la muerte de un estudian-
te dentro del plantel por causas aparentes de salud, arremetiendo 
en sus protestas sobre la falta de celeridad de las autoridades para 
atender contingencias (Sánchez Jiménez, 2020 a). En medio de 
ello, por decreto nacional en marzo del 2020, se declara aislamien-
to social a partir del día 22, sin embargo, en octubre de ese mismo 
año en el Colegio de Ciencias y Humanidades, plantel Oriente es-
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tudiantes encapuchadas tomaron las instalaciones, haciendo una 
quema de papelería de las oficinas de la dirección, así como la de 
un vehículo, en rechazo a la posible reelección del director Víctor 
Efraín Peralta. El argumento era que, en el periodo como director, 
un par de años atrás había perdido la vida una estudiante dentro 
del plantel sin que se llegara a resolver el caso. En esta protesta 
también se denunciaron los actos de intimidación y violencia a 
las estudiantes de las colectivas en pleno ejercicio de su gestión y 
asociándolo a la desaparición y muerte de dos estudiantes de las 
colectivas, ambas menores de edad. (Sánchez Jiménez, 2020 b). 

A pesar de llevar un año en confinamiento, en el 2021 la protes-
ta feminista fue la única que se hizo presente de manera importan-
te en el contexto nacional. Lejos de haber muerto el movimiento 
de las estudiantes de educación media superior de la UNAM, sus 
formas de movilización llevadas a cabo en el ciberespacio permi-
tieron su continuidad y aunque es muy posible que en algunos mo-
mentos hubiese aletargamiento, las acciones colectivas no desapa-
recieron, ni se perdió en el aparente silencio del aislamiento. Por 
el contrario, se intensificó la tecno política como un componente 
fundamental de las resonancias transgresivas que les caracteriza-
ron un año atrás en la presencialidad, y que a través de las plata-
formas digitales dieron continuidad a la recepción de denuncias, 
programas de difusión y discusión de las problemáticas vividas en 
el confinamiento, como el acoso, el hackeo, la intimidación y las 
amenazas. (Posadas Díaz y Posada Velázquez, 2023).

3. Tercer ciclo de protesta

El llamado al retorno a clases presenciales tuvo un efecto gra-
dual. El miedo inundaba, y la desconfianza por regresar en ple-
nitud privó en muchas de las decisiones para el retorno, pues las 
muertes por el SARS CoV-2 (COVID-19) seguían presentándose a 
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pesar de las múltiples campañas de vacunación. En todo el 2022, 
el retorno a las aulas siguió siendo paulatino y a voluntad. En con-
traste, las acciones colectivas continuaron, incluso en la presen-
cialidad. Frente a la política de igualdad de la UNAM, entre 2022 
y 2023, se volvieron a presentar protestas evidenciándose no solo 
nuevos actos de violencia machista sino la designación de personal 
administrativo denunciado previamente por acoso sexual. 

En el mes de marzo del 2023, en el contexto de las movilizacio-
nes del 8M, estudiantes tomaron las instalaciones de los planteles 
2 y 6 de la Escuela Nacional Preparatoria, en protesta contra el 
acoso sexual y violencia de género por parte de profesores y exi-
giendo su destitución, a pesar de la implementación de las políticas 
institucionales para atender la problemática. Lo cual muestra la 
necesidad de un análisis profundo sobre los problemas de imple-
mentación de estas políticas.

Lo anterior, también muestra la importancia y necesidad de 
la organización de las estudiantes que con la multiplicación de las 
colectivas en las escuelas, se mantuvieron en constante vigilancia 
tanto de los actos de violencia, como de las quejas y denuncias, que 
a la postre, cimentaron la politización de las estudiantes dentro de 
los espacios escolares diversificando las acciones, constituyendo 
así una plataforma de acción de política, engrosando cada vez más 
los tendederos físicos y digitales, implementando buzones virtua-
les de denuncias, sistematizando listas de agresores, e implemen-
tando estrategias de escraches virtuales. El retorno a la presen-
cialidad articuló estrategias y repertorios de protesta utilizados 
en la presencialidad y otros aprendidos y desarrollados durante el 
aislamiento social.

En Colegio de Ciencias y Humanidades, plantel Sur, hacia el 
mes de octubre se retornó a la escuela con una protesta por la de-
nuncia de violación a estudiante dentro del plantel. Personas enca-
puchadas incendiaron documentos, y realizaron destrozos dentro 
de las instalaciones, con demandas de justicia y la destitución de su 
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directora, Susana Lira de Garay. El problema mayor fue por el tra-
tamiento del caso, donde una abogada del área jurídica del plantel 
pidió no ponerse en contacto con ninguna colectiva feminista. Sin 
embargo, la madre de la víctima acudió al espacio de la colectiva 
feminista separatista “Feministas Organizadas Independientes de 
CCH Sur” a relatar el caso y pedir apoyo (Sin Embargo, 2022).

El tema fue discutido en asamblea y precisamente por el retorno 
reciente a la presencialidad, se decidió no suspender clases, pero sí 
tomar acciones directas al interior del plantel y exigir la destitu-
ción de la directora. En este nuevo contexto, hubo un retorno a los 
repertorios de protesta llevados a cabo antes de la pandemia, y si 
bien no tomaron instalaciones, sí las calles de los alrededores (Sin 
Embargo, 2022). Las consignas también fueron retomadas:

“¡No se va a caer, lo vamos a tirar!
“¡Somos malas, podemos ser peores!”
“¡Fuera violadores de la UNAM!”
“¡La UNAM no me cuida, me cuidan mis amigas!”

Uno de los problemas que se reiteran en torno a cómo se atien-
den las denuncias dentro de las escuelas de educación media supe-
rior de la UNAM, es la exigencia de pruebas de los hechos denun-
ciados y que por lo tanto no puede darse seguimiento a la denuncia 
sin ellas, amén de un problema radicado en los estilos o formas in-
terpersonales para recibir y atender los casos, a pesar de existir el 
Protocolo (UNAM, 2022) y cuya revisión se realizó desde el 2019 
y su emisión en 2022. Y aunque reiteradamente las autoridades 
emiten comunicaciones donde rechaza los actos de violencia de 
género y otros relativos dentro de los planteles, en los hechos los 
comunicados quedan vacíos frente acciones tibias. 

En el Colegio de Ciencias y Humanidades, plantel Sur, las auto-
ridades desconocen a las personas encapuchadas que realizan las 
acciones directas dentro del plantel y sus alrededores, las señalan 
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como no estudiantes y ajenas al personal de la escuela, anulan-
do así la causa de la protesta. A partir del manejo del conflicto se 
realiza una marcha el 24 de octubre de 2022 hacia la rectoría de 
la UNAM. Se bloquea la avenida Insurgentes Sur, una de las arte-
rias más importantes de la ciudad, donde se ubica el edificio de la 
rectoría. Se cierra el acceso y tránsito del transporte público, bajo 
la protesta que condena la omisión de las autoridades. Retorna la 
demanda principal del primer ciclo: garantías de mayor seguridad 
dentro del plantel, y a través de la colectiva “Bloque Negro y Pa-
cífico del CCH Sur”, se entrega un pliego petitorio que entre sus 
puntos reclaman los abusos sexuales dentro del plantel, bajo la 
consigna: “Estudiante callada, jamás será escuchada”. 

Siguiendo los procedimientos que suelen establecer, las autori-
dades universitarias emiten un comunicado en el que, por un lado, 
señalan el repudio a la agresión sexual de la alumna y la conde-
na a los actos de violencia de género, pero, por otro lado, también 
condena las agresiones “… perpetradas por personas que afirman 
estar contra la violencia y que, de manera contradictoria, termi-
nan por poner en riesgo la integridad de las y los universitarios…”. 
(Dirección General de Comunicación Social de la UNAM, 2022). 
Esta es una característica que siempre pone en antagonismo a las 
autoridades frente al bloque negro, a pesar de que las mismas au-
toridades de la UNAM reconocen que no han sido suficientes los 
mecanismos de actuación institucional que han implementado. 

En un recuento de los repertorios de movilización los encon-
tramos en siguiente orden: 1) movilización en las calles aledañas 
al colegio y cierre de aquella que da acceso al plantel; 2) marcha a 
rectoría; 3) asamblea; 4) segunda marcha a rectoría donde se lo-
gran reunir 500 estudiantes y vandalización al edificio de gobier-
no donde ahí mismo se pegan las pancartas que dicen: “CCH sur 
no me cuida, me cuidan mis amigas”, “Nuestra primera soberanía 
territorial son nuestros cuerpos”, “Cuna de violadores”. Se incor-
poran otras consignas a saber: “¡Abajo el patriarcado se va a caer, 
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se va a caer!”, “¡Arriba el feminismo va a vencer, va a vencer!”; 5) 
las autoridades tanto del plantel como de la rectoría emiten sendos 
comunicados. 6) de manera simultánea se utiliza el ciberactivis-
mo, donde se retoman los repertorios utilizados en la pandemia, 
se encuentra pues una mixtura entre las formas de movilización 
utilizadas antes de la pandemia, con las innovaciones y creatividad 
desarrollada en el confinamiento.

Con sus respectivas particularidades, claro está, repertorios si-
milares se observaron en el Colegio de Ciencias y Humanidades, 
plantel Oriente. Las protestas develaron abuso y acoso sexual al-
gunos meses antes, la diferencia fue que en el plantel Oriente, sí se 
llegaron a tomar las instalaciones por cuatro días. Como dato im-
portante, se destaca que casos similares se vislumbraron en el mis-
mo periodo en otras escuelas de nivel medio superior en la Ciudad 
de México que no pertenecen al sistema UNAM, con demandas a 
profesores acosadores entre otros temas similares y encabezados 
por grupos también de orientación anarquista identificadas como 
Rebeldía Negra o Unión de Estudiantes Disidentes, organización 
que reúne estudiantado de los 20 planteles del Colegio de Bachille-
res que se encuentran en la Ciudad de México. Como puede distin-
guirse hay resonancias importantes de las estudiantes de la UNAM 
hacia otras instituciones y viceversa, que además se extendió ha-
cia otros estados de la República Mexicana. (Barragán, 2023).

En estos tres ciclos se concentran la mayor parte de las movi-
lizaciones y de las acciones más contundentes. El año siguiente 
fue más oscilatorio y de una aparente caída de la fuerza social de 
las protestas. Un aspecto interesante que valdría la pena expo-
ner como hipótesis es que la diversificación de grupos feministas 
al interior de las escuelas, con maneras diversas de pensar la ac-
ción colectiva y de sostenerse al límite de la tensión con las auto-
ridades, en algunos casos ha desgastado la propia resistencia. El 
contexto escolar del nivel medio superior de la UNAM es por defi-
nición efímero, la duración de los estudios es de tres años de ma-
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nera presencial, y puede extenderse un poco más dependiendo del 
rendimiento escolar y del agotamiento de la permanencia como 
estudiante a partir de los reglamentos de estudio. A pesar de ello, 
la complejidad de las relaciones al interior de los planteles persiste 
y la erradicación de la violencia sexual aún es una tarea pendiente. 

Consideraciones finales

Respecto a las políticas de igualdad de género, observamos que 
al ser una estrategia que se construye desde las autoridades, estas 
se desvinculan de los diferentes sectores que intervienen en el es-
pacio escolar, y poco recuperan las demandas de las organizacio-
nes de las estudiantes. Esto genera una falta de reconocimiento de 
los aportes que, desde la movilización de las mujeres, estudiantes, 
académicas y trabajadoras, han realizado para que las acciones en 
materia de igualdad sucedan de manera más eficiente. Tampoco es-
tán presentes las demandas que iniciaron la movilización del 2019. 
Por ejemplo, la universidad no plantea la violencia contra la mujer, 
sino la violencia de género, desdibujando así la problemática que 
colocó en la agenda de la institución la revisión de sus políticas en la 
materia. El asunto es que puede haber una justificación institucio-
nal para ello, pero al no abrirse a la discusión colectiva se pierden 
las intencionalidades y llevan a confrontaciones entre estudiantes 
y autoridades. Se reveló al mismo tiempo, en el trayecto temporal 
que aquí presentamos, una demanda continua que pone en jaque la 
aplicación de los protocolos institucionales para prevenir, sancio-
nar y por ende combatir la violencia de género en las escuelas, pues 
muestra la falta de sensibilidad para el tratamiento de las denun-
cias, y la limitación en las respuestas a problemáticas concretas.

Como se observa en las páginas web de las colectivas y en el de 
las escuelas, la relación entre ambos sectores, estudiantes y auto-
ridades es tensa, se percibe desconfianza mutua y por lo tanto re-
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cae en un cuestionamiento a las políticas de igualdad de género que 
la institución impulsa. Se cuestionan aquellas denuncias que se 
han atendido frente a las que las colectivas tienen registradas en-
contrando mucha distancia. Podemos aventurarnos a tener como 
un posible escenario que la implementación de la política institu-
cional es mediada, primero, por el posicionamiento de quien ela-
bora la política y por el marco institucional en el que se suscribe. 
Esto implica entender que las personas que ponen en acción las 
políticas están interferidas por un conjunto de visiones y valores 
que pueden pervertir la aplicación de la norma y romper implíci-
tamente la estrategia de atención y erradicación de la violencia. 

Pero, por otro lado, es posible plantear que la política de igual-
dad funcionó como un medio para gestionar la violencia contra las 
mujeres, desdibujó a la mujer como sujeta política en cuyos cuer-
pos recaen diferentes violencias, generalizando la idea de que to-
das las personas sufren violencia por razones de género: mujeres, 
hombres y disidencias sexuales. Además de que en algunas profe-
soras y estudiantes hay una sensación de que la institución busca 
el control de la organización de las mujeres, implementando una 
política que en cierta medida vigile e intervenga en las demandas 
que lleguen a plantear.  

En este marco es posible entender que entran en tensión, por 
un lado, el conjunto de personas con sus racionalidades y viven-
cias específicas que se encuentran a cargo de atender los proble-
mas de violencia que viven las jóvenes estudiantes y las mujeres 
trabajadoras que forman parte de la institución, y por otro, vemos 
un cambio en la configuración de las activistas feministas, que en 
coincidencia con García- González (2021), no se les distingue como 
teóricas sino vivenciales. Significa que las mueve la condición en la 
que se encuentran sus escuelas, los agravios a sus compañeras y a 
sus propias vidas. El feminismo, y por lo tanto sus movilizaciones, 
son producto de sus vivencias cotidianas. Significa que muchas de 
las participantes de los movimientos se han convertido en femi-
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nistas en la propia lucha y el acercamiento a las teorías feministas 
y a los estudios con perspectiva de género, les han llegado como 
consecuencia de su participación. 

Las experiencias de las mujeres que lucharon en las olas que les 
antecedieron, tuvieron formas distintas de hacer política conten-
ciosa, fueron producto de su generación, y en la actualidad hay 
una heterogeneidad de colectivas que no nos permite distinguir 
con claridad el punto de unificación política o ideológica, más que 
el agravio como motor de la movilización. Sin que esto sea des-
de luego, un asunto menor, el agravio es el elemento aglutinante 
por excelencia, pero estamos conscientes que no debería quedar 
el análisis ahí. Cabría revisar un par de cuestiones, al menos, que 
quedan como asignatura pendiente para un estudio posterior. Por 
una parte, habría que apuntar sobre procesos más finos que se vi-
vieron en el periodo de la pandemia, que limitaron o particulariza-
ron la manera en que organizaron las protestas en confinamiento. 
Revisar con mayor profundidad relatos de vida al respecto y los 
embates sufridos en los medios digitales.

Por otra parte, también es importante encontrar mayores refe-
rentes que permitan contrastar los mecanismos de movilización, 
así como los esquemas de subjetivación política entre las estu-
diantes universitarias y las estudiantes del nivel medio superior, 
para observar los referentes de aprendizaje entre generaciones 
más adultas respecto a las estudiantes más jóvenes inscritas en la 
UNAM. Así mismo, analizar las posibles diferencias entre unas 
y otras. Y en un objetivo más ambicioso sería poder plantear un 
campo analítico más amplio que permitiera estudiar el compor-
tamiento de las protestas en otras escuelas del nivel medio supe-
rior que no son de la UNAM, como el Colegio de Bachilleres, o la 
diversidad de Centros de Estudios Tecnológicos y de Bachillerato 
General del país, ya que en el conjunto del sistema educativo se 
concentra la mayoría de las mujeres jóvenes matriculadas, en ese 
nivel de estudios. 
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Para poder tener una idea de lo que decimos habrá que preci-
sar que la proporción de las escuelas de nivel medio superior de la 
UNAM es de 107, 061 estudiantes, mientras que el resto del nivel 
educativo aglutina a 5.2 millones. (Secretaría de Educación Públi-
ca, 2023). Cabe insistir en este interés reconociendo de antemano 
la escasez de estudios sobre las estudiantes de entre 15 y 18 años 
que es necesario analizar, al menos por dos razones, primero por 
la relevancia e impacto que han tenido en el conjunto de la mo-
vilización feminista del país, segundo porque sus demandas han 
develado la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran en 
sus espacios escolares siendo aún menores de edad, lo cual colo-
ca el debate como un asunto prioritario en la particularidad de las 
políticas institucionales y de la política pública en su sentido más 
amplio, y tercero, por no existir estudios suficientes de este nivel 
en México. De manera que tomamos este trabajo como un primer 
acercamiento a la problemática.

Con todo y la heterogeneidad de las colectivas, las estudiantes 
del nivel medio superior se convirtieron en punta de lanza de la lu-
cha estudiantil y también de la feminista junto con las estudiantes 
universitarias, a partir de las vivencias cotidianas, tan dramáticas 
que remueven su conciencia política. Y producto de ello es que las 
seguiremos viendo en las calles, continuarán tomando instalacio-
nes hasta que la demanda por espacios seguros en sus escuelas sea 
una realidad. La espiral del aprendizaje en la lucha sigue. 
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Entre lo personal y lo político: 
Socialización feminista y significados 
de la violencia de género en estudiantes 
universitarias chilenas
Colomba Sánchez Pérez y Camila Ponce Lara

Introducción

Los movimientos sociales han constituido agentes fundamen-
tales de transformación sociopolítica, cultural y económica en el 
Chile postdictatorial. Entre las manifestaciones más significativas 
destacan las movilizaciones estudiantiles de 2006 y 2011, el movi-
miento feminista universitario denominado “Mayo Feminista” de 
2018 (Follegati, 2018; Ponce, 2020) y el estallido social o también 
denominado “#ChileDespertó” de 2019 (Fernández y Moreno, 
2019; Jiménez-Yañez, 2020), fenómenos que han reconfigurado 
sustancialmente el tejido social del país.

La génesis de estos movimientos se basa en desigualdades estruc-
turales persistentes: asimetrías de género, estratificación educacio-
nal, concentración económica, deterioro medioambiental y precari-
zación previsional. Estas problemáticas se intersectan y reproducen 
bajo la égida de un Estado subsidiario y un modelo neoliberal que ha 
mercantilizado progresivamente las esferas pública y privada.

La resistencia contra la violencia de género en Chile presenta 
una trayectoria histórica significativa, cristalizada en organiza-
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ciones como el Movimiento Pro-Emancipatorio de las Mujeres de 
Chile (MEMCH, 1935), La Morada (1983), la Red Chilena contra la 
Violencia hacia las Mujeres, la Coordinadora Feministas en Lucha, 
el Observatorio contra el Acoso Chile y la Coordinadora Feminista 
Universitaria (Sánchez, 2024). Estas entidades han sido cruciales 
en la visibilización y confrontación de la violencia patriarcal.

El “Mayo Feminista” de 2018 emerge como un punto de in-
flexión paradigmático en esta genealogía de resistencia (Ponce, 
2022; Miranda y Roque, 2019). Este movimiento estudiantil, que 
temporalmente subordinó las reivindicaciones educativas tradi-
cionales, surgió como respuesta a la violencia de género institu-
cionalizada en el ámbito universitario, catalizado por múltiples 
denuncias contra miembros de la comunidad académica. Su de-
sarrollo se inscribe en un contexto internacional signado por mo-
vimientos como la #NiUnaMenos originado en Argentina el año 
2015 (Cabral & Acacio, 2016; Lenguita, 2021; Larrondo &P Pon-
ce, 2019) o el #MeToo surgido en 2017 (Hillstrom, 2018; Chandra 
& Erlingsdóttir, 2020) que evidenciaron el carácter sistémico de 
la violencia machista (Reyes-Housholder & Roque, 2019).

Las manifestaciones asociadas a estos movimientos se caracte-
rizaron por su heterogeneidad y por desafiar los paradigmas tradi-
cionales de acción política (Esquivel & Benavente, 2018; Follegati, 
2018; González & Figueroa, 2019). El repertorio de acción colec-
tiva abarcó desde mecanismos tradicionales como asambleas y 
ocupaciones hasta expresiones performativas y artísticas, cuestio-
nando no sólo las estructuras de poder hegemónicas sino también 
proponiendo modalidades alternativas de organización y protesta. 
Las demandas transitaron entre reformas institucionales específi-
cas (reformulación de protocolos contra el acoso, transversaliza-
ción de la perspectiva de género en los currículos) y transforma-
ciones socioculturales más profundas.

En este capítulo presentamos los resultados de una investiga-
ción en torno a los procesos de socialización política feminista y 
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las significaciones de la violencia de género desde la perspectiva 
de estudiantes universitarias que participaron activamente en las 
movilizaciones durante el período comprendido entre el mayo fe-
minista de 2018 y el movimiento #ChileDespertó de 2019. El ca-
pítulo examina cómo las experiencias personales de violencia se 
transforman en factores de movilización política y se articulan 
con demandas más amplias de transformación social. A través 
del análisis de las narrativas estudiantiles, se busca comprender 
la compleja interrelación entre trayectorias individuales, cons-
trucción de significados colectivos y prácticas de resistencia que 
caracterizan al movimiento feminista universitario en el Chile 
contemporáneo.

Enfoque metodológico y teórico 

La presente investigación empleó una metodología cualitativa 
con un diseño muestral intencionado, estableciendo criterios es-
pecíficos de selección para las participantes. La muestra se cons-
tituyó por estudiantes universitarias que cumplieron con cuatro 
criterios fundamentales de inclusión.

El primer criterio estableció que las participantes debían haber 
participado activamente en las movilizaciones feministas, espe-
cíficamente en las tomas universitarias y performances contra la 
violencia de género, durante dos períodos críticos: el mayo femi-
nista de 2018 y el estallido social de 2019-2020. El segundo crite-
rio de selección se centró en la afiliación institucional, limitando 
la muestra a estudiantes de dos instituciones emblemáticas de la 
educación superior chilena: la Universidad de Chile y la Pontifi-
cia Universidad Católica. La selección de estas instituciones res-
pondió a características distintivas: la Universidad de Chile, como 
institución estatal con una destacada trayectoria histórica en mo-
vimientos sociales, y la Pontificia Universidad Católica, que, pese 
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a su orientación religiosa y carácter privado, experimentó duran-
te el mayo feminista una toma de singular relevancia mediática, 
aunque de menor duración. El tercer criterio delimitó el rango 
etario de las participantes entre 18 y 29 años, considerando que 
este segmento constituyó el núcleo principal de las movilizaciones 
feministas universitarias en su lucha contra la violencia de género 
y por una educación no sexista. El cuarto criterio apuntó a garan-
tizar la heterogeneidad de la muestra en términos socioeconómi-
cos y disciplinares, buscando incorporar estudiantes de diversas 
carreras y estratos sociales para enriquecer la perspectiva del es-
tudio.

Si bien el movimiento feminista joven ha tenido un impacto sig-
nificativo a nivel nacional, abarcando tanto movilizaciones secun-
darias como universitarias hasta el Despertar de Chile en 2019, el 
estudio se circunscribió a Santiago por razones metodológicas y 
logísticas. Esta decisión respondió a la complejidad inherente de 
realizar una investigación que incluyera perfiles estudiantiles de 
regiones, considerando las diferencias contextuales significativas 
en zonas menos urbanizadas. No obstante, la inclusión incidental 
de participantes provenientes de regiones en la muestra permitió 
incorporar perspectivas descentralizadas sobre las manifestacio-
nes feministas.

Para la recolección de datos se implementaron entrevistas se-
mi-estructuradas en profundidad (Gaínza, 2007), realizándose un 
total de diez entrevistas. Esta técnica permitió explorar y profun-
dizar en los temas centrales de la investigación, facilitando el ac-
ceso a información verbal oral que evidenció las formas de pensar, 
percibir y sentir de las participantes. Este enfoque metodológico 
posibilitó una aproximación comprehensiva a las experiencias y 
significados construidos por las estudiantes en torno a su partici-
pación en los movimientos feministas universitarios.

Respecto a la dimensión teórica, se desarrolló un marco cen-
trado en la socialización política y su especificidad en el feminis-
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mo estudiantil. La socialización política constituye un mecanismo 
fundamental de transmisión y reproducción de la cultura política, 
mediante el cual se internalizan creencias, valores, actitudes y 
patrones de comportamiento que configuran el desarrollo socio-
cultural del individuo (Alfonso, 2018). En esta línea, Percheron 
(1978) conceptualiza la socialización política en sujetos juveniles 
como un proceso de adquisición e internalización de valores y 
marcos ideológicos que estructuran la organización de las percep-
ciones y experiencias sociales.

En el contexto del feminismo estudiantil, la socialización po-
lítica se configura como un proceso dinámico de politización de 
las experiencias personales, que se materializa en diversas formas 
de acción colectiva orientadas a desafiar las estructuras de poder 
hegemónicas y transformar las asimetrías de género en múltiples 
dimensiones de la experiencia vital.

Un elemento distintivo de este proceso son las expresiones cor-
porales performativas como herramienta de visibilización y rei-
vindicación. Estas manifestaciones permiten a las activistas con-
quistar presencia en el espacio público y constituirse como sujetos 
de derecho, disputando y fracturando simbólicamente el orden so-
cial dominante, mientras abren nuevos horizontes de posibilidad 
para la expresión de denuncias y demandas (Urzúa, 2015). Estas 
intervenciones buscan fundamentalmente modificar el estatus so-
cial establecido, confrontando las desigualdades relacionales y ar-
ticulando nuevas visiones de mundo. Como señala Urzúa (2015): 
“El carácter político (...) no deviene sólo de la orientación de las 
reivindicaciones o del cuestionamiento al orden social que alojan, 
sino que es el resultado de una disputa en la que se cuestiona el es-
tatus «público» que ostenta la calle, en tanto posibilidad que brin-
da a cualquiera de colocar en escena sus sufrimientos y participar 
en la construcción del futuro” (p. 59).

La intervención en el espacio público constituye una estrate-
gia central del movimiento feminista (Menoyo, 2011; Sánchez, 
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2018), en tanto la disputa por lo público implica una interpelación 
directa al orden social patriarcal que históricamente ha subordi-
nado ciertos cuerpos a la esfera de lo privado (Menoyo, 2011).

En este marco, las prácticas de socialización y acción política 
del movimiento feminista instrumentalizan el cuerpo como vector 
de múltiples significaciones. En el contexto específico de la lucha 
contra la violencia de género, estas acciones se cargan de repre-
sentaciones y necesidades emocionales, culturales y políticas que 
reivindican la legitimidad existencial de quienes se manifiestan, 
partiendo de la premisa fundamental de que “la existencia es, en 
primer lugar, corporal” (Le Breton, 2018, p. 8). 

En la conceptualización de la violencia de género persiste un 
desconocimiento generalizado sobre sus diversas manifestaciones 
en distintos niveles sociales, fenómeno que se evidencia particu-
larmente en el abordaje de casos de acoso sexual (Follegati, 2016). 
Frecuentemente, esta problemática se reduce a categorías como 
violencia doméstica o intrafamiliar, identificando principalmen-
te agresiones de carácter físico, psicológico, sexual y económico. 
La erradicación de la violencia contra las mujeres constituye uno 
de los ejes prioritarios en el ámbito jurídico internacional, crista-
lizado en instrumentos como la Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (1979), la 
Convención sobre los Derechos del Niño (1990) y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer o Convención de Belem do Pará (1994) (Dina-
marca, 2019). Desde la perspectiva de las Naciones Unidas, este 
concepto permite “distinguir la violencia común de aquella que se 
dirige a individuos o grupos sobre la base de su género” (Vásquez, 
2015, p. 48).

Adrián (2015) profundiza en esta distinción señalando que la 
violencia de género “es una categoría mucho más amplia que la 
violencia contra la mujer, tanto en lo que se refiere a su naturaleza 
como a sus características” (p. 17). En consonancia con los plan-
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teamientos de Butler (2007) y Scott (2011), sostiene que el género 
trasciende la dicotomía binaria hombre-mujer, constituyéndose 
como una entre múltiples estructuras de dominación que se in-
tersectan con otras categorías como origen étnico, clase socioe-
conómica, diversidad funcional, creencias religiosas, entre otras. 
Desde esta perspectiva, la equiparación reduccionista entre vio-
lencia de género y violencia contra la mujer invisibiliza las agre-
siones dirigidas hacia corporalidades e identidades que desafían 
la normatividad heterosexual y sexista. Adrián conceptualiza así 
la violencia desde un enfoque interseccional que abarca violencia 
sexo-afectiva, institucional, individual y colectiva, policial, y ba-
rreras sistemáticas en el acceso a la educación, al reconocimiento 
identitario y a la salud.

Vásquez (2015) contribuye a esta comprensión ampliada seña-
lando que “la violencia de género puede incluir violaciones, prostitución 
forzada, explotación laboral, aborto selectivo en función del sexo, violen-
cia física y sexual contra prostitutas, infanticidio femenino, tráfico de 
personas, violaciones durante período de guerra, ataques homofóbicos ha-
cia determinados grupos de personas (bisexuales, lesbianas…)” (p. 49). 
Esta perspectiva puede enriquecerse mediante modelos analíticos 
como el Iceberg de la Violencia de Género, que visibiliza formas 
explícitas y sutiles de violencia, así como la noción de “Legitima-
ción de la Violencia de Género”, que evidencia la existencia de un 
continuo de reconocimiento social diferenciado frente a diversas 
manifestaciones violentas, según plantea el Observatorio Contra 
el Acoso (OCAC).

Resultados

El análisis de las narrativas estudiantiles ha permitido identifi-
car cinco dimensiones interrelacionadas que configuran la expe-
riencia del feminismo universitario chileno. Estas dimensiones, 
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que se presentan a continuación, revelan la compleja articulación 
entre experiencias personales, procesos de socialización política y 
construcción de significados colectivos en torno a la violencia de 
género.

a. Socialización política y factores movilizadores en la 
militancia feminista

El estudio de las experiencias de estudiantes de ambas uni-
versidades revela cinco factores fundamentales que catalizaron 
su incorporación a la lucha feminista. La inserción en el espacio 
universitario emerge como primer factor, operando en una doble 
dimensión: como ámbito de acceso al conocimiento teórico-aca-
démico sobre el feminismo y sus corrientes, y como escenario de 
experiencias colectivas materializadas en las tomas feministas de 
2018. Estas ocupaciones, frecuentemente gatilladas por casos de 
acoso institucional, propiciaron espacios de reflexión y acción co-
lectiva en torno a la violencia de género y la educación no sexista, 
configurando la esfera educacional como herramienta indispensa-
ble para los procesos de liberación.

Las narrativas de las entrevistadas revelan, como segundo fac-
tor, que su aproximación al feminismo antecede a su militancia 
formal, manifestándose como un “feminismo intuitivo” arraigado 
en sus historias de vida. Este aspecto se evidencia en el testimonio 
de Priscilla: “Una se hace feminista con su historia (...) soy lesbiana 
e igual he pasado por hueas [sic] a la en mi niñez, entonces siento que 
para mí necesariamente (...) el feminismo era una forma de entender las 
vivencias que yo había tenido en mi adolescencia respecto a mi sexualidad 
y también como por resignificar las cosas que he vivido en mi vida en ge-
neral.”

La trayectoria vital de las entrevistadas se encuentra permea-
da por una cultura patriarcal que históricamente ha restringido 
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formas alternativas de convivencia. Sus experiencias de discri-
minación, particularmente en casos como el de Priscilla, donde la 
orientación sexual se sitúa fuera de la normativa heteropatriarcal, 
catalizaron el cuestionamiento y la aproximación a la temática 
feminista. Estas vivencias se entrelazan con procesos de sociali-
zación temprana y desarrollo en entornos predominantemente 
femeninos, donde se evidencian desigualdades y roles de género 
diferenciados.

Como tercer y cuarto factores interrelacionados, la emergen-
cia de movimientos feministas globales y el desarrollo de senti-
mientos de empatía e identificación colectiva facilitaron la tran-
sición desde una comprensión individualizada hacia una lectura 
colectiva del fenómeno. Como expresa Antonia: “Yo estoy traba-
jando con mi propia historia todo el rato, todos los días y, las historias 
de las otras mujeres son espejo de mi historia y las violencias de las otras 
mujeres son espejo de mis violencias.” El mayo feminista se configuró 
así no solo como movimiento de protesta sino como proceso de sa-
nación colectiva, donde la “rabia colectiva” actuó como motor de 
organización.

Gómez, Serrano y Uribe-Guardiola (2021) subrayan el ca-
rácter intergeneracional del feminismo, manifestado tanto en la 
transmisión de experiencias de violencia y resistencia como en la 
construcción de saberes y repertorios de acción feminista. Esta di-
mensión intergeneracional se evidencia en el testimonio de Ama-
ranta: “Está tan teorizado en general todo tipo de violencias que atravie-
san nuestros cuerpos el ver a nuestras madres, el ver a nuestras hermanas, 
el reconocerlos como cuerpas colectivas que comparten ciertas memorias 
(...) en ese tejido en que nos podemos mirar y darnos cuenta que hay rela-
tos mayores y rabias colectivas.”

Finalmente, el quinto factor corresponde a la reconceptualiza-
ción de la violencia de género como problema estructural y social, 
superando interpretaciones individualizantes. Esta comprensión 
permitió a las activistas resignificar sus experiencias personales, 
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abandonando nociones de culpabilidad individual para situarlas 
en un marco de análisis sistémico. La confluencia de estos facto-
res configuró las bases para la articulación de un movimiento que 
trasciende lo personal para abordar transformaciones estructura-
les en la sociedad chilena.

b. La violencia de género como demanda política en el 
movimiento feminista 

En este apartado, el análisis de las entrevistas revela una pa-
radoja significativa: aunque la violencia de género constituye un 
factor movilizador fundamental, no emerge como la demanda más 
prominente en el discurso de las estudiantes de la Universidad de 
Chile y la Pontificia Universidad Católica. El “aborto libre, seguro 
y gratuito” se posiciona como la reivindicación más visible, refle-
jando la influencia de movimientos feministas regionales, particu-
larmente el caso argentino, en la configuración de la agenda femi-
nista chilena.

La multiplicidad de demandas evidencia la complejidad del mo-
vimiento feminista contemporáneo. Como señala Amaranta: “La 
demanda central que se ha puesto a nivel como de Latinoamérica ha sido 
la del aborto. Y yo no sé de dónde salió esa demanda en verdad, como quién 
dijo que era lo más importante entre tantas demandas.” Esta reflexión 
crítica revela la tensión entre la priorización de ciertas demandas 
y la diversidad de reivindicaciones que incluyen igualdad salarial, 
autonomía económica y erradicación de la violencia en todas sus 
manifestaciones.

La evolución del movimiento feminista evidencia una transfor-
mación significativa en sus demandas, particularmente a partir 
del estallido social de octubre 2019, cuando las reivindicaciones 
adquirieron un carácter más universal, incorporando temas como 
salud, educación y reforma constitucional. La posterior crisis sa-
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nitaria reorientó las movilizaciones hacia la precarización de la 
vida, manifestada en iniciativas como las ollas comunes, mientras 
que la violencia de género, especialmente en espacios íntimos, co-
bró nueva relevancia durante el confinamiento.

Como señala Matilde: “Las demandas del movimiento feminista 
han ido mutando según la ola o según el momento político donde estalla 
(...) la violencia en lo íntimo es una de las cosas más trabajadas durante 
este período.” Esta observación evidencia el carácter dinámico de 
las demandas feministas, que responden a coyunturas específicas 
mientras mantienen una crítica estructural al sistema patriarcal.

La complejidad de abordar la violencia de género como deman-
da política se refleja en el testimonio de Antonia: “El fin a la violen-
cia se va a lograr con un cambio estructural-cultural-político profundo... 
No se soluciona gritándole a la persona que te deje de pegar, sino tu salien-
do de ahí.” Esta perspectiva subraya la necesidad de comprender la 
violencia en sus dimensiones tanto estructurales como individua-
les.

Villanueva (2012) proporciona un marco teórico para com-
prender la persistencia de las relaciones de violencia, identifican-
do tres mecanismos psicológicos fundamentales: la desesperanza 
aprendida, el trastorno por estrés postraumático y el síndrome 
de adaptación paradójica. Estos procesos operan en un contexto 
social caracterizado por la subordinación sistemática de lo feme-
nino, donde factores como el entorno familiar, la crianza y los 
paradigmas del amor romántico contribuyen a la reproducción de 
dinámicas de violencia.

La intersección entre las dimensiones macro (sistema estruc-
tural, crianza, paradigmas culturales) y micro (procesos psicoló-
gicos individuales) revela la complejidad del fenómeno y los de-
safíos para su erradicación. Sin embargo, la autonomía emerge 
como concepto clave en las narrativas de las activistas, sugiriendo 
una vía de emancipación que integra transformación personal y 
cambio social. Esta perspectiva evidencia la maduración del mo-
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vimiento feminista en su comprensión de la violencia de género 
como fenómeno multidimensional que requiere estrategias de in-
tervención igualmente complejas.

c. Significados y manifestaciones de la violencia de 
género en la experiencia estudiantil

Posteriormente, se examinaron los significados y manifes-
taciones de la violencia de género en la experiencia estudiantil. 
Aquí los resultados revelaron que la totalidad de las estudiantes 
entrevistadas señala haber experimentado episodios de violencia 
de género, evidenciando su carácter sistemático y generalizado. 
La conceptualización de esta violencia ha experimentado una ex-
pansión significativa, trascendiendo la inicial focalización en la 
violencia física e intrafamiliar para incorporar una comprensión 
multidimensional que abarca elementos sociales, culturales, étni-
cos, políticos y etarios.

Del análisis de las narrativas emergen tres dimensiones inte-
rrelacionadas que estructuran la comprensión de la violencia de 
género. La primera dimensión concierne a la discriminación de 
género, entendida como ejercicio de poder sobre los cuerpos en 
función de su identidad de género u orientación sexual. Como ar-
ticula Amaranta: “Para mí, violencia de género es como la subordina-
ción de los cuerpos y las cuerpas que no son hombres cis-género y hetero-
sexuales y que tiene toda una serie de repercusiones a lo largo de la vida.” 
Esta perspectiva, apoyada en los planteamientos de Urzúa (2011), 
reconoce la corporalidad como eje central de la existencia y la re-
presión corporal como mecanismo de preservación de privilegios 
por grupos dominantes.

La segunda dimensión refiere a los procesos de crianza y socia-
lización temprana como espacios de reproducción de violencia. El 
testimonio de Matilde ilustra esta dimensión: “Cómo experimen-
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tan los cuerpos el ser mujer o el ser un cuerpo feminizado o ser un 
cuerpo disidente y cómo eso va marcando tu trayectoria de vida 
(...) Desde que eres cabra [sic] chica y te dicen si no podís (sic) ponerte 
los tacos de tu mamá o pintarte los labios.” La transmisión intergene-
racional de estas prácticas queda evidenciada en el relato de An-
tonia: “Es lo que le pasó a tu abuelita, es lo que pasó a tu tía (...) por el 
haber nacido en un cuerpo mujer o con características femeneizadas eri 
[sic] ciudadana de segunda clase.”

La tercera dimensión aborda las relaciones de poder y su vincu-
lación con la construcción de identidades de género. Como señala 
Catriona: “Diría que es como inmiscuirse tanto en esa concepción 
de género que necesitas violentar a otra persona para reforzar esas 
diferencias, que si no son reforzadas tu propia identidad se cae.” 
Esta perspectiva revela cómo la violencia opera como mecanismo 
de preservación de identidades hegemónicas, asociado a una des-
conexión emocional históricamente vinculada a lo “femenino”.

Scribano (2012) proporciona un marco teórico complemen-
tario desde la sociología del cuerpo y las emociones, enfatizando 
la necesidad de analizar las distancias socialmente asignadas a 
los cuerpos y sus manifestaciones energéticas. Esta aproxima-
ción permite comprender la violencia de género como fenómeno 
complejo que requiere una transformación integral de las rela-
ciones de poder, manifestada en consignas como “Contra todas 
las violencias” y “Democracia en el país, en la casa y en la cama”, 
que proponen formas alternativas de organización social y polí-
tica orientadas hacia la eliminación de toda forma de discrimi-
nación.

Esta conceptualización multidimensional de la violencia de gé-
nero evidencia su carácter estructural y la necesidad de aproxi-
maciones que integren transformaciones en los ámbitos personal, 
social y político para su efectiva erradicación.
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d. Manifestaciones y tipologías de la violencia de género

El análisis de las narrativas estudiantiles revela un espectro 
amplio de manifestaciones, que se estructura en distintos niveles 
de visibilidad e intensidad. En la cúspide de las violencias explí-
citas, las entrevistadas identifican el feminicidio como la expre-
sión más extrema, seguido por un conjunto de violencias físicas y 
sexuales que incluyen la violación, particularmente en contextos 
de vulnerabilidad (“bajo el efecto de drogas o alcohol”), el abuso 
sexual manifestado en conductas como el seguimiento, y el matri-
monio forzado como mecanismo de control. Este primer nivel se 
complementa con formas de violencia como la agresión física, el 
acoso sexual, las amenazas y el control, que operan como mecanis-
mos de subordinación y dominación.

En un segundo nivel, emergen formas más sutiles -pero igual-
mente perniciosas- de violencia, que incluyen el lenguaje sexista, 
la reproducción de estereotipos de género en medios de comunica-
ción, y la perpetuación de mitos del amor romántico. Las entrevis-
tadas identifican además un conjunto de violencias no contempla-
das en las tipologías tradicionales, que incluyen crímenes de odio, 
cosificación corporal, discriminación laboral y por embarazo, cen-
sura corporal en redes sociales, y violencia en relaciones de pareja.

La violencia simbólica emerge como una categoría particular-
mente significativa, manifestada en expresiones aparentemente 
cotidianas como, según relata una entrevistada, “tu papá diciéndote 
que no, que no salgai [sic] a la calle vestida de esa manera”. Estas expre-
siones, aunque inicialmente normalizadas, revelan mecanismos 
de control social que contribuyen a la cosificación y culpabiliza-
ción de las víctimas.

El testimonio de Matilde resulta particularmente ilustrativo de 
cómo las tomas feministas de 2018 contribuyeron a la desnatura-
lización de estas violencias: “En una primera instancia lo que se 
hacía era una concientización de que las cosas que se vivían eran 



171

Camila Ponce Lara y Marina Larrondo (editoras)

violencia ¿no? O sea, como que no era normal que llegara un pro-
fesor a decirte como ‘oiga mijita mejor tomémonos un café en vez 
de que haga la prueba’.” Este proceso de concientización reveló 
particularmente el entramado de violencias en el ámbito educa-
cional, donde las relaciones jerárquicas facilitan el abuso de poder, 
manifestado en situaciones como el condicionamiento de evalua-
ciones a favores sexuales o la normalización de comentarios sobre 
la vida íntima de los estudiantes.

Esta cartografía de la violencia de género evidencia su carác-
ter sistémico y multiforme, donde las manifestaciones explícitas 
y sutiles se entrelazan en un continuo que requiere un análisis in-
terseccional para su comprensión y abordaje. El proceso de visi-
bilización iniciado por el movimiento feminista universitario ha 
sido fundamental para develar estas estructuras de dominación y 
proponer estrategias de resistencia y transformación.

e. Interpelaciones del movimiento feminista 
universitario 

Por último, se abordaron las interpelaciones planteadas por el 
movimiento feminista universitario, a través de las cuales las es-
tudiantes articulan una crítica multinivel que identifica distintos 
destinatarios de sus demandas contra la violencia de género. En 
el nivel macro, la interpelación se dirige hacia las estructuras del 
sistema capitalista-neoliberal, incluyendo al Estado, institucio-
nes gubernamentales, partidos políticos, marco jurídico y medios 
de comunicación. Como señala Ángela: “Hay tantos actores que 
están involucrados y tantos sectores. Yo creo que se interpela in-
cluso a todo el mundo, porque en realidad todas hemos tenido en 
alguna oportunidad algún grado no sé si de violencia, pero algún 
micromachismo (...), pero principalmente se interpela al patriar-
cado y a su estructura.”
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Esta interpelación estructural adquiere matices específicos se-
gún la coyuntura política. Las entrevistadas distinguen, por ejem-
plo, entre la interpelación al Estado durante el estallido social de 
octubre 2019 y la interpelación más amplia hacia el Estado y la 
sociedad durante las conmemoraciones del 8 de marzo. Esta mo-
dulación estratégica de los destinatarios refleja la comprensión del 
carácter multifacético de la violencia de género, en consonancia 
con los planteamientos de Adrián y Vásquez (2015) sobre sus di-
mensiones estructurales, simbólicas, psicológicas y físicas.

El éxito transnacional de performances como la del colectivo 
Las Tesis evidencia la universalidad de estas demandas, revelando 
cómo la violencia sistémica trasciende fronteras nacionales y en-
cuentra resonancia en diversas sociedades. Simultáneamente, en 
el nivel micro, la interpelación se dirige hacia círculos íntimos y 
prácticas cotidianas, reconociendo la reproducción del patriarca-
do en espacios familiares y relaciones interpersonales.

El testimonio de Rafaela revela una comprensión matizada de 
estas dinámicas: “Creo que más a los hombres, pero igual creo que 
es como a la sociedad en sí (...) o sea, el machismo pa’ mí va más 
allá de hombre-mujer, hombres machistas mujeres feministas (...) 
hay mujeres que a mí me dan terror lo machistas.” Esta reflexión 
evidencia el reconocimiento de que la reproducción del patriarca-
do trasciende las identidades de género, como señala Bell Hooks 
(2004): “El pensamiento patriarcal moldea los valores de nues-
tra cultura. Somos socializadxs en este sistema, tanto las mujeres 
como los varones.”

Esta comprensión compleja de los destinatarios de la interpe-
lación feminista revela la maduración del movimiento, que reco-
noce la necesidad de transformaciones tanto estructurales como 
personales. La lucha contra la violencia de género se configura así 
como un proceso continuo de aprendizaje y construcción colecti-
va, donde la identificación feminista implica un compromiso acti-
vo con la transformación social más allá de la mera enunciación.
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Reflexiones finales

Esta investigación revela aspectos cruciales sobre los procesos 
de socialización política y la experiencia de la violencia de género 
en el movimiento feminista universitario chileno. El análisis de las 
narrativas estudiantiles evidencia cómo la socialización política 
feminista opera como un mecanismo transformador que permite 
resignificar experiencias personales de violencia en el marco de 
una crítica estructural al sistema patriarcal.

En este capítulo se identifican cinco factores fundamentales en 
la socialización política feminista: el espacio universitario como 
catalizador del conocimiento y la acción colectiva; las experien-
cias personales previas que configuran un “feminismo intuitivo”; 
la influencia de movimientos feministas globales; el desarrollo de 
sentimientos de empatía e identificación colectiva; y la reconcep-
tualización de la violencia como problema estructural. Esta multi-
plicidad de factores revela la complejidad del proceso de politiza-
ción feminista, donde lo personal y lo colectivo se entrelazan en la 
construcción de nuevas formas de conciencia política.

La investigación también evidencia una paradoja fundamental: 
mientras la violencia de género constituye una experiencia gene-
ralizada y un factor movilizador clave en la socialización política, 
no emerge como la demanda más prominente del movimiento, ce-
diendo protagonismo a reivindicaciones como el aborto libre. Esta 
tensión refleja la complejidad de articular experiencias individua-
les de violencia con demandas colectivas de transformación social.

Si bien no fue un objetivo de esta investigación hacer una com-
paración entre las universidades, se puede afirmar que, pese a las 
particularidades de ambas casas de estudio, no existen diferencias 
trascendentales en las socializaciones de las estudiantes. Más aún, 
se observa un discurso generalizado respecto a sus experiencias en 
violencia de género, las estrategias de acción para erradicarla y la 
forma estructural en que se piensa dicho fenómeno.
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La conceptualización de la violencia que emerge del estudio 
trasciende las tipologías académicas tradicionales, revelando una 
comprensión multidimensional que opera simultáneamente en 
niveles macro y micro. A nivel estructural, las estudiantes identi-
fican la violencia como producto de un sistema que entrelaza pa-
triarcado, capitalismo y neoliberalismo. En el nivel interpersonal, 
reconocen su manifestación en dinámicas familiares, relaciones 
íntimas y espacios educativos, donde la violencia se reproduce a 
través de mecanismos de socialización temprana y dispositivos 
psicosociales como la desesperanza aprendida.

Un hallazgo significativo es la emergencia de la autonomía 
como concepto central en las narrativas estudiantiles, que con-
trasta con perspectivas teóricas que enfatizan la necesidad de in-
tervención externa. Las activistas proponen la autonomía como 
vía emancipatoria que integra la recuperación de soberanía corpo-
ral con procesos de transformación colectiva, evidenciando cómo 
la socialización política feminista genera nuevas formas de agen-
cia y resistencia.

El movimiento feminista universitario ha contribuido signifi-
cativamente a desnaturalizar formas de violencia históricamente 
normalizadas, particularmente en el ámbito educativo. Las tomas 
feministas de 2018 no solo visibilizaron el acoso institucional sino 
que también propiciaron espacios de socialización política que 
permitieron reconceptualizar la violencia como problema estruc-
tural que requiere transformaciones sistémicas.

Futuras investigaciones deberían profundizar en la dimensión 
intergeneracional tanto de la violencia como de los procesos de so-
cialización política feminista, considerando cómo las experiencias 
de distintas generaciones configuran repertorios de resistencia y 
transmisión de saberes. También resulta crucial examinar las nue-
vas manifestaciones de violencia en entornos digitales y su impac-
to en los procesos de socialización política contemporáneos.

En última instancia, esta investigación evidencia que la lucha 
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contra la violencia de género constituye un proceso de aprendiza-
je y construcción colectiva que trasciende la mera identificación 
como feminista, requiriendo un compromiso activo con la trans-
formación social en múltiples niveles. La socialización política 
feminista emerge así como un proceso dinámico que articula ex-
periencias personales, construcción de conocimiento colectivo y 
prácticas de resistencia, fundamentales para la construcción de 
una sociedad libre de violencia.
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Resistiendo en contextos 
universitarios: el rol de los 
movimientos y colectivos estudiantiles 
para visibilizar las violencias basadas 
en género
Isabel Cristina Orozco Giraldo, Diana Patricia Molina Berrío, Isabel 
Cristina Posada Zapata, Valentina Bustamante Navarro

Introducción

El presente capítulo de libro busca describir el papel de los mo-
vimientos y colectivos estudiantiles en la visibilización y la adop-
ción de medidas para erradicar las violencias basadas en género 
en la Universidad de Antioquia, Colombia, 2024. Para esto, se 
recogen resultados parciales del proyecto “Conocimientos y prác-
ticas sobre los Derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos y 
su influencia en los significados de las violencias basadas en gé-
nero en la Universidad de Antioquia, sede Medellín y subregión 
Oriente, 2023-2024”, aprobado mediante la convocatoria para 
proyectos de Investigación: Creación, Investigación e Innova-
ción para generar conocimiento y rutas de acción alrededor de las 
violencias basadas en género desde una perspectiva interseccio-
nal, Universidad de Antioquia, del Comité para el Desarrollo de 
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la Investigación-CODI, y en el marco del Grupo de Investigación 
en Salud Mental. Para el desarrollo de la presente investigación, 
se utilizaron elementos de recolección y análisis planteados por la 
Teoría Fundamentada, desde la propuesta de Anselm Strauss y Ju-
liet Corbin (Glaser & Strauss, 1967). Como instrumento de reco-
lección de información, se utilizó la entrevista semiestructurada. 
Los datos obtenidos se analizaron a través de la codificación y la 
categorización. Cabe resaltar que esta investigación se desarrolló 
en un medio urbano -la ciudad de Medellín-, y en un municipio ru-
ral cercano a esta llamado El Carmen de Viboral, lo cual permitió 
un acercamiento a otra perspectiva de las violencias.

Metodología

El enfoque metodológico utilizado en esta investigación fue 
cualitativo, utilizando elementos de la recolección y el análisis 
propuestos por la Teoría Fundamentada, desde la propuesta de 
Anselm Strauss y Juliet Corbin (Glaser & Strauss, 1967). 

Se realizaron entrevistas semiestructuradas a estudiantes y 
docentes de 3 áreas del conocimiento: ciencias exactas, ciencias 
de la salud, y ciencias sociales y humanas, incluyendo una canti-
dad representativa de estudiantes y docentes de la sede Medellín y 
subregión Oriente de la Universidad. Se tuvieron en cuenta tam-
bién categorías como la etnia y los roles de género.

Se utilizaron técnicas de codificación y categorización para el 
análisis de la información recolectada. Se analizaron línea por lí-
nea los textos de las entrevistas y se elaboró una agrupación pos-
terior en conjuntos que respondieran a las categorías iniciales y a 
aquellas que emergieron del discurso de los actores, pasando por 
los diferentes momentos descritos por Corbin y Strauss: el des-
criptivo, el analítico y el interpretativo, hasta lograr la compren-
sión del fenómeno de estudio.
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Contextualización

La violencia basada en género (en adelante VBG), es un fenó-
meno multifacético que abarca cualquier acción u omisión, que 
restrinja, menoscabe o perjudique la autonomía de una persona en 
función del género. Su origen radica en las desigualdades deriva-
das de los roles de género y el abuso del poder, la cual puede ser ma-
nifestada a través de formas de agresión como la física, psicológi-
ca, sexual, económica, simbólica e institucional (Solano Gutiérrez 
y Márquez Ramírez, 2024), (Profamilia, s.f.).

Históricamente, Colombia ha sido un país con una amplia dis-
criminación hacia las mujeres y las personas LGTBIQ+. En este 
sentido, los registros administrativos evidencian que los índices de 
violencia contra mujeres y niñas se han mantenido al alza. Asimis-
mo, la violencia en contra de personas LGTBIQ+ ha ganado visibi-
lización gracias a la documentación y representación de casos por 
parte de organizaciones feministas y de esta comunidad2, que evi-
dencian un aumento en los ataques en contra de dicha población 
(Solano Gutiérrez y Márquez Ramírez, 2024).

En Colombia, la VBG se constituye en un problema de salud pú-
blica que afecta principalmente a mujeres. A junio de 2024, fueron 
reportados al Sistema de Vigilancia en Salud Pública del Instituto 
Nacional de Salud, 66.621 casos de violencia de género, de los cua-
les el 75,6% se presentaron en mujeres. En cuanto a los munici-
pios, el que cuenta con mayores cifras de VBG es Medellín, repor-
tando 2.745 casos. También, de los datos registrados hasta junio 
de 2024, el 44,5% de los casos fueron perpetrados contra mujeres 
entre los 29 y 59 años, y el 30,3% contra mujeres entre los 18 y 28 
años (Instituto Nacional de Salud, 2024). La VBG se expresa de 
manera más radical con los feminicidios, como el acto de terminar 
con la vida de una persona por su condición de género, en este caso 

2	  Recuperado de: https://colombiadiversa.org/publicaciones/ 
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por el hecho de ser mujeres. La Defensoría del Pueblo de Colombia 
reportaba el 12 de diciembre de año 2024 un total de 745 feminici-
dios en el territorio nacional (Defensoría del Pueblo, 2024). 

Con los datos reportados sobre la edad de las víctimas de VBG 
en Colombia, y teniendo en cuenta que en Colombia la edad pro-
medio de ingreso a instituciones de educación superior (IES) está 
entre los 17 años y los 21 años, resulta pertinente poner en la agen-
da de las universidades la eliminación de las violencias contra las 
mujeres (Universidad del Rosario, 2023). Con relación a las VBG 
en el ámbito universitario, la Corte Constitucional ha expresado 
que el hecho “implica una mayor gravedad pues, es de estos espa-
cios de los que deben emerger, en parte las personas encargadas de 
implementar las mejores aspiraciones humanas (…) debe implicar 
una reacción mucho más vehemente contra este tipo de vulnera-
ciones de los derechos humanos” (Corte Constitucional, 2022).

Por su parte, la Ley 1257 del 2008 establece obligaciones es-
pecíficas para el Ministerio de Educación Nacional (en adelante 
MEN) en materia de garantizar a las mujeres el derecho a una vida 
libre de violencias, y en esta línea, en el 2013 dicha institución, 
expidió los Lineamientos de Política de Educación Superior Inclu-
siva (Congreso de la República, 2008), (Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia, 2013). También, en el 2015, la Corte Cons-
titucional, a través de la Sentencia T-141, ordenó al MEN, entre 
otras, ajustar los Lineamientos para considerar de manera especí-
fica la situación de las personas que padecen discriminación racial 
y de género. Así, en el 2018, se adoptó un documento complemen-
tario a los lineamientos sobre “Enfoque e Identidades de Género”, 
y ese mismo año, a través de la sentencia T-239 del 2018 la Corte 
Constitucional ordenó al MEN establecer lineamientos para las 
IES sobre: 1) los deberes y obligaciones de las IES en relación con 
los casos de acoso laboral o de violencia sexual y de género que su-
ceden dentro de éstas y 2) las normas y estándares que regulan 
la atención de casos de posible discriminación en razón de sexo o 
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género en contra de estudiantes y docentes en las IES (Ministerio 
de Educación Nacional de Colombia, 2018), (Forero, 2019).

Por su parte, la Universidad de Antioquia (en adelante UdeA) 
es una institución de educación superior colombiana, ubicada en 
el departamento de Antioquia. Fue fundada en 1803 y su campus 
principal, Ciudad Universitaria, está ubicado en la ciudad de Me-
dellín. Cuenta además con otras sedes en la misma ciudad, y tam-
bién con sedes alternas en algunos municipios, tales como la del 
Carmen de Viboral, municipio del oriente antioqueño (Universi-
dad de Antioquia, 2020).

En el marco de las acciones institucionales de la UdeA para pre-
venir las VBG, que se implementan con la comunidad académica al 
interior y vinculada con la Universidad, se desarrollan diversas es-
trategias que incluyen cátedras institucionales, eventos académi-
cos y la incorporación de este tema en programas de formación y 
capacitación dirigidos a profesores, empleados y estudiantes. Des-
taca la Semana por la No Violencia, iniciada en 2019, que busca 
sensibilizar y fomentar relaciones basadas en el respeto en toda la 
comunidad universitaria, tanto en Medellín como en las regiones.

Además, desde el programa SEAMOS – Sexualidad y Amor Sa-
ludables, se promueven prácticas saludables y previenen riesgos 
asociados a la sexualidad y las relaciones amorosas. También, se 
realizan intervenciones artísticas y culturales que invitan a re-
flexionar sobre las distintas formas de violencia en la cotidianidad 
universitaria y proponen compromisos hacia su erradicación.

Asimismo, la estrategia Promotores de Bienestar fomenta pro-
puestas comunitarias orientadas a prevenir prácticas relacionadas 
con las VBG, mientras que el consultorio “Deshilemos sufrimien-
tos para retejer identidad” ofrece apoyo emocional a víctimas y 
promueve la reflexión sobre sus experiencias. Se suman inicia-
tivas como cursos virtuales, programas radiales, y repositorios 
como NoGéneroViolencia, que compilan materiales pedagógicos y 
memorias de eventos. Finalmente, la UdeA incentiva la participa-
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ción de la comunidad universitaria en la formulación de normas y 
políticas para garantizar una atención integral a las víctimas (Uni-
versidad de Antioquia, 2020).

Por su parte, en cuanto a estrategias para la atención de estas 
violencias, se encuentra la Ruta Violeta; que abarca fases de aten-
ción, respondientes, actividades y pautas específicas de actuación, 
procurando la estabilización, la seguridad y el restablecimiento de 
las personas afectadas por la VBG y VSX. Las personas atendidas 
en la Ruta Violeta hacen parte de la comunidad universitaria y ac-
ceden a esta al haber sido víctimas de este tipo de violencias, sea 
dentro de la Universidad o fuera de ella.

Las estrategias que integran esta Ruta son: acompañamiento 
telefónico; acompañamiento psico-jurídico del Equipo de Atención 
de VBG - Dirección de Bienestar Universitario; apoyo del proceso 
de Seguridad a Personas y Bienes - Vicerrectoría Administrativa; 
y la apertura de proceso disciplinario - Unidad de Asuntos Disci-
plinarios (UAD) (Universidad de Antioquia, 2020).

Acorde con un balance presentado en 2023 por parte de la Di-
rección de Bienestar Universitario, entre el 2019 y el 2023, 588 
personas de la UdeA que experimentaron alguna forma de VBG y 
VSX, recibieron atención a través de la Ruta Violeta de la UdeA. 
En el 2023 se registraron 84 casos dentro de la Universidad y 121 
por fuera de sus instalaciones físicas (Vargas Malagón, 2024). 

En el 2023 se reportaron 205 situaciones de VBG y VSX, de 
las cuales 134 (el 65%) no ocurrieron en el desarrollo de la misión 
institucional y 121 (que corresponde al 59%) ocurrieron fuera de 
las instalaciones físicas de la Universidad.

En 2019, cuando se inició con esta labor, se atendieron 70 ca-
sos, mientras que, durante el 2023, se atendieron 205 —183 mu-
jeres, 21 hombres y 1 persona que prefirió no otorgar esta infor-
mación.  Desde la Dirección de Bienestar Universitario se resalta 
que lo anterior no significa que haya una mayor incidencia de los 
casos, sino que hay mayor conocimiento y que las víctimas cada 
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día entienden más que lo que les pasa no es normal, que son violen-
cias que han sido naturalizadas tradicional y culturalmente (Var-
gas Malagón, 2024).

Aunado a lo anterior, entre los lineamientos para actuar en tor-
no a las VBG y VSX, la Universidad establece un protocolo para la 
prevención, atención y sanción de estas, el cual tiene como objeti-
vo garantizar a la comunidad universitaria, el acceso a derechos, 
a través de la actuación institucional integral, oportuna, idónea y 
eficaz en la prevención, atención y sanción de las VBG y VSX, bajo 
los enfoques de derechos humanos, de género, interseccional, di-
ferencial, intercultural y global (Universidad de Antioquia, 2023).

Coyuntura por las VBG en la Universidad

Según el Informe de atención de VBG y VSX en la UdeA en el 
marco de la Ruta Violeta, durante el año 2022 el Equipo Violeta 
atendió 146 casos, de los cuales 43 ocurrieron dentro de la Univer-
sidad, es decir el 29.5%. De estos casos, el 81% (35) fueron aten-
didos en Ciudad Universitaria y el 9% (4) en la subregión Orien-
te. También, en relación con el tipo de vinculación del presunto 
ofensor/a con la Universidad, se describe en las consultas que en 
un 42% (18) de los casos está vinculado como estudiante, un 35% 
(15) como docente, un 14% (6) no sabe/desconocido y un 9% (4) 
como empleado (Dirección de Bienestar Universitario, 2023).

Asimismo, estudiantes y profesores participantes de esta in-
vestigación, manifestaron haber vivido violencias psicológicas, 
sexuales, epistémicas y simbólicas, por parte de personas que in-
tegran la comunidad universitaria. Es por esto que, la exigencia ha 
sido, que se fortalezcan los procesos establecidos por la Universi-
dad para atender estos casos. 

De esta misma manera, acorde con distintas noticias en los me-
dios de comunicación, desde el año 2019, la comunidad estudian-
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til de la UdeA viene alertando y pidiendo soluciones al respecto 
(Cambio Colombia, 2024), (Tamayo Ortiz, 2024). 

En este sentido, se destacaron acciones por parte de la insti-
tucionalidad, tales como la implementación de la Ruta Violeta; el 
Plan de Acción Institucional (en adelante PAI); la oferta de cursos 
y charlas relacionados con este tema en algunas facultades; entre 
otras. Al respecto, una de las estudiantes integrantes de una co-
lectiva feminista que promueven el desarrollo de estrategias edu-
cativas, y que ha acompañado a varias de sus compañeras en la 
activación de la Ruta Violeta expresó:

“Tiene muchos espacios para aprender sobre el tema, yo siento que si no 
hubiera estado acá en este espacio universitario tampoco me habría su-
mergido tanto en el tema (…) tiene como varias campañas y rutas para re-
conocer estos temas, desde Bienestar se hace una buena difusión, de hecho, 
hay también como mucha disposición a trabajar en las facultades, a tra-
bajar hacia diferentes estamentos, hacia los profes, hacia los estudiantes”

Sin embargo, algunos/as participantes resaltaron que la Uni-
versidad adolece de espacios de discusión sobre los temas de gé-
nero, violencias y derechos, en parte porque consideran que las 
personas con altos cargos se caracterizan por ser sesgados, por no 
pensar estos temas más allá de una agenda impuesta, y por con-
siderarlos como una imposición posmoderna y como un tema de 
moda, lo que permite inferir que los dispositivos institucionales 
son efectivamente insuficientes, cuando algunos roles implican el 
alcance de escenarios de poder que estimulan a una banalización 
de los hechos violentos o de los discursos y demandas de las vícti-
mas. Una estudiante lo manifestaba de la siguiente manera:

“Como que una diga la Universidad tiene una cultura y hasta los grandes 
cargos piensan en esos temas y no lo piensan como una agenda impuesta, 
no, porque he escuchado a profes que hacen parte, por ejemplo, de estan-
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cias tan importantes como el Consejo Superior, que son las que toman 
decisiones súper fundamentales para la Universidad y no, son personas 
muy sesgadas, son personas que siguen viendo esto como temas, no tabú, 
sino que básicamente para ellos es una imposición moderna, posmoderna, 
como, ah, no, es que eso es el tema actual, ah, es que eso es la moda”

En este sentido, se resalta que, si bien la Universidad ha creado 
rutas para atender los casos de VBG, esta no garantiza un apoyo 
continuo y efectivo tanto en los procesos de denuncia, como en 
términos de repercusiones considerables y visibles hacia las per-
sonas denunciadas. Una estudiante indígena y una profesora lo 
decían de esta manera en las entrevistas:

“En el tema de la Universidad cómo hace para que se cree un impacto 
sobre las VBG, la verdad siento que es muy baja, muy poca, no hace mu-
cho cuando hubo el tema de la VBG, que fue un revuelo muy grande acá 
en la Universidad, yo fui a una asamblea y ese tema ya se había tocado, 
ya había habido pues unos casos, y la Universidad a raíz de eso creó unas 
rutas, pero durante toda la asamblea decían que sí se creó, que eso estaba, 
pero que no servía, que estaba por estar, no generaba gran impacto, no hay 
una repercusión considerable, notable hacia las personas que están siendo 
denunciadas”

“Las personas saben que pueden acudir, ahora, la capacidad resolutiva de 
ese protocolo no es tan clara, no es tan fácil ver al sancionado, no es tan 
fácil ver la consecuencia, yo no la he visto”

Es por lo anterior que, se evidenció la importancia de que, de la 
mano de la Ruta Violeta, se piense más el tema de la intervención 
jurídica, de manera que esta se lleve a cabo con mayor celeridad 
y se evidencia la eficacia de denunciar. Así lo afirmaba una de las 
profesoras participantes:
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“Es clave que, de la mano de la Ruta Violeta, se piense más la interven-
ción jurídica, porque si no se hace con velocidad ese proceso jurídico, no se 
puede mostrar ante lo público la eficacia de hacer una denuncia, si no hay 
capacidad resolutiva de las denuncias, ¿qué sentido?, se pierde la poten-
cia de la estrategia de la Ruta Violeta, porque entonces, ¿para qué se va 
usted a someter al Código Violeta, sí se van a demorar años para decidir 
quién es el culpable?, pues, a usted le pueden poner la medida, como no 
se puede acercar, no puede estar en el mismo espacio, pero eso no puede 
ser indefinido, hay que resolver jurídicamente el asunto y eso se demora 
muchísimo, entonces, yo pienso que lo que tendría que hacerse es pensar el 
proceso jurídico, generar un proceso claro y con celeridad, para que haya 
en lo público consecuencias”

Es así como algunas/os estudiantes manifestaron que, debido a 
la falta de operatividad de las estrategias que ofrece la Institución, 
los espacios académicos y sociales en la Universidad se han visto 
permeados por las VBG, al punto de poner en riesgo la garantía del 
derecho a la educación para las mujeres.

“Yo creo que, como institución, la Universidad no hace nada, mantiene la-
vándose las manos, haciéndose como la “yo hago mucho”, pero realmente 
las víctimas seguimos estudiando con nuestros agresores, o sea, en el espa-
cio tangible al final del día la diferencia no se nota, sí, se ha notado que han 
intentado sacar algunas electivas en ciertas facultades, pero, por ejemplo, 
en la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas quitaron las electivas de 
género, entonces es muy problemático, también por facultades se puede 
evaluar qué se hace; inclusive, uno de los profesores que fue más denun-
ciado en la coyuntura, que fue de la Facultad de Ciencias Exactas, ya está 
dando clases otra vez, que porque él da una materia muy importante que 
no saben quién más la puede dar sino él, entonces pienso yo que es una ma-
teria que discrimina, la pueden ver los varones porque hasta donde se sabe 
el profesor no acosa hombres, pero no la pueden ver las mujeres porque él ha 
acosado a demasiadas mujeres, entonces tener una materia en el campus 
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que discrimina es una cuestión compleja, no es una cuestión compleja, no 
digamos que es complejo, es muy simple, es una cuestión opresiva, es una 
cuestión que pone una barrera en la educación de las mujeres y como esa 
barrera hay muchas otras, hay muchas otras en el campus universitario, 
todos los espacios tanto académicos como sociales de la Universidad están 
permeados porque la institucionalidad no hace nada”

Barreras para el acceso a la justicia y la garantía de 
derechos

El problema histórico de las VBG contra las mujeres y perso-
nas LGTBIQ+, que es generalizado no sólo en las universidades 
sino en la sociedad en pleno, deviene en la imperante necesidad 
de recurrir a la institucionalidad para salvaguardar sus derechos y 
combatir la violencia. Esta necesidad se manifiesta a través de de-
nuncias penales, la impugnación de normativas discriminatorias 
o la búsqueda directa de ayuda ante autoridades administrativas o 
judiciales. Sin embargo, en muchos casos, las instituciones y quie-
nes las operan, en lugar de proveer protección, ejercen violencia 
institucional sobre quienes denuncian (Solano Gutiérrez y Már-
quez Ramírez, 2024).

Esta situación conduce, en numerosas ocasiones, a que las per-
sonas sobrevivientes de violencia, en especial mujeres, opten por no 
denunciar o, una vez presentada la denuncia, decidan retirarla o no 
participar activamente en el proceso. En este sentido, la violencia 
institucional se expresa en múltiples barreras de acceso a la justicia 
(Solano Gutiérrez y Márquez Ramírez, 2024). De esta forma lo de-
nunciaba una de las estudiantes que participó en la investigación:

“Es muy complejo porque la mujer al día de hoy sigue siendo agredida por 
la cuestión de que el opresor encarna un rol específico, sin embargo, ni el 
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Estado, ni la sociedad, ni las instituciones se encargan de ese agresor de 
ningún modo, entonces el tema de la impunidad precisamente es la que 
permite la constante reincidencia y revictimización también por parte de 
quienes sufrimos estas violencias”

Acorde con lo anterior, la revictimización ocurre cuando las 
víctimas se acercan a las instituciones o a las personas encargadas 
de garantizar protección, y encuentran como respuesta acciones 
de violencia, que desincentivan la denuncia y les generan daños. 
Es así como, estudiantes que han sido víctimas de VBG, manifies-
tan como actos de revictimización el tener que seguir conviviendo 
en el campus universitario con sus agresores:

“La confrontación con un agresor es una forma de VBG, y el yo tener que 
ver a mi agresor acá y saber que no estoy segura porque mi agresor está 
acá y porque podría repetir sus patrones, o podría hacerme algo a mí, o 
que inclusive la Universidad me solicite que me haga algo tangible para po-
der hacer algo, eso solamente es un hecho de revictimización y de violencia 
específica. Yo siento que cada que la Universidad me ha cerrado o me ha 
archivado casos por denuncias que hago contra mis agresores con el argu-
mento de que no ocurrió en la Universidad, es un tema de revictimización y 
es un tema de revictimización institucional porque la Universidad me está 
diciendo “no me importa”, me está diciendo “no puedo hacer nada por ti”

Por su parte, en el ámbito de la reclamación por los derechos de 
personas violentadas, se destaca que docentes y estudiantes que se 
han manifestado como voceros/as en estos temas, han sido objeto 
de represalias, en forma de medidas administrativas que buscan 
opacar su voz; de persecución política y de privación de espacios 
académicos y políticos.

“Ocurrió también una situación de persecución política en mi contra por 
el hecho de defender a las mujeres víctimas de VBG, entonces eso también 
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me privó de muchos espacios, me privó de muchas cosas, me rechazaron de 
ciertos espacios políticos, espacios universitarios”

El papel de los movimientos y colectivos/as estudiantiles 
feministas

Los/as colectivos/as estudiantiles se han organizado en torno 
al objetivo común de eliminar las VBG, principalmente contra las 
mujeres en la Universidad, visibilizando tanto la existencia de és-
tas, como la falta de medidas y respuestas institucionales, además 
de demandar la adopción de protocolos para atender las violen-
cias, políticas de equidad de género, nuevas instancias universita-
rias, campañas de prevención, capacitaciones a personal docente 
y administrativo.

Es por lo anterior que, la motivación para conformar algunas 
de estas colectivas por parte de estudiantes, incluye el evidenciar 
que la institucionalidad y facultades específicas no desplegaron 
acciones para sancionar, por ejemplo, a docentes señalados como 
acosadores.

“Nosotras empezamos con un objetivo que era responder la pregunta de 
¿por qué en la Facultad no se habla seriamente en pro de hacer justicia a 
lo que pasa?, sobre un montón de, en específico profesores, no hablábamos 
tanto de estudiantes, nos referíamos a profesores porque varias conocía-
mos casos de profesores que acosaban a alumnas”

Asimismo, espacios de discusión y reflexión como los comités 
de género, se han creado con el fin de explicitar qué casos constitu-
yen VBG, los cuales pueden incluir violencias que cotidianamente 
pasan desapercibidas, o que son denominadas como microagresio-
nes, tal como lo expresa una estudiante participante:
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“Con la coyuntura que se dio hace unos años acá justamente por violencias, 
nosotras habíamos empezado a pensarnos en un comité para la Facultad, 
un comité de género que no lo había, y en un manual, así lo pensamos en 
el principio, un manual, en el cual pudiéramos expresar como qué casos 
constituían VBG, como qué cosas que muchos profesores se excusan en de-
cir “ah, es que no puedo mirarla”, que yo no las llamo micro, porque no son 
micro, siguen siendo pues formas de violencia, pero como esas violencias 
que están escondidas en la cotidianidad que aprendemos a normalizarlas y 
que eso es lo que pasa constantemente en la Facultad, ¿cierto?, un montón 
de comentarios misóginos, un montón de cositas que ellos consideran que 
están bien y que las pueden hacer, y eso terminó en reunir a varios profes 
y empezar a hablar con la decanatura y empezamos a pensarnos en un 
proyecto más allá, entonces de ahí nació el Comité de Género”

Por otra parte, una de estas colectivas se conformó con el ob-
jetivo de hacer divulgación de mujeres en la ciencia, específica-
mente en el campo de las Ciencias Exactas y Naturales, debido al 
silenciamiento que estas han tenido en un espacio históricamente 
patriarcal como es la Universidad.

“Lo que empezamos a hacer fue conformarnos, consolidarnos y hacer di-
vulgación de mujeres en la ciencia porque también nos unimos pensando 
en claro, la representación de mujeres en este campo es muy bajita enton-
ces también somos una voz que está súper callada y que probablemente por 
eso es que estas siguen siendo cosas que se dicen en los pasillos y no van 
más allá porque somos poquitas, porque no tenemos poder, porque eso es 
un espacio hostil, es un espacio para hombres, ¿cierto?, desde hace mucho, 
históricamente ha sido un espacio para hombres”

El papel de los movimientos y colectivos/as estudiantiles ha 
sido fundamental para que la Universidad de respuesta a las vio-
lencias contra las estudiantes. Inicialmente, se encontró que su rol 
incluye la ampliación de conocimientos de la comunidad univer-
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sitaria frente a las VBG; la desnaturalización de conductas antes 
normalizadas que constituyen violencia y la concientización y el 
reconocimiento frente a los propios derechos.

“Como ente habitable yo creería que los movimientos sociales feministas 
de esta Universidad hacen por la institución, o sea hacen haciendo, alzan-
do la voz como lo hemos hecho muchas de mis compañeras y yo. Esa es una 
forma de hacer algo al respecto y es una forma de al menos comunicarse 
con la comunidad y decirle: “ey, esto no es justo”, “esto no tiene por qué 
estar pasando”, “lo que te pasó no es normal”, que es una de las conver-
saciones más duras que alguien… y que a mí me ha tocado decirle a otra 
persona “lo que te pasó no es normal, es una violencia” 

“Ayuda demasiado a conocer, por ejemplo, en mi caso, yo había escuchado 
sobre las VBG, pero era como muy ambiguo el término, yo no conocía la 
terminología entonces yo era “normal, eso no es nada”, pero actualmente, 
ahora ya con dos añitos casi de experiencia, en donde estoy en otro con-
texto, yo ya estoy diciendo, “ah, no es normal”, estoy adquiriendo infor-
mación de personas que llevan mucho más acá, que conocen más, que me 
enseñan, que me enriquecen, y digo: “esto que está pasando no está bien, 
esto es una violencia que yo antes categorizaba como normal”

Asimismo, el rol de estos movimientos y colectivos/as incluye la 
instalación de preguntas e inquietudes en la comunidad académica 
estudiantil; la movilización de dinámicas sociales e institucionales 
que se encontraban no cuestionados y estables en el tiempo.

“Pues el rol es muy importante porque incluso es un rol que desestabiliza, 
y no quiere decir que lo estable está bien, lo estable está sin movimiento, 
entonces esos movimientos colectivos movilizan cosas, mueven cimientos 
y son importantes porque nos permiten hacernos preguntas, a la Universi-
dad como institución y a sus participantes o a los miembros de su comuni-
dad, que somos todos nosotros, eso a mí me parece importante”
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En este orden de ideas, docentes y estudiantes consideran que la 
Universidad como institución no promueve, más allá del discurso, 
la equidad de género, el respeto por los derechos y la erradicación 
de las violencias, si no que estos procesos se han dado en nichos, en 
burbujas, entre mujeres, colectivas y espacios de discusión. Es por 
esto que, las conquistas contrahegemónicas en materia de equidad 
y derechos de género en la Universidad, han sido logros de grupos 
aislados y no fruto de una política institucional, hecho percibido 
por docentes y estudiantes:

“Pienso que en la Universidad se habla de, pero que son conquistas al 
interior de facultades específicas lideradas por procesos de mujeres, esas 
conquistas que después se materializan en clases específicas, en diploma-
dos específicos, no quiere decir que institucionalmente haya una voluntad 
para una transversalización de estos temas”

“Creo que hay nichos, o sea, como que hay burbujas en las cuales eso parece 
que sí es real porque yo siento que yo he estado metida en una durante 
un tiempo, claro, entre amigas, entre mujeres, entre colectivas, entre esos 
espacios que se abren a esas discusiones, y una siente como, sí, o sea, como 
que si hay un espacio para hablar de eso, si hay un espacio para pensarnos 
en esto, y si es como que una contribución a cambiar esas violencias que se 
ven y todo, pero en general, yo creería que no, o sea como que el resto de la 
gente no se ve en eso”

En este sentido, también se destacó por parte de algunos docen-
tes, que en la práctica se siguen presentando violencias y exclu-
siones que dan cuenta de prácticas en contra de las mujeres, que 
deben explicarse en clave de interseccionalidad, y, en consonancia 
con los planteamientos que se vienen exponiendo, las legitimida-
des ganadas por los grupos subalternizados, constituyen conquis-
tas de ellos mismos y no políticas de reconocimiento instituciona-
les.
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“Creo que hay un discurso institucional sobre eso que despista y ayuda 
a ser aprobado o validado en clave de eso, pero que no va más allá de ese 
discurso institucional, la Universidad necesita presentar indicadores en 
género, en asuntos étnicos para mostrar que está transformándose, en-
tonces si uno piensa, por ejemplo, solo hay una profesora afro vinculada en 
la Universidad, entonces, la Universidad se plantea como un espacio para 
la diversidad, pero es una conquista de ellos, ¿cierto?, o sea, de AfroUdeA 
y todo eso, son conquistas que se dan desde abajo, pero institucionalmente 
estamos muy lejos de que esas conquistas sean promovidas por la institu-
ción” EP3C63.

Cabe resaltar también que, aunque los movimientos por los de-
rechos de las mujeres y las disidencias sexuales y de género, han 
logrado posicionar esfuerzos por la desnaturalización de las VBG 
en la Universidad, para quienes quieren mantener el poder en el 
lugar hegemónico, las iniciativas de discusión o reflexión en torno 
al género son desvirtuadas y calificadas como exageradas. Así lo 
afirmaba una de las profesoras participantes:

“Aquí en la Facultad teníamos cuatro cátedras sobre género y diversidad 
sexuales, después reaccionan y dicen “eso es demasiado”, ¿demasiado con 
relación a qué?, ¿demasiado con relación a que nunca ha habido y que des-
pués hay que repensarlas?, es decir, como que, “ah, es que ahora todo es 
género”, ¿todo es género con relación a qué?, o sea un tema del que nunca 
hablamos, empezamos a hablar y entonces los hegemónicos de siempre se 
incomodan, se molestan y la institucionalidad como tal es una institucio-
nalidad de machitos que todavía siguen pensando que los hombres simple-
mente amplían su discurso pero siguen siendo los que ostentan el poder”

Por su parte, el escrache se ha concebido como una herramien-
ta para hacer denuncias públicas con el fin de visibilizar las violen-
cias de las que las mujeres somos víctimas y como respuesta a las 
deficiencias de acceso a la justicia del sistema jurídico. A través de 
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la sentencia T- 275 de 2021 y la sentencia T-061 de 2022, la Corte 
Constitucional ha manifestado que se debe proteger esta forma de 
denuncia y que el escrache no debe prohibirse ni restringirse (Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho, s.f.), (Universidad del Quindío, 
2024).

En la UdeA, el escrache ha sido efectivo para movilizar proce-
sos de denuncias que no habían surtido efecto, pasados los meses 
de interpuestas. De esta forma lo expresó una estudiante:

“En este punto, a pesar de que se abrieron todas las rutas, ese caso todavía 
está ahí en proceso, apenas hace poco se abrió el escrache del caso y por eso 
se agilizaron un poquito los procesos, pero eso estaba quieto durante nueve 
meses que pasaron”

El escrache es una alternativa positiva para contribuir con la 
solución de las VBG, y a que se sancione directamente al implica-
do, trayéndole consecuencias como retirarse de la institución por 
un tiempo.

“Creo que el escrache es bueno, que se sancione directamente al implicado, 
si es estudiante pues que ya no puede pertenecer a la institución, aunque 
también genera como una problemática porque todos tenemos el derecho 
de estudiar, pero pues sancionarlo, así como por ejemplo un cierto tiempo 
y lo mismo a los profesores” EE7C26.

Conclusiones

Las VBG en el mundo y, especialmente, en Latinoamérica, son 
un fenómeno que preocupa a la sociedad, sobre todo en el ámbito 
universitario, que ha demostrado ser un lugar lejos de estar exento 
de estas. A través de varios movimientos impulsados por grupos 
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feministas y por movilizaciones estudiantiles, se ha contribuido 
a la visibilización de esta problemática, y a la identificación y ge-
neración de estrategias para enfrentarlas, no desde una postura 
institucional, sino desde las personas que la han experimentado.

En este sentido, el reconocimiento y las acciones emprendi-
das por parte de los movimientos juveniles de resistencia que se 
han venido gestando, han contribuido a la responsabilización por 
parte de toda la sociedad respecto a qué hacemos frente a las des-
igualdades e injusticias de género. Los movimientos de resistencia 
invocan nuevas formas de ciudadanía desde la subalternidad asig-
nada, guiadas por la solidaridad y la responsabilidad colectiva, que 
cuestionan los órdenes hegemónicos establecidos, y que en mu-
chos casos en Latinoamérica han sido liderados por mujeres, por 
colectivos juveniles y de disidencias de género (Jelin, 1994). Los 
movimientos sociales de mujeres en resistencia han sido relacio-
nados con el impulso decolonial de los feminismos del sur, que rei-
vindican la relación con lo ancestral, con lo indígena, con lo afro, y 
que ponen en cuestionamiento una única forma de ser mujeres, in-
cluso debatiendo el feminismo blanco del norte (Bidaseca, 2011). 
Ello se evidencia en el posicionamiento de valores propios en los 
movimientos impulsados en las universidades latinoamericanas 
por movimientos juveniles en la reivindicación de las mujeres y la 
población LGTBIQ+ para la eliminación de las VBG. 

En el contexto del presente capítulo de libro, se destaca que, la 
UdeA, como una de las instituciones de educación superior más 
importantes en el territorio colombiano, lleva a cabo distintas es-
trategias para la prevención, atención, investigación y sanción de 
las VBG. 

Sin embargo, al indagar con docentes y estudiantes, se encuen-
tra que estas iniciativas no son suficientes para erradicar las VBG 
y VSX, y que hace falta voluntad política y un robustecimiento 
institucional en términos humanos y económicos para lograr este 
objetivo. 
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Es así como las/os participantes de la presente investigación 
manifestaron la ocurrencia de fenómenos como la violencia de 
segundo orden en contra de docentes y estudiantes que asumen 
y apoyan la defensa por los derechos de las víctimas. A través de 
esta tipología de violencia, la cual incluye la violencia física o psi-
cológica, las represalias, las humillaciones y la persecución ejer-
cidas contra las personas que apoyan a las víctimas de violencia 
machista, sean estos/as colectivos/as o personas, se busca deslegi-
timar la lucha en cuestión (Madrid, 2022). Por su parte, también 
fue posible evidenciar que, a raíz de esta situación, se ve fortale-
cido el pacto patriarcal, que consiste en un conjunto de acuerdos 
implícitos que refuerzan y perpetúan las normas y roles de género 
tradicionales, favoreciendo así relaciones de poder desiguales (Ob-
servatorio de Género y Juventud, 2024).

Si bien se destaca el lugar del asociacionismo, enfatizando que 
sin comunidad no hay liberación (Lorde, 1988), se requieren cam-
bios políticos y estructurales para hacer frente a las VBG, cambios 
que pueden ser desarrollados poco a poco con los trabajos de las 
colectividades feministas, juveniles y de disidencias sexuales, aún 
desde las márgenes.

A este respecto, han sido los movimientos y colectivos/as estu-
diantiles, en su mayoría feministas, tal como ocurre con otros es-
pacios de interacción, quienes se han encargado de generar espa-
cios para la formación en estos temas; de proporcionar apoyo para 
la representación, y del acompañamiento a estudiantes, docentes 
y personal administrativo en casos de VBG. Es desde estos movi-
mientos que se cambia el lugar y el discurso de sólo víctimas al de 
reclamantes, en una posición que ya no es de subalternidad, sino 
de lucha por los derechos y el reconocimiento pleno como sujetos 
y sujetas sociales (Spivak, 2003).

Entre los logros de las organizaciones están propender porque 
en la comunidad universitaria se reconozca la gravedad y la nece-
sidad de visibilizar, desnaturalizar y sancionar las VBG; la incor-
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poración de un enfoque diferencial de género en charlas, cursos, 
diplomados y otros espacios de formación que se adelantan en al-
gunas facultades; la conformación de espacios como Comités de 
Género; el acompañamiento a personas sobrevivientes a esta vio-
lencia; la celeridad en procesos de denuncias mediante escraches; 
entre otras.

Si bien queda un largo camino para la transformación de este 
fenómeno, el activismo feminista en la Universidad ha logrado 
avances considerables que han impactado la vida de múltiples víc-
timas de VBG y VSX, y que han sentado precedentes para proce-
sos venideros. Entre los caminos posibles para continuar con esta 
labor, las colectivas y movimientos resaltan que es importante que 
las acciones que emprende la Universidad frente a las VBG se lle-
ven a cabo con mayor seriedad y compromiso; que se revalúe la 
pertinencia de que personas denunciadas compartan el mismo es-
pacio con sus víctimas y con el resto de la comunidad académica; 
robustecer las rutas establecidas con recursos humanos y econó-
micos; continuar con y establecer la obligatoriedad de espacios de 
formación para docentes, estudiantes y personal administrativo; 
la generación de litigios estratégicos para la defensa de víctimas; 
promover una reflexión crítica y una capacitación continua de las 
personas encargadas de garantizar una justicia sensible al género; 
pensar mejor la intervención jurídica; entre otras.

Asimismo, consideran que las luchas o esfuerzos que surgen 
desde las bases (movimientos estudiantiles, colectivos/as de dere-
chos) necesitan alinearse con el resto de la institución, incluyendo 
a la administración y al cuerpo docente.
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Movilización estudiantil feminista 
contra la violencia de género en la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México, 2018-2020
Marcela Meneses Reyes

Introducción 

En México, la violencia contra las mujeres es una de las princi-
pales problemáticas que enfrentamos día con día en todos los ám-
bitos que componen nuestra vida en sociedad. Es tan cruenta, que 
de 2018 a 2024 se registraron 6563 casos de feminicidio y en los 
dos primeros meses de 2025, 102 casos más, según datos oficia-
les del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (2025). Asimismo, el 70% de las mujeres mayores de 15 
años respondieron “haber experimentado al menos un incidente 
de violencia, que puede ser psicológica, económica, patrimonial, 
física, sexual o discriminación en al menos un ámbito y ejercida 
por cualquier persona agresora a lo largo de su vida. La violencia 
psicológica es la que presenta mayor prevalencia (51.6 %), seguida 
de la violencia sexual (49.7 %), la violencia física (34.7 %) y la 
violencia económica, patrimonial y/o discriminación (27.4 %)”, 
según la Encuesta Nacional Sobre la Dinámica de las Relaciones en 
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los Hogares 2021 realizada por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía; no obstante, este dato puede esconder cifras negras 
dada la dificultad para reconocer la violencia y puesto que no con-
templa a niñas ni adolescentes. 

Uno de los espacios donde se revela con mayor nitidez la vio-
lencia sexual y de género contra las mujeres es en la escuela; y más 
particularmente en los niveles medio superior y superior donde las 
principales víctimas son las jóvenes estudiantes. A dicha proble-
mática responde la gestación del movimiento estudiantil feminista 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), obje-
to de análisis, comprensión y explicación del presente artículo. Si 
bien sus primeros pasos se remontan a varios años atrás, el clí-
max de la movilización se alcanzó entre 2018, 2019 y 2020, con 
la toma, por lo menos alguna vez, de todas las escuelas y facultades 
de la universidad por parte de las jóvenes estudiantes en demanda 
a las autoridades universitarias de atención, reparación y erradi-
cación de la violencia sexual y de género contra ellas, así como de 
sanción a los agresores.

La potencia del movimiento estudiantil en la UNAM no se 
puede separar de la fuerza que alcanzó la cuarta ola feminista en 
México y en América Latina por la consecución de una vida libre 
de violencia para las mujeres y por la despenalización del aborto 
y el derecho a decidir sobre nuestros cuerpos. Dentro y fuera de 
la institución universitaria las protagonistas han sido las jóvenes 
mujeres, quienes a través de métodos innovadores de organización 
y de acción, como los hashtag#, los tendederos, los escraches, los 
paros, las tomas, las marchas, las pintas, las quemas, la acción di-
recta, han desestabilizado las estructuras patriarcales sobre las que 
se asienta el orden natural de las cosas que históricamente nos ha 
colocado en posición de sumisión. 

En la UNAM, las jóvenes estudiantes rompieron con los mé-
todos tradicionales de los movimientos estudiantiles del pasado y 
con las estrategias de las feministas de épocas anteriores para radi-
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calizar su acción y con ello llamar la atención sobre la gravedad de 
la violencia que históricamente hemos venido enfrentando. Para 
escuchar y comprender los motivos, las razones y los métodos de 
las estudiantes movilizadas, a finales de 2022 nos dimos a la tarea 
de entrevistar a cinco de ellas quienes participaron de las tomas de 
sus respectivas facultades -Facultad de Filosofía y Letras, Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales, Facultad de Artes y Diseño- entre 
2018 y 2020. A todas les explicamos los objetivos de la investiga-
ción y apelamos a su colaboración bajo la promesa de mantener sus 
testimonios bajo confidencialidad y anonimato. En el tiempo en 
que realizamos las entrevistas, cuatro de ellas acababan de termi-
nar sus respectivas licenciaturas en antropología, ciencia política, 
letras, y artes y diseño, y una más se encontraba en los últimos 
semestres de la carrera de sociología.

A posteriori de los acontecimientos, les preguntamos sobre sus 
antecedentes de formación política, su aprendizaje en las movi-
lizaciones estudiantiles previas frente a la peculiaridad de la mo-
vilización feminista que en México se entrecruza con la acción di-
recta y con el bloque negro anarquista, características de las formas 
de protesta recientes en nuestro país. Asimismo, les preguntamos 
para ellas qué era la acción directa y cuál había sido su función para 
el avance de la causa feminista que en la UNAM se ha traducido 
en la actual política institucional en materia de género. Si bien 
reconocen avances, también es posible encontrar, a través de sus 
testimonios, los pendientes por atender dentro y fuera de las ins-
tituciones educativas con el fin de construir espacios respetuosos 
y libres de violencia. 

De suerte que el presente artículo se compone de cinco seccio-
nes. La primera de ellas consiste en dar un panorama general sobre 
la violencia de género y contra las mujeres en la UNAM, motivos y 
razones para la gestación de la movilización estudiantil feminista. 
En la segunda sección planteo los innovadores métodos de acción 
de las estudiantes, las transformaciones de su movimiento en rela-
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ción con los movimientos estudiantiles del pasado y con el mismo 
feminismo mexicano de décadas anteriores para pasar, en la terce-
ra sección, al análisis de su radicalización y a la incorporación del 
Bloque Negro y de la acción directa a la protesta feminista. Una cuar-
ta sección está dirigida a pensar en la dimensión emocional detrás 
de esta aparente radicalidad. Y finalmente, una quinta sección va 
dirigida a reflexionar sobre los efectos que tuvo la movilización es-
tudiantil feminista en el diseño de la actual política institucional 
en materia de género en la UNAM. Todo lo anterior con base en la 
centralidad de los testimonios de las jóvenes estudiantes, quienes 
realizan un balance crítico sobre lo que se ha ganado y sobre lo que 
hace falta seguir avanzando en el sentido de garantizar para todas, 
aquí y ahora, una vida libre de violencia. 

Violencia de género y contra las mujeres en la UNAM

La UNAM es una de las instituciones de educación superior más 
importantes de América Latina y la más relevante en México por 
sus tareas sustantivas de investigación, difusión y docencia. Fun-
dada en 1910 y dotada de autonomía en 1929, actualmente está 
compuesta por dos sistemas de nivel medio superior: 9 planteles de 
la Escuela Nacional Preparatoria y 5 planteles del Colegio de Cien-
cias y Humanidades; en cuanto a nivel superior, esta cuenta con 16 
facultades, 9 unidades multidisciplinarias y 5 escuelas nacionales; 
así como 36 institutos, 13 centros y 14 programas universitarios 
para fines de investigación. En el ciclo escolar 2023-2024 estu-
vieron matriculados 373,682 estudiantes (32,578 en posgrado; 
233,346 en licenciatura; 107,061 en bachillerato; 697 en Técnico 
y propedéutico de la Facultad de Música); así como 42,615 aca-
démicas y académicos (Portal de Estadística Universitaria, 2025). 

A lo largo de la historia de la institución, el estudiantado uni-
versitario se ha movilizado en pro de diversas causas, pasando 
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por la defensa de su autonomía en 1929; los derechos políticos 
en 1968; la gratuidad en 1986 y 1999; y más recientemente en el 
#YoSoy132 por la democratización de los medios de comunicación 
camino a la elección presidencial de 2012; la exigencia por la apa-
rición con vida de los 43 estudiantes de Ayotzinapa en 2014; y el 
Fuera Porros de la UNAM en 2018 contra la presencia de grupos 
violentos en la universidad (Pogliaghi, Meneses y López, 2020). 

En cuanto a la movilización feminista, esta se remonta al Gru-
po Autónomo de Mujeres Universitarias (GAMU) conformado en 
1979 en la Facultad de Psicología. Desde entonces no ha cejado el 
impulso de las mujeres universitarias por colocar las dimensiones 
de género y feminista como elementos constitutivos de la univer-
sidad, lo cual ha llevado a la creación de diversas instancias en la 
materia como han sido el Centro de Estudios de la Mujer (CEM) de 
1984 dentro de la misma Facultad de Psicología; para después dar 
paso al Programa Universitario de Estudios de Género (PUEG) en 
2012; y posteriormente, en 2016, al Centro de Investigaciones y 
Estudios de Género (CIEG). No obstante su relevancia en términos 
institucionales, lo cierto es que su dimensión formal estaba muy 
distante de la vida cotidiana de las mujeres en la universidad y en 
particular de las estudiantes, lo cual se reveló con la reciente movi-
lización producida desde los márgenes de la institución. 

La principal estrategia para la organización estudiantil feminista 
se ha dado por medio de la conformación de colectivas. La primera 
de ellas llamada Alí Somos Todas fue creada en 2009 en la Facultad 
de Filosofía y Letras (FFyL) tras el feminicidio de la estudiante Alí 
Cuevas; a la que siguió la Red No Están Solas (REDNES), de 2011 
con sede en la misma facultad (González Alvarado, 2022). Los si-
guientes años continuaron emergiendo diversas colectivas por varias 
escuelas y facultades hasta llegar a 2016, año crucial para la causa 
pues a la par del crecimiento de la cuarta ola feminista que en Mé-
xico comenzó con la Movilización Nacional contra las Violencias 
Machistas del 24A, esta se expresó dentro de la universidad con la 
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creación de la Asamblea Feminista y el primer paro separatista de 
mujeres organizadas también en la FFyL (Mingo, 2020).

La creciente denuncia de la violencia y el acoso sexual que su-
frían principalmente las estudiantes topó de frente con la nega-
ción, indolencia, descalificación, culpabilización a las víctimas y 
“voluntad de no saber” (Mingo y Moreno, 2015), de parte de las 
autoridades universitarias, por lo que las estudiantes echaron a 
andar otras estrategias informales y novedosas para evidenciar lo 
que padecen cotidianamente en los espacios universitarios, seña-
lar a los agresores y producir con ello una suerte de reparación y 
justicia por cuenta propia, de lo que se desprenden los tendederos 
colgados en las explanadas de las escuelas y facultades, escraches en 
los salones de clase y auditorios, asambleas separatistas, pintas en 
los muros y la creación de páginas de Facebook para coordinarse y 
dar a conocer sus acciones (Di Napoli, 2021). 

Como un intento de respuesta institucional, en 2016 la univer-
sidad implementó la campaña de ONU Mujeres HeForShe para más 
tarde, ese mismo año, aprobar la creación del Protocolo para la 
Atención de Casos de Violencia de Género en la UNAM, el cual se-
ría recibido por las estudiantes con un conjunto de críticas en torno 
a su implementación. La insuficiencia de la política institucional 
quedaría confirmada el 3 de mayo de 2017, noche en que la estu-
diante Lesvy Berlín Osorio fue víctima de feminicidio en manos 
de su novio al interior de las instalaciones del campus central de 
la universidad, para después ser revictimizada por las autoridades 
judiciales y universitarias luego de que la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México declarara que no se trataba de un 
feminicidio sino de un suicidio, versión que el entonces rector, Dr. 
Enrique Graue, respaldó en primera instancia, lo que evidenció un 
proceso de investigación mal realizado, plagado de inconsistencias 
y de revictimización constante.

El feminicidio de Lesvy y, peor aún, la respuesta institucional, 
fue el agravio moral que radicalizó la lucha estudiantil feminista 
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en la UNAM. A partir de ese momento, sobre la experiencia ya 
probada de que los canales institucionales eran insuficientes e in-
eficientes para prevenir, atender y erradicar la violencia contras 
las mujeres, las estudiantes de las distintas escuelas y facultades, 
autonombradas como Mujeres Organizadas (MO), encabezarían 
paros, tomas de instalaciones y presentación de pliegos petitorios 
a las autoridades con el fin de forzarlos a prestar atención a sus 
demandas. Tales medidas se irían extendiendo por todas las escue-
las y facultades universitarias entre 2018 y 2019 hasta que, para 
marzo de 2020, fecha en que se impuso el confinamiento por Co-
vid-19, había habido algún punto donde ya habían sido tomadas 
por lo menos alguna vez durante dicho periodo.

Una de las tomas más emblemáticas tuvo lugar el 4 de noviem-
bre de 2019 en la Facultad de Filosofía y Letras luego de un hecho 
aparentemente irrelevante, pero que en realidad fue el acto simbó-
lico que sintetizó el trato despectivo de parte de las autoridades ha-
cia ellas: el borramiento de unos murales pintados unos días antes 
por las estudiantes organizadas. Así lo narra Angélica, una de las 
estudiantes que encabezaron aquella histórica toma que duraría 6 
meses hasta que en abril de 2020, en medio del confinamiento por 
la pandemia, devolvieron las instalaciones:

Ya había surgido el #MeToo. Pues se estaba denunciando dentro 
de la comunidad de la Facultad de Filosofía y Letras y de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México habían denunciado a muchas 
personas y sorprendía mucho también cómo profesores y autori-
dades o académicos que tenían violencias sobre estudiantes, pero 
que también te permitía saber que no era como solo una persona 
que era la que lo decía, sino que eran muchas; entonces por eso era 
el #MeToo, porque “a mí también a mí me hizo eso”, “a mí también 
me pasó eso pero con otra persona”. Entonces fue muy fuerte eso. 
Ya había habido tendederos y actividades así como performáticas 
de protesta en las que se tenía como esa manera de pedir justicia y 
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que se escuchara y que pararan esas violencias porque eran activi-
dades cotidianas. O sea, no había sido que una vez había pasado, 
era como “todos los días pasa esto” o “todos los días tengo que ver a 
esta persona que hizo esto”, “todos los días tengo miedo de que me 
toque a mí”. Entonces eso era constante. También en las marchas 
nos empezábamos a organizar. Y entonces pues de pronto hacen 
esto de la censura en las paredes de una facultad donde siempre 
se han hecho expresiones gráficas y, pues, era como un acto muy 
irracional. O sea, probablemente parecía como algo muy sencillo o 
poco grave comparado con otras cosas que se habían hecho, pero 
era algo tangible, o sea, esto estaba aquí y lo borraron, pudimos 
ver cómo quieren borrarnos a nosotras; quieren no sólo quitar el 
mural, quieren quitar todo el movimiento y todo lo que nosotras 
vemos de violencia. Entonces pues eso fue como muy indignante. 
Nos juntamos, si no me equivoco, ese día no convocamos a asam-
blea, se convocó a una reunión de mujeres en el área de enfrente de 
la biblioteca y la librería y pues nos reunimos. No éramos tantas, 
yo creo que como quince, como que nos sorprendió que no hubiera 
más personas, pero fue como exponer cómo estábamos hartas de 
todos los hechos y decir: “No vamos esto a someterlo a una vota-
ción”. O sea, muy conscientes de esto. No es una cosa democrática 
de ver si está toda la comunidad de acuerdo o no. Esto tiene que pa-
rar ya y necesitamos un alto que nos permita organizarnos, porque 
si no paramos así no va a parar nunca. Y votamos entre nosotros, 
como el grupo que estábamos ahí y ya, tomamos la decisión y fui-
mos a tomar. 

Al preguntarle sobre las demandas de aquel pequeño grupo de 
jóvenes estudiantes que encabezaron la toma, Angélica responde 
con claridad:

Las demandas eran: la destitución de algunas personas, como el 
abogado general de la facultad que había cometido muchas acti-
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tudes súper revictimizantes a las personas que se acercaban a de-
nunciar violencia sexual y violencia de género; la destitución de la 
abogada de género, porque había una abogada que tenía solamente 
a cargo de ella ese tipo de violencias y revictimizaba muchísimo a 
muchas jóvenes, muchas estudiantes que se acercaban a pedir ayu-
da y les decía como: “Es que ya pasó mucho tiempo”. “Es que tú 
también te expusiste”. Como cosas que se supone que una persona 
experta no debería hacer. También había el subdirector [el secreta-
rio general de la facultad]. También tenía varias denuncias de aco-
so y abuso. Entonces era también como “no vamos a permitir que 
una persona que está a cargo de nuestra seguridad sea una persona 
que violenta”. Creo que era también revisión de casos, o sea, eran 
cosas muy concretas, eran pocas las cosas que estábamos pidiendo. 

La imagen ha sido tomada del video en el que quedó registrada la 
transmisión en vivo de la entrega del pliego petitorio de las MOFFyL al 

director Jorge Enrique Linares. Fuente: Comencemos. (20 de noviembre 
de 2019). Rueda de prensa FFyL. Facebook. https://www.facebook.com/

watch/live/?ref=watch_permalink&v=2248335325458124
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Además de la destitución de los funcionarios, otras de las de-
mandas consistían en la modificación al Estatuto General de 
la  UNAM  para reconocer la violencia de género como falta gra-
ve; la creación de una Comisión Tripartita -de estudiantes, aca-
démicas y trabajadoras- encargada de supervisar el buen funcio-
namiento de la Unidad de Atención a la Violencia de Género de 
dicha facultad; seguimiento y transparencia a las denuncias de 
acoso; talleres y cursos con perspectiva de género a docentes, ad-
ministrativos y estudiantes; no criminalización de las paristas ni la 
destrucción de sus murales; asignación de espacios seguros dentro 
de la facultad para mujeres y disidencias; y una disculpa pública 
de parte de la universidad a la familia de la estudiante Mariela Va-
nessa Díaz Valverde, joven de 21 años desaparecida el 27 de abril 
de 2019, hecho ante el que la universidad no se había pronunciado 
(Portilla, 2020). 

Al día siguiente, por las mismas causas y en solidaridad con 
las compañeras de Filosofía y Letras, un grupo de ocho mujeres 
estudiantes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales (FCPS) 
también tomó las instalaciones. A partir de entonces, las tomas en-
cabezadas por las jóvenes estudiantes se corrieron por todas las 
escuelas, colegios y facultades de nivel medio superior y superior 
hasta que el confinamiento por la pandemia Covid-19 las obligó a 
devolver las instalaciones, pero para entonces el efecto ya estaba 
hecho: las estudiantes, por medios innovadores, directos, radica-
les, disruptivos, habían llamado la atención dentro y fuera de la 
universidad sobre las violencias de género que padecían cotidia-
namente en los recintos universitarios, así como el encubrimiento 
que recibían los agresores y la escasa atención institucional a sus 
denuncias.

Lo anterior muestra un cambio sustancial en los tradicionales 
métodos de movilización estudiantil en México y más particular-
mente en la UNAM, con larga historia de movimientos estudian-
tiles en su haber mismos que en el pasado habían sido encabezados 
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por un gran organismo aparentemente horizontal, representativo 
y democrático, emanado de asambleas masivas: el de 1968 por el 
Consejo Nacional de Huelga; el de 1986 por el Consejo Estudian-
til Universitario; el de 1999 por el Consejo General de Huelga; el 
#YoSoy132 por las Asambleas Interuniversitarias. Sin embargo, 
en la realidad, lo que ocurría era el monopolio de las decisiones por 
parte de ciertos grupos y corrientes con más experiencia política 
y una clara agenda propia, y al interior, la imposición de los va-
rones como los principales protagonistas. Las jóvenes estudiantes 
feministas rompieron con todo ello al organizarse sin presencia de 
varones y al tomar decisiones en pequeños grupos sin la necesidad 
de asambleas masivas para legitimar su proceder. 

Asimismo, transformaron los métodos institucionales que ha-
bían seguido las feministas de décadas anteriores más proclives al 
lobby político, a la fundación de organizaciones de la sociedad civil 
y a la incidencia política y social por las vías formales; contrario a 
la acción directa, al fuego, a los golpes, a las pintas y a la irrupción 
aparentemente desorganizada y violenta de las jóvenes feministas 
de hoy. 

Innovación en los métodos de acción del movimiento 
estudiantil feminista 

Como he mencionado, las jóvenes estudiantes prescindieron 
de la gran asamblea masiva, idealmente horizontal, democrática 
y representativa de las protestas estudiantiles del pasado, para 
pasar a la organización, acción y toma de decisiones en pequeños 
grupos de mujeres. En un inicio este cambio fue visto con sospecha 
y carente de legitimidad al no discutir sus decisiones frente a las 
comunidades de cada dependencia universitaria y al no someterlas 
a la aprobación masiva de la asamblea. En respuesta, las estudian-
tes aluden a los años, los numerosos casos, las múltiples denun-
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cias, las graves violencias a las que han estado sometidas, mismas 
que no habían sido atendidas debidamente. Giny, egresada de la 
Facultad de Artes y Diseño, lo explica en pocas palabras:

Igual en una conversatoria, en la primera o la segunda, creo que en 
la segunda, fue que decidimos que haríamos un paro y que lo haría-
mos sin asamblea, y que no íbamos a tomar un proceso democráti-
co, porque pues estábamos hartas de que deslegitimaran las denun-
cias. Si lo poníamos a democracia, como a votación, iban a decir 
que no, pero para nosotras era muy importante como uno, apoyar, 
y dos, decir “siguen pasando cosas”, “sabemos quiénes estamos 
desde el 2017, oigan”, “topen, esto es 2020 y siguen pasando, con 
los mismos profesores además”, y pues ya, ahí fue que empezó el 
paro del 2020. Fue un rollo también, porque cuando tomamos la 
escuela llegamos súper temprano y ya nos estaba esperando los 
directivos, nunca nadie llega a las 6 de la mañana, los directivos 
nunca llegan a las 6 de la mañana, y esa vez ahí estaban todos ca-
sualmente todos, puestos súper listos, pendientes de la puerta. Hay 
una puerta que es corrediza, nunca tiene candado ni nada, y esa 
vez sí tenía candado, no se podía cerrar, pero hicimos barricadas 
con las sillas de un salón.

Un segundo viraje radica en la organización separatista, esto 
es, sin la presencia de varones. Con dicha decisión las estudiantes 
cuestionaron el permanente protagonismo del que los varones ha-
bían gozado en todas y cada una de las movilizaciones estudiantiles 
previas opacando así la presencia, el trabajo, las propuestas de las 
mujeres (Meneses y Fuentes, 2023). Princesa de Antropología re-
flexiona al respecto:

Creo que la diferencia radica, por ejemplo, en el papel que tienen 
las mujeres. Creo que en la lucha estudiantil en general, aunque 
se busque mucha horizontalidad, la mayoría de veces, quién sabe 
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cómo, pero las morras siempre terminan siendo rezagadas. O sea, 
al principio todo está muy chido, las comisiones son equitativas, 
igual hay morras que toman las minutas, como morras que van a 
hacer las exploraciones y lo que quieras, pero al final de alguna for-
ma siempre termina protagonizando los varones. Y en el caso de 
las movilizaciones feministas, pues no había esa diferencia tal cual 
porque éramos todas mujeres. Pero se daban otras diferencias, 
como de clase, por ejemplo. […] También había diferencias políti-
cas. Pero en general, creo que a mí siempre me gustó más organi-
zarme con puras morras que con los vatos. O sea, creo que a pesar 
de esas diferencias, creo que era más fácil dialogar entre mujeres 
y que había más cosas que nos unían que la lucha estudiantil en 
general.

Al mismo tiempo, esto permitió la construcción de espacios 
de autocuidado, sororidad confianza y acompañamiento mutuo 
entre mujeres, los cuales sirvieron de contención especialmente 
para las víctimas de violencia. Stephani, quien provenía de un co-
lectivo anarquista de una de las preparatorias de la UNAM, para 
posteriormente estudiar la carrera de sociología en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales, reflexiona al respecto: 

Sí, recuerdo mucho que dentro del colectivo en el que yo estaba la 
consideración del feminismo, incluso la consideración separatista 
no tenía mucha cabida porque se asumió que como todos teníamos 
cierta forma de pensar anarquista y demás, se obviaba que no había 
dinámicas de violencia machista al interior de nuestros colectivos. 
Pero lo cierto es que sí lo había. Entonces, fue hasta que entré a 
la facultad que empecé a adentrarme un poco más al movimien-
to feminista, porque justamente empecé a identificar que a pesar 
de que en los colectivos mixtos hubiera ciertos principios de liber-
tad y de respeto, pues en realidad la violencia machista sí se hacia 
presente y a veces de formas muy feas que impedían que nosotras 
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tuviéramos oportunidad de actuar en contra de eso, porque eran 
mismos compañeros quienes la ejercían. Entonces cuando entré a 
la facultad y ví que había un conjunto de mujeres organizadas que 
hablaban directamente sobre machismo, sobre violencia y estas 
cuestiones, pues me empecé a juntar un poquito más con ellas. 

Un cambio más, quizás el más trascendente, consiste en su ra-
dicalización. Si bien esto difiere de las movilizaciones feministas 
anteriores, se trata de una incorporación y adaptación al movi-
miento feminista del Bloque Negro y de la acción directa como prin-
cipal método de acción. La radicalidad de las protestas en México 
tiene una historia particular que vale la pena problematizar. 

Historia reciente del Bloque Negro y de la acción directa en 
México 

Los orígenes del Bloque Negro se remontan, según Carlos Illa-
des (2014), a la Alemania de la posguerra donde año con año se 
organizaba una gran protesta contra la industria nuclear arma-
mentista que tanto sufrimiento había traído al mundo durante 
la Segunda Guerra Mundial. Hasta que en 1980 la policía salió a 
reprimir brutalmente la manifestación, trayendo por consecuen-
cia la posterior conformación de otro tipo de organización más 
clandestina, de lo que deriva la idea de articularse en bloques com-
pactos y flexibles que facilitaran su dispersión y escape en caso de 
ser reprimidos. Asimismo, se hizo importante mantener el ano-
nimato ocultando rostros y nombres detrás de capuchas y ropa 
negra que les homologara, y que al mismo tiempo les permitiera 
reconocerse entre sí. 

Poco a poco fue expandiéndose por otros países europeos y 
años más tarde fue adoptado en Canadá y en Estados Unidos como 
método de acción, hasta que el mundo entero fue testigo de su 
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aparición pública en la protesta de Seattle, Washington, el 30 de 
noviembre de 1999 en el marco de la Cumbre de la Organización 
Mundial de Comercio. El gran debut del Bloque Negro marchando, 
portando palos, barretas, sopletes, sprays y poniendo el cuerpo en 
la línea de enfrente como principal instrumento para la revuelta 
marcaría el nacimiento del movimiento altermundista de fina-
les de siglo XX en contra de la globalización y el neoliberalismo, 
entelequias ambas que cobraban materialidad a través de los or-
ganismos financieros internacionales como el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial, la Organización Mundial de Co-
mercio, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico, responsables de dictar las políticas económicas que ha-
brían de adoptar todos los países del orbe, las cuales han acarreado 
miseria, marginación e injusticia para millones de personas. 

Paralelamente, en el mismo año de 1999 en México se vivía la 
huelga estudiantil más larga en la historia de la UNAM en contra 
de la imposición del pago de cuotas al estudiantado, lo que signifi-
caba la implementación de la política educativa neoliberal que en 
países como Chile sí lograron imponer con éxito, pero que en el 
caso mexicano no fue posible gracias a la organización y resisten-
cia estudiantil, lo que no significa que no haya habido tropiezos y 
problemas internos en el camino (Meneses, 2019). Uno de esos 
problemas fue la paulatina radicalización del Consejo General de 
Huelga -principal órgano estudiantil de representación y toma de 
decisiones- que llevó a que la corriente más radical conocida como 
la megaultra se uniera con el bloque anarcopunk del Tianguis Cul-
tural del Chopo para ir a protestar afuera de la embajada de Esta-
dos Unidos en contra de la represión policial a la manifestación 
en Seattle, de lo que resultarían los primeros presos políticos del 
movimiento estudiantil, su deslegitimación ante la opinión públi-
ca y su debilitamiento político y moral. No obstante, ese sería el 
primer despliegue de la acción directa en las protestas del México 
contemporáneo.
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Es importante colocar el contexto sociopolítico imperante de 
aquellos años: nos encontrábamos en la fase final del régimen 
priísta, el partido político hegemónico que gobernó durante ocho 
décadas y que para esta época ya estaba fuertemente debilitado. 
Un fraude electoral contra la izquierda partidista en 1988; la trai-
ción a los acuerdos con el Ejército Zapatista de Liberación Nacio-
nal; los largos años de brutal represión política; las fuertes crisis 
económicas provocadas por la penetración del neoliberalismo, se-
rían el caldo de cultivo para lo que se conoció como la “transición 
democrática”, es decir, el triunfo de otro partido político en el año 
2000. No obstante, durante ese primer sexenio de régimen panis-
ta se desatarían diversos conflictos, siendo los más importantes el 
de San Salvador Atenco y el de la Asamblea Popular de los Pueblos 
de Oaxaca (APPO) en 2006. En ambos, además de los métodos 
tradicionales de acción política como son las asambleas, los blo-
queos de carreteras, las marchas, por mencionar algunos, también 
se conformaron contingentes con las características del Bloque Ne-
gro cuyas tácticas y estrategias están más cerca de la acción direc-
ta. Cabe agregar que ambos movimientos sociales fueron brutal-
mente reprimidos por la Policía Federal Preventiva bajo la orden 
del ejecutivo, radicalizando las protestas como resultado y dando 
muestras de la gran desconfianza que generaban las autoridades 
quienes no supieron negociar ni dar salida política a las rebeliones. 

Desde entonces la radicalización de las protestas y la acción di-
recta como método para la consecución de fines ha sido una cons-
tante en las diversas movilizaciones que le han seguido a esos años: 
en el #YoSoy132 contra la imposición del candidato del PRI, en 
2012; en las protestas por la aparición con vida de los 43 estudian-
tes de Ayotzinapa, en 2014; en varias de las marchas conmemo-
rativas por la matanza de estudiantes el 2 de octubre de 1968; en 
todas ellas han hecho presencia contingentes identificados como 
Bloque Negro compuestos por hombres y mujeres jóvenes vestidos 
de negro, encapuchados, con botas de casquillo, piedras, palos, tu-
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bos, barretas, sopletes, dispuestos a atacar el inmobiliario urbano 
como una forma de hacer visible su encono y obligar a prestarles 
atención. 

Bajo ese marco de acción y con esos referentes políticos es que 
crecieron y se formaron las jóvenes que encabezaron las protestas 
en la universidad. Las cinco estudiantes entrevistadas así lo com-
parten: “Pues yo entré a las manifestaciones políticas cuando te-
nía 14 años en el #YoSoy132”, cuenta Stephani. “Fue en la prepa, 
en el #YoSoy132, en el 2012, yo estaba en la prepa 5 y participaba 
en un colectivo que había ahí. Fue a partir de ahí que me empe-
cé a encontrar con los espacios organizativos y ahí fue también 
donde empezamos a tener la primera organización de mujeres, o 
feminista, pero sí, fue a partir del #YoSoy132”, nos cuenta Mar. 
Por su parte Giny recuerda: “Pues en el bachillerato yo conocí el 
movimiento estudiantil. Me tocó el último año la movilización por 
Ayotzinapa”. 

Del Bloque Negro anarquista al Bloque Negro feminista 

Las estudiantes que entre 2018 y 2020 encabezaron la movili-
zación feminista en la universidad, realizaron sus estudios de ni-
vel medio superior precisamente en el auge del movimiento #YoS-
oy132 de 2012 y de la búsqueda de los 43 estudiantes de Ayotzinapa 
en 2014. En ambas coyunturas tuvo fuerte presencia el Bloque Ne-
gro. Asimismo, en sus escuelas existían colectivos anarquistas que 
solían ocupar cubículos, tomar instalaciones, protestar con pintas 
y romper ventanas. Algunas de estas estudiantes formaron par-
te de los mismos. Ahí aprendieron estas formas de acción directa 
para más adelante, durante los estudios universitarios, volver a 
ponerlos en práctica en su protesta contra la violencia de género. 
Princesa de Antropología, con la contundencia que le caracteriza, 
lo expresa así:
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En mi caso, como morra feminista, yo no estaba viendo crimina-
lizada la violencia contra las mujeres, ni fuera de la universidad, 
pero específicamente dentro de la universidad menos y era un ab-
surdo. Entonces parecía que ante acciones así de violentas y así de 
graves la única forma lógica de contestar era en la misma magni-
tud. Era como si el mismo sistema te pidiera accionar de esa ma-
nera. Y entonces pasaba a quinto plano si era algo criminalizable o 
no, valía madres, si no estás criminalizando que maten a una mo-
rra dentro del campus central de la máxima casa de estudios, por 
qué vas a criminalizar que pintemos “UNAM FEMINICIDA” en la 
explanada de la rectoría. 

Por su parte Stephani, quien recordemos, participó de un co-
lectivo anarquista durante sus estudios de preparatoria y luego 
en la universidad se sumó a la movilización feminista, nos explica 
cómo fue el tránsito:

Recuerdo que dentro de los espacios feministas no se le nombraba 
como tal acción directa, o sea se le empezó a nombrar así ya des-
pués, pero al inicio no. Al inicio creo que lo que lo caracterizó era 
la urgencia de manifestar las consignas feministas en las paredes, 
o el nombre de nuestras compañeras violentadas y asesinadas en 
las paredes, el grito de justicia con base en estos principios era im-
portante de ser manifestado ahí. Y creo que lo que lo alimentaba 
no era tanto pensar en la acción directa como tal, sino más bien 
en la urgencia por quemarlo todo, o sea que lo llamábamos como 
“wey, lo voy a quemar todo, porque esto es demasiado urgente, es 
demasiado importante”, y creo que esto era lo que más lo movía. 
Pienso que la acción directa como principio político dentro de es-
tas manifestaciones mixtas hacía mucho sentido, pero acá no era 
tanto como pensar a la acción directa como principio político sino 
más bien la dignidad de quemarlo todo por nuestras compañeras. 
O sea, era una cuestión distinta. Se puede nombrar ahora como 
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acción directa feminista o no sé, pero no era el sentido inicial. El sen-
tido inicial era que resultaba importante plasmar en las paredes y 
en las calles estas demandas.

Esto que ocurría dentro de la universidad sucedía paralela-
mente afuera, en las movilizaciones de la cuarta ola feminista cuya 
mayor expresión tuvo lugar en la Ciudad de México. El Bloque Ne-
gro feminista atrajo la mirada pública especialmente en 2019, tras 
una serie de denuncias de violación sexual a diversas mujeres en 
distintos hechos por parte de policías de seguridad pública: el 10 
de julio, una mujer de 27 años fue secuestrada y violada por dos 
policías en el Hotel Pennsylvania; el 3 de agosto, cuatro policías 
violaron a una joven menor de edad cuando ella regresaba a su 
casa y su denuncia fue filtrada por la prensa; el 8 de agosto, un 
policía abusó de una menor en los baños del Museo Archivo de la 
Fotografía. Estos hechos diversos y sucesivos motivaron amplias 
movilizaciones en las que tuvo su máximo despliegue la acción di-
recta por medio de pintas, golpes con barretas, palos, tubos, bats, 
martillazos, ventanas rotas, y golpes contra las vallas e inmobi-
liario público, además del glitter rosa rociado al entonces jefe de 
la policía, Jesús Orta, mientras era entrevistado por los medios de 
comunicación. Días más tarde vendrían pintas, quemas y destro-
zos en la estación del metrobús Insurgentes y luego pintas sobre el 
Ángel de la Independencia. “Las paredes se pintan, los vidrios se 
vuelven a poner; pero las vidas de las mujeres asesinadas no tienen 
remedio”, argumentan las jóvenes mujeres a quienes los medios de 
comunicación increpaban con la frase “Esas no son las formas”. 
Muchas otras mujeres que no participan de la acción directa, pero 
que comprenden el miedo, el hartazgo y la rabia de quienes así se 
movilizan, gritan en su defensa: “¡Fuimos todas!”, lo que demues-
tra la legitimidad de la protesta feminista. Al respecto, continúa 
Stephani:
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Pues en algunas manifestaciones feministas recuerdo que hubo 
hasta fuego en algún momento, se prendían algunas fogatas, se 
rompían tal vez algunos vidrios de estaciones de policía, por ejem-
plo. Sí, eso, como romper vidrios y quemar algunas cosas era tam-
bién parte de la acción que se hacía en estas protestas feministas, 
en algunas ocasiones. A veces también se llegaron a hacer pintas 
con cal muy, muy grandes en el piso, que eran distintas a estas pin-
tas con aerosol que son las que tradicionalmente se hacen. Tam-
bién que se lanzara pintura con globos a algunos monumentos, 
también era parte de. 

Lo anterior muestra que la acción directa y la organización en 
pequeños bloques de mujeres encapuchadas, vestidas de negro, 
con botas y herramientas para golpear y para pintar, es resulta-
do de una organización y logística previas que, para nada, surgen 
espontáneamente y mucho menos de manera irracional e inexpli-
cable, como suele descalificarse desde la política institucional y 
patriarcal. Stephani lo explica detalladamente:

Digamos que era una organización esporádica, pero existía la or-
ganización. O sea, había al menos división de tareas o de traba-
jos, por ejemplo, había quienes cargaban el botiquín o quienes se 
encargaban de diferentes funciones, algunas de alertar, por ejem-
plo, si estábamos en una situación de vulnerabilidad, si se podía 
hacer, si no. Entonces creo que era más que nada eso, como una 
coordinación que aunque era espontánea, como que cada quien 
sabía más o menos qué hacer porque se trabajaba más o menos al 
interior de cada colectivo. Era como “vamos a entrar al Bloque Ne-
gro de esta forma y vamos a estar haciendo más o menos esto”, y 
a la par que se iba sucediendo la manifestación, nos hablábamos 
entre nosotros, íbamos comunicándonos y diciéndonos “oye, se va 
a hacer esto ¿qué onda? ¿Nos movemos por acá?” para ver si se po-
día hacer o no se podía hacer, etcétera, entonces era así, comuni-
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cándonos entre nosotros. Más o menos nos conocíamos, entonces 
pues ahí teníamos confianza de acercarnos y también eso ayudaba 
a que identificáramos si había infiltrados, o personas que no esta-
ban aportando algo chido a ese momento del bloque. [También era 
importante] la protección de la identidad de cada uno de nosotros. 
O sea, el hecho de que hubiera homogeneidad a la hora de vestir y 
la capucha, etcétera, hacía que nuestra identidad no se viera afec-
tada o vulnerada. Y bueno, también que la mayoría del Bloque Negro 
se identificaba como anarquista y dentro del bloque no sentías que 
tu acción iba a ser criminalizada o esta onda de que a mitad de la 
manifestación te sacan. Entonces sí era una cuestión de identidad 
y de cuidado. Ambas cosas eran las que movían así al Bloque Negro. 

En suma, el principal método de manifestación y de protesta 
del Bloque Negro feminista radica en la acción directa, es decir, en ase-
gurarse de tener una aparición pública visualmente clara y con-
tundente por medio de la organización en pequeños grupos de mu-
jeres vestidas de negro, encapuchadas y listas para golpear, gritar, 
prender fuego, romper vidrios y pintar con un objetivo político 
claro: hacer fehaciente su presencia y la urgencia de la causa que 
están defendiendo, el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia dentro y fuera de la universidad, y de justicia para quie-
nes han sido violentadas, desaparecidas, asesinadas. Por ello les 
preguntamos para las cinco entrevistadas qué significa la acción 
directa, con qué objetivo la ponen en práctica y qué ha aportado a 
la lucha que encabezan. 

Princesa de Antropología responde: “Para mí la acción directa 
es un grito contestatario que sirve para llamar la atención, sirve 
para hacer evidente lo que el poder quiere tapar, sirve para quitar 
los velos y sí creo que es un camino viable, totalmente lo creo, en 
ese sentido de que es para decir “está pasando esto y no voy a se-
guir permitiendo que pase”. Creo que es súper viable”. En un sen-
tido similar, Mar nos comparte: “la acción directa son momentos 
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disruptivos que implica quizá salirte de las lógicas de las acciones 
permitidas, y creo que son necesarias en momentos muy específi-
cos para romper cierto estado de confort”. Por su parte, Stephani 
piensa que: “más allá de una manifestación en la que todo termina 
exactamente igual que antes de que empezará, como si no hubié-
ramos pasado por ahí o no hubiera pasado nada. Entonces siento 
que el hecho de mostrar que estábamos ahí, o que había sucedido 
esta manifestación y mostrarla a través de este tipo de interven-
ciones me parecía algo importante.” Finalmente, Angélica expli-
cita: “siempre llamamos acción directa a cosas como cuando vamos 
a marchar y entonces sabemos que vamos a hacer pintas, o a in-
cendiar cosas o a tirar cosas, como que vamos a utilizar la fuerza 
performática que tiene el estar ahí para dejar una huella que no se 
olvide fácilmente, pero que por lo mismo va a ser abrupta y por eso 
puede poner en riesgo tu identidad.”

La dimensión emocional de la acción directa feminista

Karina Avilés (2022) ha planteado que hay una clara dimen-
sión emocional en la acción directa feminista o, como ella le llama, 
en el feminismo encapuchado. Esta puede comprenderse desde los 
temores in-corporados con los cuales crecemos, somos formadas, 
socializadas, las mujeres en México, mismos que se ven confirma-
dos todos los días al padecer diversas violencias en los diferentes 
espacios y ámbitos de la vida, dentro y fuera de los hogares, en las 
familias, en las comunidades, en el espacio público y privado, en 
las instituciones de pertenencia; así como al tener noticia cons-
tante de las mujeres desaparecidas, asesinadas y muchas veces re-
victimizadas cuyos crímenes quedan impunes. De suerte que hay 
impotencia, rabia, hartazgo entre las jóvenes estudiantes que eje-
cutan la acción directa. Al preguntarles qué sienten al momento de 
expresarse así, responden:
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Ay, mucha, mucha euforia, mucha adrenalina, mucha, mucha, 
mucha, porque sí sabes que en cualquier momento podrías como, 
o sea, como que te pueda llevar la policía o golpear o desapare-
certe. Mmm, pero, nunca lo haces sola, siempre tratamos de es-
tar en una organización de personas que conste que conocen sus 
nombres y su seudónimo y sus teléfonos de emergencia y cómo 
nos vemos cada quien. Entonces vamos dejando esa huella juntas. 
Entonces, es como adrenalina y euforia, pero mucha compañía, 
amor y cuidado, o por lo menos es como yo lo he vivido; porque 
también hay mucho dolor, o sea, tengo tanta rabia y tanto dolor 
que no me quiero quedar nada más como marchando, no me quie-
ro quedar nada más viendo, quiero como ir a decirles que yo me 
acuerdo, que yo conozco el nombre de esta persona que fue vio-
lentada o que fue asesinada y, por eso voy a pintarlo en todas las 
paredes, para que esté ahí y que a ustedes no se les olvide tampoco 
cómo se llamaba. (Angélica, egresada de la Facultad de Filosofía 
y Letras)

Adrenalina. Adrenalina. Muchos sentimientos. Me acuerdo que… 
[interrumpe idea], o sea, creo que me llegué a sentir hasta feliz 
como [empieza a llorar], o sea, como que muchas de las morras 
con las que hice eso fueron mis amigas mucho tiempo, y entonces 
de pronto parecía como si en serio estuvieras haciendo algo, como 
si pudieras cambiar al mundo y lo estuvieras cambiando con las 
personas que en ese momento significaban más para ti [entre lágri-
mas]. Y eso se sentía como ser súper héroes, como “wey, nos están 
matando, nos quieren callar, nos tratan de la verga en los salones 
los compañeros, nos violan los amigos, las morras no podemos to-
mar el metro después de las diez”, etcétera, etcétera, pero aquí es-
tamos […] O sea, tenía todo el sentido del mundo y sentía como si 
de verdad estuviera revolucionando todo, de verdad muchas veces 
sentía como si me estuviera jugando la vida en eso. Muchas veces 
también sentía miedo durante, sobre todo durante y después, o 
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sea, a veces no sabías si alguien sabía o si alguien había dicho que 
tú habías sido y las repercusiones que eso pudiera traer consigo, 
pero en general, creo que los sentimientos eran positivos. (Prin-
cesa de Antropología, egresada de Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociales).

Los efectos de la movilización estudiantil feminista en la 
política institucional de género 

Tras varios años de organización estudiantil cuyo clímax se 
alcanzó entre 2018, 2019 y 2020, el 12 de febrero de 2020, en 
sesión del Consejo Universitario -máximo órgano de decisión en 
la UNAM- se aprobó la modificación a los artículos 95 y 99 del Es-
tatuto General con el fin de reconocer la violencia de género como 
falta grave y garantizar la paridad de género en el Tribunal Uni-
versitario. Meses más tarde, el 7 de agosto de 2020, también se 
modificaría el artículo 98 el cual incorpora las sanciones a los res-
ponsables de cometer violencia de género. Además, el 2 de marzo 
de 2020, se publicó en la Gaceta UNAM el Acuerdo por el que se 
creaba la Coordinación para la Igualdad de Género en la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (CIGU). Todo esto en el medio 
de la potencia de la cuarta ola feminista en la universidad, en el 
país y en la región latinoamericana. 

En ese sentido, no está de más recordar que el 8 de marzo de 
2020, Día Internacional de la Mujer, la Ciudad de México y otras 
ciudades del país fueron escenario de la más imponente marcha 
por una vida libre de violencia. A los pocos días, el 20 de marzo, 
iniciaría el confinamiento por la pandemia del Covid-19; no obs-
tante, diversas escuelas y facultades de la UNAM seguían tomadas 
hasta que el riesgo de contagio y el propio desgaste que conlleva 
toda movilización las orillaron a levantar las tomas y devolver las 
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instalaciones a las autoridades. Pero el impacto de sus acciones ya 
había hecho mella en la institución y en la comunidad universita-
ria.

Al respecto, las estudiantes entrevistadas realizan su propia 
valoración sobre los logros que alcanzaron con su movilización:

Yo creo que el principal logro es el hecho de que ahora se hable de 
eso, o sea, que se tenga tan presente el hecho de que estemos aler-
tas frente a la violencia machista y que no pasó desapercibida. O 
sea, que se normalizó durante mucho tiempo pero que a partir de 
estas movilizaciones dejó de tomarse como algo rutinario, normal, 
para intervenirse y para hacerse algo al respecto. Y que ahora tam-
bién estamos muy alerta ante ciertas cuestiones de violencia. Creo 
que nos dejó aprendizajes para saber qué hacer para acompañar, 
por ejemplo, a una compañera, para responder frente a una situa-
ción de acoso por parte de un estudiante o un maestro. Sí creo que 
eso, nos dejó como ciertos protocolos digamos, para poder acer-
carnos o saber qué hacer ante estas cosas que se daban de manera 
cotidiana. (Stephani)

Yo creo que se logró que se hablara de género explícitamente en la 
universidad […], que hubiera una oficina de género o que sacaran 
campañas. O sea, yo sé que hay mucha crítica a la institucionali-
zación de ciertos discursos, pero creo que en cierta manera puede 
ayudar que esto impulse, que haya troncos comunes de género y así 
me parece que son más victorias que pérdidas. (Mar)

Hubo muchos resultados muy chidos de la toma, del movimiento 
en general que nos costó un poco de trabajo verlos en el momen-
to por lo mismo que decíamos como: No logramos suficiente. Pero 
pues, se hizo una comisión tripartita que ahorita está muriendo 
porque ya la facultad, la directora se está apropiando de ella, pero 
que pues, sí logró mantener una comunicación histórica entre mu-
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jeres de los tres sectores de la comunidad para que hablara de las 
violencias que habían vivido y luego de crearla, o sea, la comisión 
tripartita autónoma pues hizo una selección de convocatoria para 
las abogadas y psicólogas de género que iban a estar ahí. Ahorita 
están ahí trabajando y recibiendo casos. Eso es algo super grande. 
Si, eso está muy chido y que, pues, hicieran la materia candado, o 
sea, también buscaron hacer este plan de estudios para una mate-
ria de violencia de género que ahorita está como todos los semes-
tres para eso, porque era también una de las exigencias iniciales, 
como que está tan grave la violencia de género en la facultad que 
cómo nos encargamos, cómo podemos asegurarnos de que haya un 
aprendizaje sobre qué cosas no está chido hacer para las estudian-
tes que pasan por esa facultad y que no puedan saltarla y que no 
puedan ignorarla y, pues, eso es súper importante. No sé si esté 
funcionando. Espero que funcione como a lo largo. Como poner 
ese, quiero pensar que poner ese alto pidiendo como la destitución 
de algunos directivos y que, pues sí se fueron por lo menos tres di-
rectivos de, o sea, como personas que queríamos que no estuvieran 
ahí porque eran violentadores, pues sí se hizo. Como eso, como re-
cordar, dejar como en la memoria que no hay ninguna tolerancia 
por esa violencia. Y eso es súper importante, pero también como 
que resultó, quiero pensar como que ayudó a que otras facultades 
también lo hicieran. (Angélica)

Pues incluso yo creo que poder hablar de feminismo abiertamen-
te. Yo recuerdo que cuando entré a la universidad en el primer se-
mestre yo dije: “Yo soy abiertamente feminista” y fue como “ahh” 
[risas], como que todo el mundo perdió la cabeza y tres semestres 
después ya todas éramos feministas, cabrón. Y al principio todas 
éramos unas pinches feminazis y hasta los sociólogos más de iz-
quierda nos decían que éramos unas feminazis y ahorita, si un pin-
che profesor dice feminazis en la universidad va a estar funado. Al 
menos creo que eso, al menos ya se puede hablar, ya se puede poner 



233

Camila Ponce Lara y Marina Larrondo (editoras)

sobre la mesa, ya no es algo marginado, ya hasta es mal visto que 
no trabajes con esos enfoques. (Princesa de Antropología)

Al preguntarles sobre los límites de su movimiento, señalan de 
manera autocrítica:

Las limitantes, pues al final, la institución. O sea, aunque tú qui-
sieras hacer un montón de cosas, aunque tú quisieras que las san-
ciones contra los agresores fueran más fuertes, pues la institución 
siempre va a poner una traba y tiene sus formas de operar, y pues 
esas lamentablemente no te las puedes saltar. Otra limitante es el 
tiempo, y creo que pocas veces pensamos en eso. Vas a estar cua-
tro, cinco, seis años en lo que te titulas en la universidad, nada más. 
Lo que construyas es en ese tiempo, y después te vas a ir. Entonces 
creo que no se piensa como en un proyecto real para el movimiento 
feminista en la universidad, a largo plazo. Sino que parece que cada 
generación que llega, medio retoma donde medio pensó que dejó 
la otra, pero entonces esto genera un montón de atropellos y un 
montón de puntos ciegos donde no sabes de dónde viene lo que hi-
ciste, donde te puedes colgar cosas que ni fueron tu chamba porque 
no sabes quién viene atrás y lo que costó, o no sabes cómo se hizo, 
o no sabes qué implicaciones, o no sabes si te estás llevando entre 
las patas alguna otra colectividad que estaba chambeadora antes 
justo por esto, por el trip del tiempo y que no se historiza, a mí eso 
me parece una de las limitantes más interesantes… (Princesa de 
Antropología)

Parte de los límites, creo que también, no sé, el movimiento femi-
nista en la universidad se empezó a fracturar un poco pues por los 
diferentes feminismos que había entre las compañeras que lo ejer-
cíamos. Entonces, al llegar a acuerdos respecto a algunas situacio-
nes o condiciones que nos diferenciaban entre nosotras, nos puso 
en jaque. (Stephani)
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Reflexiones finales. Lo que aprendimos de las 
estudiantes. Lo que queda por impulsar.

La violencia sexual y de género contra las mujeres en las uni-
versidades era un hecho históricamente por todas padecido pero 
muy pocas veces problematizado. Las jóvenes estudiantes feminis-
tas organizadas nos enseñaron que no tiene que seguir siendo así 
para ellas ni para las generaciones que vienen detrás, por lo que 
resulta urgente levantar la voz y trabajar, cada una desde nuestras 
trincheras, con el fin de hacer de la universidad un espacio libre de 
violencia. 

Muchas de sus demandas han sido recogidas por la actual polí-
tica institucional en materia de género: el Protocolo para la Aten-
ción Integral de Casos de Violencia por Razones de Género en la 
UNAM (reformado en 2022); la Coordinación para la Igualdad de 
Género en la UNAM; la fusión de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género; las 
modificaciones a los artículos 95, 98 y 99 del Estatuto General; 
el sinfín de actividades que cada 11 de febrero, 8 de marzo y 25 
de noviembre se implementan en toda la universidad con el fin de 
exaltar la presencia y aportaciones de las mujeres en la universi-
dad, así lo demuestran. 

No obstante, hay pendientes aún por atender que nos respon-
sabilizan a todas y todos quienes formamos parte de la comunidad 
universitaria. Bien valdría la pena evaluar, desde una perspectiva 
longitudinal, el papel de todas estas instancias para la prevención 
de la violencia, la atención a quienes ya la padecieron y las san-
ciones reales hacia los agresores. Identificar cómo operan de facto 
las coordinaciones locales para la igualdad de género y los cursos 
obligatorios sobre la materia en las distintas escuelas y facultades. 
Poner en relación esta forma de violencia con otras que aquejan a 
las y los universitarios, por ejemplo, la de los grupos porriles o la 
relacionada con la delincuencia y difundir ampliamente los proto-
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colos y las medidas que está tomando la universidad en vínculo con 
las autoridades de gobierno. Incorporar las propuestas y medidas 
que el propio estudiantado está tomando cotidianamente para do-
tarse de cierta seguridad y autocuidado ante el contexto en el que 
nos encontramos.

Finalmente, reconocer la violencia feminicida como una rea-
lidad presente en la universidad. En el momento en que redacto 
estas conclusiones, hemos tenido noticia de la desaparición y pos-
terior feminicidio de una estudiante universitaria más, Cinthia 
Manríque Miranda. A su memoria va este trabajo que, espero, am-
plíe la toma de conciencia entre sus lectorxs. “¿Hasta cuándo?”, 
se pregunta Araceli Mingo (2024) en su último trabajo sobre la 
persistencia de las violencias sexistas en la universidad. ¿Hasta 
cuándo vamos a seguir viviendo con miedo? 
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Jovens, movimentos sociais feministas 
e a arena institucional: convergências, 
divergências e os desafios para 
combater as desigualdades estruturais
Olivia Perez, Kellen Carvalho de Sousa Brito, Anna Heloyza Dias 

1. Introdução

Este texto analisa se as demandas das jovens feministas brasi-
leiras têm chegado à arena institucional por meio da atuação de 
parlamentares jovens. A pergunta central é: quais as convergên-
cias e divergências entre as pautas dos movimentos feministas e 
os projetos legislativos sobre mulheres propostos por jovens par-
lamentares? 

Entendemos os feminismos como movimentos sociais por jus-
tiça, igualdade e reconhecimento, estruturados de forma hori-
zontal e interseccional. Inseridos na chamada quarta onda, desta-
cam-se pela articulação entre gênero, raça, classe e sexualidade (a 
chamada interseccionalidade), além do uso intensivo das mídias 
digitais (Perez & Ricoldi, 2023). 

A interseccionalidade, conceito popularizado por Crenshaw 
(2002) e presente na obra de Lélia Gonzalez e Sueli Carneiro, de-
nuncia opressões múltiplas vividas por mulheres negras, perifé-
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ricas e LGBTQIAPN+ (a sigla LGBTQIAPN+ significa: Lésbicas, 
Gays, Bissexuais, Transgêneros, Queer, Intersexuais, Assexuais, 
Pansexuais e Não-bináries, sendo o + utilizado para incluir outras 
identidades e orientações). Lélia Gonzalez (2020) já articulava 
raça e gênero nos anos 1980, enquanto Sueli Carneiro (2005) ana-
lisava a interseção entre racismo, sexismo e classe. A interseccio-
nalidade nasce da militância, especialmente do feminismo negro, 
como ferramenta analítica e política (Kyrillos, 2020). Hoje, é uma 
ferramenta central nas lutas por justiça social.

O marco da projeção dos movimentos feministas no Brasil foi 
o grande ciclo de protestos nas ruas e nas redes sociais chamados 
de #EleNão, contra a candidatura de Jair Bolsonaro em 2018 para 
a presidência da República, posteriormente eleito. Surgido nas re-
des sociais, o movimento denunciou o avanço conservador e re-
forçou o protagonismo das juventudes na defesa dos direitos das 
mulheres e da democracia. A principal crítica se dirigia ao caráter 
misógino, homofóbico e autoritário de Bolsonaro e de seus apoia-
dores (Perez, Moura & Melo, 2023). As juventudes feministas fo-
ram parte importante desse movimento e a partir dele os ideais 
feministas ganharam projeção, socializando outras jovens na luta 
por igualdade social, especialmente no tocante ao gênero. 

As juventudes — aqui entendidas como categoria política e 
diversa — são centrais nesse processo. Embora o Estatuto da Ju-
ventude defina jovens entre 15 e 29 anos, adotamos uma aborda-
gem ampliada, que valoriza sua diversidade, agência e papel na 
democracia. Consideramos que compreender as juventudes exige 
considerá-las como categoria política, reconhecer sua diversidade 
e direitos, destacar seu protagonismo nas lutas sociais e os ensina-
mentos que oferecem sobre os limites da democracia.

A diversidade juvenil é marcante: a experiência de ser jovem di-
fere entre mulheres, pessoas negras, indígenas, moradores de pe-
riferias e população LGBTQIAPN+. Reconhecer essa heterogenei-
dade é essencial para compreender a complexidade das juventudes 
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e para construir uma democracia mais inclusiva (Perez, 2024a). 
As juventudes também foram protagonistas em momentos-cha-

ve da história política brasileira: durante o regime militar no Brasil 
(1964-1988), pelo impeachment de Fernando Collor em 1992, nas 
Jornadas de Junho de 2013 e, mais recentemente, contra o governo 
de Jair Bolsonaro, defendendo pautas democráticas, direitos hu-
manos e o combate à desigualdade, reafirmando seu protagonismo 
nas lutas sociais.

Fruto de muita mobilização social é crucial reconhecer as ju-
ventudes como portadoras de direitos, consolidados no Estatuto 
da Juventude (2013), que os define como agentes estratégicos para 
o desenvolvimento do país.

Por fim, as juventudes têm importantes ensinamentos sobre os 
limites da democracia e como superá-los. Os coletivos juvenis pro-
põem práticas democráticas mais horizontais e inclusivas. Seus 
ensinamentos apontam caminhos para a democratização insti-
tucional ao integrar a diversidade nas decisões políticas (Perez, 
2024b). 

No campo institucional, os movimentos sociais têm influencia-
do políticas públicas. Durante os governos do PT (2003–2016), 
essa relação se intensificou com a entrada de militantes na bu-
rocracia estatal, configurando as chamadas feministas estatais 
— defensoras das demandas feministas dentro do Estado (Matos 
& Paradis, 2013). Com o impeachment de Dilma Rousseff e a as-
censão de Bolsonaro, essa relação foi rompida, levando à retoma-
da das mobilizações diretas. A resistência se intensificou com ma-
nifestações de rua e denúncias públicas (Perez, Moreira & Moura, 
2021). A eleição de Lula em 2022 reabre caminhos para o diálogo 
institucional.

A dificuldade de diálogo entre movimentos sociais com o par-
lamento é um fenômeno observado também em outros países da 
América Latina, onde a emergência de governos conservadores 
tem restringido a efetivação de pautas progressistas. O estudo de 
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Navarro, Vereador & Espinoza (2022) abordando a América Lati-
na demonstra que, mesmo após avanços progressistas em diversas 
nações da região, houve um refluxo conservador que reconfigu-
rou o cenário político, dificultando a institucionalização de polí-
ticas públicas alinhadas às demandas dos movimentos sociais. De 
modo semelhante, Hoeveler & Cardoso (2022) analisaram como 
a aliança entre forças conservadoras e neoliberais na América La-
tina levou a uma “aconservadorização” das políticas sociais, onde 
valores tradicionais são priorizados em detrimento dos projetos 
de proteção e inclusão. Já Gaudichaud (2019) destaca que, após a 
morte de Hugo Chávez, consolidou-se na América Latina um re-
fluxo conservador marcado pela ascensão de governos de direita 
e extrema-direita, gerando obstáculos à agenda progressista e às 
demandas dos movimentos sociais juvenis e feministas. Logo, o 
avanço da onda conservadora não é um fenômeno exclusivo do 
Brasil. Esse avanço em geral é marcado pela falta de diálogo e con-
cretização das demandas de movimentos sociais progressistas por 
parte do legislativo e do executivo. 

No caso específico do Brasil, os retrocessos vivenciados duran-
te o período mais conservador recente (durante os governos de Te-
mer que assumiu no lugar de Dilma Rousseff e depois com o perío-
do em que Jair Bolsonaro foi presidente, de 2016-2023) giraram, 
principalmente, em torno do ataque às demandas relacionadas à 
sexualidade e gênero. Os apoiadores desses governos defendem o 
gênero como composto exclusivamente de dois polos — masculi-
no e feminino —, diretamente associados ao sexo biológico atri-
buído no nascimento. Essa é uma visão binária (há apenas duas 
identidades possíveis de gênero) e cisnormativa (pressupõe como 
norma que todas as pessoas são cisgênero — isto é, que a iden-
tidade de gênero de uma pessoa corresponde ao sexo que lhe foi 
atribuído no nascimento). Essa perspectiva exclui a diversidade de 
identidades de gênero como as mulheres trans (aquelas que foram 
designadas homens ao nascer, mas cuja identidade de gênero é fe-
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minina) e pessoas não-binárias (que não se identificam exclusiva-
mente como homem ou mulher). Essa lógica de exclusão perpetua 
desigualdades, especialmente para mulheres trans, que enfrentam 
múltiplas formas de opressão.

É importante ressaltar que o conceito de gênero é amplo e com-
plexo, indo além da biologia, abrangendo aspectos culturais, so-
ciais e subjetivos. Judith Butler (1990) argumenta que o gênero 
não é algo fixo ou essencial, mas uma construção social performa-
tiva, ou seja, é continuamente produzido e reproduzido por meio 
de normas e práticas sociais.

O presente trabalho contribui com a discussão até aqui apre-
sentada ao comparar as pautas dos movimentos feministas em sua 
maioria formado por jovens com a produção legislativa de jovens 
parlamentares. Interessa saber o quanto e como os avanços nas 
discussões sobre gênero e feminismos promovidas pelos movimen-
tos sociais feministas estão presentes na agenda parlamentar de-
fendida por jovens no Brasil. 

Trata-se de uma pesquisa qualitativa e comparativa que ana-
lisou cinco entrevistas realizadas em 2022, com líderes dos se-
guintes movimentos sociais feministas: Movimento de Mulheres 
Camponesas (MMC), Marcha Mundial das Mulheres (MMM), 
SOS Corpo, União Brasileira de Mulheres (UBM) e Articulação de 
Mulheres Brasileiras (AMB).

As entrevistas foram realizadas como parte do projeto “O que 
querem os movimentos sociais?”, financiado pelo Edital Universal 
do Conselho Nacional de Desenvolvimento Científico e Tecnológi-
co (CNPQ). A equipe do projeto foi liderada pelas professoras Olí-
via Cristina Perez (UFPI), Joana Moura (UFRN) e Gustavo Gomes 
da Costa Santos (UFPE) e diversas(os) bolsistas e voluntárias(os) 
que contribuíram para a realização da investigação. 

Os movimentos sociais foram escolhidos pela sua importância 
e projeção no cenário político brasileiro. Dentre os critérios ava-
liados foram priorizados movimentos que ocuparam cadeiras em 
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conselhos e fóruns de participação política, como por exemplo, os 
voltados à Saúde, à Mulher, à Segurança Alimentar e Nutricional, 
à Juventude e à Conferência Nacional de Educação. O outro crité-
rio utilizado foi a atuação em protestos, destacando-se manifes-
tações como o Oito de Março, a Marcha das Margaridas e o movi-
mento #EleNão.

Na segunda etapa foi conduzida uma pesquisa de natureza qua-
litativa e documental que analisou projetos de lei apresentados 
por parlamentares jovens na Câmara dos Deputados entre 2019 
e 2022. Nesse período, “gênero” apareceu em 708 PLs, dos quais 
334 tratavam de direitos das mulheres e LGBTQIAPN+ — sendo 
300 classificados como feministas. Apenas 27 foram apresentados 
por jovens entre 21 e 29 anos — faixa etária adotada com base nos 
critérios legais para candidatura e no Estatuto da Juventude (Bra-
sil, 2013).

A pesquisa revela pontos de convergência e lacunas entre as 
demandas dos movimentos sociais e os projetos legislativos, espe-
cialmente na incorporação de gênero, raça e sexualidade. Social-
mente, a pesquisa reforça a relevância das jovens feministas como 
agentes de transformação, destacando a interseccionalidade como 
chave na luta contra desigualdades estruturais.

2. Demandas dos movimentos sociais feministas

Em relação às demandas dos movimentos sociais feministas 
contemporâneos liderados por jovens ativistas, as entrevistas evi-
denciaram principalmente como os movimentos têm articulado 
suas lutas em torno da interseccionalidade, buscando integrar gê-
nero, raça, classe e sexualidade em suas pautas. Por exemplo, a en-
trevistada 1 da pesquisa destaca que “a desigualdade no Brasil [...] 
amplia porque essa classe tem gênero, essa classe tem raça e etnia 
[...] é uma luta por dignidade”, reforçando como as mulheres vi-
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venciam múltiplas formas de opressão que se sobrepõem e deman-
dam respostas concretas. A entrevistada 4 sublinha a relevância 
da educação popular feminista e dos movimentos antirracistas ao 
dizer que “esses movimentos têm dado subsídios para ampliar e 
fortalecer o nosso feminismo antirracista”. 

As entrevistas mostram então uma outra compreensão sobre 
a desigualdade social que tem colocado a interseccionalidade - 
conceito construído pelos movimentos sociais, em especial pelos 
feminismos negros - como central para entender e combater as 
opressões sociais. Esses resultados mostram que os movimentos 
feministas brasileiros se estruturam a partir de uma compreensão 
aprofundada das desigualdades interseccionais que marcam a so-
ciedade. A luta por dignidade, autonomia e direitos reflete a neces-
sidade de uma abordagem integral que leve em conta as condições 
concretas de vida das mulheres, especialmente aquelas mais sujei-
tas às opressões sociais. 

A abordagem interseccional tem contribuído de forma decisiva 
para ampliar a compreensão sobre as múltiplas opressões que inci-
dem sobre sujeitos cujas identidades extrapolam as normas cisgê-
nero e heteronormativas, especialmente no caso de pessoas trans. 
No campo das lutas feministas, essa perspectiva tem possibilitado 
reconhecer que as violências de gênero não são homogêneas e que 
as identidades trans, ao desafiarem o binarismo e a cisnormati-
vidade, enfrentam formas específicas e agravadas de exclusão e 
violência. Como exemplificado na fala da entrevistada 4 ao pon-
tuar que: “um dos princípios quando a gente fala da violência con-
tra as mulheres […] é de considerar a questão da subjetividade 
nessa análise [...], a gente não pode negar uma autodeclaração de 
subjetividade de uma mulher trans”. Entendimento esse que é re-
forçado pela entrevistada 5 quando diz que: “tanto a homofobia 
quanto a LGBTfobia[...] a transfobia, a lesbofobia [...], são formas 
mais direcionadas do machismo”. Assim, a interseccionalidade 
fortalece a luta por reconhecimento e direitos da população LGB-
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TQIAPN+, ao evidenciar como o machismo opera em articulação 
com outras formas de opressão, exigindo respostas políticas que 
contemplem a complexidade das vivências que atravessam gêne-
ro, sexualidade e identidade.

As entrevistas mostram como a interação entre os movimentos 
sociais têm contribuído para a abordagem interseccional. Na in-
teração entre eles são construídas e disseminadas a compreensão 
de que as desigualdades sociais têm relação com gênero, também 
com classe, raça, região e outras clivagens sociais. A entrevistada 
2 reforça essa perspectiva ao dizer: “O MST é um parceiro fun-
damental [...] e como nos últimos anos, a gente também teve o 
aprofundamento desse debate do feminismo, na perspectiva das 
mulheres negras [...] nossos maiores aliados é o conjunto dos mo-
vimentos sociais [...] movimento negro, movimento LGBT.” Essa 
fala reflete um processo dinâmico de expansão das pautas feminis-
tas a partir da interação com outros movimentos sociais.

A articulação dos movimentos sociais feministas protagoni-
zados por jovens acontece também com o campo institucional. A 
necessidade de integrar as lutas dos movimentos nos espaços ins-
titucionais e de preservar a autonomia dos movimentos aparece 
como um tema recorrente, refletindo tanto avanços quanto limi-
tes na interação entre movimentos e política formal. Por exemplo, 
a entrevistada 2 reforça a importância histórica da articulação dos 
movimentos sociais com o governo, apontando que “os principais 
documentos que temos, como o Estatuto da Igualdade Racial, fo-
ram frutos do casamento entre os movimentos e a política públi-
ca”. Esse trecho reforça o papel indispensável dos movimentos so-
ciais como agentes de transformação e pressão sobre as estruturas 
institucionais.

A entrevistada 3 aponta a necessidade de um Estado que garan-
ta o alcance de demandas oriundas dos movimentos sociais visan-
do “efetivar direitos através das políticas públicas [...] Todos os 
direitos demandados, não só os direitos que hoje já tem uma le-



249

Camila Ponce Lara y Marina Larrondo (editoras)

gislação que os assegura, mas também o direito a ter novos dire-
itos.” Esse trecho reflete a urgência dos movimentos sociais em 
ter maiores níveis de intervenções nas deliberações estatais, iden-
tificada também na fala da entrevistada 5 quando pontua que: “O 
Estado precisa entender que está na hora da reparação histórica 
[...] dentro da nossa participação social, na gestão, dentro da ga-
rantia de direitos de políticas públicas acontecendo, [...] pra gente 
estar ali num controle social, pra gente estar ali numa participação 
efetiva”. Ou seja, os movimentos sociais reconhecem e atuam na 
perspectiva de diálogo com o Estado para que suas demandas se 
transformem em políticas públicas. 

Essa articulação, conforme os movimentos sociais, inclui os 
partidos políticos, como evidenciado pela entrevistada 1: “O par-
tido devia ser aquele lugar que está o movimento feminista, o mo-
vimento antirracista, luta ambiental, luta dos trabalhadores sindi-
calizados por direito, a luta LGBT [...] Elas conformam um projeto 
de país que tem emancipação, que tenha vida, dignidade pro povo, 
e isso precisa se conformar num partido”. Essa fala aponta a ne-
cessidade dos movimentos sociais na composição dos partidos, vi-
sando a proposição e a institucionalização das demandas através 
de leis. 

No entanto, a articulação com a esfera institucional não signi-
fica apenas sucesso: há constantes derrotas nas pautas defendidas 
pelos movimentos sociais, especialmente em relação ao desmon-
te de políticas públicas e retrocessos em direitos conquistados. As 
falas abordam como eventos políticos recentes, como o impeach-
ment de Dilma Rousseff em 2016 e a eleição de governos conser-
vadores, especialmente Jair Bolsonaro em 2019, impactaram de 
forma desproporcional as mulheres. A perda de recursos para o 
enfrentamento à violência de gênero, como destacado pela entre-
vistada 5, reflete como os retrocessos institucionais reverberam 
diretamente no aumento da vulnerabilidade das mulheres, dificul-
tando sua proteção e inclusão.
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Em suma, os movimentos sociais feministas contemporâneos 
têm como principais pautas a integração de gênero, raça, classe e 
sexualidade em uma abordagem interseccional. Suas lutas buscam 
enfrentar desigualdades estruturais e construir novas formas de 
organização que dialoguem com as realidades cotidianas das mul-
heres. Esse diálogo foi interrompido no governo de Jair Bolsonaro. 
eleito em 2019. Mas acredita-se que com a eleição de Lula (vincu-
lado ao Partido dos Trabalhadores) e que assumiu em 2024, possa 
haver mudanças nesse sentido. 

3. Projetos de leis feministas propostos por deputados(as) 
jovens

Os feminismos no legislativo brasileiro foram examinados a 
partir dos 27 Projetos de Lei (PLs) protocolados por jovens parla-
mentares na Câmara dos Deputados entre 2019 e 2022 e que de-
fendiam direitos para as mulheres e população LGBTQIAPN+. Os 
proponentes foram: Emanuel Pinheiro Neto, do Movimento De-
mocrático Brasileiro (MDB – Mato Grosso, MT), partido de cen-
tro; Felipe Rigoni, do Partido Socialista Brasileiro (PSB – Espírito 
Santo, ES), de centro-esquerda; Filipe Barros, do Partido Social 
Liberal (PSL – Paraná, PR), de direita; Luísa Canziani, do Parti-
do Social Democrático (PSD – Paraná, PR), de centro-direita; 
Marreca Filho, do Patriota (PATRI – Maranhão, MA), de direita; 
Sâmia Bomfim, do Partido Socialismo e Liberdade (PSOL – São 
Paulo, SP), de esquerda; Tabata Amaral, do Partido Democráti-
co Trabalhista (PDT – São Paulo, SP), de centro-esquerda; e Vivi 
Reis, também do Partido Socialismo e Liberdade (PSOL – Pará, 
PA), de esquerda.

Todos os parlamentares jovens, exceto Felipe Rigoni (PSB-
ES), propuseram projetos feministas voltados para questões de 
violência de gênero. Nesta temática, destacamos o PL 1119/2019, 
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de Emanuel Pinheiro Neto (MDB-MT), que sugeriu a ampliação 
das medidas de atuação policial na Lei Maria da Penha (principal 
legislação brasileira de combate à violência doméstica e familiar 
contra a mulher, sancionada em 2006, que estabelece medidas 
protetivas, penalidades e instrumentos de prevenção e assistência 
às vítimas), incluindo a participação do acusado em programas de 
reeducação voltados aos direitos humanos, equidade de gênero e 
diversidade. Medida que visa não apenas punir, mas transformar 
o comportamento do agressor. Paralelamente, o PL 4233/2020, 
apresentado pelo jovem deputado Filipe Barros (PSL-PR), objetiva 
o aumento de penas para casos de estupro e inclui a proposta con-
troversa da castração química para os condenados, ação que é con-
trária à Constituição Federal e aos princípios de direitos humanos.

Em 2020, as deputadas Luísa Canziani (PSD-PR), Sâmia Bom-
fim (PSOL-SP) e Tabata Amaral (PDT-SP) colaboraram com o 
Projeto de Lei 1291/2020, voltado ao enfrentamento da violência 
doméstica e familiar no contexto da pandemia de Covid-19. O PL 
1291/2020 resultou na Lei Ordinária nº 14.022/2020, que estabe-
leceu medidas específicas para proteger as mulheres em situações 
de violência doméstica durante a crise sanitária. Na justificativa 
desse projeto, o termo “desigualdade de gênero” foi utilizado em 
um sentido restrito, referindo-se apenas à desigualdade entre ho-
mens e mulheres, dentro de uma perspectiva binária e cisgênero.

A deputada Tabata Amaral se destaca como uma das principais 
proponentes de Projetos de Lei feministas, com 14 PLs protocola-
dos entre 2019 e 2022. A maior parte de suas iniciativas é foca-
da em direitos das mulheres cisgênero, sem abordar questões de 
gênero em uma perspectiva mais ampla ou os direitos de grupos 
LGBTQIAPN+. A análise revela que a maioria de suas iniciati-
vas é voltada para questões que promovem a equidade entre ho-
mens e mulheres (PL 324/2022; PL 1005/2022; PL 569/2020; PL 
5250/2019); no reconhecimento e valorização das mulheres na 
história (PL 557/2020; PL 3501/2021), nas ciências (PL 788/2021) 
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e nos esportes (PL 1891/2022); na paridade de participação polí-
tica e social (PL 785/2021; PL 1246/2021); e nas campanhas con-
tra violência e feminicídio (PL 4318/2019; PL 2723/2022). Dessa 
forma, 10 dos 14 PLs protocolados por ela refletem um esforço por 
ajustes legais que beneficiam as mulheres cisgênero. A deputada 
não define claramente o que se entende por “mulheres” nos pro-
jetos, o que pode resultar na exclusão de mulheres trans e pessoas 
não-binárias dessa discussão. A falta de uma definição inclusi-
va reforça a cisgeneridade, perpetuando uma visão que, embora 
avance em muitos aspectos, ainda não contempla a diversidade 
das experiências de gênero.

A deputada Sâmia Bomfim (PSOL-SP) é outra jovem parlamen-
tar bastante atuante, sendo signatária de 11 Projetos de Lei, dos 
quais 10 em autoria com outros deputados. Sobre violência do-
méstica, institucional e de gênero, a deputada possui seis projetos 
(PL 852/2019; PL 3741/2019; PL 1291/2020; PL 5208/2020; PL 
2723/2022; PL 2812/2022). Seus outros cinco projetos vão além 
das questões de violência: paridade de sexos nas renovações de dois 
terços do Senado Federal (PL 5250/2019); humanização de assis-
tência ao parto e ciclo gravídico (PL 878/2019); isenção de taxas 
para retificação do nome de pessoas transgênero, travestis, inter-
sexuais ou não-binárias (PL 3667/2020); visibilidade lésbica (PL 
4399/2020); e o Programa Escola sem Mordaça (PL 502/2019).

A deputada Sâmia Bomfim, embora tenha apresentado Proje-
tos de Lei que buscam atender a grupos LGBTQIAPN+, como os 
PLs 3741/2019, 3667/2020, 4399/2020 e 502/2019, ainda assim 
a maioria de suas iniciativas aborda diretamente os direitos das 
mulheres cisgênero. Um exemplo disso é o PL 5208/2020, que 
propõe uma ampliação da Lei Maria da Penha para incluir crimes 
contra a dignidade sexual. Contudo, este projeto não contempla 
as mulheres trans como vítimas de crimes sexuais, o que limita o 
atendimento às mulheres cisgênero. De maneira semelhante, o PL 
2723/2022, que institui o Dia Nacional de Levante contra o Femi-
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nicídio, não inclui as mulheres trans na discussão sobre femini-
cídios, reafirmando uma visão binária e cisnormativa do gênero.

Ao analisarmos as propostas das deputadas Tabata Amaral e 
Sâmia Bomfim, percebemos que, embora ambas possam ser iden-
tificadas como feministas ao defender direitos das mulheres, suas 
pautas tendem a se concentrar principalmente em questões que 
afetam mulheres cisgênero.

Por fim, a jovem deputada Vivi Reis (PSOL-PA) protocolou o PL 
3213/2021, juntamente com Erika Kokay (PT-DF) e David Miran-
da (PSOL-RJ), que apresenta pautas específicas em defesa de gru-
pos LGBTQIAPN+. O projeto visa assegurar, de forma abrangen-
te, direitos à autodeterminação de gênero, incluindo a alteração 
de nome e sexo em documentos oficiais, acesso a tratamentos de 
saúde, educação inclusiva, adaptação da Lei Maria da Penha para 
amparar mulheres trans, proteção das características sexuais, e 
garantia de proteção para crianças e adolescentes intersexo. Entre 
os PLs feministas analisados, o PL 3213/2021 destaca-se por seu 
alcance na institucionalização da diversidade de gênero.

Este é o projeto com maior abrangência de institucionalização 
de direitos de mulheres e grupos LGBTQIAPN+. Ao contrário dos 
demais jovens deputados e deputadas aqui analisados que vivem e 
declaram relacionamentos heterossexuais, dois dos três parlamen-
tares signatários do PL 3213/2021 são parte da população LGBT-
QIAPN+: Vivi Reis se declara bissexual e David Miranda se decla-
rava homossexual - o deputado faleceu em 2023. Ambos também 
se autodeclaravam como negros e suas atuações parlamentares po-
dem ser compreendidas dentro de uma ação interseccional. Uma 
possível explicação para o engajamento em pautas mais próximas 
dos movimentos sociais desses projetos é a vivência destes parla-
mentares, que ajudou a construir compreensões mais amplas sobre 
gênero e na busca por mais direitos para seus representados. 

A análise dos Projetos de Lei apresentados por parlamenta-
res jovens revela diferentes abordagens e prioridades dentro do 
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campo feminista: os deputados Emanuel Pinheiro Neto, Felipe Ri-
goni, Filipe Barros e Luísa Canziani concentraram-se em pautas 
que atendem mulheres cisgênero; Marreca Filho, Tabata Amaral, 
Sâmia Bomfim e Vivi Reis assinaram PLs que também abordam 
direitos de grupos LGBTQIAPN+. A maioria dos PLs feministas 
analisados foca na proteção e promoção dos direitos de mulheres 
cisgênero. Apesar disso, observamos que em algumas propostas há 
tentativas de contemplar também questões LGBTQIAPN+, ainda 
que de forma restrita ou indireta. No entanto, a prevalência de 
uma perspectiva cisgênero nos projetos evidencia um desafio na 
ampliação do entendimento de gênero no contexto legislativo, res-
saltando a necessidade de um olhar mais inclusivo e diversificado 
sobre as demandas feministas na construção de políticas públicas.

4. Comparação entre as demandas de movimentos sociais 
e os projetos de leis feministas 

De forma geral, as demandas dos movimentos sociais feminis-
tas contemporâneos, fortemente baseadas na interseccionalidade 
e na inclusão de gênero, raça, classe e sexualidade, apresentam 
convergências e divergências com os projetos de lei feministas de-
batidos na Câmara dos Deputados entre 2019 e 2022. Poucos PLs 
buscam enfrentar desigualdades estruturais e promover direitos 
de forma mais ampla, a maioria limita-se a uma abordagem mais 
binária e cisnormativa, deixando lacunas importantes na repre-
sentação das pautas amplas defendidas pelos movimentos sociais.

Os projetos de lei feministas e as demandas dos movimentos 
sociais convergem principalmente em questões relacionadas à 
violência contra a mulher e à promoção de direitos básicos. Pro-
postas como o PL 2940/2019, de Marreca Filho, que regulamenta 
o atendimento de serviços como o Disque 180, e o PL 1119/2019, 
de Emanuel Pinheiro Neto, que amplia medidas de proteção na 
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Lei Maria da Penha, refletem a preocupação com a segurança e 
proteção das mulheres, alinhando-se às demandas por dignidade 
e autonomia expressas pelos movimentos feministas. Além disso, 
iniciativas como o PL 788/2021, de Felipe Rigoni e Tabata Ama-
ral, que incentiva a participação de meninas na ciência, também 
refletem o esforço por equidade de oportunidades, o que dialoga 
com a luta dos movimentos feministas para promover condições 
concretas de vida melhores.

Apesar das convergências, os projetos de lei muitas vezes diver-
gem das demandas dos movimentos sociais em termos de abran-
gência e inclusão, conforme pode ser visto no Quadro 1.

Quadro 1 - Convergências e Divergências entre a pauta dos movi-
mentos sociais e os PLs feministas de jovens deputados/as

Eixo 
Temático

Pautas dos 
Movimentos 
Sociais 
Feministas

Projetos de 
Lei de Jovens 
Parlamentares

Convergências Divergências

Violência de 
gênero

Combate à 
violência es-
trutural com 
foco intersec-
cional e subje-
tivo (incluindo 
mulheres trans 
e lésbicas).

PLs sobre vio-
lência doméstica 
e reeducação de 
agressores (ex: 
PL 1119/2019, 
PL 1291/2020, 
PL 5208/2020).

Reconhe-
cimento da 
urgência em 
combater a 
violência con-
tra mulheres.

A maioria 
dos PLs adota 
abordagem 
cisnormati-
va, excluindo 
mulheres 
trans.

Interseccio-
na-lidade

Centralidade 
da articulação 
entre gênero, 
raça, classe e 
sexualidade. 
Ênfase nas 
experiências 
de mulheres 
negras, trans, 
periféricas.

A maior parte 
dos PLs (exceto 
PL 3213/2021) 
foca exclusiva-
mente em mu-
lheres cis.

Algumas 
iniciativas 
dialogam indi-
retamente com 
a diversidade 
(ex: visibili-
dade lésbica, 
nome social).

Ausência 
de intersec-
cionalidade 
explícita na 
maioria dos 
PLs; margi-
nalização de 
experiências 
trans e ne-
gras.
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Direitos 
LGBTQIAPN+

Inclusão plena 
da população 
LGBTQIAPN+ 
nas pautas 
feministas e 
sociais. Defesa 
da autodeter-
minação de 
gênero.

Apenas alguns 
PLs contem-
plam esses 
direitos (ex: PL 
3213/2021; PL 
3667/2020).

Há propostas 
relevantes 
como PL 
3213/2021 
que integram 
temas LGB-
TQIAPN+ à 
legislação.

A maioria 
dos PLs man-
tém perspec-
tiva binária 
e cisgênero. 
Falta de 
abrangência 
e clareza 
conceitual.

Educação 
feminista e 
política

Valorização da 
educação po-
pular feminista 
e articulação 
com movi-
mentos sociais 
(negros, cam-
poneses, LGBT, 
etc.).

Pouca presença 
de PLs voltados 
à educação 
feminista crí-
tica. Exceções 
pontuais como 
PL 502/2019 
(Escola sem 
Mordaça).

Reconheci-
mento do papel 
da educação 
em alguns PLs.

Ausência de 
uma pedago-
gia feminista 
estruturada 
nos projetos 
legislativos.

Participação 
política e 
institucional

Crítica ao 
sistema políti-
co excludente. 
Defesa da pre-
sença ativa dos 
movimentos 
nos partidos 
e espaços de 
decisão.

Alguns PLs pro-
movem paridade 
de gênero na 
política (ex: PL 
785/2021).

Concordância 
na importância 
de ampliar a 
participação 
das mulheres 
na política.

Os PLs não 
incorporam 
o papel dos 
movimentos 
sociais como 
agentes 
legítimos de 
formulação 
política.

Direitos 
reprodutivos 
e saúde

Defesa do 
acesso à saúde 
integral e ao 
respeito à 
autonomia 
reprodutiva e 
corporal.

PLs sobre parto 
humanizado e 
acesso à saúde 
de pessoas 
trans (ex: PL 
878/2019, PL 
3213/2021).

Algumas pro-
postas tratam 
da saúde de 
forma huma-
nizada e inclu-
siva.

Os direitos 
reprodutivos 
(ex: aborto 
legal) são 
ausentes ou 
evitados nos 
PLs analisa-
dos.

Memória, 
história e 
representati-
vi-dade

Reconheci-
mento das 
trajetórias das 
mulheres e das 
lutas coletivas.

PLs sobre va-
lorização de 
mulheres na 
ciência, história, 
esportes (ex: PL 
557/2020, PL 
788/2021).

Ações legisla-
tivas buscam 
reconhecer 
contribuições 
femininas.

Foco em 
mulheres 
cis; invisi-
bilidade das 
trajetórias 
de mulheres 
trans, negras 
e indígenas.

Fonte: elaboração própria.



257

Camila Ponce Lara y Marina Larrondo (editoras)

Em suma, os resultados da pesquisa evidenciam que a inter-
seccionalidade é um eixo central nas demandas dos movimentos 
sociais feministas contemporâneos, destacando a integração de 
gênero, raça, classe e sexualidade como elementos indissociáveis 
na luta contra desigualdades estruturais. Essa abordagem reflete 
um esforço coletivo para enfrentar as opressões múltiplas viven-
ciadas, especialmente por mulheres negras, cujas experiências di-
ferem das de mulheres brancas, conforme o conceito popularizado 
por Kimberlé Crenshaw (2002). Essa análise é corroborada por 
autoras como Lélia Gonzalez (2020) e Sueli Carneiro (2005), que 
também apontam para o entrelaçamento de opressões, enfatizan-
do que o racismo, o sexismo e a classe social são dimensões inter-
dependentes que moldam as desigualdades sociais.

No campo institucional, os resultados mostram que, embora os 
projetos de lei feministas apresentados na Câmara dos Deputados 
entre 2019 e 2022 abordem questões como a violência contra a 
mulher e a promoção de direitos básicos, eles frequentemente ado-
tam uma perspectiva limitada, centrada em mulheres cisgênero e 
ignorando a diversidade de gênero.

A maioria dos PLs analisados adota uma abordagem cisnorma-
tiva, limitando o conceito de gênero a mulheres cisgênero e ex-
cluindo mulheres trans e pessoas não-binárias. O PL 5208/2020, 
de Sâmia Bomfim, por exemplo, amplia a Lei Maria da Penha para 
incluir crimes contra a dignidade sexual, mas não contempla mul-
heres trans como beneficiárias. Isso contrasta com a abordagem 
interseccional dos movimentos sociais, que buscam integrar gêne-
ro, raça e sexualidade em suas pautas.

5. Algumas explicações para os resultados 

O presente texto mostrou que os movimentos sociais feminis-
tas têm como eixo central a interseccionalidade — que considera 
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gênero, raça, classe e sexualidade como elementos indissociáveis 
na luta contra desigualdades estruturais —, enquanto o cenário le-
gislativo apresenta limitações que dificultam a plena incorporação 
dessa abordagem. Apesar de avanços em alguns projetos, como os 
relacionados à violência de gênero, ainda prevalecem perspectivas 
limitadas e cisnormativas, que deixam de atender plenamente à 
diversidade de gênero.

Os movimentos sociais feministas contemporâneos desta-
cam-se por sua natureza progressista, reflexo de sua formação ma-
joritariamente jovem, diversa e menos vinculada às restrições da 
arena institucional. Essa juventude está mais aberta à inclusão de 
demandas interseccionais e sensível às múltiplas opressões viven-
ciadas por mulheres em diferentes contextos. Além disso, esses 
movimentos não estão sujeitos às dinâmicas conservadoras que 
frequentemente moldam o comportamento de atores em espaços 
institucionais, o que permite maior liberdade para articular pro-
postas que desafiem estruturas de poder tradicionais.

Por outro lado, a Câmara dos Deputados e outras arenas insti-
tucionais enfrentam desafios estruturais que dificultam avanços 
progressistas. Esses espaços são majoritariamente ocupados por 
grupos privilegiados, como homens brancos mais velhos, ricos, 
e de regiões mais favorecidas economicamente. Essa composição 
cria um ambiente onde interesses conservadores são frequente-
mente preservados, dado que esses grupos representam parcelas 
da sociedade que se beneficiam do status quo. Assim, os projetos 
de lei tendem a refletir perspectivas mais limitadas, que nem sem-
pre correspondem à realidade e às demandas de mulheres negras, 
indígenas, LGBTQIAPN+ e de classes populares.

 É importante considerar que as arenas institucionais brasilei-
ras sempre foram dominadas por elites conservadoras, cuja in-
fluência se intensificou durante o período conservador que gan-
hou força com o impeachment da ex-presidente Dilma Rousseff 
em 2016 e alcançou seu ápice com a eleição de Jair Bolsonaro, que 
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permaneceu no poder até o final de 2022. Durante esse período, 
as demandas conservadoras, especialmente aquelas contrárias a 
discussões sobre sexualidade, consolidaram uma visão limitada de 
gênero, baseada em uma perspectiva cisnormativa e binária.

A agenda conservadora dos anos 2019-2022 dificultou avanços 
e restringiu a abertura de espaço para demandas dos movimentos 
sociais feministas, que lutam por uma visão interseccional que in-
clua discussões sobre sexualidade e direitos para a população LGB-
TQIAPN+. Esses movimentos partem de uma visão ampla sobre 
gênero, como definido por Judith Butler, que entende o gênero 
como uma construção social performativa, ou seja, como algo con-
tinuamente produzido e reproduzido por meio de normas e prá-
ticas culturais. Essa perspectiva desestabiliza as categorias fixas 
de gênero e desafia as bases da cisnormatividade, promovendo a 
inclusão e o reconhecimento da pluralidade de identidades e expe-
riências que constituem a sociedade brasileira.

Até mesmo as juventudes parlamentares proponentes de pro-
jetos considerados feministas não sugerem pautas que se afastam 
muito do que é aceito pelos conservadores, possibilitando a melhor 
aceitação de suas propostas (Brito & Perez, 2024). Como resulta-
do dessas diferenças de perspectivas entre os movimentos sociais 
e a arena institucional, iniciativas que promovam transformações 
estruturais, como o enfrentamento de desigualdades interseccio-
nais, frequentemente encontram resistência. Compreendemos 
que, de um lado, temos movimentos sociais cuja sobrevivência não 
depende de votos; do outro lado, parlamentares que necessitam 
angariar votos e capital político para se manter no poder.

Uma exceção relevante aos dados gerais é representada pelo 
Projeto de Lei nº 3213/2021, que possui a maior abrangência em 
termos de institucionalização de direitos voltados às mulheres e à 
população LGBTQIAPN+. Diferentemente da maioria dos jovens 
deputados e deputadas analisados, dois dos três parlamentares sig-
natários desse projeto — Vivi Reis, que se declara bissexual, e Da-
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vid Miranda, que se declarava homossexual e faleceu em 2023 — 
pertencem à população LGBTQIAPN+ e se autodeclaram negros. 
Suas trajetórias parlamentares expressam uma atuação intersec-
cional, marcada por vivências que ampliaram a compreensão das 
desigualdades de gênero, raça e sexualidade. Essa experiência pes-
soal e política contribuiu para uma aproximação concreta com as 
pautas dos movimentos sociais e para a proposição de projetos mais 
comprometidos com a inclusão e a justiça social. Logo, a presença 
de pessoas negras e LGBTQIAPN+ e vinculadas a movimentos so-
ciais progressistas no Congresso Nacional é fundamental para a 
formulação de políticas que reflitam suas vivências e enfrentem 
desigualdades historicamente ignoradas. Os dados mostram que 
esses parlamentares propõem projetos diretamente voltados a 
suas comunidades, em contraste com a baixa incidência dessas 
pautas entre representantes brancos e cisheteronormativos.

Considerando esses resultados, para que a integração entre 
movimentos sociais e representantes parlamentares aconteça, as 
arenas institucionais devem promover maior representatividade 
e abrir-se ao diálogo efetivo com os movimentos sociais, espe-
cialmente aqueles liderados por jovens. Isso implica não apenas a 
incorporação de perspectivas que questionem e transformem as 
estruturas enraizadas de desigualdade, mas também a inclusão de 
novos atores nos espaços de decisão política, frequentemente ex-
cludentes de grupos sociais tidos como dissidentes e minoritários.

Uma das formas de se conquistar este feito seria justamente 
promover políticas de cotas de representação em espaços políti-
cos. Não apenas a garantia de percentuais mínimos em candida-
turas, como aconteceu com as mulheres brasileiras através da Lei 
nº 10.304/2009, mas também a garantia de efetiva eleição de re-
presentantes de diversos grupos sociais. Caso contrário, as trans-
formações institucionais continuarão a ocorrer de forma lenta, 
inclusive com a possibilidade de retrocessos institucionais no que 
tange aos direitos desses grupos.
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O novo governo Lula, iniciado em 2023, vem buscando reto-
mar o diálogo com os movimentos sociais e reestruturar políticas 
públicas voltadas para a promoção da equidade de gênero e o forta-
lecimento das juventudes. O retorno de políticas públicas de equi-
dade promovidas pelo Ministério das Mulheres, o enfrentamento 
à violência, a promoção da autonomia econômica e o fortaleci-
mento das políticas interseccionais, vem fazendo parte da agenda. 
Paralelamente, a Secretaria Nacional da Juventude voltou a atuar 
com a participação de líderes e ex-líderes estudantis, promovendo 
ações voltadas à diversidade, participação política e inclusão social 
das juventudes. 

Destacamos que as juventudes, com seus potenciais inovadores 
e engajamentos nas lutas sociais, podem ajudar a renovar práticas 
institucionais, contribuindo para que essas representem melhor a 
diversidade da sociedade brasileira e respondam às necessidades 
reais de suas diferentes populações.

Dessa forma, as instituições podem não apenas responder às 
demandas sociais de maneira mais inclusiva, mas também forta-
lecer a legitimidade democrática, ao aproximar as estruturas de 
poder da população que elas devem servir. 

Conclusões 

A pesquisa apresentada revelou uma análise detalhada sobre as 
convergências e divergências entre as demandas dos movimentos 
sociais feministas contemporâneos e os projetos de lei feministas 
debatidos na Câmara dos Deputados no Brasil, entre 2019 e 2022. 
Central para os movimentos é a interseccionalidade, que integra 
gênero, raça, classe e sexualidade como elementos indissociáveis 
na luta contra desigualdades estruturais, uma perspectiva fun-
damental para enfrentar as múltiplas opressões vivenciadas por 
mulheres em diferentes contextos. Embora alguns projetos de lei 
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estejam alinhados a essas demandas, como no caso da violência 
de gênero, muitos ainda adotam abordagens limitadas, principal-
mente cisnormativas, deixando lacunas importantes em relação à 
diversidade de gênero e raça.

As contribuições deste estudo para o campo acontecem pri-
meiro ao unir perspectivas de movimentos sociais com a análise 
legislativa. A pesquisa também evidencia os ensinamentos dos 
movimentos sociais feministas protagonizados por jovens espe-
cialmente para a compreensão das desigualdades sociais, inter-
seccionais, e para a incorporação dessas nas arenas institucio-
nais.

Pesquisas futuras poderiam explorar com maior profundida-
de a relação entre os feminismos negros e os processos legisla-
tivos, analisando como esses movimentos têm contribuído para 
pautas interseccionais no campo das políticas públicas. Além 
disso, seria relevante investigar o impacto das novas gerações de 
parlamentares jovens na formulação de políticas feministas mais 
inclusivas, considerando tanto suas limitações quanto suas po-
tencialidades.

Na prática, sugere-se uma maior articulação entre movimen-
tos sociais e parlamentares progressistas para promover políticas 
públicas que representem a diversidade das demandas feministas. 
Essa articulação deve reconhecer o papel fundamental das juven-
tudes, que trazem importantes ensinamentos sobre os limites e as 
possibilidades da democracia. Jovens ativistas estão na linha de 
frente das lutas sociais, vivenciando e denunciando na prática as 
exclusões, desigualdades e silenciamentos que muitas vezes carac-
terizam os sistemas democráticos. Ao mesmo tempo, são eles que 
experimentam novas formas de organização, participação e mo-
bilização, criando estratégias que ampliam os horizontes da ação 
democrática. 
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Activismos juveniles rurales ante las 
demandas feministas: emergencias 
desde Latinoamérica
Nessi, María Virginia

1. Introducción

Los feminismos en Latinoamérica se han presentado como un 
elemento transformador en los movimientos políticos, marcando 
agendas y repertorios de acción propios. Por sobre todo, han lo-
grado generar procesos de intersección con demandas de sectores 
específicos, como son aquellos vinculados a espacios rurales y de 
problemáticas de trabajadores y productores agropecuarios.

Mediante una estrategia cualitativa de investigación, este 
artículo busca analizar los modos en que las demandas y agen-
das feministas han intersecado aquellos de participación juvenil 
rural en Latinoamérica. Se buscará indagar en cómo se trabajó 
desde las organizaciones para la articulación de las demandas, 
los modos en que sus participantes buscaron incorporarlas y de-
batirlas y las posibles tensiones que supusieron a lo largo de este 
proceso.

Para ello, se realizará una sistematización inicial de las prin-
cipales demandas de los grupos juveniles rurales en vinculación 
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con las agendas feministas, mostrando cómo se ha dado histórica-
mente esta articulación. En segundo lugar, se tomarán los resulta-
dos del relevamiento realizado en el marco del Grupo de Trabajo 
CLACSO “Infancias y Juventudes” sobre Acciones colectivas juve-
niles durante la pandemia en distintos países de Latinoamérica, 
para contextualizar a los movimientos rurales e indígenas. A par-
tir de ello, se analizarán cualitativamente los perfiles oficiales de 
estas organizaciones en distintas redes sociales, mediante un aná-
lisis basado en etnografías virtuales, profundizando en el lugar que 
se les otorga a los feminismos y a las mujeres. Se complementará 
estos datos con entrevistas en profundidad a referentes y partici-
pantes de estas organizaciones.

A modo de ordenamiento, se presentan cuatro apartados. El 
primero destinado a indagar sobre la intersección de desigual-
dades de género, edad y territorio. El segundo, indagando sobre 
las experiencias latinoamericanas de activismos juveniles rurales 
orientadas a propuestas feministas. El tercero presenta experien-
cias de dos países: Argentina y Perú, mostrando los modos dife-
renciales frente a los feminismos en las experiencias rurales. Por 
último, las reflexiones finales.

2. Las teorías de la interseccionalidad

En los últimos años, han emergido nuevos enfoques para el es-
tudio de las desigualdades sociales. Por un lado, en Latinoamérica 
se ha profundizado en el análisis de las problemáticas derivadas del 
género, destacando las especificidades de las experiencias vividas 
por mujeres y disidencias. Por otro lado, los estudios sobre las eda-
des han revelado cómo se reproducen formas adultocéntricas que 
generan estereotipos y prejuicios sobre la juventud (Vommaro, 
2011). Además, en el caso de los jóvenes de las zonas rurales, se 
pone de manifiesto la particularidad de su lugar de origen, donde 
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surgen problemáticas específicas relacionadas con el territorio, 
las producciones agropecuarias y las limitaciones para acceder a la 
tierra, entre otros aspectos (Nessi, 2020b).

En este marco, las últimas décadas se ha incrementado el in-
terés por las teorías de la interseccionalidad, que analizan cómo 
las diversas formas de segmentación social generan desigualdades 
complejas y multifacéticas (Choo & Ferree, 2010). Estos estudios 
subrayan que las características que segmentan a las poblaciones, 
como género, raza, clase social, orientación sexual y nacionalidad, 
no se presentan de manera aislada, sino que se solapan y entrela-
zan, revelando nuevas formas de opresión y privilegio en los cru-
ces de estas categorías (Cho et al., 2013). Este enfoque ha permiti-
do visibilizar las experiencias diversas de las personas migrantes, 
que no solo enfrentan barreras relacionadas con su estatus migra-
torio, sino también con otros factores que configuran su posición 
en la sociedad, como el género, la etnia y la clase social (Ejarque 
et al., 2021).

Este tipo de abordaje se ha formulado principalmente desde las 
perspectivas feministas, las cuales han sido fundamentales para 
problematizar las dinámicas de poder que estructuran las migra-
ciones y para reconocer la multiplicidad de experiencias dentro de 
los procesos migratorios (Magliano, 2015). A través de estos enfo-
ques, se ha cuestionado la tendencia a homogeneizar a los sujetos 
migrantes, por ejemplo, revelando cómo las políticas migratorias 
y las narrativas dominantes tienden a invisibilizar las voces y las 
necesidades de los grupos más vulnerables, como las mujeres mi-
grantes. De esta manera, las perspectivas feministas no solo en-
riquecen los estudios migratorios, sino que también proponen un 
cambio en la forma en que se deben abordar las políticas y prácti-
cas relacionadas con la migración, buscando un enfoque más in-
clusivo y equitativo.

Por ello, desde la interseccionalidad política, se enfatiza en 
cómo estos entrecruzamientos de categorías sociales pueden ge-
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nerar un espacio donde las luchas no se reduzcan a una división 
simple de energías políticas en dos arenas o agendas distintas, 
como si los problemas de género y los de clase o raza pudieran 
ser abordados por separado. La interseccionalidad propone una 
visión más compleja y dinámica de las identidades y las luchas so-
ciales, subrayando que las experiencias de opresión y resistencia 
no pueden entenderse de manera aislada, sino que son el resul-
tado de múltiples factores que se entrelazan y se refuerzan mu-
tuamente. Esta concepción permite comprender que las luchas 
políticas de diferentes grupos oprimidos pueden y deben conec-
tarse, creando coaliciones que aprovechen las intersecciones de 
sus demandas. Así, en lugar de fragmentar las agendas de lucha, 
la interseccionalidad sugiere que se potencien, ya que los entre-
cruzamientos de las diferentes formas de desigualdad pueden ge-
nerar una base más sólida y estratégica para la acción política 
colectiva.

La interseccionalidad permite visibilizar cómo las demandas 
específicas de diversos grupos no solo se interrelacionan, sino que 
también pueden reforzarse mutuamente, contribuyendo a una re-
sistencia más eficaz y transformadora. De esta manera, la inter-
seccionalidad no solo aporta una perspectiva más inclusiva y ma-
tizada a los estudios sociales y políticos, sino que también ofrece 
una herramienta para construir movimientos que reconozcan la 
complejidad de las identidades y luchas de los individuos, sin redu-
cirlos a una sola categoría o problema.

Estas intersecciones son las que posibilitan problematizar los 
modos de potenciación de las especificidades de la ruralidad, las 
edades sociales y el género. Por ello, se parte desde estas teorías 
para la comprensión de los modos en que las demandas y agendas 
feministas han intersecado aquellos de participación juvenil rural 
en Latinoamérica.
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3. Juventudes rurales y feminismos en Latinoamérica

El vínculo entre feminismos y los territorios no urbanos es una 
temática cada vez más explorada en los estudios sociales, dado que 
en otros territorios se enfrentan formas específicas de opresión 
vinculadas con su entorno geográfico, social y económico. Ulloa 
(2016) define como “feminismos territoriales” a las dinámicas 
políticas de mujeres en torno a las demandas específicas de sus te-
rritorios, sobre todo en aquellas vinculadas a procesos de defensa 
de sus espacios, de sus trabajos frente a contextos de avance de ex-
tractivismos y de modalidades productivas disimiles (Fernández 
Bouzo, 2020). En particular, en muchos contextos rurales, las mu-
jeres son las que aún mantienen las responsabilidades domésticas 
y reproductivas, y además, se hacen cargo de las actividades agrí-
colas y productivas, tanto de organización familiar como en el tra-
bajo para terceros (Blanco Rodríguez, 2023; Vázquez Laba, 2008). 
Sin embargo, su trabajo sigue siendo invisibilizado, sobre todo en 
aquellas mujeres de generaciones adultas, tanto en las propias fa-
milias como en las políticas sociales orientadas a estos sectores.

Por ello, los aportes hechos para visibilizar a las mujeres en su 
cotidianeidad en diferentes espacios por fuera de las dinámicas 
urbanas empiezan a mostrar cómo las mujeres hacen frente a las 
desigualdades propias del género, como también aquellas propias 
de sus condiciones de vida. Los estudios sobre los feminismos en 
espacios rurales destacan la importancia de reconocer las especifi-
cidades del contexto, considerando las formas particulares de ex-
plotación laboral, la falta de acceso a servicios básicos y la margi-
nación social que afectan a las mujeres en estos espacios (Svampa, 
2015). A través de ellos, se busca revalorizar su trabajo y la voz de 
las mujeres en la toma de decisiones que afectan a sus comunida-
des y territorios.

Es en estos contextos que para los activismos juveniles se en-
cuentran atravesados por las nuevas nociones e ideas de los femi-
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nismos. En particular para Latinoamérica, se puede establecer di-
ferentes demandas en los modos en que confluyen los activismos 
juveniles de espacios rurales con los feminismos.

Una primera demanda se basa en la necesidad de visibilizar el 
lugar de las mujeres jóvenes en los espacios rurales. Es desde los 
activismos juveniles que se pone en cuestión la histórica invisibi-
lización de las mujeres y de sus tareas en las producciones agrope-
cuarias, en la vida pública y en la de toda la comunidad (de Santa-
na y Prévost, 2024). Sobre todo, porque son las mujeres jóvenes 
las que logran evidenciar las situaciones de desigualdad que las 
generaciones antecesoras de mujeres atraviesan, buscando poner-
las en cuestión. Así, la visibilización de las mujeres es parte de las 
demandas de los activismos juveniles feministas en la ruralidad, 
porque buscan mostrar cómo históricamente se dejó de lado la 
participación de las mujeres no solo en tareas reproductivas, sino 
también las tareas productivas.

Por un lado, esta nueva visibilización implica evidenciar el lu-
gar de muchas mujeres que históricamente se hacen cargo de las 
producciones familiares (Lemus Barrera, 2021). Usualmente se 
considera a estas ocupaciones como masculinizadas. Dados los 
procesos de cambios en las familias, donde los hogares monopa-
rentales femeninos han aumentado en las últimas décadas, se da 
lugar a una mayor relevancia de las jefas de hogar en la adminis-
tración de las producciones familiares.

Por otro lado, las mujeres que trabajan para terceros suelen to-
parse con dinámicas propias de la segmentación de los mercados 
de trabajo (Ejarque et al., 2021; Rau, 2006) que supone pago dife-
renciales por tareas similares entre hombres y mujeres, o mismo 
entre adultos y jóvenes. Por ello, desde los activismos juveniles 
comienzan a problematizar las inserciones laborales en las pro-
ducciones agropecuarias, sobre todo, considerando que son las ju-
ventudes (Jacinto et al., 2007) y las mujeres las que se enfrentan a 
mayores precariedades en los mercados laborales.
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En segundo lugar, a partir de la demanda de visibilización se 
abre lugar a la diversidad de las juventudes rurales y de allí, a tra-
vés de las teorías interseccionales, la interrelación entre las par-
ticularidades de los espacios rurales, las edades y el género. Así, 
ser joven trabajador, productor, campesino o parte de movimien-
tos afro o indígenas abre especificidades a los modos de acción de 
los activismos juveniles (de Santana y Prévost, 2024; Weishei-
mer, 2013). Diferentes situaciones suponen modos específicos 
de acción, tales como las situaciones de violencia armada como la 
de Colombia (Pérez, 2005), la situación mexicana vinculada a los 
flujos migratorios (Sánchez, 2021) o mismo la realidad brasilera 
con la particularidad de los movimientos quilombolas (Dos Santos 
Silva, 2016).

A pesar de esta diversidad, hay demandas que los atraviesan en 
común y que son parte de las agendas de los activismos, que que-
dan también atravesadas por las agendas feministas.

El acceso a la tierra se presenta como una demanda habitual de 
las juventudes rurales que con los feminismos queda potenciado, 
porque en ellas se encuentra la construcción del reconocimiento 
de la agricultura familiar y la defensa de los territorios por la auto-
nomía de los pueblos, frente a la concentración de la tierra (Calvo 
et al., 2015; de Santana y Prévost, 2024; Shoaie Baker y García, 
2021; Slater, 2022). A través de los feminismos, las juventudes 
rurales encuentran una herramienta para visibilizar las desigual-
dades sociales y económicas que afectan a las mujeres en las zonas 
rurales y que derivan de la propia realidad de concentración de la 
tierra. El feminismo, entonces, no solo aboga por la inclusión de 
las mujeres en la distribución de la tierra, sino que también pro-
mueve una visión integral de la agricultura, que reconozca las 
prácticas de la agricultura familiar y comunitaria como una forma 
de producción sustentable y autónoma.

Por ello, la promoción por la agricultura familiar se presenta 
como una alternativa viable desde los activismos juveniles rurales 
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frente a los modelos extractivistas que favorecen la concentración 
de la tierra (Calvo et al., 2015; Slater, 2022). Este modelo agrícola 
familiar es clave para la seguridad alimentaria y la soberanía de 
los pueblos, ya que promueve la producción de alimentos a peque-
ña escala, respetando los ecosistemas y fomentando la diversidad 
agrícola. Además, la defensa de los territorios se articula como una 
lucha por la autonomía de los pueblos, ya que el control de la tie-
rra es fundamental para garantizar la preservación de las culturas 
locales, las tradiciones y el bienestar de las comunidades rurales.

De allí que una demanda que toman los activismos juveniles 
feministas se vincula al desarrollo de la alternativa agroecológi-
ca, que supone no solo un modo de producción sino también, una 
defensa al derecho a la tierra, el agua y los bienes comunes y na-
turales (Akram-Lodhi, 2021; Cáceres et al., 2023; Comunicación 
Formagro, 2018; Shoaie Baker y García, 2021). Por sobre todo, 
siguiendo a de Santana y Prévost: “la agroecología tiene sentido 
cuando podemos dialogar con todas las agendas que hemos defen-
dido en la sociedad: LGBT, racismo, feminismo, juventud, educa-
ción contextualizada, lucha por la tierra y el territorio” En otras 
palabras, la agroecología es movimiento” (2024: 7).

Por último, un lugar relevante en las agendas juveniles y arti-
culado a las demandas anteriores se vincula a las condiciones de 
posibilidad de los jóvenes de desarrollar sus vidas en sus territo-
rios. Históricamente, las propuestas de desarrollo rural y local han 
buscado modos de evitar el desarraigo juvenil mediante propuestas 
productivas, pero sin considerar los intereses de los jóvenes (Nessi, 
2020a). De allí que en la actualidad, desde los activismos juveniles 
se busca poner el foco en las expectativas e intereses de los jóvenes, 
participando activamente mediante sus organizaciones y movi-
mientos sociales, para dar lugar a un modo de desarrollo rural que 
los involucre (Boscardin et al., 2021; Shoaie Baker y García, 2021).

En particular, implica considerar las especificidades de las jó-
venes frente a los cambios productivos y de los territorios donde 
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se insertan. Las trayectorias juveniles se diversifican en los espa-
cios rurales, haciendo que no solo sea el desarrollo agropecuario 
lo que necesitan los jóvenes para sus futuros, sino también condi-
ciones para la profesionalización y la tecnificación (Kessler, 2006; 
Nessi, 2023). Usualmente se evidencia cómo el lugar de las hijas 
mujeres queda relegado en las producciones agropecuarias, dando 
mayor prevalencia a la inserción de los varones. En esta situación 
es que desde los grupos juveniles comienzan a problematizar es-
tos destinos preestablecidos, mostrando intereses disimiles tanto 
de varones como mujeres respecto a sus futuros. Por ello, para los 
activismos juveniles rurales, las posibilidades de desarrollo rural 
suponen considerar las situaciones de desigualdad anteriormente 
mencionadas y que son parte de las demandas de los feminismos 
y las juventudes respecto al acceso a la tierra y a las posibilidades 
de las mujeres de desarrollarse en sus territorios y en el trabajo 
agropecuario.

Para estas demandas y agendas, los activismos juveniles rura-
les se basan en modos específicos de articulación no solo a nivel 
local, sino también regional (de Santana y Prévost, 2024). De esta 
manera, les permite canalizar sus principales demandas como 
juventudes rurales, como también fortalecer sus redes de apoyo, 
visibilizar problemáticas comunes como la falta de acceso a recur-
sos, educación y servicios básicos, y promover el empoderamiento 
a través de una mayor participación política y social (Dos Santos 
Silva, 2016; Pérez, 2005). Además, estos movimientos crean es-
pacios de encuentro y colaboración intergeneracional que enri-
quecen las luchas por la justicia social y el desarrollo sostenible en 
las comunidades rurales.

Por ello, los activismos juveniles rurales se nutren de las pro-
puestas de los feminismos, logrando una mirada integral de sus 
problemáticas como de los modos de hacerles frente en sus reper-
torios. Además, la creación de redes de articulación local, regional 
y nacional emerge como una modalidad propia de los activismos 
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juveniles rurales que ayudan a fortalecer los propios espacios de 
participación política.

A partir de este contexto, en el próximo apartado se analizará 
empíricamente dos casos latinoamericanos a través de sus agru-
paciones juveniles, mostrando la especificidad de su trabajo y las 
tensiones existentes al momento de llevarla a cabo.

4. Experiencias desde Latinoamérica

A partir del relevamiento hecho en 2021 por el Grupo de Tra-
bajo CLACSO “Infancias y Juventudes” sobre Acciones colectivas 
juveniles durante la pandemia en distintos países de Latinoaméri-
ca y Europa, se ha relevado las experiencias de activismos juveni-
les durante la pandemia. Entre ellos, se han recabado datos de 19 
organizaciones que se identifican a sus grupos como rural, indíge-
na o rural-indígena de Brasil, Argentina, Colombia, Chile y Méxi-
co. De ellas, poco más de la mitad se había conformado antes del 
año 2016, mostrando las trayectorias largas de muchas de estos 
grupos juveniles. Mayoritariamente se posicionan como grupos de 
izquierda y en menor proporción como de centro. Generalmente 
son grupos que se autogestionan con aportes de sus propios parti-
cipantes, alejados de partidos políticos o del apoyo de otras orga-
nizaciones. Entre sus formas de comunicación interna y externa 
las redes sociales, grupos de mensajería instantánea, correos elec-
trónicos, llamadas telefónicas y las reuniones presenciales son las 
que prevalecían desde antes de la pandemia y que en la actualidad 
mantienen como modo de comunicación.

Al indagar en los grupos rurales e indígenas se presenta que casi 
la mitad se definen como grupos de mujeres, de disidencias o fe-
ministas, mostrando la intersección que se planteaba en los apar-
tados anteriores. De esta manera ya desde su propia definición se 
presentan como grupos juveniles- rurales y de los feminismos. Tal 
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como se ha sostenido, son grupos que suelen participar de redes u 
organizaciones más amplias de colectivos, incluso tenían vínculos 
con funcionarios estatales (locales, subnacionales y nacionales).

A partir de este contexto de diferentes grupos encuestados, 
se trae a colación las experiencias de tres grupos de Argentina y 
Perú. Por un lado, para Argentina, dos grupos de “trabajadores de 
la tierra” y para Perú, el grupo Jóvenes Profesionales para el De-
sarrollo Agrícola (por sus siglas en inglés, YPARD). Con caracte-
rísticas disimiles en cuanto a su historia y modos de participación, 
estos grupos son conformados por jóvenes rurales y se hacen eco 
de las diferentes demandas señaladas en el apartado anterior.

4.1 Trabajadores de la tierra en Argentina
A lo largo de la historia de Argentina, diversas organizacio-

nes han surgido en torno a las demandas de grupos campesinos 
y productores agrícolas en distintas regiones del país, como el 
Movimiento Campesino de Santiago del Estero o la Unión de Tra-
bajadores Sin Tierra (Wahren & García Guerreiro, 2020). Estas 
organizaciones, en su mayoría, han promovido alternativas de 
producción como la agroecología y han buscado posicionar al actor 
campesino a nivel nacional.

A partir de la década de 2010, emergieron organizaciones con 
un enfoque más local, especialmente en áreas periurbanas, que se 
vinculan principalmente con productores hortícolas y se ocupan 
de sus necesidades (Sammartino & Caimmi, 2023; Shoaie Baker 
& García, 2020). 

Estos grupos se encuentran en diferentes provincias y depar-
tamentos de Argentina, considerando que se vinculan a la pro-
ducción hortícola, de verduras y hortalizas, de relevancia en el 
consumo interno en Argentina. Particularmente, estos grupos 
se emplazan en los periurbanos de las principales ciudades argen-
tinas, donde se comercializan los productos hortícolas. La pro-
ducción en fresco requiere la comercialización inmediata para el 
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mantenimiento de la calidad del producto. Como tales, los periur-
banos en Argentina se caracterizan por su crecimiento difuso, con 
convivencia de espacios netamente rurales con barriadas y asen-
tamientos más o menos urbanizados con servicios públicos (agua, 
alumbrado, transporte público).

Las demandas de estos grupos se centran en cuestiones socioe-
conómicas, como el acceso a tierras productivas para los horticul-
tores, créditos para la adquisición de maquinarias y tecnologías, 
protección para la venta en el mercado interno y regulaciones la-
borales. Al mismo tiempo, estos grupos abogan por la soberanía 
alimentaria y la producción agroecológica como una manera de 
mejorar tanto la calidad de las producciones como del consumo.

En estos grupos es que se abre la participación juvenil como una 
de sus ramas. De allí que muchos jóvenes participan activamente 
de manera intergeneracional con los adultos de las organizacio-
nes, pero buscando dar lugar a sus propias demandas. Al indagar 
sobre las propuestas e ideas de los feminismos, los referentes de 
estas organizaciones señalan que se hicieron presente en los últi-
mos años como parte central de sus organizaciones.

En estos grupos emergen la participación en instancias genera-
les de reivindicación de los derechos de las mujeres como también, 
las presentan como protagonistas de las publicaciones en las redes 
sociales de sus grupos (Imagen 1). De hecho, en ellas se evidencia 
la presencia de mujeres jóvenes como parte de su estética.
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Imagen 1. Publicaciones de redes sociales. Años 2024 y 2025. 
 

Fuente: Instagram. 

En tanto al modo en que las demandas vinculadas a los feminis-
mos se dan al interior de estos grupos, una de las referentes entre-
vistadas señala que organizan actividades específicas para las mu-
jeres. Una joven relata que en su grupo existe un área de género, 
en la cual está “como coordinadora de género” (Paula, Referente 
Grupo juvenil 1, 2021). Cuando se indaga en las tareas que reali-
zan señala: “hacemos talleres, mi compañera y yo somos quienes 
organizamos los talleres de las mujeres, también viajamos en dife-
rentes encuentros, nos sumamos en todos, el encuentro nacional, 
el Encuentro de Mujeres. Cinco compañeras fuimos en represen-
tación”. En el relato se evidencia que participan de instancias na-
cionales y de articulación, como son los encuentros de mujeres en 
Argentina.

Como se ha sostenido, la visibilización de las mujeres es parte 
central de las demandas de los grupos juveniles. Esto es sostenido 
por Liliana, referente del grupo juvenil 1: “lo que siempre tratamos 
nosotras es que, nosotras siempre tratamos de que participen más 
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mujeres, porque están ahí, trabajando en el campo como todos y 
nunca tienen participación”. De hecho, es en estos espacios donde 
las jóvenes mujeres pueden poner en práctica sus intereses y sus 
experiencias, como relata Micaela, referente de otro grupo juve-
nil: 

Con mis compañeras, mis pares además del laburo compartimos 
el área de género, somos las referentes y por ahí llevo propuestas 
de laburo de la facultad, también conocimiento, o sea, en este caso 
aportar desde el conocimiento de mi formación y ellas siempre... 
desde mi conocimiento y formación es en trabajo social, y cada una 
creo que aporta desde su conocimiento. Digo mi otra compañera 
es psicóloga, y ambas tratamos de construir cosas que... digamos 
como... recuperar este conocimiento que tenemos y trabajarlo. 
(Micaela, referente grupo juvenil 2)

A pesar de estas propuestas que llevan a cabo en materia de 
avanzar con los derechos de mujeres, las jóvenes sostienen que 
“hay un tema de... muy atravesado, que todos estamos atravesa-
dos, digamos, hay una cultura patriarcal donde está muy calada 
ahí en los compas, que el hecho que una mujer diga algo y no les 
guste, digo, no que no le guste, pero la palabra de la mujer suena 
ahí a un ruidito”. De esta manera, en su relato evidencia las ten-
siones que se dan con los otros compañeros que forman parte del 
grupo. De hecho, continua su relato sosteniendo que el reparto de 
los lugares jerárquicos dentro del grupo suele estar cooptado por 
varones:

hay cosas que son re... buena onda y acompañan eh... este trabajo 
desde una perspectiva de género en la participación de las mujeres, 
y hay otros compas que también, bueno...que también tienen muy 
instalada esta cultura del hombre, por ahí si se da una opinión, por 
ejemplo (…) en un momento nos dimos cuenta de que había más 
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delegados hombres que delegadas mujeres (…) son como 30 delega-
dos porque de cada base son dos y habían capaz que 20 delegados 
hombres y 10 mujeres.

Por ello, desde esta experiencia, señala que el modo que encon-
traron para mejorar la situación de las mujeres dentro del grupo es 
mediante el recambio de los roles:

que los roles de delegados que vayan también cambiando, que, 
entre gente nueva, que no sean siempre los mismos...eh... y esas 
cuestiones digo, que es lo que se espera. Que también hay gente 
que... que se compromete con el laburo que venimos haciendo.

De esta forma, el modo en que en los grupos juveniles articulan 
las demandas propias de la ruralidad y de los productores - como 
el acceso y distribución a la tierra, la promoción de la agricultura 
familiar y de la agroecología, la demanda de fomento económico 
para los productores (créditos, por ejemplo) - con las nuevas pro-
puestas de los feminismos, no se da sin tensiones. A pesar de ello, 
los grupos logran nuevas estrategias para que la articulación fluya 
entre los diferentes participantes, saldando las tensiones iniciales.

4.2 Experiencia de YPARD en Perú
El grupo Jóvenes Profesionales para el Desarrollo Agrícola (por 

sus siglas en inglés, YPARD) es un movimiento internacional para 
jóvenes profesionales presente en 72 países, y trabaja para el em-
poderamiento de los jóvenes para el desarrollo agrícola. Particu-
larmente, tienen interés en fomentar sistemas agroalimentarios 
sostenibles, siendo la juventud el actor principal para esta pro-
puesta.

En específico, en Perú se encuentran trabajando en los depar-
tamentos de Lima, Chanchamayo, Huancavelica, Áncash y del 
Callao, ubicadas en la zona andina del país. En estas zonas son es-
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pacios netamente rurales que suelen vincularse al trabajo agrope-
cuario de carácter familiar y orientado al autoconsumo. Se suelen 
vincular a producciones de maíz, papa y quinoa que los propios 
productores consumen. Una característica particular de estos 
productores es que utilizan técnicas ancestrales para el cuidado de 
los productos que allí cultivan.

Al igual que otras organizaciones, YPARD se vincula tanto con 
otros “capítulos” de diferentes países donde actúa, como también 
establece vínculos con organismos internacionales como FAO 
(Food and Agriculture Organization of the United Nations) o la 
GFAR (Global Forum on Agricultural Research and Innovation).

En Perú se encuentran presentes desde mediados de la década 
del 2010. A diferencia de los grupos de Argentina, para el caso de 
YPARD, la referente identifica una mayor participación de muje-
res. Su referente, María, sostiene: “el año pasado de las que éra-
mos 28, había un solo hombre, y las demás somos puras chicas. 
Entonces era un matriarcado”. Esta cuestión se vincula al modo 
en que se conforma este grupo que deriva de la participación de vo-
luntarios que deben tener como condición ser rural, pero pueden 
tener diferentes trayectorias vitales, no solo dedicarse a la produc-
ción agropecuaria. Entre sus principales actividades se encuentra 
la Escuela de Jóvenes Ruralistas (EJR), y en particular orientado a 
las políticas de género, el proyecto Máxima.

Al igual que los grupos de Argentina, una parte de sus activida-
des se orienta a las mujeres (Imagen 2) que organizan con otros ca-
pítulos de la organización. En la Imagen 2 se presentan actividades 
que se orientan a promover el rol de las mujeres en la creación de 
sistemas agroalimentarios sostenibles.  Al igual que las experien-
cias latinoamericanas señaladas en el apartado anterior, la bús-
queda por alternativas a la producción agropecuaria que mejore la 
calidad de vida de productores y consumidores.
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Imagen 2. Publicación redes sociales YPARD. 2025.

Fuente: Instagram YPARD Perú.

Estas propuestas se enmarcan en la lectura que hacen desde 
YPARD Perú sobre la situación de desigualdad de género en su 
país. Tal como señala su referente:

Y dentro del género encontramos un poco estas desigualdades que 
hay entre hombres y mujeres como a nivel estructural en el país. 
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Pero también salieron al menos, bueno, dos comentarios muy 
como que recuerdo ahora. Uno era que hay toda esta cultura del 
cuidado y de la conservación que usualmente se les asigna a las mu-
jeres, o usualmente se le vincula bastante con las mujeres, o que 
históricamente ha estado más relacionado a las mujeres, ¿no?

Es desde ese punto que empezaron a debatir al interior sobre la 
problemática de género dentro de su organización y dentro de las 
realidades que atraviesan a las producciones agropecuarias para el 
desarrollo rural. Así señala María, referente de YPARD:

Debatíamos un montón, y como una de las conclusiones, porque 
también no queríamos como abrirnos mucho a otros temas, queda-
mos en trabajar sí el tema de género, pero más vinculado a promo-
ver el liderazgo de las mujeres o el empoderamiento de las mujeres 
en las propias cadenas productivas o en la agricultura familiar. (…) 
uno de los temas era, dentro de género, era también el tema de los 
derechos sexuales y reproductivos y los derechos de la comunidad 
LGTBIQ, y que también eso en otros espacios se discutía.

De estas discusiones es que emergió el proyecto Máxima “busca 
fortalecer los liderazgos y las iniciativas medioambientalistas de 
las mujeres jóvenes rurales en sus territorios, a través de la inves-
tigación aplicada, la capacitación, y la formulación de proyectos y 
apalancamiento de fondos” (YPARD, 2023, s/p). En ella se trabaja 
en líneas de investigación, de formación, de creación de proyectos 
para el desarrollo rural desde el liderazgo de las mujeres y de au-
tocuidado para las mujeres en tanto a salud reproductiva, emocio-
nal y de prevención de las violencias de género. Las publicaciones 
observadas en la Imagen 2 muestran las diferentes intervenciones 
que hacen para las mujeres jóvenes rurales.

En suma, la experiencia de YPARD se presenta como parte de 
una red internacional, pero actuando de manera territorial para la 
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especificidad peruana, buscando articular las demandas históricas 
de la ruralidad y de aquellas derivadas de las desigualdades y la in-
visibilización de las mujeres.

5. Reflexiones finales

En el artículo se abordó el fenómeno de los activismos juveniles 
vinculados a los feminismos en América Latina, destacando la rele-
vancia de las movilizaciones de las nuevas generaciones en la lucha 
por la igualdad de género. El análisis de las experiencias latinoa-
mericanas ha posibilitado identificar patrones comunes en tanto 
a demandas y estrategias de los grupos juveniles vinculados a la 
ruralidad, como también, otras diferenciales derivadas de la diver-
sidad de los territorios rurales latinoamericanos. En ellos, el actor 
juvenil se volvió clave en tanto participan activamente para buscar 
soluciones a problemáticas históricas del sector. En general, los 
grupos juveniles latinoamericanos abogan por las problemáticas 
que generacionalmente los jóvenes deben afrontar, principalmen-
te vinculado al problema del acceso a la tierra, al sostenimiento 
de la actividad productiva y a las posibilidades de producción que 
no implique el detrimento de sus territorios, mayormente vincu-
lado a la agroecología. Además, empiezan a evidenciar el rol de las 
mujeres en las producciones, tanto por las nuevas características 
familiares (monparentales) como también por la participación en 
todas las instancias productivas y reproductivas. Por ello, la ar-
ticulación entre feminismos y activismos juveniles no es casuali-
dad, sino que se da en la propia dinámica de la conformación de los 
grupos y activismos y de las realidades que atraviesan a los grupos 
vinculados a espacios rurales.

Las experiencias concretas de Argentina y Perú muestran 
cómo a partir de conformaciones disímiles, se encuentra presente 
la necesidad de problematizar el lugar de las mujeres en estos es-
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pacios rurales, las producciones y, sobre todo, el rol de las mujeres 
jóvenes en las nuevas alternativas productivas como la agroecolo-
gía o la agricultura sostenible.
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Sentimientos encontrados. 
Repertorios afectivos en la implicación 
de mujeres jóvenes en torno a las 
violencias por razones de género en 
Argentina
Guillermo Romero y Marina Tomasini 

Introducción  

La masificación de los activismos feministas en Argentina en 
años recientes, potenció y volvió capilar un conjunto amplio de 
debates sobre derechos sexuales y (no) reproductivos, autonomía 
corporal y, muy especialmente, sobre desigualdades y violencias. 
En este clima político-cultural, se modificaron los umbrales de 
sensibilidad y tolerancia en torno a diferentes prácticas y escenas 
de la vida cotidiana, (re)interpretadas como violentas y/o abusi-
vas. Esta reconfiguración tuvo especial pregnancia entre mujeres 
jóvenes: permeó sus espacios militantes y las instituciones educa-
tivas, renovó expectativas sobre el carácter estratégico de la Edu-
cación Sexual Integral en los colegios, fortaleció la creación de 
ámbitos específicos como secretarías de género en organizaciones 
y centros de estudiantes, y dio impulso a propuestas de protoco-
los, normativas y pautas de comportamiento para prevenir y san-
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cionar las violencias por razones de género. La puesta en práctica 
de esta agenda, inicialmente promisoria como forma de abordaje 
de las conflictividades y desigualdades sexogenéricas, puso de ma-
nifiesto la existencia de tensiones, desacoples y torsiones impre-
vistas: “zonas grises” en la definición o clasificación de actitudes 
y comportamientos, la imposibilidad de regular por completo los 
vínculos eróticos y afectivos, la falta de recursos materiales y sim-
bólicos para los niveles de complejidad requeridos en estos aborda-
jes, el reconocimiento de la propia vulnerabilidad y de los límites 
de la praxis feminista. Recuperando diferentes aportes del “giro 
afectivo”, la teoría feminista y la teoría queer, el capítulo se pro-
pone explorar la implicación de mujeres jóvenes en relación a los 
abordajes de la violencia por razones de género.

El material empírico sujeto a análisis surge del Proyecto de In-
vestigación Científica y Tecnológica (PICT) Activismos de género 
de mujeres jóvenes. El “empoderamiento” de las chicas y la persistencia 
de prácticas violentas. Un mapa nacional, dirigido por Silvia Elizalde 
y acreditado por la Agencia Nacional de Promoción de la Inves-
tigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación. Estudio que 
se propuso indagar en las motivaciones, contenidos y expresio-
nes que asume el involucramiento de mujeres jóvenes de distintas 
regiones del país en diversas formas de activismo de género y su 
vínculo con las condiciones de posibilidad y gestión que alcanzan 
estos insumos políticos en sus experiencias cotidianas. Nos inte-
resó relevar los reprocesamientos de los discursos y prácticas vin-
culadas a su militancia en la defensa de sus derechos, así como las 
dificultades experimentadas para el reconocimiento y/o remoción 
de formas de violencia de género en sus vidas de relación y en sus 
interacciones cotidianas en sus instituciones de pertenencia –es-
cuela, universidad, familia–.

Para este trabajo nos basamos en un conjunto de entrevistas en 
profundidad realizadas a jóvenes que asistían a los últimos años 
de la escuela secundaria y primeros de la universidad y además se 
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reconocían como militantes feministas. Al momento de ser entre-
vistadas residían en las ciudades de CABA, Córdoba Capital, Co-
rrientes, Paraná (Entre Ríos), Resistencia (Chaco) y Río Cuarto 
(Córdoba), y sus edades oscilaban entre los 16 y 26 años. Las per-
sonas entrevistadas se autodefinieron como mujeres en su gran 
mayoría, pero también de género no binario y fluido. Algunas eran 
representantes en sus espacios estudiantiles, presidían centros 
de estudiantes, coordinaban secretarías de género y diversidad y 
participaban en agrupaciones estudiantiles secundarias o univer-
sitarias. Otras militaban en movimientos vinculados a partidos 
políticos y en ese marco desarrollaban actividades como “ESI en 
los barrios”. Varias de las entrevistadas se reconocían como “re-
ferentes” feministas que brindaban información y acompañaban 
procesos de denuncias por violencia de género.

Los temas abordados en las entrevistas fueron: a., discursos 
en torno al “ser feminista”, figuras referentes, relación con los 
feminismos organizados, cuestionamientos y demandas, ámbitos 
de militancia y prácticas activistas desarrolladas e impacto de su 
involucramiento activista en sus relaciones y vínculos; b., sexoa-
fectividad, experiencias personales o cercanas de situaciones per-
cibidas como formas de violencia de género, respuestas y formas 
de abordaje de estas situaciones; c., conflictividades y violencia de 
género en espacios educativos, repertorios de acción de les jóvenes 
ante estas situaciones, formas y espacios generacionales de enun-
ciación y acción ante la violencia y las respuestas institucionales. 
Sobre la base de esa indagación más amplia, y tomando como puer-
ta de entrada la emocionalidad expresada en sus relatos, en este 
capítulo analizamos la implicación afectiva de estas jóvenes en el 
abordaje de situaciones de violencia de género, en una coyuntura 
caracterizada por la juvenilización de los activismos feministas.

En ese contexto, a la agenda “clásica” de la protesta estudiantil 
–por presupuesto, aspectos edilicios, planes de estudio–, se aña-
dieron, en algunos casos de manera prioritaria, demandas y rei-
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vindicaciones de género (Larrondo, 2023), como la exigencia de 
una educación no sexista o la inclusión de perspectiva de género en 
los planes de estudio (Tomasini, 2020; Larrondo, 2024), así como 
reclamos contra el acoso y la violencia de género en los colegios 
(Tomasini y Morales, 2024). Además de las demandas dirigidas 
hacia las autoridades, las instituciones educativas de las grandes 
ciudades del país se vieron signadas por la emergencia de diferen-
tes modalidades de acción directa, llevadas adelante especialmente 
por mujeres jóvenes, tales como escraches o denuncias públicas –
algunas de ellas también formalizadas en instancias judiciales– y la 
realización de marchas y asambleas para definir protocolos contra 
la violencia de género en sus diferentes ámbitos de actuación, des-
de escuelas y universidades hasta fiestas y otros espacios de recrea-
ción (Faur, 2019b; Palumbo y Di Napoli, 2019; Romero, 2021a). 

Los medios de comunicación y las industrias culturales coadyu-
varon a la configuración de este clima político y cultural, a partir 
de la incorporación de diferentes tópicos de la agenda feminista y 
de género (Elizalde, 2015; Felitti y Spataro, 2018; Justo, 2020; Pa-
tes, 2023; Felitti y Palumbo, 2024). Especialmente desde la irrup-
ción de la pandemia y la implementación de medidas sanitarias de 
restricción de contactos en 2020, en cuyo marco se intensificaron 
los vínculos interpersonales en entornos virtuales, proliferaron 
las narrativas y los productos mediáticos-comunicacionales con 
predominio de cierto enfoque individualizante, meritocrático 
y despolitizado, que algunas autoras engloban en la categoría de 
“postfeminismo” (Attwood, 2006; McRobbie, 2010; Gill y Schar-
ff, 2011). Esto es, un conjunto de saberes, marcos interpretativos 
y pautas de comportamiento que tematizan el “empoderamiento 
femenino”, la gestión “exitosa” de los vínculos eróticos y afec-
tivos, y la prevención de situaciones de violencia, como asuntos 
pasibles de ser alcanzados a través de un exhaustivo y minucioso 
trabajo subjetivo. Estas producciones suelen asumir un formato 
pedagógico que demarca modos apropiados de vinculación y con-
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forma clasificaciones que diferencian taxativamente entre amor 
y violencia o entre modos “tóxicos” y “sanos” de querer. Aunque 
siempre mediada por el consumo de estas mercancías culturales, 
estos discursos abonan la idea de un yo autosuficiente y respon-
sable de sí, en consonancia con las lógicas imperantes en el capi-
talismo neoliberal (Medina-Vicent, 2020; Michelson, 2021) y se 
tensionan de modo complejo con las dinámicas de politización que 
han dirigido hacia lo público las respuestas ante la violencia por 
razones de género. 

Con el retorno a la presencialidad (entre fines de 2020 y 2021, 
según las políticas sanitarias dispuestas en cada territorio), tan-
to en espacios educativos como en los demás ámbitos de sociabi-
lidad cotidianos, las conflictividades vinculadas a las relaciones 
sexogenéricas, entre ellas los eventos caracterizados como actos 
de violencia, siguieron motivando debates, discusiones y acciones 
diversas en el colectivo estudiantil (Tomasini y Morales, 2024). 
Una suerte de reactualización, en una nueva coyuntura, de las dis-
cusiones que habían atravesado la vida cotidiana de las universida-
des y los colegios secundarios en los años precedentes: la pregunta 
sobre los vínculos entre jóvenes, entre jóvenes y adultos, la organi-
zación de espacios formales como los centros de estudiantes (Gon-
zález del Cerro, 2018), los reglamentos de convivencia (Núñez y 
Baez, 2013) y la profundización de demandas respecto de la ESI 
(Litichever, 2023; Núñez et al., 2023).

En simultáneo al despliegue de estos activismos, emergieron 
también diferentes dinámicas de “politización reactiva” (Vaggio-
ne, 2007), manifestadas como rechazo a la “ideología de géne-
ro”. Concepto acuñado por el Vaticano a mediados de la década 
de 1990 que pretende desacreditar las demandas provenientes 
de los feminismos y los movimientos de la diversidad sexual, y 
que en los últimos años opera como una zona de confluencia de 
un activismo interreligioso transnacional. Expresión de ello son 
los grupos autodenominados “provida” y “profamilia”, motoriza-
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dos por organizaciones cristianas –católicas y evangélicas–, que 
en Argentina cobraron nuevo impulso en 2018 en el marco de la 
movilización social –a favor y en contra– suscitada por la inédita 
discusión parlamentaria en torno a la Interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE) en el Congreso de la Nación. En ese escenario de 
gran deliberación pública en torno a estos asuntos, y en oposición 
a la Educación Sexual Integral, irrumpió por primera vez con fuer-
za el movimiento “Con Mis Hijos No Te Metas”, con presencia en 
distintos países de América Latina (Romero, 2021b). 

Este activismo anti-feminista precedente, cobró mayor visibi-
lidad y aportó al crecimiento de las “nuevas derechas” en el con-
texto pos-pandémico (Morresi y Vicente, 2023). El triunfo de La 
Libertad Avanza en las elecciones presidenciales de 2023, trajo 
aparejada la eliminación inmediata del Ministerio de Mujeres, Gé-
neros y Diversidades, el desfinanciamiento de distintas políticas 
de género y la entronización de una retórica que ubica al feminis-
mo y el movimiento de la diversidad sexual como antagonistas 
centrales de su “batalla cultural” (Saferstein, 2023). Los sectores 
minoritarios del partido gobernante que se reconocen como par-
te del movimiento feminista, sostienen una agenda que opera una 
reprivatización de las problemáticas y desigualdades sexogenéri-
cas: reniegan de dirigir todos los reclamos hacia el Estado, criti-
can la posición de víctima en la que consideran que otros feminis-
mos han ubicado a las mujeres, exigen incrementos de penas para 
varones que ejercen violencia y reivindican la libre portación de 
armas (Vázquez y Spataro, 2024). De este modo, amalgaman su 
posición de “feministas liberales” o “libertarias” con otros valores 
movilizados por este espacio político, como el desarrollo interior, 
la realización personal, la autonomía y el despliegue de las propias 
potencialidades (Semán, 2023). Sintonizan, así, con las lógicas 
neoliberales que desmarcan el conflicto y la violencia de lo colecti-
vo y los ubican como problemáticas que deben ser gestionadas por 
el “yo” (Cvetkovich, 2018). 
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Por otra parte, el devenir de una mayor conciencia de derechos, 
así como la asunción de una nueva visión de las relaciones socia-
les, de sí mismas y de su propia posición en las tramas vinculares, 
suscitaron importantes procesos de transformación subjetiva por 
parte de las jóvenes (Seca, 2019; Bianciotti, 2024). Asimismo, su 
creciente implicación en distintas formas de activismo en espa-
cios educativos no se halla exenta de tensiones y malestares, ya 
sea por los comentarios peyorativos recibidos de parte de docentes 
o por los conflictos entre pares al confrontar sus opiniones en te-
mas como el aborto (Tomasini, 2020; Bianciotti, 2024). Al mis-
mo tiempo, en un marco de ensamblajes más o menos laxos con 
el mundo adulto, estas jóvenes experimentan también sentimien-
tos de cansancio, “hartazgo” e impotencia vinculados a la sobre-
carga que implica acompañar situaciones complejas con escasas 
herramientas para su abordaje, así como a las presiones y (auto)
exigencias por dar respuestas efectivas frente a una problemática 
que las moviliza especialmente. A su vez, tal como fue analizado en 
un trabajo anterior de nuestro grupo de investigación (Tomasini y 
Morales, 2024), algunas activistas que han ocupado cargos de re-
presentación estudiantil manifestaron sensaciones de omnipoten-
cia, en tanto consideraban que podían limitar la violencia y hacer 
frente a la ineficacia e inacción institucional, que se alternaba con 
vivencias de impotencia, especialmente al experimentar sobrecar-
gas, culpabilizaciones y frustraciones.  

En consonancia con estas últimas investigaciones, y como for-
ma de indagar una coyuntura caracterizada por las tensiones múl-
tiples que enunciamos en este apartado introductorio, el capítulo 
analiza los modos de afectación de jóvenes implicadas en el abor-
daje de situaciones de violencia de género en Argentina, exploran-
do tanto aquellos sentimientos que dan cuenta de logros y aspectos 
transformadores, como aquellos otros que reflejan la existencia de 
malestares, límites y contradicciones.
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“Estar juntas” ante la violencia de género 

La implicación en distintas formas de activismo de género ha 
permitido, a importantes sectores de la juventud argentina, reela-
borar repertorios interpretativos y de acción ante la violencia en 
sus vidas de relación y en sus interacciones cotidianas, en sus ins-
tituciones de pertenencia. El cuestionamiento de actitudes natu-
ralizadas y el corrimiento de los umbrales de sensibilidad respecto 
a la violencia, el acoso y el abuso, impactó en los vínculos entre 
pares de edad así como en las relaciones intergeneracionales. Las 
jóvenes entrevistadas en nuestra investigación han transitado por 
diversos espacios grupales donde se ponía en palabras la violencia 
sexual y de género vivida, que hasta entonces había sido silenciada 
o había permanecido como sensación difusa, un malestar al que no 
podían ligar un sentido. El reconocimiento como referentes femi-
nistas las llevó a acompañar procesos de reconstrucción de situa-
ciones abusivas   y violentas así como a recibir pedidos de ayuda 
para denunciar o solicitar alguna intervención en las instituciones 
educativas. Como han documentado en otros trabajos (Palumbo y 
Di Napoli, 2018; Romero, 2023), en las escuelas no siempre se re-
curre a las instancias definidas institucionalmente, como los gabi-
netes psico-pedagógicos, sino a personas de confianza, en algunos 
casos las compañeras de los centros de estudiantes y de secretarías 
de género y diversidad.  

En el clima social de movilización feminista, y dada la capilari-
dad de los debates, la escucha de un relato en televisión, en redes 
sociales, en una asamblea o en una charla con otras, actuó como 
una fuerza que las motivó a contar algo que no habían podido decir 
por mucho tiempo e incluso a denunciarlo. También han destacado 
a la ESI como instancia que les hizo “darse cuenta” de comporta-
mientos violentos y abusivos que habían naturalizado y les permi-
tió reprocesar experiencias propias de violencia hasta el momen-
to no reconocidas como tal. Esta colectivización de la palabra se 
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vincula tanto con aquello que interpretan como logros, empodera-
miento, aprendizajes y transformaciones, así como con pesadum-
bres, malestares e incomodidades. Esas sensaciones amalgamadas 
han predominado en el relato de aquellas situaciones que nombran 
como violencia psicológica, descalificación, acosos callejeros, ma-
noseos, abuso sexual y violencia física, entre otras.

El abordaje de las emociones en clave de “sentimientos públi-
cos” pone el foco en cómo éstos son parte de experiencias comu-
nes y compartidas, antes que privadas o personales (Cvetkovich, 
2018; 2024; Rodigou et al., 2018). Ante episodios que habían sido 
privatizados, los espacios grupales, seguros y confiables entre 
amigas, compañeras de estudio o de militancia, constituyeron una 
zona pública en la que lo dicho pudo ser alojado, en un clima social 
que habilitaba a hablar (Esteve et al., 2022; Gontero et al., 2022). 
En esos espacios ha sido posible elaborar el dolor, la humillación, 
la bronca y el asco que se expresaban en los relatos de lo vivido, ya 
que han atemperado las emociones de vergüenza y miedo adheri-
das a las escenas de violencia y abuso. Como decía una joven ac-
tivista, estudiante secundaria de Córdoba: “las puestas en común 
con las mías [amigas] son terribles. Es el verdadero lugar de sufri-
miento…o sea sufrís porque te das cuenta que no puede ser que le 
pase lo mismo a todas tus amigas.”

El habla grupal permite encontrar confirmación social para sig-
nificar lo que les sucede, que se registra en una primera instancia 
como confuso y equivocado y genera incomodidad con una misma, 
tal como analizaron en otros estudios (Rodigou et al., 2018). En 
ese sentido, identificamos un conjunto de afectos que las jóvenes 
reconocen como transformadores, habilitantes, potenciadores y 
que asocian al encuentro, a la organización y a la inscripción en 
nuevas categorías de vivencias hasta entonces difusas. El encuen-
tro, el “estar juntas” y disponibles para las otras, la confianza y la 
creación de atmósferas seguras, aflojan la tensión producida por la 
duda, la sospecha y el descrédito de la palabra de quien vivió una 
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situación de violencia o abuso: “…tienen miedo de que no le crean. 
Y todavía no está tan… eh… en un terreno tan fijo para que ellas 
puedan salir así, tan, tan seguras de sí mismas a contar las cosas 
que les pasaron (…) estamos para ellas, que cualquier cosa que ne-
cesiten, o sea, yo estoy para ellas, para mis amigas.” En determi-
nadas condiciones de audibilidad social y en virtud de las trayec-
torias activistas de estas jóvenes, el malestar, la bronca y el enojo 
pudieron politizarse y generar lecturas en clave de relaciones de 
poder patriarcal al tiempo que registraron un efecto subjetivo libe-
rador: “sacar la tristeza y la bronca”.

El cuidado colectivo ante quien narra la violencia en espacios 
grupales seguros y la adquisición de una nueva comprensión de lo 
vivido, así como el orgullo y la alegría que produce el encuentro 
y la lucha, han conformado una disposición afectiva que aparecía 
como respuesta al enojo, la bronca y la indignación producto de las 
injusticias y desigualdades, de los abusos silenciados y las violen-
cias invisibilizadas. Esa disposición emotiva, que las ha fortaleci-
do, ha sido necesaria para acompañar procesos de elaboración de 
experiencias de agresión y abuso, ya que, como analizaremos en el 
siguiente apartado, también surgían frustraciones ligadas con los 
tiempos y procedimientos institucionales y con prácticas de revic-
timización, entre otros aspectos.

Quienes fueron ubicadas como referentes y asumieron roles 
de acompañamiento ante situaciones de violencia señalaron un 
aprendizaje significativo que va desde un punto inicial donde no 
tenían herramientas, “no sabían qué hacer”, hacia una adquisi-
ción paulatina de un “saber hacer” en los entramados institucio-
nales –a quién recurrir, cómo realizar solicitudes de interven-
ción– y en los vínculos –cómo escuchar, cuáles son las respuestas 
posibles ante quien duda de hacer un “escrache” o una denuncia–. 
Ese aprendizaje implica el desarrollo de una regulación afectiva 
como modo de estar disponible para quien necesita apoyo, a la vez 
que en ese proceso se van construyendo como un sujeto ético, que 
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asume una responsabilidad frente a otra. Es necesario “tener for-
taleza”, como decían, para poder escuchar un relato de violencia 
y acompañar a transitar la situación de la mejor manera posible, 
para “no hacer peor la situación”. Una ética del cuidado, como lo 
estudió hace décadas Carol Gilligan (1982), orientada por la sen-
sibilidad ante las necesidades de otras personas y la asunción de 
la responsabilidad en el cuidado, a partir de la capacidad de cone-
xión, la intimidad y las relaciones de interdependencia. 

        	 Narran así una experiencia afectiva que, en algunos casos, 
está motivada por un sentimiento de amor. Una joven militante 
feminista de Paraná, presidenta del Centro de Estudiantes de su 
colegio, expresaba: “el feminismo también tiene la raíz en el dolor 
y el odio hacia ciertas prácticas patriarcales, pero también tiene 
su lugar en el amor, en el amor hacia las otras mujeres, el amor a 
las compañeras, el amor al propio cuerpo, el amor a la propia se-
xualidad, esa fue una experiencia muy grande”. El carácter estra-
tégico del amor entre mujeres ha sido considerado en la literatura 
feminista (hooks, 2016; Lorde, 2016; Ahmed, 2017). Sara Ahmed 
lo concibe como una fuerza que potencia y expande el espacio del 
sujeto, produciendo efectos en la textura de la vida cotidiana y en 
el acompañamiento íntimo de las relaciones sociales (2017). Lo 
erótico, como afirmación de la fuerza de la vida y energía creativa, 
dice Audre Lorde (2016), ha sido oprimido y suprimido en las mu-
jeres, por tanto su restitución implica un poder que permite trans-
formar el silencio en lenguaje y acción. De acuerdo a esta autora, 
la decisión de hablar por sí mismas es parte de un trabajo colectivo 
donde se van encontrando las palabras que aún no se tienen y lo 
erótico aporta la fuerza para el cambio.

Este lenguaje del que habla Lorde, que aporta una terminología 
a la que anclar las experiencias, ha sido descripto por las jóvenes 
como el devenir de una nueva conciencia. “Darse cuenta”, como 
categoría nativa, indica al advenimiento a la conciencia de situa-
ciones antes naturalizadas y no reconocidas como violencia o abu-
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so. Un despertar que genera dolor, tristeza y bronca al tiempo que 
produce una transformación subjetiva que profundiza sus sensibi-
lidades feministas, “empatía” la llaman algunas, ante relatos muy 
duros sobre violencias padecidas.  La transformación subjetiva en 
las jóvenes, que ha resonado con las dinámicas sociales de acción 
feminista, fue analizada como un proceso afectivo vinculado a 
las experiencias de lo común y compartido, que posibilitó a mu-
chas jóvenes “darse cuenta”, “abrir los ojos”, “reconocerse como 
sujetos con derechos” (Seca, 2019; Tomasini, 2020; Bianciotti, 
2024). 

El asombro a partir de la configuración de una nueva concien-
cia, en palabras de Ahmed (2017), es una emoción asociada a la 
relación con el feminismo en tanto apertura afectiva al mundo, 
no como acto privado sino como acto que es posible por un trabajo 
conjunto. En esa apertura lo usual o familiar se vuelve objeto de la 
conciencia y se abre a la historicidad, se aprende a ver el mundo 
como algo que “llegó a ser” y no como algo que necesariamente 
“tiene que ser”. La experiencia feminista las ha arrojado a nuevas 
maneras de ver el mundo, una comprensión que trae la posibili-
dad de repensar lo vivido, alcanzando un sentido profundo en la 
transformación de sí mismas. La persistente actitud de “repen-
sarlo todo”, en relación al machismo y al patriarcado, es signifi-
cada como una irrupción molesta, por “quemabocho”, al mismo 
tiempo que como un “rescate”. El rescate, en el análisis de Lorde 
(2016), está ligado al conocimiento que proviene del compartir la 
afectividad entre mujeres, de su interdependencia, de la conexión 
como una forma de poder social en el mundo patriarcal. En el caso 
de nuestro estudio, el rescate se asocia a una mayor capacidad de 
decir lo que piensan, a la posibilidad de “hablar con más claridad” 
y “plantarse fuerte”, en particular en espacios de militancia no fe-
ministas, donde sienten que las voces de las mujeres aún siguen es-
tando en desventaja. De acuerdo a una de nuestras entrevistadas, 
el feminismo “cambió mi personalidad porque yo siempre hablé 
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mucho, pero nunca realmente lo que pensaba. Ahora, digo lo que 
pienso. Me rescató, trato de decirlo de la forma más educada posi-
ble (...). Pero yo digo lo que pienso”. 

Costos, límites y contradicciones en la implicación 
feminista

Aun con matices y pliegues que dan cuenta de la complejidad 
de las configuraciones indagadas, en el apartado anterior nos de-
tuvimos fundamentalmente en un conjunto de sentimientos que 
dan cuenta de la implicación feminista como una experiencia, a 
la vez personal y colectiva, que opera como marco interpretati-
vo y como sostén afectivo para sobrellevar diferentes situaciones 
de la vida cotidiana, y en particular para visibilizar, enfrentar 
o acompañar a otras mujeres ante situaciones de violencia ma-
chista. En este apartado interesa explorar otras intensidades 
afectivas relevadas, las cuales añaden nuevas torsiones y capas 
de complejidad a la idea tan extendida del involucramiento fe-
minista como una experiencia lineal, unívoca y transparente. 
Como venimos planteando, dicha experiencia se caracteriza por 
sentimientos encontrados y ambivalentes, algunos de los cuales 
suelen soslayarse en la conversación social en torno a la “coyun-
tura feminista”, sea porque se tornan ininteligibles dentro de las 
narrativas predominantes –abocadas a ponderar el “empodera-
miento” de las chicas y la masificación del movimiento de muje-
res–, o bien porque ni siquiera llegan a esbozarse públicamente. 
Lejos de resultar una negación de los procesos de politización del 
género y la sexualidad en años recientes, tematizados en forma 
recurrente como una “revolución” (Elizalde, 2018; Peker, 2019; 
Felitti y Palumbo, 2024), la emocionalidad a la que nos referimos 
da cuenta de algunos de los efectos menos explorados de dichos 
procesos.
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Como anticipamos sucintamente en el apartado anterior, va-
rias de las jóvenes entrevistadas refirieron explícitamente a sen-
timientos en tensión en relación a su implicación feminista. La 
ponderación que las chicas manifiestan del “darse cuenta” de la 
ubicuidad de las desigualdades sexogenéricas así como de la vio-
lencia machista, suscita asimismo “dolor”, “rabia”, “enojo”, 
“bronca”, emociones que suponen un “peso”. En esta clave, una 
de las entrevistadas señalaba que, si bien devenir feminista le per-
mitió experimentar “el amor hacia las otras mujeres, el amor a las 
compañeras”, al mismo tiempo, “abrir los ojos a otra realidad” le 
produjo “más dolor” y “odio” “hacia ciertas prácticas patriarca-
les”. Lo cual le generaba sentimientos “conflictivos” y “chocan-
tes”. Otra joven definió su implicación feminista como “un tire y 
afloje que te mezcla las sensaciones, las emociones”. Además de 
“orgullo, amor y convicción”, reconoció la existencia de “decep-
ciones” y “altibajos”. En su caso, al estar involucrada en el acom-
pañamiento a otras mujeres ante situaciones de violencia, admitió 
que ello le producía sensaciones desagradables, con las que le era 
difícil lidiar. En sus palabras: “el feminismo me llevó a estar impli-
cada en causas, las que tengo que ir a testificar, por abusos sexuales 
infantiles, que es algo espantoso”.

En estos testimonios no existe una sensación de arrepentimien-
to o la percepción de que no sea importante el involucramiento en 
estas causas. Por ello señalamos que estos malestares no resultan 
el reverso de los procesos de politización, masificación y juvenili-
zación de los feminismos en años recientes. Lo que estas jóvenes 
remarcan es que, además de aspectos que consideran positivos, 
condensados en las figuras de “darse cuenta” y/o sentirse “empo-
deradas”, la implicación en dichos procesos tiene un costo emocio-
nal, que es preciso visualizar como parte de sus efectos subjetivos. 
En este sentido, los malestares, las dudas y el reconocimiento de 
límites en la praxis feminista, permiten vislumbrar aspectos cru-
ciales a ser tenidos en cuenta en vistas a una reactualización de 
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las agendas políticas, en un escenario que dista considerablemente 
del ciclo de efervescencia feminista que en Argentina podríamos 
ubicar entre los años 2015 y 2020.

Por otra parte, los relatos de distintas entrevistadas ponen de 
manifiesto cierto hartazgo en relación a prácticas pasibles de ser 
englobadas en la categoría de “micromachismos” (Bonino, 1996), 
de gran pregnancia aun en ámbitos (presuntamente) progresistas, 
en los que estas jóvenes participan. En particular, varios testimo-
nios refirieron a la “subestimación” recurrente que padecen en 
sus espacios de militancia. Quienes integraban organizaciones es-
tudiantiles al momento de la indagación comentaban que, cuando 
una compañera interviene en un debate, especialmente los “com-
pañeros varones”, “toman su opinión muy por arriba”. Y también: 
“Nadie te escucha, eso me molesta”. Una joven que había sido pre-
sidenta del Centro de Estudiantes de su colegio resaltaba “lo difícil 
que es ser mujer y dirigir a gente”. Algo que le producía “enojo”, 
dado que, de acuerdo a su experiencia, a los varones no les sucedía 
lo mismo.

Luciano Fabbri refiere a estas y otras prácticas de “ninguneo” y 
“porongueo” como formas recurrentes que contribuyen a “repro-
ducir los privilegios individuales y colectivos de los varones cis en 
los espacios de construcción política” (2021, p.37). En consonan-
cia con lo referido por varias entrevistadas, y a contrapelo de las 
formas en que han tendido a incorporarse estas demandas, este 
autor afirma que “la mayor presencia de mujeres y de los tópicos 
asociados a sus preocupaciones y experiencias generizadas no ga-
rantizan per se una redistribución del poder político ni una trans-
formación de las formas de ejercicio del mismo” (2021, p.40). Por 
el contrario, la percepción de las jóvenes militantes es que para 
hacerse un lugar en estos espacios se requiere la asunción de mo-
dalidades de participación atribuidas históricamente a los varo-
nes, como la rudeza (De Stéfano Barbero, 2017; Chiodi, Fabbri y 
Sánchez, 2019; Connel y Messerschmidt, 2021). En este sentido, 
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una estudiante afirmaba que la descalificación es padecida por casi 
todas las compañeras, “excepto alguna que otra que sabe plantar-
se fuerte, levantar la voz”, y remarcaba que le producía “tristeza” 
que sea preciso asumir esas actitudes “para poder participar equi-
tativamente de los espacios”.

Este tipo de prácticas refuerza la dificultad de muchas jóvenes 
para autorizarse a hablar en ámbitos militantes que no pertenecen 
al movimiento de mujeres, un tópico recurrente en los testimonios 
relevados. Una entrevistada, presidenta del centro de estudiantes 
de su escuela, resaltó la mayor facilidad que siguen teniendo los 
varones para tomar la palabra en estos espacios: “Cuando sos mina 
necesitás poner el doble como para que te escuchen (…) y yo soy 
una persona muy tímida, tipo… muy retraída, entonces… es algo 
que… si va a hablar un chabón [varón], qué voy a decir además de 
lo que dijo. Quizá sí tenga algo re interesante para decir, pero… 
como que cuesta tratar de resaltar sobre esa voz”. 

Es a partir del registro de este tipo de situaciones que Fabbri 
señala la importancia de un proceso de “des-masculinización” de 
los espacios militantes, entendido “no sólo como menor presen-
cia, menor protagonismo, menor monopolización de los espacios 
políticos (…) por parte de los varones cis militantes, sino también, 
y fundamentalmente, un desplazamiento feminista en los térmi-
nos de la política y el poder” (2021, p.40). En consonancia con lo 
planteado por este autor, lo que estas jóvenes ponen de manifiesto 
a través de sus malestares es la necesidad, no sólo de mayor parti-
cipación o protagonismo, sino de una reformulación de las formas 
mismas de construcción política y ejercicio militante.

Por otra parte, tal como ha sido señalado en otros trabajos (To-
masini y Morales, 2024), algunos de los testimonios relevados dan 
cuenta asimismo de cierta reconfiguración de los escenarios esco-
lares a partir de la vuelta a la presencialidad luego de la irrupción 
de la pandemia por Covid-19. De acuerdo a una joven que integra-
ba el centro de estudiantes de su escuela, con el retorno a clases 
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sobrevino “una oleada de situaciones de violencia de género” en la 
institución. En su relato aparecen referencias a diferentes conflic-
tividades, a las que refiere como “falta de consentimiento”, vincu-
ladas sobre todo a contactos corporales en la convivencia escolar.

La percepción de un “retorno” de ciertas actitudes que se 
creían saldadas, la persistencia de la violencia de género pese a las 
diferentes políticas gubernamentales e institucionales implemen-
tadas, la subestimación constante de la participación de las   chi-
cas en espacios de militancia, y el reconocimiento de lo que una 
entrevistada nombraba claramente como el “corrimiento hacia la 
derecha conservadora de muches jóvenes”, constituyen elementos 
que permiten comprender la emergencia de una emocionalidad 
vinculada a la “decepción”, el “miedo” o la “incertidumbre” que 
advertimos en varios relatos.

Esta revisión crítica, o con matices, del recorrido trazado por 
los activismos feministas por parte de algunas de estas jóvenes, se 
posa asimismo sobre el reconocimiento de la propia vulnerabilidad 
y las propias limitaciones para encarnar plenamente, en todos los 
ámbitos de la vida cotidiana, sus ideales. Una de ellas, en relación 
a haber vivido una situación de violencia, señalaba: “por eso tam-
bién creo que yo no me considero feminista, porque yo tenía toda 
la base teórica y nunca me di cuenta”. Otra joven, por su parte, 
contó que en la escuela secundaria vivió situaciones en las que al-
gunos “varones se me apoyaban [le apoyaban sus genitales] y fue 
horrible, no sabía qué hacer”. Como si se tratara de una paradoja, 
algo que la tensionaba o le generaba perplejidad, añadió que “inclu-
so ya siendo feminista no sabía qué hacer”. Testimonios en los que 
puede advertirse la persistencia de un ideal feminista que supone 
la posibilidad de su encarnación total y sin fisuras, un “deber ser” 
que genera efectos culpabilizadores sobre las mujeres implicadas.

La gravitación de este sesgo normativo puede observarse asi-
mismo en el relato de otra entrevistada, quien señalaba: “no me 
siento empoderada cuando recuerdo que estuve en una relación 
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violenta y a veces me culpo y digo: ‘¡qué boluda! Yo que sé tanto de 
feminismo, cómo me dejé estar’”. De todas formas, en este mismo 
relato, a modo de contrapunto sobre sus propias palabras, la joven 
realiza un giro reflexivo al señalar que sí se siente “empoderada 
cuando puedo ver que no fue mi culpa y puedo perdonarme”, y 
“que no por ser feminista y por haber leído libros y por haber ha-
blado con compañeras, tengo que ser siempre correcta en todo”. 
De este modo, da cuenta de una comprensión, aun con matices y 
tensiones internas, de que “me pueden pasar esas cosas”, y que 
“eso no me hace menos feminista ni me hace una boluda”.

Este último testimonio permite vislumbrar la existencia tanto 
de un ideal en torno al “ser feminista”, que se proyecta sobre las 
jóvenes activistas como un imperativo que añade (auto)exigencias 
y sesgos culpabilizadores sobre sus prácticas, como de algunos ar-
gumentos y giros reflexivos que asumen la falibilidad de las “gafas 
verde-violetas”. De acuerdo a Figueroa y Rovetto, asumir el reco-
nocimiento de límites en la praxis feminista, tanto en la experien-
cia personal como en el acompañamiento a otras mujeres, aunque 
“nos pone en contradicción con nuestros ideales y que queremos 
hacer todo” (2020, p.24), resulta crucial como práctica de cuida-
do propio y del resto de las compañeras. De acuerdo a estas auto-
ras, se trata de un problema que “es necesario no pensarlo en clave 
individual”, sino que es preciso “darnos espacios donde esas an-
gustias, esas tensiones, esos desgastes, puedan tener lugar y sean 
procesados colectivamente” (2020, p.24).  

El reconocimiento de la propia vulnerabilidad es asimismo un 
rasgo recurrente en los testimonios de quienes se han involucrado 
en el abordaje o el acompañamiento ante situaciones de violencia 
padecidas por otras. En este sentido, una de nuestras entrevista-
das admitió que al escuchar a sus compañeras relatar “situaciones 
de abuso y de violencia que sufren, a mí me cuesta mucho manejar 
eso”. Según su punto de vista, esto se debe a que “soy muy sensible 
y es como que me pongo re [muy] nerviosa”. Por esa razón asegura 
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que siente admiración por “la gente que puede manejar eso, cues-
tiones de abuso, de tener la capacidad de aconsejar a un montón 
de personas”. A su entender, “eso es re difícil” porque “no están 
esas herramientas, no son fáciles de tener”. Otra joven coincidía 
en la dificultad que implica el involucramiento en el abordaje de 
las violencias. Según su punto de vista, “tener la responsabilidad 
de alguien más es terrible”, ya que implica “aguantarse a veces las 
lágrimas”, “tener la fortaleza de escuchar un relato terrible de una 
compañera y de no largarte a llorar delante de esa persona”. Aun-
que admite que “uno no tiene que ser fuerte todo el tiempo”, seña-
la que el manejo de las propias emociones es importante para po-
der “acompañar a la otra persona” y “no hacer peor la situación”. 
Según sus palabras, aunque ello no pueda regularse “en todos los 
aspectos”, sí considera necesario “controlar quizás más en dónde 
desmoronarse y en dónde no”.

De acuerdo a estos relatos, los atributos que parecen requerirse 
para poder involucrarse en el abordaje de las violencias remiten a 
lo que Figueroa y Rovetto llaman “subjetividad heroica” (2020), 
esto es, la asunción de una posición de omnipotencia. Imperati-
vo que, de acuerdo a estas autoras, es preciso cuestionar(se), en 
primer lugar, por los efectos de frustración y desgaste que genera 
para las mujeres. Desde este prisma, no dar la talla, es decir, no 
ser lo suficientemente fuerte o no tener un autocontrol capaz de 
regular cuándo dejar aflorar la propia emotividad, terminan cons-
tituyéndose en problemáticas individuales, a veces atribuidos a la 
personalidad o “la sensibilidad” de cada sujeto.

Por otra parte, en varios de estos relatos aparece un giro re-
flexivo sobre el involucramiento en los abordajes de las violencias 
que interesa destacar. Si bien el compromiso de las jóvenes las lle-
vó, en muchos casos, a participar activamente en la implementa-
ción de políticas de género en sus ámbitos de incumbencia, como 
las escuelas secundarias, varias entrevistadas señalaron no con-
tar con “las herramientas” o “los recursos” para hacer frente a la 
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complejidad de las circunstancias. Algunas refirieron que su im-
plicación feminista se terminó constituyendo, en algunas circuns-
tancias, en “un peso” para ellas.

Una joven militante contó que en su colegio recibieron un pe-
dido para que desde el centro de estudiantes realicen “cursos de 
abuso sexual”, como forma de abordaje en clave pedagógica de 
diversos eventos que habían sucedido en la cotidianidad escolar. 
Aunque finalmente aceptaron el encargo, ya que se trataba de dar 
curso a una demanda estudiantil, admite que a ella le “daba mie-
do”, sobre todo que “se hiciera una especie de catarsis, y nosotros 
no tenemos las herramientas para poder combatir esa catarsis”. 
Aunque tuviera la convicción de que se trataba de abordar un fe-
nómeno que “hay que combatirlo”, le generaba incertidumbre, 
ya que no sabía cómo hacerlo. “Qué decís, cómo llenás el tiempo, 
cómo llenás el silencio”, se preguntaba.

Este testimonio permite visualizar que los acoples laxos en las 
instituciones educativas en relación a estos abordajes no se cir-
cunscriben a las relaciones intergeneracionales, sino que en di-
ferentes ocasiones surgen tensiones y desavenencias entre pares. 
Una de las entrevistadas narró que, en un contexto en el que se 
estaba produciendo una toma del colegio, les estudiantes que ha-
bían decidido realizar esa medida de protesta le endilgaron la res-
ponsabilidad de generar mecanismos para evitar que los alumnos 
que hayan sido “escrachados” entren en contacto o se crucen con 
quienes los denunciaron. “Me delegaron una situación imposible”, 
reflexionaba. “Cómo hacés que 600 pibes no se crucen con las per-
sonas que ni siquiera saben quiénes son las que los denunciaron, si 
es real, si no es real, no se podía manejar esa situación, digamos, 
o sea, al menos yo que tenía 13 años, no podía manejar esa situa-
ción”.

Además de los malestares ocasionados por estas demandas que 
superaban sus posibilidades de acción, especialmente al no contar 
con acompañamiento institucional, esta misma joven dio cuenta 
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de cierto fastidio por el hecho de que, ante distintos eventos y con-
flictividades suscitados en la escuela, el centro de estudiantes re-
sultaba depositario del enojo de sus pares. “Es como si siempre nos 
echaran la culpa a nosotros”, se lamentaba. Según sus palabras, 
existía una acusación más o menos explícita de que “no hacen 
nada” o que “no llegan” a tiempo. A su entender, recibían recla-
mos y demandas que no les correspondían. Aunque admitió que 
le llevó un tiempo, dejó en claro que estos conflictos la llevaron a 
asumir una “posición personal”, que podría sintetizarse en la con-
vicción de que “no es mi responsabilidad”. “Yo no soy psicóloga, 
no soy la psicopedagoga, digamos. Yo soy un estudiante más”. En 
este sentido, estas tensiones darían cuenta de un ejercicio reflexi-
vo que pone de relieve la importancia de repensar el protagonismo 
estudiantil en las políticas de género en las escuelas, ya que no se 
trata solamente de considerar la participación, sino también de 
reformular las modalidades de intervención y los niveles de res-
ponsabilidad.

Conclusiones

En este capítulo nos propusimos analizar la implicación de 
mujeres jóvenes en relación a los abordajes de la violencia por ra-
zones de género en Argentina. Haciendo foco en los repertorios 
afectivos puestos de manifiesto en un conjunto de entrevistas en 
profundidad realizadas en distintas ciudades del país, exploramos 
los sentimientos “conflictivos” y “chocantes” en relación a estos 
asuntos. Un “tire y afloje” entre aprendizajes que consideran que 
las fortalecen y el reconocimiento de “altibajos”, límites y contra-
dicciones.

En primer lugar, interesa remarcar que la problemática de la 
violencia machista resulta un tema de vital relevancia para las jó-
venes. Un problema irresuelto, que las interpela especialmente, y 
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que se constituye en un motivo de organización y encuentro entre 
mujeres. Los espacios de intercambio con otras resultan lugares 
donde aflora el “asombro” ante la experiencia compartida. Una 
suerte de revelación del carácter estructural de la violencia, con-
densada a veces en la categoría nativa de “darse cuenta”. La circu-
lación colectiva de la palabra sobre este tópico, con mayor fuerza 
a partir de la irrupción del movimiento Ni Una Menos, torna así 
evidente el carácter social y político de sentimientos y malestares 
otrora privatizados o carentes de un lenguaje capaz de asignarles 
un sentido. Este involucramiento produce saberes y transforma-
ciones subjetivas, que en algunos casos son asumidos como signo 
de “empoderamiento”. El “estar juntas” y disponibles para las 
otras, la creación de atmósferas seguras y de confianza, así como 
la gestación de un “saber hacer” ante diferentes situaciones de vio-
lencia, son aspectos que las mujeres entrevistadas ponderan como 
aspectos positivos.

Simultáneamente, la implicación de las jóvenes en estos asun-
tos suscita sentimientos de dolor, rabia, impotencia, culpa, incer-
tidumbre y cansancio. Malestares que deben ser pensados como 
parte de los efectos subjetivos de los mismos procesos de politiza-
ción. Por caso, si devenir feminista supone un “rescate”, en tanto 
trae aparejada la comprensión de ciertas desigualdades y violen-
cias estructurales, así como la posibilidad de resignificar lo vivido, 
alcanzando un sentido profundo en la transformación de sí mis-
mas, la persistente actitud de “repensarlo todo” en relación al ma-
chismo y al patriarcado es significada asimismo como una actitud 
desgastante o “quemabocho”.

El reconocimiento de estos malestares motivó en algunas jóve-
nes un ejercicio reflexivo que las llevó a modificar las formas de 
comprensión de dinámicas en las que se vieron involucradas. Re-
visión (auto)crítica que, al revelar la opacidad subjetiva contra el 
ideal de la militante esclarecida, suscitó cambios en sus modali-
dades de participación, así como la aceptación de límites y con-
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tradicciones en la propia praxis feminista, y en el alcance de su 
militancia en sus experiencias cotidianas. 

En estos testimonios, de todas formas, no se advierte una sen-
sación de arrepentimiento o la percepción de que no sea impor-
tante el involucramiento en estas causas. Estos malestares no re-
sultan el reverso de los procesos de politización de género en años 
recientes. Lo que estas jóvenes ponen de manifiesto es que, además 
de aspectos que consideran positivos y emancipadores, la implica-
ción en estos abordajes supone para ellas un costo emocional, que 
es preciso visualizar como parte de sus efectos subjetivos. 

Si algunos de estos sentimientos no han logrado ser suficien-
temente atendidos en una coyuntura donde primaron las lecturas 
celebratorias de estos activismos, cabe tenerlos presentes a la hora 
de seguir explorando las implicaciones juveniles en estos procesos, 
en un escenario de retroceso de las políticas de género y de avance 
de las derechas y los conservadurismos. En este sentido, conside-
ramos que los malestares, las dudas y el reconocimiento de límites 
en la praxis feminista, permiten vislumbrar zonas estratégicas a 
ser tenidas en cuenta en vistas a una reactualización de las agen-
das de los feminismos.
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La presente obra reúne investigaciones y reflexiones académicas
—tanto conceptuales como basadas en experiencias de activismo— que 
abordan seis grandes ejes temáticos: movilizaciones feministas juveniles; 
legislación y políticas públicas; conciencia y educación sobre la violencia 
de género; intersección con culturas LGTBIQ+;impacto sociopolítico de 
los feminismos juveniles; e interseccionalidad y decolonialidad. A través 
de estos ejes, se busca ofrecer un análisis multidimensional de los 
activismos juveniles feministas en América Latina. 
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